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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

RESOLUCIÓN N° 848-MGGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Agosto de 2019

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-24521809-GDEBA-DTAMGGP mediante el cual la Subsecretaría de Asuntos
Municipales propicia, en el marco de lo solicitado por el Municipio de General Viamonte, declarar no laborable y feriado el
día 6 de agosto de 2019, con motivo de conmemorarse el 111° Aniversario de la autonomía del partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que el municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas
patronales, actos y festejos que contarán con masiva concurrencia;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones y facilitar una mayor participación de la comunidad, corresponde acceder a
lo solicitado, dictando el pertinente acto administrativo que declare no laborable, para la Administración Pública y Banco
de la Provincia de Buenos Aires y feriado optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día en el cual se
desarrolle dicha festividad;
Que en el orden N° 4 obra nota de la Subsecretaría de Políticas Docentes y Gestión Territorial, dependiente de la Dirección
General de Cultura y Educación, mediante la cual se solicitó oportunamente exceptuar a las instituciones dependientes de
la misma de los feriados o asuetos municipales que se declaren no laborales;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E; 
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 6 de agosto de 2019, en el Municipio de General
Viamonte, con motivo de conmemorarse el 111° Aniversario de la autonomía del partido.
ARTÍCULO 2°. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo precedente a las instituciones y dependencias pertenecientes a la
Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar al Ministerio de Gobierno. Cumplido,
archivar.
 
Joaquin De La Torre, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 954-MSGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2019

 
VISTO el expediente N° 21.100-814.257/17, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación de un contrato de Permiso de Uso celebrado entre la
Municipalidad de Carlos Casares representada por su Intendente, Escribano Walter S. TORCHIO, y este Ministerio,
representado en ese acto por el suscripto, cuyo objeto material resulta ser un inmueble ubicado en la calle Hipólito Irigoyen
N° 286, identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección A, Manzana 57, Parcela 2, del Partido de Carlos
Casares (16), inscripto su dominio en la Matrícula 168 (16) para destinarlo al funcionamiento de una dependencia policial;
Que la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad informa que la titularidad dominial de dicho bien pertenece a un
particular, cedido al Municipio mediante un contrato de locación cuyo vencimiento opera el día 9 de marzo de 2020;
Que el plazo pautado por las partes en el contrato de Permiso de Uso es a partir de su suscripción, acaecida el día 15 de
febrero de 2019, hasta el día 9 de marzo de 2020, estableciéndose a su término una prórroga automática en las mismas
condiciones, la que estará supeditada a la renovación del contrato de locación con el titular del inmueble que legitima la
cesión a este Ministerio;
Que a través de la Ordenanza Nº 3970 de fecha 29 de Noviembre de 2018, promulgada por Decreto N° 2294, de fecha 6 de
diciembre de 2018, el Honorable Concejo Deliberante autorizó al poder ejecutivo a perfeccionar la gestión que se propicia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo que apruebe el negocio jurídico celebrado;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el contrato de Permiso de Uso celebrado entre la Municipalidad de Carlos Casares representada
por su Intendente, Escribano Walter S. Torchio y este Ministerio, representado en ese acto por el suscripto, cuyo objeto
material resulta ser un bien inmueble ubicado en calle Hipólito Irigoyen N° 286, identificado catastralmente como:
Circunscripción I, Sección A, Manzana 57, Parcela 2, del Partido de Carlos Casares (16), para destinarlo al funcionamiento
de una dependencia policial, cuyo texto (IF-2019-21406539- GDEBA-DSTAMSGP) forma parte integrante de la presente
como Anexo.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Carlos Casares, comunicar a la Secretaría
Legal y Técnica, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Cristian Ritondo, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO bb69440a3cc543a46d19f5cdf1dd0f4b4720cb38ac6aa5a8225ce3df8dbcc011 Ver

RESOLUCIÓN N° 955-MSGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2019

 
VISTO el expediente N° 21.100-386.652/05 con sus agregados N° 21.100-420.249/15 y N° 21.100- 765.373/17, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la aceptación de la donación de un inmueble ofrecido por la Municipalidad de Bolívar, identificado
catastralmente como: Circunscripción IX, Sección B, Manzana 88, Parcela 15a inscripto su dominio en la Matrícula N°
25.062 del Partido de Bolívar (11), para destinarlo al funcionamiento de una dependencia policial;
Que la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad informa que la titularidad dominial de dicho bien pertenece a dicho
municipio;
Que mediante Ordenanza N° 2388 de fecha 17 de noviembre de 2016, se dispuso la donación al Fisco de la Provincia de
Buenos Aires con afectación al Ministerio de Seguridad, facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la
escritura pública traslativa de dominio;
Que se han expedido Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que procede el dictado del pertinente acto administrativo mediante el cual se acepte la donación efectuada por la
Municipalidad de Bolívar en los términos de los artículos 1542,1545,1552,1553 y concordantes del Código Civil y Comercial
de la Nación, incorporando el bien al patrimonio del Fisco de la Provincia de Buenos Aires, con afectación al Ministerio de
Seguridad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E, como así también el
artículo 51 del Decreto-Ley N° 7.764/71 y del Reglamento de Gestión de Bienes de la Provincia;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Acéptese la donación efectuada por la Municipalidad de Bolívar del inmueble identificado catastralmente
como Circunscripción IX, Sección B, Manzana 88, Parcela 15a, inscripto su dominio en la Matrícula N° 25.062 del Partido
de Bolívar (11), para destinarlo al funcionamiento de una dependencia policial.
ARTÍCULO 2°. Dar intervención a la Escribanía General de Gobierno a fin que extienda la escritura traslativa de dominio
correspondiente al inmueble individualizado en el anterior artículo a favor de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Dar intervención al Ministerio de Economía a fin de que realice la correspondiente afectación del bien al
Ministerio de Seguridad.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Bolívar, comunicar a la Secretaría Legal y
Técnica, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Cristian Ritondo, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 172-SSTRANSPMIYSPGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2019

 
VISTO el expediente EX - 2019 -16727981 - GDEBA - DPCLMIYSPGP del registro del MINISTERIO DE
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INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota de fecha 20 de mayo de 2019 el señor Patricio Augusto Sánchez, Director de Deportes de la
Municipalidad de Villa Gesell solicita, ante la Dirección de Coordinación del Transporte de la Subsecretaría de Transporte
de la Provincia de Buenos Aires el uso especial de la vía pública para el desarrollo de la competencia denominada "Dua
Gesell 100% Solidario 2019" a realizarse el día 04 de agosto del corriente en la R.P. N° 11;
Que la competencia se realizará, en el horario desde las 08:00 hs. hasta las 19:00 hs, sobre la R.P. N° 11, desde el
Aeropuerto de Villa Gesell hasta la rotonda de ingreso a dicha localidad, tomando la R.P. N° 11 y por esta hasta la rotonda
de ingreso a Cariló, utilizando para el desenvolvimiento de la competencia la mano en sentido Pinamar – Mar del Plata,
completando así las tres vueltas que dura la misma;
Que el organizador manifiesta bajo declaración jurada que ha tomado todas las medidas de seguridad inherentes y
necesarias para la realización del evento denominado "Dua Gesell 100% Solidario 2019" de tal modo que el mismo se
desarrolle en forma segura para los participantes, organizadores, y espectadores concurrentes, acompañando Póliza de
Seguro de Responsabilidad Civil N° 297226 vigente desde las 12:00 hs del 03/08/2019 hasta las 12:00 hs del 05/08/2019-
de la compañía Sancor Cooperativa de Seguros Ltda y Póliza de Seguro de Accidentes Personales N° 7346635 vigente
desde las 12:00 hs. del 03/08/19 hasta las 12:00 hs. del día 05/08/2019 de la compañía Sancor Cooperativa de
Seguros Ltda.;
Que la División de Operaciones Vial de la Superintendencia de Policía de Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires
mediante nota N° NO-2019-22975706-GDEBA-SISVMSGP, de fecha 18 de julio de 2019, garantiza implementar un
dispositivo de seguridad preventivo para el normal desarrollo del evento, desde su inicio y hasta su finalización;
Que la Sub Gerencia Planificación Vial de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires mediante informe de
fecha 19 de Julio de 2019, comunica que el estado de la calzada y banquinas (asfaltadas) es muy bueno, no hay previstas
obras de gran envergadura para esa fecha y, más allá de no haber caminos alternativos con el esquema de corte de
la calzada Oeste y uso bidireccional de la calzada Este, no se deberían generar inconvenientes, como tampoco ha sucedido
en ediciones previas.
Que la distancia entre las rotondas es de aproximadamente 10 km de longitud (9.650 metros) no habiendo elementos o vías
de importante entrada y/o salida sobre el margen Oeste, como tampoco accesos a propiedades, por lo que no debería
haber problemas de cruces forzosos. El Maxi-Mercado próximo a Cariló, tampoco se vería afectado.
Que se afirmó que está garantizada la presencia y colaboración de la Policía de Seguridad Vial para mantener el orden y la
transitabilidad organizada de los que circulen por la rama Este de la Autovía, de todos modos, la Dirección de Vialidad de la
Provincia de Buenos Aires, manifiesta que las cuestiones detalladas son subsanables mediante el trabajo que efectuará el
personal afectado a la seguridad;
Que la Dirección de Coordinación del Transporte, ha analizado la documentación presentada, verificando que la misma
posee Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, Certificado de Cobertura por Póliza de Seguro de Accidentes Personales,
declaración jurada sobre medidas de seguridad adoptadas para dicho evento, croquis del evento, acto administrativo de
designación del señor Patricio Augusto Sánchez en la función de Director de Deportes de la Municipalidad de villa Gesell,
junto con su documento nacional de identidad, que acredita la misma;
Que el presente acto se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 30 del Anexo III del Decreto Nº 532 de fecha 17
de abril de 2009 -B.O. 28/07/09-, Reglamentario de la Ley Nº 13.927/09, modificada por la Ley 15.002 (Ley de Tránsito de
la Provincia de Buenos Aires), Ley de Ministerios Nº 14.989, Decreto Nº 35/18, que aprobó la Estructura Orgánico
Funcional del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Decreto N° DECTO – 2019 – 132 – GDEBA - GPBA
modificatoria de estructura orgánica de la Subsecretaria de Transporte;
Por ello;
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el uso especial de la vía pública para la realización de la competencia denominada "Dua Gesell
100% Solidario 2019” programada para el día 04 de agosto del corriente. La misma se realizará desde las 08:00 hs hasta
las 19:00 hs, sobre la R.P. N° 11, desde el Aeropuerto de Villa Gesell hasta la rotonda de ingreso a dicha localidad,
tomando la R.P. N° 11 y por esta hasta la rotonda de ingreso a Cariló, utilizando para el desenvolvimiento de la
competencia la mano en sentido Pinamar – Mar del Plata, completando así las tres vueltas que dura la misma.-
ARTÍCULO 2º. Encomendar al personal de seguridad afectado al evento, garantizar la transitabilidad de los vehículos en el
recorrido afectado.- 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Administración de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, a la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, al organizador del evento, publicar en el Boletín Oficial y al SIMBA. Cumplido,
archivar.
 
Fernando Gustavo Riavec, Subsecretario.

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 33-DPPYSVMGGP-19
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 30 de Julio de 2019
 
VISTO el Expediente N° EX 2019 – 13649866 – GEDBA -DTAMGGP, la Ley N° 13.927, el Decreto Reglamentario N°
532/09, las Disposiciones Nº 02/10 y Nº 13/10 de esta Dirección Provincial, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto la EMPRESA BOLDT S.A. , CUIT: 30 – 50017915 -1, con domicilio legal en Calle 45
nº 477, entre calles 4 y 5, de la localidad de La Plata, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, tramita el Certificado
de Conformidad en el marco del Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito
de la Provincia de Buenos Aires¨;
Que el artículo 28 de la Ley 13.927 en su parte pertinente reza que el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno, actual
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, “mantendrá actualizado un registro de proveedores autorizados de
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones
que puedan operar en las jurisdicciones provinciales.”
Que asimismo el artículo 28º, Anexo I, del Decreto Nº 532/09, establece que “Serán considerados en forma indistinta entes
idóneos para la homologación o certificación de los instrumentos de constatación de infracciones, aquellos que a nivel
nacional determine la Agencia Nacional de Seguridad Vial, y en la Provincia el Registro Único de Infractores de Tránsito.”,
como así también que “El RUIT tendrá a su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados
de tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el
que será actualizado periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la
baja de aquellos que no cumplan con los estándares de calidad y servicio que se requieren en la Ley.”
Que conforme a las pautas que se establecen en la Disposición Nº 2/10 citada se crea el “Registro de Proveedores
de Tecnología para la constatación de Infracciones de Tránsito”, en la órbita del Registro Único de Infractores de Transito,
dependiente de esta Dirección Provincial de Politica y Seguridad Vial;
Que mediante la Disposición Nº 13/10 mencionada se aprobó el reglamento de registración del precitado Registro y creo el
Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos
de la normativa vigente en la materia;
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4, Anexo I, de Decreto Nº532/09, El Registro Único de Infractores de Tránsito
(RUIT) depende funcionalmente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que se hubo expedido el área técnica expresando que la EMPRESA BOLDT S.A., ha cumplido con los requisitos legales
exigibles y se encuentra en condiciones de obtener el Certificado de Conformidad en cuestión;
Que la presente se dicta en virtud de las facultades establecidas por los artículos 7º del Decreto 532/09 y 4º y 28º de su
Anexo I;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Otorgar el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD a favor de la EMPRESA BOLDTS.A. , CUIT: 30 – 50017915
- 1, con domicilio legal en Calle 45 nº 477, entre calles 4 y 5, de la localidad de La Plata, partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°.- Establecer en un año la vigencia del certificado mencionado en el artículo precedente, contada a partir de la
fecha de registro de la presente.
ARTICULO 3°.- Autorizar los productos registrados, detallados a continuación:
Producto:
Tipo: EQUIPO DE LECTURA AUTOMATICA DE MATRICULAS
Marca: LECTOR VISION Modelo: TRAFICC EYE – ITS
Tipo: DISPOSITIVO DE CONTROL DE SEMAFORO EN ROJO
Marca: LECTOR VISION
Modelo: TRAFICC EYE – RED LIGHT
ARTICULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Victor Augusto Stephens, Director.

DISPOSICIÓN N° 87-DPPJMJGP-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Julio de 2019

 
VISTO que la Dirección Provincial de Personas Jurídicas tiene a su cargo la legitimación, registración y fiscalización de los
entes societarios, de acuerdo a su ley Orgánica ( Decreto Ley 8671/76, T.O. Decreto 8525/86), su decreto reglamentario (
Decreto 284/77) y la legislación de fondo vigente en la materia y
 
CONSIDERANDO:
Que los artículos 278, 279, 280, 287 y 288 de la Disposición General 45/2015 establecen que este Organismo de Contralor,
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de oficio o a solicitud de parte interesada, podrá disponer la concurrencia de veedores a las asambleas de accionistas o de
socios, especificando el trámite administrativo a cumplimentar a dichos efectos.
Que en la actualidad, en el ejercicio de las funciones de los inspectores, se siguen diversas pautas basadas en la práctica
administrativa y en el marco interpretativo de las diversas previsiones legales, resultando conveniente establecer un
conjunto de reglas específicas de tal forma de orientar objetivamente la actuación de los agentes en la verificación del
cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias aplicables y de la observancia de recaudos formales
para el funcionamiento del órgano asambleario que corresponda.
Que sin perjuicio de lo indicado, la normativa a establecer debe merituar acabadamente la actuación de los agentes
designados respecto a la regularidad de los actos asamblearios, sin sobrepasar el carácter específico de su función y
atendiendo a las funciones de fiscalización y registro de esta Dirección Provincial.
Que en esta línea resulta conveniente ratificar –sin perjuicio de la importancia como elemento de constatación que implica
el mismo- que el informe del inspector tiene carácter no vinculante, de tal forma que no implica anticipar ulteriores
declaraciones de irregularidad e ineficacia de los efectos administrativos de la asamblea ni de resoluciones en ella
adoptadas, sino que tales cuestiones deberán ser materia de tratamiento y en su caso resolución en la oportunidad
correspondiente y conforme el procedimiento normado en el artículo 254 y concordantes de la Disposición General 45/15.
Que concomitantemente, deviene procedente señalar que la presencia de veedores inspectores en los actos asamblearios
no sólo debe encontrarse limitada a constatar lo que allí trascurre sino también -en la medida de lo aconsejable y sin lugar a
dudas evitando influencias o modificaciones en la emisión de voluntad de los órganos sociales-, dirigida a subsanar vicios
de procedimiento que aparezcan evidentes conforme la normativa general y estatutaria específica en su caso.
Que un criterio contrario al expuesto precedentemente, más allá de la valoración final que realice este Organismo de
Contralor respecto a la regularidad del acto, conllevaría a que el funcionario actuante asuma una actitud pasiva contraria a
su labor, contradiciendo el espíritu que debe guiar la presencia de veedores inspectores.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones que confieren el Decreto Ley 8671/76.
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el "Reglamento de actuación de los veedores inspectores en las asambleas de las
sociedades por acciones" que se agrega a la presente Disposición como Anexo 1.
ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el "Reglamento de actuación de los veedores inspectores en las asambleas de las
asociaciones civiles y reuniones de consejo de administración de fundaciones" que se agrega a la presente Disposición
como Anexo 2.
ARTÍCULO TERCERO: Los veedores inspectores comenzarán a ajustar a dichos reglamentos su actuación en las
asambleas a las cuales concurran a partir del quinto dia habil de la publicacion de la presente en el Boletin Oficial.
ARTÍCULO CUARTO: Registrar, comunicar, notificar a la Dirección de Legitimaciones y Registro, Fiscalización, Prevención
de Lavado de Activos y Conflictos Societarios, Dirección Técnico Administrativa, Asociaciones Civiles y Mutuales, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar a Departamentos, Áreas y Oficinas Delegadas. Cumplido. Archivar. 
 
ANEXO 1
 
REGLAMENTO DE ACTUACION DE LOS VEEDORES INSPECTORES EN LAS ASAMBLEAS DE
LAS SOCIEDADES POR ACCIONES.
 
1. En las verificaciones del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a la asamblea y
en el control del correcto orden del acto y la observancia de los derechos de los asistentes, el veedor inspector seguirá, en
cuanto sea atinente a su función y en el marco de los principios generales establecidos en los considerandos de la
presente, los criterios contenidos en los artículos siguientes del presente reglamento.
2. La presente reglamentación y las situaciones que se planteen, deberán ser razonablemente interpretadas —incluso en su
potencial extensión analógica a situaciones no previstas— de manera favorable al mejor desarrollo y estabilidad de la
asamblea y al ejercicio de sus derechos por los accionistas.
3. Si los estatutos o el reglamento social contienen estipulaciones relativas a la asamblea de las cuales resulten criterios o
soluciones diferentes de las que se contemplan en el presente, el veedor inspector de justicia ajustará su dictamen a la
aplicación de los mismos, constatando que los asistentes al acto asambleario cuenten con información al respecto.
4. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA. El veedor inspector requerirá a las autoridades sociales las constancias de
publicación del acto asambleario, a los efectos de verificar en su caso, el cumplimiento de los plazos de anticipación
previstos en el primer y segundo párrafo del artículo 237 de la LGS.
5. ORDEN DEL DÍA. El veedor inspector analizará la formulación del orden del día, determinará en su informe si el mismo
se ajusta a las disposiciones legales y a las estatutarias si las hubiere y verificará si resulta suficientemente claro, preciso y
determinado y también completo en función de exigencias legales o reglamentarias o de peticiones de accionistas, de la
sindicatura —o de miembro disidente de la comisión fiscalizadora en su caso— o del consejo de vigilancia.
6. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. Se verificará que previo a iniciar su tratamiento, la presidencia dé lectura al orden del
día completo, como así también que recepte las impugnaciones que se formulen al mismo, si las hubiere y/o las
condiciones en que, en esa oportunidad o posteriormente durante el transcurso del acto, se disponga la alteración de la
secuencia en que serán considerados todos o algunos puntos.
7. LEGITIMACIÓN. La legitimación para participar de la asamblea resultará de las registraciones obrantes en el libro de
registro de acciones y de las anotaciones efectuadas en el libro de registro de asistencia. El veedor inspector verificará y
dejará constancia de las resoluciones de cualquier cuestión relativa a la legitimación de los accionistas.
8. LIBRO DE REGISTRO DE ASISTENCIA. El veedor inspector deberá extraer copia del Libro de registro de asistencia a
los fines de ser adjuntado a su informe. En caso que se informe al veedor inspector que, por robo, hurto, extravío,
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destrucción, incautación, secuestro, presentación o entrega a autoridad competente o en general cualquier otra causa o
circunstancia, no se dispone del libro de registro de asistencia, aquel solicitará la documentación que acredite el extremo
invocado y las medidas que en su caso se hayan adoptado al respecto.
9. TERCEROS ASISTENTES NO CONTEMPLADOS EN LA LGS. Salvo disposiciones del estatuto o el reglamento,
respecto de la participación en la asamblea de personas no contempladas en la LGS, se considerarán admisibles los
criterios siguientes: 
I) Que no dependa de la conformidad de los accionistas, la participación de:
a) Escribano público, a solicitud del órgano convocante de la asamblea.
b) Asesores, consultores o empleados, para el tratamiento de materias en el interés principal de la misma sociedad que
requieran de determinados conocimientos y/o pareceres que aquellos puedan proporcionar, a solicitud del órgano
convocante de la asamblea, o de la sindicatura o el consejo de vigilancia en su caso.
c) El contador certificante de los estados contables y quienes hayan emitido informes de auditoría sobre los mismos o
cualquier otro documento que lo requiera y deba considerarse en la asamblea, a solicitud del órgano convocante de la
asamblea o cualquier accionista o director o de la sindicatura o el consejo de vigilancia.
d) Intérpretes y traductores, a requerimiento de accionistas de lengua extranjera no castellana o sus mandatarios, o si
hubiere directores o gerentes de esa condición, a requerimiento del órgano convocante o de los propios interesados.
II) Que se necesite la conformidad de la mayoría absoluta de los votos presentes, para la participación de:
a) Asesores profesionales de los accionistas, directores, síndicos o consejeros —con voz consultiva y limitada
exclusivamente a la persona o personas a quienes acompañen, sin participación directa en las deliberaciones—, si los
interesados fundaran su asistencia en la necesidad de la misma para el mejor ejercicio o defensa de sus derechos o
contestación de sus obligaciones y responsabilidades.
Se entenderá atribución de la presidencia instar el retiro de aquellos terceros cuya forma de participar de la asamblea
exceda manifiestamente los límites o finalidades dentro o para las cuales se requirió o autorizó, pudiendo al efecto recurrir
al auxilio de la fuerza pública.
10. REPRESENTACIÓN. El cumplimiento de los recaudos formales de la representación voluntaria se verificará por el
veedor inspector de justicia, en cada oportunidad que corresponda, conforme al artículo 239 de la LGS o, en su caso, a los
mayores recaudos que establezcan los estatutos sociales. La representación necesaria (tutela, curatela, patria potestad,
síndico del fallido, representación orgánica de sociedad por acciones, etc.) se acreditará con la documentación auténtica
pertinente. Se considerará procedente que el accionista que se retire de la asamblea instituya un mandatario, pudiendo
designarlo verbalmente ante la presidencia y los accionistas presentes.
11. QUORUM. El veedor inspector constatará la existencia de quórum para la constitución de la asamblea, el
mantenimiento del mismo durante su desarrollo y, en su caso, en su reanudación tras cuarto intermedio, de conformidad
con el artículo 243, párrafos primero y segundo, de la LGS para las asambleas ordinaria y especial y el artículo 244,
párrafos primero, segundo y cuarto de dicha ley, para la asamblea extraordinaria, a salvo, respecto de ésta, lo que
establezcan los estatutos sociales.
12. SITUACIONES ESPECIALES. El veedor inspector verificará que la Presidencia deje constancia en los supuestos de
declarar no constituida la asamblea o disponer su levantamiento por pérdida del quórum, la cantidad de acciones presentes
con derecho a voto y el encuadramiento de la situación en la normativa legal o disposiciones estatutarias y que, en el
supuesto de levantamiento de la asamblea por pérdida de quórum, precise además, si los hubiere, los puntos del orden
del día o conexos respecto de los cuales se haya completado hasta ese momento la recepción de la votación, con mención
precisa y completa de la resolución social adoptada en cada uno.
13. VOTACION. El veedor inspector verificará que la votación sea nominal, salvo los casos en los
cuales, habiéndosela hecho a mano alzada o por aclamación, se haya alcanzado una decisión unánime. Asimismo de
dejará constancia en el informe de los accionistas que deseen expresar previamente los fundamentos de su voto o de su
abstención, verbalmente o por escrito firmado que luego de leído deberán entregar a la presidencia, la que corresponderá
disponga su transcripción en el acta.
14. CUARTO INTERMEDIO. En los casos en los que la asamblea pase a cuarto intermedio, se constatará que ello se
resuelva expresamente por la mayoría absoluta de votos presentes, o unanimidad de los mismos en el supuesto del
artículo 237, último párrafo, de la Ley Nº 19.550, indicándose el día y la hora de la reanudación, que se harán constar en el
acta de la primera reunión; y que, al declarar el pase a cuarto intermedio, la presidencia precise, si los hubiere, los puntos
del orden del día o conexos sobre los que se haya completado la recepción de la votación y la resolución correspondiente,
con mención precisa y completa de la misma.
15. ACTA. El veedor inspector deberá notificar a las autoridades sociales, a la finalización del acto asambleario, la
obligación de adjuntar a las actuaciones administrativas correspondientes dentro del plazo de diez (10) días hábiles copia
certificada del acta de asamblea trascripta al libro con los recaudos establecidos en el artículo 249 de la LGS.
16. INFORME. El veedor inspector deberá elevar informe al Director Provincial del acto asambleario celebrado en el plazo
de cinco (5) días hábiles de adjuntada el acta de asamblea correspondiente que hace referencia el punto 15 o vencido el
plazo establecido en el mismo.
 
ANEXO 2
 
REGLAMENTO DE ACTUACIÓN DE LOS VEEDORES INSPECTORES EN LAS ASAMBLEAS DE
ASOCIACIONES CIVILES Y REUNIONES DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FUNDACIONES.
 
1. En las verificaciones del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a la asamblea y
en el control del correcto orden del acto y la observancia de los derechos de los asistentes, el veedor inspector seguirá, en
cuanto sea atinente a su función y en el marco de los principios generales establecidos en los considerandos de la
presente, los criterios contenidos en los artículos siguientes del presente reglamento.
2. La presente reglamentación y las situaciones que se planteen, deberán ser razonablemente interpretadas —incluso en su
potencial extensión analógica a situaciones no previstas— de manera favorable al mejor desarrollo y estabilidad de la
asamblea y al ejercicio de sus derechos por los asociados.
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3. Si los estatutos o el reglamento social contienen estipulaciones relativas a la asamblea de las cuales resulten criterios o
soluciones diferentes de las que se contemplan en el presente, el veedor inspector de justicia ajustará su dictamen a la
aplicación de los mismos, constatando que los asistentes al acto asambleario cuenten con información al respecto.
4. DOCUMENTACIÓN PREVIA. En forma previa a la asistencia al acto, el veedor inspector deberá adjuntar al expediente
administrativo correspondiente, la siguiente documentación: copia de Estatuto Social vigente e informe de los
Departamentos Contralor y Rubrica de Libros de este Organismo de Contralor, sin perjuicio de la documentación exigida
por los artículos 280 y 288 de la Disposición General 45/2015, para el supuesto de veedurías a pedido de parte.
5. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA. EXHIBICIÓN DE PADRÓN SOCIAL. El veedor inspector requerirá a las
autoridades sociales las constancias de publicación o publicidad del acto asambleario conforme lo establecido en el
Estatuto Social de la Institución. Asimismo emitirá informe sobre la existencia de padrón de socios en condiciones de votar
debidamente exhibido.
5. ORDEN DEL DÍA. El veedor inspector analizará la formulación del orden del día, determinará en su informe si el mismo
se ajusta a las disposiciones legales y a las estatutarias si las hubiere y verificará si resulta suficientemente claro, preciso y
determinado y también completo en función de exigencias legales o reglamentarias o de peticiones de asociados o
Comisión Revisora de Cuentas.
6. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. Se verificará que previo a iniciar su tratamiento, la presidencia dé lectura al orden del
día completo, como así también que recepte las impugnaciones que se formulen al mismo, si las hubiere y/o las
condiciones en que, en esa oportunidad o posteriormente durante el transcurso del acto, se disponga la alteración de la
secuencia en que serán considerados todos o algunos puntos.
7. LEGITIMACIÓN. La legitimación para participar de la asamblea resultará del padrón de socios en condiciones de votar
confeccionado oportunamente –con la limitación establecida en el artículo 178 del Código Civil y Comercial de la Nación- y
de acuerdo a los plazos establecidos en el Estatuto Social y las registraciones obrantes en el Libro de Asistencia a
Asambleas. El veedor inspector verificará y dejará constancia de las resoluciones de cualquier cuestión relativa a la
legitimación de los socios y/o las reclamaciones que se generen en relación a este punto.
8. LIBRO DE REGISTRO DE ASISTENCIA. El veedor inspector deberá extraer copia del Libro de Asistencia a Asambleas a
los fines de ser adjuntado a su informe. En caso que se informe al veedor inspector que, por robo, hurto, extravío,
destrucción, incautación, secuestro, presentación o entrega a autoridad competente o en general cualquier otra causa o
circunstancia, no se dispone del Libro de Asistencia, aquel solicitará la documentación que acredite el extremo invocado y
las medidas que en su caso se hayan adoptado al respecto, pudiendo en caso excepcional habilitar con su firma el uso de
hojas móviles para la registración de la asistencia al acto.
9. TERCEROS ASISTENTES NO CONTEMPLADOS EN EL ESTATUTO SOCIAL. Salvo disposiciones del estatuto o el
reglamento, respecto de la participación en la asamblea de personas no contempladas, se considerarán admisibles los
criterios siguientes:
I) Que no dependa de la conformidad de los socios, la participación de:
a) Escribano público, a solicitud del órgano convocante de la asamblea.
b) Asesores, consultores o empleados, para el tratamiento de materias en el interés principal de la misma asociación que
requieran de determinados conocimientos y/o pareceres que aquellos puedan proporcionar, a solicitud del órgano
convocante de la asamblea, o de la Comisión Revisora de Cuentas.
c) El contador certificante de los estados contables y quienes hayan emitido informes de auditoría sobre los mismos o
cualquier otro documento que lo requiera y deba considerarse en la asamblea, a solicitud del órgano convocante de la
asamblea o cualquier socio o de la Comisión Revisora de Cuentas.
II) Que se necesite la conformidad de la mayoría absoluta de los votos presentes, para la participación de:
a) Asesores profesionales de los socios —con voz consultiva y limitada exclusivamente a la persona o personas a quienes
acompañen, sin participación directa en las deliberaciones—, si los interesados fundaran su asistencia en la necesidad de
la misma para el mejor ejercicio o defensa de sus derechos o contestación de sus obligaciones y responsabilidades.
Se entenderá atribución de la presidencia instar el retiro de aquellos terceros cuya forma de participar de la asamblea
exceda manifiestamente los límites o finalidades dentro o para las cuales se requirió o autorizó, pudiendo al efecto recurrir
al auxilio de la fuerza pública.
10. REPRESENTACIÓN. El cumplimiento de los recaudos formales de la representación voluntaria se verificará por el
veedor inspector de justicia, en cada oportunidad que corresponda, conforme lo establecido específicamente en el Estatuto
Social o en caso de silencio, lo normado en los artículos 358 y ccds del Código Civil y Comercial de la Nación. Se
considerará procedente que el socio que se retire de la asamblea –salvo norma contraria del Estatuto Social- instituya un
mandatario, pudiendo designarlo verbalmente ante la presidencia y los socios presentes.
11. QUORUM. El veedor inspector constatará la existencia de quórum para la constitución de la asamblea, el
mantenimiento del mismo durante su desarrollo y, en su caso, en su reanudación tras cuarto intermedio, de conformidad
con lo normado en el Estatuto Social.
12. SITUACIONES ESPECIALES. El veedor inspector verificará que la Presidencia deje constancia en los supuestos de
declarar no constituida la asamblea o disponer su levantamiento por pérdida del quórum, la cantidad de socios presentes
con derecho a voto y el encuadramiento de la situación en la normativa legal o disposiciones estatutarias y
que, en el supuesto de levantamiento de la asamblea por pérdida de quórum, precise además, si los hubiere, los puntos del
orden del día o conexos respecto de los cuales se haya completado hasta ese momento la recepción de la votación,
con mención precisa y completa de la resolución social adoptada en cada uno.
13. VOTACIÓN. El veedor inspector verificará que la votación sea nominal, salvo los casos en los cuales, habiéndosela
hecho a mano alzada o por aclamación, pueda verificarse claramente una mayoría absoluta. Asimismo de dejará
constancia en el informe, de los socios que deseen expresar previamente los fundamentos de su voto o de su abstención,
verbalmente o por escrito firmado que luego de leído deberán entregar a la presidencia, la que corresponderá disponga su
transcripción en el acta. Se deja constancia que el procedimiento expuesto en ningún caso podrá aplicarse en la
elección de autoridades sociales frente a la oficialización de más de una lista de candidatos.
14. CUARTO INTERMEDIO. En los casos en los que la asamblea pase a cuarto intermedio, se constatará que ello se
resuelva expresamente por la mayoría absoluta de votos presentes indicándose el día y la hora de la reanudación, que se
harán constar en el acta de la reunión; y que, al declarar el pase a cuarto intermedio, la presidencia precise, si los hubiere,
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los puntos del orden del día o conexos sobre los que se haya completado la recepción de la votación y la resolución
correspondiente, con mención precisa y completa de la misma.
15. ACTA. El veedor inspector deberá notificar a las autoridades sociales, a la finalización del acto asambleario, la
obligación de adjuntar a las actuaciones administrativas correspondientes dentro del plazo de diez (10) días hábiles copia
certificada del acta de asamblea trascripta al libro.
16. INFORME. El veedor inspector deberá elevar informe al Director Provincial del acto asambleario celebrado en el plazo
de cinco (5) días hábiles de adjuntada el acta de asamblea correspondiente que hace referencia el punto 15 o vencido el
plazo establecido en el mismo.
17. APLICACIÓN ANALÓGICA A FUNDACIONES. El presente reglamento será de aplicación analógica en la parte
pertinente a Reuniones de Consejo de Administración de Fundaciones.
 
Leonardo Jakim, Director. 

DISPOSICIÓN N° 519-HIGAPDLGMSALGP-19
HAEDO, BUENOS AIRES

Viernes 26 de Julio de 2019
 
VISTO la solicitud de Requerimiento del Servicio de Mantenimiento Edilico afectando el presupuesto de Rentas Generales,
Partida Principal 3 (Servicios No Personales) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido entre
el 01 de Agosto y el 31 de Octubre de 2019 y el expediente Nº 2019- 16043845-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al
efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 50/19 según lo dispuesto por Disposición Nº DI- 2019-458-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
“PROF. DR. LUIS GÜEMES”

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 50/19 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17°
(segundo párrafo) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 17° Apartado I vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A.
renglón 1, por la suma de pesos cuatro millones doscientos noventa mil con 00/100ctvos. ($ 4.290.000,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 01 de Agosto
y el 31 de Octubre de 2019.-
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A., por la suma de pesos cuatro millones
doscientos noventa mil con 00/100ctvos. ($ 4.290.000,00). y dejar en suspenso a la firma MANTENIMIENTOS
INTEGRALES GENERALES S.A para que en un plazo no mayor a siete (07) días realice el cambio de garantía según lo
establecido en el Artículo 19 Apartado 1 inc. b) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Art 19 Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 3 (Servicios No Personales)
en la suma total de pesos cuatro millones doscientos noventa mil con 00/100ctvos. ($ 4.290.000,00).-
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Marcelo César Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 1020-HIGDOAMSALGP-19
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Martes 23 de Julio de 2019
 
VISTO el expediente-2019-21959196-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual  elH.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 21/19; para la adq. elementos de limpieza , afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo  y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
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Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la  Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16
previstas en el anexo II del Decreto n° 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega
el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos un millón ochocientos sesenta mil
veinticinco con cuarenta centavos ($ 1.860.025,40), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Resolución
Ministerial N° 2461/16 previstas en el Anexo II del Decreto N° 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E  reglamentario de
la Ley  13981.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS “DR. O. ALENDE”

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 21/19 encuadrado en las previsiones del artículo 18° Ley 13981
y articulo 18 Anexo I Decreto N° 59/19 E apartado 1 inciso B) y Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II
del Decreto 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E, reglamentario de la Ley 13981, tendiente a contratar la adq,
elementos de limpieza, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la  Provincia.
ARTICULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTICULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2019 Institucional 1- 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002  ACT1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 1 - Dependencia  1760;Partida Principal  2-9-1, 2-5-4, 2-9-5, 2-5-7, 2-3-3, 2-9-2, 2-6-3
ARTICULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lourdes Nicosia -Evangelina Orazi- Merlina Salbucci.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO 38bfe19192d1774666fca04c496e28712fa7aa94c111c9c024f3333aa5ebdad0 Ver

Licitaciones
CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 2/19
 
POR 3 DÍAS - “Construccion Sistema de Lucha Contra Incendio Sitios 5, 6 y 7 - Puerto Galván - Puerto Bahía Blanca -
Pcia. de Buenos Aires”
Descarga de Pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Valor del Pliego: Sin Costo.
Visita de Obra: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 12 de agosto de 2019 a las 11:00
hs.
Presentación de Ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 30 de agosto de 2019 de
8:00 hs. a 10:30 hs.
Apertura: El 30 de agosto de 2019 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitacionpublica.02.2019@puertobahiablanca.com

ago. 2 v. ago. 6

CONTADURÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 11/19
Prórroga
 
POR 3 DÍAS - Corresponde Expediente: EX-2019-16355829-GDEBA-MECGP
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Organismo Contratante: Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Llámese a Licitación Pública N° 11/2019 Proceso de Compra PBAC N° 58-0122-LPU19. Prórroga. Autorizada por
Resolución N° RESOL-2019-244-GDEBA-CGP, modificaroria de la Resolución N° 2019-230-GDEBA-CGP de la Contaduría
General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N° 59/2019.- Modalidad de Contratación: Convenio
Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19).
Se modifica la fecha de finalización de presentación de muestras del 1° de Agosto de 2019 al 26 de Agosto 2019; y se
pospone la fecha de apertura de ofertas del 5 de Agosto de 2019 a las 11:00 hs. al 27 de agosto a las 11:00 hs.
Objeto de la contratación: Adquisición de Chalecos Antibalas para uso de las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de
Buenos Aires.
Monto Estimado de la Contratación: pesos quinientos cuarenta y un millones ciento sesenta y tres mil doscientos ($
541.163.200,00).
Valor del Pliego: Sin Costo.
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 27 de Agosto de 2019 a las 11.00 hs, momento en el que se realizará el acto
de apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario de PBAC.

ago. 5 v. ago. 7
 

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
Licitación Pública Nº 317-0098-LPU19
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 317-0098-LPU19, EX -2019-13544883-GDEBA-DGIIOMA para la
contratación del servicio de limpieza integral y su mantenimiento complementario, a ser prestado en las instalaciones del
Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) , por el término de veinticuatro (24) meses a partir de notificada la orden de
compra al proveedor. 
Apertura de Propuesta: Tendrá lugar el día 16 de agosto de 2019 a las 11:00 hs. 
Consulta de Pliego: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de
los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el
Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo
de PBAC.

ago. 5 v. ago. 7

 
SERVICO PENITENCIARIO BONAERENSE
DIRECCIÓN PROVINCIAL ACCIÓN SOCIAL
 
Licitación Privada Nº 4/19
 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 04/19. EX-INT 144/2019, para la Provisión de Artículos
Gastronómicos para Compañias y Casinos de Distintas Unidades Penitenciarias, en las condiciones y demás
características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: comprasaccionsocial@gmail.com y Av. 32 N1160 piso 2º Dpto. Compras y
Contrataciones.
Día, Hora Límite para presentar muestras: 8 de Agosto de 2019 hasta las 10 hs.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 9 de Agosto de 2019 a las 10:00 hs.

ago. 5 v. ago. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 106/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de cemento asfáltico.
Fecha Apertura: 14 de agosto de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 4513/2019/INT.
Valor Del Pliego: $ 3.285 (Son Pesos Tres Mil Doscientos Ochenta Y Cinco)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

ago. 5 v. ago. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 125/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo:  Provisión de determinaciones.
Fecha Apertura: 28 de agosto de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 5731/2019/INT
Valor del Pliego: $ 2.172 (Son Pesos Dos Mil Ciento Setenta Y Dos)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

ago. 5 v. ago. 6
 

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 87/19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 87/2019.
Objeto: Alquiler de Tubos de Oxígeno, Concentradores, Oxímetros, Aspiradores, Cpap y Bpap para personas con
dificultades de Salud y bajos Recursos Económicos del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $28.355.914,00.
Valor del Pliego: $283.559,14.
Fecha de Apertura: 29/08/19 a las 12:00 Hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los Días 14 y 15 de Agosto de 2019 Inclusive. (En la Secretaría de
Desarrollo e Integración Social). Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los Días 21 y 22 de Agosto de 2019.
Recepción de Las Ofertas: Dirección de Compras de La Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 Piso 1°
Merlo, hasta el día 28/08/19 a las 11:00 Hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ago. 5 v. ago. 6

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 47/19
 
POR 2 DÍAS - Consecutivos. Solicita  la Contratación del Servicio de Control Sanitario e Ingreso de Alimentos al Partido de
Esteban Echeverría - Secretaria de Gobierno - Municipalidad de Esteban Echeverría -
Presupuesto Oficial: $4.800.000,00.
Valor del Pliego: $4.800,00.-
Fecha de Apertura: 30 de Agosto de 2019 a las 10.00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 Horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ago. 5 v. ago. 6

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 7/19
 
POR 3 DÍAS - Expediente Nº 4085 33119/O/2019.
La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 7/2019 para la contratación de
Seguro de Riesgo de Trabajo para personal de la Municipalidad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones
detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto Oficial: Pesos doce millones cuatrocientos treinta y seis mil setecientos cuarenta y uno con treinta y tres
ctvos. ($12.436.741,33).
Consulta y Venta de Pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha Apertura de Propuestas: 28/08/2019 - Hora: 8:00.-
Valor del Pliego: Pesos dieciocho mil seiscientos cincuenta y cinco con quince ctvos. ($18.655,15)

ago. 5 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 14/19
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POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1613/19 llama a Licitación Pública N° 14/2019
correspondiente a la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de 3 Esquinas sobre la Avenida Enrique
Shaw - Partido de Pinamar.
Presupuesto oficial: Pesos siete millones cuatroscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos treinta y uno con 55/100
($7.444.831,55.-)
Valor del Pliego: Pesos veinticuatro mil setecientos noventa y ocho con 29/100 ($24,798.29.-)
Expte. Municipal: 4123-1582-2019
Plazo de Obra: Sesenta (60) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra.
Fecha de Apertura: 23/08/2019, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar

ago. 5 v. ago. 6
 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SUBSECRETARÍA DE JUVENTUD
 
Licitación Pública N° 59/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente 66.057 /18
Denominacion: “Servicio de Hotelería con Pensión Completa para los Viajes de Egresados a Mar del Plata”
Decreto Nro. 3457 de fecha 30 de julio de 2019.
Fecha de Apertura: 26-08 -2019.-
Hora: 11:00.-
Valor del Pliego: $ 2.460.-
Presupuesto Oficial: $ 4.919.400 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Diecinueve Mil Cuatrocientos).-
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.-
Horario: 8:30 a 14:00.

ago. 5 v. ago. 6

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 20/19
 
POR 5 DÍAS - EX-2019-18738791-GDEBA-DVMIYSPGP. Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Puesta en
Valor Señalizacion Horizontal y Vertical R.P. N° 6, Longitud: 178 Km, enjurisdicción de los Partidos de La Plata, Brandsen,
San Vicente, Cañuelas, General Las Heras, Marcos Paz, General Rodríguez, Luján, Pilar, Exaltación De La Cruz, Campana
y Zárate; pudiéndose consultar el Pliego de Bases y Condiciones en la División Licitaciones y Contratos (Avenida 122 Nº
825 e/48 y 49, La Plata).
Valor Del Pliego: El Pliego se entrega Sin Cargo de 8:00 a 15:00 hs. en el lugar ya indicado, hasta el día 21 de agosto del
corriente, debiendo el interesado al momento del retiro del mismo presentar Poder para ejercer dicho acto y una
constitución de domicilio, todo en carácter de Declaración Jurada.-
Presupuesto OficiaL: $79.156.180,29.- 
Apertura de las Propuestas: 28 de agosto de 2019, a las 11:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@yahoo.com.ar, Tel. (0221) 422-7526 (directo) ó
(0221) 421- 1161/64 (conmutador) int. 362 (Licitaciones y Contratos).-

ago. 6 v. ago. 12

SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ACCIÓN SOCIAL
 
Licitación Privada N° 2/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámase a Licitación Privada Nº 02/19. Ex-Int 154/2019, para la Adquisicion de Elementos para las
Compañías y Casinos del Servicio Penitenciario Bonaerense (Estufas, Calefones, Termotanques), en las condiciones y
demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones.-
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: comprasaccionsocial@gmail.com y Av. 32 N1160 piso 2º Dpto. Compras y
Contrataciones
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 12 de agosto de 2019 a las 10:00 hs.

ago. 6 v. ago. 7
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 22/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Locación de un Servicio de Vigilancia Física Privada en las
instalaciones del Predio ubicado en Avenida Ricardo Balbín N° 3100 de la ciudad de San Miguel, Departamento Judicial
San Martín.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y retirarse sin cargo en Compras y Contrataciones – Secretaría de
Administración – Suprema Corte de Justicia, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata, o en la Delegación de
Administración del Departamento Judicial San Martín, calle Roca N° 1734 entre Lincoln y Juárez en el horario de 8;00 a
14;00 hs.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 14 de agosto del año 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones de
Compras y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las
propuestas hasta el día y hora indicados.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp.
Presupuesto Estimado: $ 4.887.372.
Expte. 3003-730/19.
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 26/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar un servicio de limpieza de espacios comunes e internos de
Edificios del Departamento Judicial La Matanza.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y retirarse sin cargo en Compras y Contrataciones – Secretaría de
Administración – Suprema Corte de Justicia, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata, o en la Delegación
Administrativa del Departamento Judicial La Matanza, calle Almafuerte N° 3382, 1° Piso -San Justo-, en el horario de 8:00 a
14:00 hs.
La apertura de las ofertas se realizará el día 15 de agosto del año 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones de
Compras y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las
propuestas hasta el día y hora indicados.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp.
Presupuesto estimado: $ 3.587.817,60.
Expte. 3003-894/19.

PODER JUDICIAL
PROCURACIÓN GENERAL
 
Licitación Pública Nº 4/19
 
POR 3 DÍAS - Proceso PBAC 2-0111-LPU19. Llámese a Licitación Pública con el objeto de realizar la Contratación del
Servicio de Limpieza para los Inmuebles del Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires para el período 2020/2021.
Los interesados podrán obtener para su consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones
en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y solamente para consulta y descarga en los sitios web del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires www.gba.gov.ar contrataciones y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires – Ministerio
Público - www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de Ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de Ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de Apertura de Ofertas: 29 de agosto de 2019 a las 9:00 hs.
Expediente N°: PG.SA 270/19.
Resolución de Autorización del llamado N° 472/2019 de la Procuración General.

ago. 6 v. ago. 8

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Nº 42/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a licitación pública Nº 42/2019 “Adquisición de Productos Médicos de Uso General”
Fecha y hora de apertura: Día 21 de agosto de 2019 a las 09.00 hs
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Mil ($ 1.000,00.)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
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proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al expte Nº 2915-9784/2019

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Nº 43/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a licitación pública Nº 43/2019 “Adquisición de Insumos para Esterilización”
Fecha y hora de apertura: Día 16 de agosto de 2019 a las 09.00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Mil ($ 1.000,00.)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al expte Nº 2915-9810/2019

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Nº 44/19
 
POR 1 DÍA - Llámase a licitación pública Nº 44/2019 “Adquisición de Productos Médicos de Uso General”
Fecha y hora de apertura: Día 16 de agosto de 2019 a las 10.00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Mil ($ 1.000,00.)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al expte Nº 2915-9814/2019

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 21/19
 
POR 1 DÍA - EX 2019-21959196-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
Fecha de Apertura: 09/08/2019.
Hora de Apertura: 11:00.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av Juan B Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Adquisicion Elementos de Limpieza. 
Retiro de Pliegos: Of de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av Juan B Justo y calle 164- Mar del Plata - Horario 09:00 a
13:00.
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar.
 

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 76/19
 
POR 2 DÍAS - Expte. Nº 7091/19. Decreto Nº 2386/19. Llámese a Licitación Pública Nº 76/2019 por el cual se Solicita la
Pavimentación en Concreto Asfáltico de Calles de los barrios Güemes, El Rocio, Los Perales, Carumbe y Parque San Luis,
de la localidad de Manuel Alberti, en el Partido de Pilar, de conformidad a las especificaciones que se detallan en el pliego,
bases y condiciones particulares y a pedido de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 02/09/2019
Hora: 10:00 Horas
Presupuesto Oficial: $ 24.776.899,70 (pesos veinticuatro mil setecientos setenta y seis mil ochocientos noventa y nueve
con 70/100)
Valor del Pliego: $ 24.800,00 (pesos veinticuatro mil ochocientos con 00/100)
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Lugar de Consulta: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.

ago. 6 v. ago. 7
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MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/19
 
POR 2 DÍAS - Expte. Nº 7094/19. Decreto Nº 2387/19. Llámese a Licitación Pública Nº 77/2019 por el cual se solicita la
Pavimentación en Concreto Asfáltico de Calles de los barrios Santa Teresa, Santa Brígida, Solares del Norte, y Güemes de
la Localidad de Luis Lagomarsino, en el Partido de Pilar, de conformidad a las especificaciones que se detallan en el pliego,
bases y condiciones particulares y a pedido de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 02/09/2019
Hora: 11:00 Horas
Presupuesto Oficial: $ 10.618.671,30 (pesos diez millones seiscientos dieciocho mil seiscientos setenta y uno con treinta
centavos).
Valor del pliego: $ 10.600,00 (pesos diez mil seiscientos con 00/100)
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Lugar de Consulta: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.

ago. 6 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 78/19
 
POR 2 DÍAS - Expte. Nº 7096/19. Decreto Nº 2388/19. Llámese a Licitación Pública Nº 78/2019 por el cual se Solicita la
Pavimentación en Concreto Asfáltico de los barrios Monterrey y El Cascote de la Localidad de Presidente Derqui (zona
uno), en el Partido de Pilar, de conformidad a las especificaciones que se detallan en el pliego, bases y condiciones
particulares y a pedido de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 02/09/2019
Hora: 13:00 horas
Presupuesto Oficial: $ 17.697.785,50 (pesos diecisiete millones seiscientos noventa y siete mil setecientos ochenta y cinco
con cincuenta centavos).
Valor del Pliego: $ 17.700,00 (pesos diecisiete mil setecientos con 00/100)
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Lugar de Consulta: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.

ago. 6 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 61/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 6093/19. Expte: 4132-55194/19.
Llámase a Licitación Pública Nº 61/19 Segundo Llamado por la contratación de la mano de obra y materiales para la
consolidación y el mejoramiento de accesos al Partido, solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y Planificación
Urbana.
Fecha de apertura: 21 de agosto de 2019.
Hora: 12:00.
Presupuesto Oficial: $ 6.579.440,00.
Valor del Pliego: $ 6.600,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 8, 9 y 12 de agosto de 2019 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 13 y 14 de agosto de 2019 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 21/08/19 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.

ago. 6 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 35/19
 
POR 2 DÍAS - “Construcción de Nuevas Instalaciones en el Jardín Municipal Cebollitas". Presupuesto Oficial: $ 3.940.741
(Pesos Tres Millones Novecientos Cuarenta Mil Setecientos Cuarenta y Uno).
Valor del Pliego: $ 2.000 (Pesos Dos Mil Seiscientos).
Fecha de Apertura: 28 de agosto de 2019 a las 12 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Alberdi Nº 4840 Caseros,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 06 de agosto de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 17



Partido de Tres de Febrero, en el horario de 8 a 13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.55991.2019.0.
Decreto: Nro. 788/2019.

 ago. 6 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA 
 
Licitación Pública Nº 416R-3640-2019
 
POR 2 DÍAS - Corresponde Expte. N° 416r-3640-2019. Llámase a Licitacion Publica Nº 416R-3640-2019, para la ejecución
de la obra “Refacciones en Escuela Secundaria N°8 - Edificio Comandante Luis Piedrabuena” de la Ciudad de Bahía
Blanca, con un Presupuesto Oficial de Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Ciento Diecisiete con
Treinta Centavos ($ 5.475.107,30), en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 22 de agosto de 2019 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.-
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor Pliego: Pesos cinco mil cuatrocientos setenta y cinco ($ 5.475).
Para la presente licitación se exigirá capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $ 9.125.178,83.

ago. 6 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 27/19
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Expte. Nº 4059-2578/2019.
Objeto: "Provision de camionetas para Secretaria de Seguridad".
Presupuesto oficial: Cinco millones cuatrocientos mil con 00/100 ctvos ($ 5.400.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día 6 de agosto de 2019 y hasta el día 12 de agosto de 2019 inclusive en horario
administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80- 2do. Piso, Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4631600 al 06 - Interno: 323.
Valor del pliego: Pesos: mil con 00/100 ctvos, ($ 1.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día trece (13) de agosto de 2019, a las 12:30
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso de la Ciudad de
Junín - Prov. Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).

ago. 6 v. ago. 8

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 13/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 3493 Dígito 5 Año 2019 Cuerpo 2.
Decreto Nº: 1705/19.
Objeto: “Contratacion del Servicio de Transporte de escolares y personas”.
Apertura: 15 de Agosto de 2019. Hora: 11:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto Oficial: $ 4.620.000
Consulta del pliego: Hasta el 13 de agosto de 2019.
Depósitos Garantía de oferta / Entrega en Tesorería Municipal:
En efectivo hasta el 14 de agosto de 2019.
Mediante póliza hasta el 13 de agosto de 2019.
Monto del Depósito: 5% del Presupuesto Oficial de la/s Solicitud/es de Pedido cotizada/s. 
Pliegos sin Cargo.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6567/7859/6375. 
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar.
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones.

ago. 6 v. ago. 7

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 42/19
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 42/19 para la contratación del “Servicio de
Bacheo”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
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Presupuesto Oficial Total: $ 10.260.000,00 (pesos diez millones doscientos sesenta mil con 00/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1er piso.
Fecha de Apertura: 26-08-2019.
Hora: 13:00.
Expediente N° 4133-2019-0002526-O.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de pesos diez mil trescientos con 00/100 ($ 10.300,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 15 y 16 de agosto de 2019.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 13 hasta el 19 de agosto de 2019.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 20 de agosto de 2019.
Horario: De 9:00 a 14:00.

ago. 6 v. ago. 7

Varios
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº 2337-
22907-80 a los derechohabientes de DOMINGO PLACENTI y de OFELIA ELENA OTAVIANO la RESOLUCIÓN N° 913.106
de fecha 17/04/2019 y se los intima de pago por el plazo de 10 días al pago de la suma de $ 9.025,10 (pesos nueve mil
veinticinco con 10/100), que deberá ser depositado en la Cuenta Fiscal N° 50046/3, CBU 0140999801200005004639 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz-, o en su defecto, dentro del mismo plazo deberán celebrar convenio
de pago con el Organismo. Todo ello de acuerdo a la Resolución N° 913106 y bajo apercibimiento de dar curso al recupero
de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o
la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a
la apertura del proceso sucesorio del causante dentro del término de 30 días de notificados y denuncien su radicación a
este Organismo dentro de los 10 diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de
las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN N° 913.106
 
VISTO, el expediente N° 2337-22907-80 correspondiente a DOMINGO PLACENTI, DNI N° 5.443.495 y la situación
planteada que da cuenta de la existencia de extracciones con posterioridad al fallecimiento de OFELIA ELENA OTAVIANO,
resultando un saldo a favor de este Instituto de Previsión Social.
 
CONSIDERANDO
Que a fojas 13 del expediente que corre con el N° 21557-311920-15, el Sr. Placenti, asume la autoría de dichas
extracciones.
Que a fojas 38, se da cuenta del fallecimiento del beneficiario en fecha 27/10/2015, y por acto N° 868.373 de fecha 21 de
junio de 2017, se reconoció el derecho al goce del beneficio pensionario del Sr. Placenti, en su carácter de conyugue
supérstite de Ofelia Elena Otaviano.
Que el Departamento Liquidación y Pago de Haberes procedió a calcular el cargo deudor por haberes indebidamente
percibidos y la citada deuda asciende a la suma de PESOS NUEVE MIL VEINTICINCO CON DIEZ CENTAVOS ($
9025,10);
Que procede intimar a los derecho habientes del causante de autos, a fin de que en un plazo perentorio de 5 días efectúen
forma de pago de la deuda de referencia, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes, ello mediante la
publicación de edictos, en los términos del art. 66 del Decreto Ley 7647/70.
Por ello;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos el cual asciende a la suma de PESOS NUEVE MIL
VEINTICINCO CON DIEZ CENTAVOS ($ 9025,10), por haberes indebidamente percibidos por el Sr. DOMINGO
PLACENTI, derivados de las extracciones con posterioridad al fallecimiento de la Sra. OFELIA ELENA OTAVIANO
conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, la Resolución N°08/12 del H.D del IPS y argumentos
vertidos precedentemente.
ARTICULO 2°: Intimar de pago a los derecho habientes del Sr. Placenti, a fin de que en un plazo perentorio de 5 días
efectúen el pago de la deuda de referencia, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes, ello mediante
la publicación de edictos, en los términos del art. 66 del Decreto ley 7647/70.
ARTICULO 3°: Si cumplido dicho plazo, sin que existiera presentación alguna, intervención el Sector Gestión y Recupero
de Deudas, a fin de confeccionar titulo ejecutivo.
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ARTICULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Coordinacion Gestion y Recupero de Deudas/Departamento Relatoria,
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

jul. 31 v. ago. 6

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-311162-15 a los derechohabientes de ROSARIO CALABRO la Resolución N° 918.504 de fecha 26/06/2019.
 
RESOLUCIÓN N° 918.504
 
VISTO el expediente N° 21557-311162-15 por el cual ROSARIO CALABRO, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Mirta BORTOLOTTI,
fallecida el 29 de octubre de 2014, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
pensionario;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 908090 de fecha 23 de enero de 2019, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Rosario CALABRO, con documento DNI N° 93.337.540, le asistía derecho al goce del
beneficio de PENSIÓN en base al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor Instituto Superior 39
hs., desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación y el 29 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesor 8 hs. Instituto Superior, desempeñado en Colegios Privados, ambos con 24 años, el que debía ser
liquidado a partir del día 30 de ubre de 2014, día siguiente al fallecimiento del causante y hasta el 21 de octubre de 2015,
fecha en que se produjo el fallecimiento de la solicitante; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

jul. 31 v. ago. 6

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente N° 2350-
131152-02 a los derechohabientes de CASTILLO DOMINGA CIDANELI la Resolución N° 792.310 de fecha 02/07/2014 y se
los intima de pago para que dentro del plazo de 10 (diez) días de notificada abone al Instituto de Previsión Social la suma
de $ 58.933,77 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Tres con 77/100), mediante deposito en la Cuenta
Fiscal N° 50046/3, CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz, o en su
defecto, dentro del mismo término, celebre convenio de pago con el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires, sito en Calle 47 N° 530, entre 5 y 6 ,Piso 50 de la ciudad de La Plata. En caso de omisión y/o silencio se dará
cumplimiento con lo dispuesto se procederá al recupero de la suma adeudada por la vía judicial de apremio, con más los
intereses, costos y costas a su cargo.
 
RESOLUCIÓN N° 792.310
 
VISTO, el expediente N° 2350-131152-02 correspondiente a TELlAS ALBERTO, en el cual resulta un cargo deudor y,
 
CONSIDERANDO Que por resolucion Nº 666.246 de fecha 04 de Junio de 2009 dictada por el Honorable Directorio de este
Instituto de Prevision Social se deniega el beneficio de pensión a la Sra. CASTILLO Dominga Cidaneli, ordenándose
liquidar el correspondiente cargo deudor por haberes indebidamente percibidos desde la fecha de Alta (19/11/2003) y hasta
la baja del beneficio (28/11/2008), toda vez que de las presentes actuaciones surge que la Sra. Castillo no convivía con el
Sr. TELlAS al momento del fallecimiento;
Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión - Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquida cargo deudor por el
período comprendido desde el 19/11/2003 hasta el 30/12/2008 por haberes indebidamente percibidos por la Sra.
CASTILLO que asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES CON 77/100
CENTAVOS ($ 58.933,77);
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Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud de lo expuesto que faculta a este IPS a repetir lo
abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la titular, lo que conlleva
la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 499,784,792 Y concordantes del Código Civil);
Que, la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, y cuya forma de
cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 08/12;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por la Sra. CASTILLO Dominga
Cidaneli por el periodo comprendido desde el 19/11/2003 hasta el 30/12/2008 que asciende a la suma de PESOS
CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES CON 77/100 CENTAVOS ($ 58.933,77), atento lo dispuesto
por el art. 61 del .Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2°: Intimar a la Sra. CASTILLO Dominga Cidaneli, para que en el plazo perentorio e improrrogable de 10 días
realice una propuesta de pago de la deuda mencionada en el articulo 1°.
ARTÍCULO 3°: No habiendo propuesta de pago en el plazo establecido, deberá darse intervención a la Dirección de
Planificación y Control de Gestión - Sector Gestión y Recupero de Deudas- para que de curso a la confección del
pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la deuda ordenada por Resolución N° 668246 de fecha 04 de Junio
de 2009.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las presentes actuaciones al Área Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
 
Sector Gestión y Recupero de deudas/Departamento Relatoria
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

jul. 31 v. jul. 6

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, intima a los derechohabientes de los titulares
citados seguidamente a iniciar sucesorio dentro de los treinta (30) días de notificados y denunciar su radicación en el plazo
de diez (10) días a este Organismo Previsional; ello bajo apercibimiento de proceder la Fiscalía de Estado conforme lo
normado en el art. 729 del CPCC. Todo ello por imposición de lo normado por el artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70.
 
1. EXPEDIENTE Nº 2803-82861-91 RODRÍGUEZ ROBERTO LUIS S/Suc.
2. EXPEDIENTE Nº 2350-54298-99 LONGTAFF GUILLERMO ROBERTO S/Suc.
3. EXPEDIENTE Nº 2918-007687-77 AIELLO MATILDE NELIDA S/Suc
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora

jul. 31 v. ago. 6

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la propiedad inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. por Decreto 969/87, modificada por las leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84 .
 
1. EXPEDIENTE Nº 2352-349-97 DI MARCO PEDRO RUBÉN, DNI 4.967.592 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 01-2203/8
FECHA 25/04/2019.
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora

jul. 31 v. ago. 6

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1. EXPEDIENTE Nº 2350-16744-97, VERNASCA VICTOR RICARDO S/Suc.
2. EXPEDIENTE Nº 21557-477441-18 SALINAS JORGE LUIS S/Suc.
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo

jul. 31 v. ago. 6
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INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente N°
21557-183043-11 a los derechohabientes de LEIVA, ENCARNACIÓN DEL VALLE.
Se notifica a los derecho habientes de LEIVA, ENCARNACION DEL VALLE, DNI 5.000.270, que en el expediente
previsional N° 21557-183043-11, el Fiscal de Estado de la provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar inhibición
general de bienes sobre la persona de la causante con sustento en lo dispuesto en art. 16 del Decreto Ley N° 7543/69,
T.O. por Decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401,12214 y Resolución N° 1215/84, con el objeto de
resguardar el cobro del crédito que por la suma de $ 81.060,37 (pesos ochenta y un mil sesenta con 37/100) el Instituto de
Previsión Social le reclama por haberes indebidamente percibidos, conforme lo estableció la Resolución N° 809006 de
fecha 18/03/15 (dictada en citado expediente). Consecuentemente se le hace saber que el Registro de la Propiedad ^
Inmueble tomó razón de la medida solicitada el 07/02/19, bajo el N° 393/3.
 
Título Ejecutivo/Sector Gestión y Recupero de Deudas
María Eva Fortier, Subdirectora 

jul. 31 v. ago. 6
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores JUAN CARLOS HERRERA; RAÚL FRANCISCO MARTÍN; DIEGO HERNÁN
ARTURO; ADRIANA MERCEDES ARENA y ALICIA INÉS FRETES, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente N° 4-223.0-2017 relativo a la Rendición de
Cuentas de la Municipalidad de Malvinas Argentinas ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de
2019...Resuelve:...Artículo quinto: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos segundo, cuarto, quinto, sexto,
séptimo, octavo y noveno, y en base a la determinación efectuada en el considerando décimo aplicar…sendos llamados de
atención a los agentes municipales… Adriana Mercedes Arena y Alicia Inés Fretes (Artículo 16 de la Ley 10.869 y sus
modificatorias). Artículo séptimo: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando noveno apartado 8.1) y sobre la
base de lo allí expuesto, formular cargo por la suma…por el que deberán responder solidariamente…el Agente Municipal
Juan Carlos Herrera por la suma de $ 17.524,95… el Agente Municipal Raúl Francisco Martín por la suma de $
218.411,45…el Agente Municipal Diego Hernán Arturo por la suma de $ 106.882,49…el Agente Municipal Adriana
Mercedes Arena por la suma de $ 155.782,96…(Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo octavo:
Desaprobar los egresos tratados en el Considerando noveno apartado 8.2) y sobre la base de lo allí expuesto, formular
cargo por la suma…por el que deberán responder solidariamente…el Agente Municipal Alicia Inés Fretes por la suma de $
173.899,53… el Agente Municipal Alicia Inés Fretes por la suma de $ 23.130,22… el Agente Municipal Raúl Francisco
Martín por la suma de $ 241.978,41… el Agente Municipal Raúl Francisco Martín por la suma de $ 31.628,89…(Artículo 16
de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo décimo: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires sobre la cuestión a que se refieren los considerandos segundo
apartado 1.19), séptimo apartados 6.1) y 6.3) y noveno apartado 8.3), y disponer que la Delegación Zonal y la División
Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio, declarando que los Sres.…Adriana Mercedes Arena y
Alicia Inés Fretes…alcanzados por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta
tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento
se posterga. Artículo undecimo: Dejar sin efecto las reservas de ejercicios anteriores tratadas en el considerando noveno
apartados 8.1). 8.2). 8.4). 8.5). 8.6). 8.7). y 8.8) en las condiciones y con los alcances que en cada caso se exponen,
comunicando tal circunstancia a…los agentes municipales…Juan Carlos Herrera…Adriana Mercedes Arena…Alicia Inés
Fretes…Raúl Francisco Martín…Artículo duodécimo: Notificar a los señores…Adriana Mercedes Arena… Alicia Inés
Fretes…Juan Carlos Herrera… Raúl Francisco Martín…Diego Hernán Arturo…de lo resuelto en los artículos precedentes,
según particularmente corresponda a cada uno de ellos y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias
un plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
…cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos – Pesos) – CBU 014099980120000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5 debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo los depósitos efectuados adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado.
Asimismo se le hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en
el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula número de causa y juzgado interviniente, todo
ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas
en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley 10.869 y sus modificatorias). Artículo décimo cuarto:
Rubricar …, archívese.
Daniel Carlos Chillo, Vocal; Juan Pablo Peredo, Vocal; Ariel Héctor Pietronave, Vocal; Gustavo Eduardo Diez, Vocal;
Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente, ante mí: Ricardo César Patat, Director General

ago. 1° v. ago. 7

C. STEINWEG HANDELSVEEM (ARGENTINA) S.A. 
 
POR 5 DÍAS - C. Steinweg Handelsveem (Argentina) S.A. con número de CUIT 30-70736808-6, debe notificar que cambia
la Denominación Social a LOINZA S.A. CUIT N° 30-70736808-6, Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras
frigoríficas. Carlos Eduardo Varone, Contador Público.

ago. 1° v. ago. 7
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TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN
 
POR 5 DÍAS - Se Notifica al señor Dr. MARTIN CAPANO que la Sala III del Excmo. Tribunal Fiscal de Apelación de la
Provincia de Buenos Aires, en el expediente administrativo n° 2360-0562832/2017 caratulado "Cardio Sur S.A.", ha dictado
la siguiente sentencia: "La Plata, 04 de junio de 2019 - Autos y Vistos: ... Y Resultando: ... Y Considerando:...
Por Ello, se Resuelve: 1) Declarar la incompetencia de esteTribunal Fiscal de Apelación para entender en la presentación
de fojas 88/89 del expediente 2360-0562832/17 realizada por el Sr. Martín Capano como apoderado de "Cardio Sur S.A."
contra la Disposición Delegada SEJ N° 36/18 dictada por el Subdirector Ejecutivo de Asuntos Jurídicos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA). 2) Disponer la devolución de las actuaciones a la
Autoridad de Aplicación a los fines pertinentes. Regístrese, notifíquese a las partes y al Fiscal de Estado en su
despacho. Cumplido, devuélvase. Firmado: Dra. Laura Cristina Ceniceros. Vocal. A cargo Vocalía 7ma, Sala III, A.E. 87/17.
Carlos Ariel Lapine, Vocal; Rodolfo Dámaso Crespi, Vocal. Ante mí: Mercedes A. Sastre, Secretaria de Sala.

ago. 1° v. ago. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN N° 1
Del Partido de Bahía Blanca

 
Citación
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs a 12:00 hs.
1.- 2147-007-1-30/2019 - Beneficiaria: PARRA, Micaela Beatriz - Domicilio: Resero nº 1.348 - Barrio Cenci - Bahía Blanca -
Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-A-87-j-14 - Titular de Dominio: SAVINI de PIERINI, Ida María; SAVINI de MONTI,
Eugenia María; SAVINI, Alighero Dante, Santiago Cadorna, Mariano Almando, y Eduardo Lino; SAVINI de ORLANDI,
Pierina Elisa; SAVINI de GENNARI, Mercedes Iris; SAVINI, José y Albino Crescentino Agustín .-
 2.- 2147-007-1-46/2019 - Beneficiario: TSCHERING, Luis Alberto - Domicilio: Baigorria n°2432, Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-D-289-289g-15 - Titular de Dominio: RAPETTI de VACCA, Maria Nelida.-
3.- 2147-007-1-46/2019 - Beneficiario: TSCHERING, Luis Alberto - Domicilio: Baigorria n°2432, Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-D-289g-15 - Titular de Dominio: RAPETTI de VACCA, Maria Nelida.-
4.- 2147-113-1-12/2019 - Beneficiaria: GERARDO, Lorenza Olga - Domicilio: Belgrano n°1585, Punta Alta - Coronel
Rosales - Nomenclatura Catastral: VI-L-191-36 - Titular de Dominio: BRUGALETTA, Salvador.-
5.- 2147-007-1-13/2018 - Beneficiario: HUENTENAO, Walter Germán - Domicilio: Facundo Quiroga nº 474/476 - Bahia
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.210-210-y-22 - Titular de Dominio: VIRGILI, Dalio Juan y Delia Antonia.-
6.- 2147-113-1-12/2017 - Beneficiaria: LOPEZ, Aida - Domicilio: San Martin n° 320, Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-A-21-22 - Titular de Dominio: CALABRO de FRANZONI, Catalina; FRANZONI, Orestes
Fernando; FRANZONI, Antonio Francisco y FRANZONI, Luis Alberto.-
7.- 2147-113-1-22/2017 - Beneficiaria: BALDERRAMO, Martha Elba - Domicilio: Buchardo n° 456, Punta Alta - Coronel
Rosales - Nomenclatura Catastral: VI-B-Qta 25-25B-4a - Titular de Dominio: TIBURZI, Oscar Jose y TIBURZI, Osvaldo.-
8.- 2147-111-1-9/2019 - Beneficiarios: BRIAN, Venancio Alfredo y BUSTOS, Irma Esther- Domicilio: Calle 101 nº 50 - Pedro
Luro - Villarino - Nomenclatura Catastral: XIV-C-225-8 - Titular de Dominio: LEZCANO, Astolfo Isnardo.-
9.- 2147-007-1-300/2016 - Beneficiario: DIDONE, Adrián Luis - Domicilio: Azpardo n°4945, Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-131I-29 - Titular de Dominio: PRADAS, Francisco, Bernardo y OLCINA de ZARZOSO, Maria.-
10.- 2147-007-1-300/2016 - Beneficiario: DIDONE, Adrián Luis - Domicilio: Azopardo n°4945, Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-131I-28 - Titular de Dominio: PRADAS, Francisco, Bernardo y OLCINA de ZARZOSO, Maria.-
11.- 2147-007-1-235/2015 - Beneficiario: SANCHEZ, Guillermo - Domicilio: La Aracada nº 319 Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-C-225-e-6 - Titular de Dominio: RESSIA de SABATINI, Elia Teresa.-
12.- 2147-007-1-14/2017 - Beneficiaria: CORVO, Rosalba Concepción Perinda - Domicilio: Cnel. Ramon Falcon n°605,
Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: I-E-446-1 - Titular de Dominio: AMOEDO, Joaquin R.-
13.- 2147-007-1-66/2017 - Beneficiario: ALVAREZ, Antonio Aníbal - Domicilio: El resero nº 266/270 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-C-216-d-9- Titular de Dominio: GIAMBELLUCA, José Angel; TARANTINO, Vitale Perdeuse y/o
Pardeuse y RODRIGUEZ STRUMIA, José Ubaldo.-
14.- 2147-007-1-66/2017 - Beneficiario: ALVAREZ, Antonio Aníbal - Domicilio: El Resero nº 266/270 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-C-216-d-19- Titular de Dominio: BARZOLA, Hugo Washington.-
15.- 2147-007-1-47/2019 - Beneficiario: RIVERO, Fabián Oscar - Domicilio: Río Atuel nº 2.128 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-C-241-dd-7- Titular de Dominio: FILIPPI, Néstor Luis y NATALI, Néstor Luis.-
16.- 2147-007-1-47/2019 - Beneficiario: RIVERO, Fabián Oscar - Domicilio: Río Atuel nº 2.128 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-C-Ch. 241-241-dd-7- Titular de Dominio: FILIPPI, Néstor Luis y NATALI, Néstor Luis.-
17.- 2147-007-1-55/2016 - Beneficiario: PARADA, Arturo - Domicilio: Montevideo n°2684, Bahia Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-359W-21 - Titular de Dominio: PAEZ, Justo German.-
18.- 2147-113-1-475/2015 - Beneficiario: YEDRO, Antonio - Domicilio: Roca nº 3.244 - Punta Alta - Coronel Rosales -
Nomenclatura Catastral: VI-C-Ch.14-14-m-5 - Titular de Dominio: MAIO, Salvador y José.-
19.- 2147-113-1-59/2016 - Beneficiaria: NIETO, Norma Julia - Domicilio: Antártida Argentina nº 371 - Punta Alta - Coronel
Rosales - Nomenclatura Catastral: VI-C-16-e-31 - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás.-
20.- 2147-007-1-4176/2004 - Beneficiario: FLORES, Raúl - Domicilio: Lainez nº 3.498 esquina Pilcaniyen nº 1.310 - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-291-w-15 - Titular de Dominio: SPOSITO, Enrique Agustín y SARMIENTO, Viviana
María.-
21.- 2147-51-1-2/2019 - Beneficiario: LEGUIZAMON, Raul Oscar - Domicilio: Libertad n° 250, Adolfo Gonzales Chaves -
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Nomenclatura Catastral: I-B-Qta 20-20B-12 - Titular de Dominio: DOGLIOLI, Santiago Bartolome.-
22.- 2147-111-1-10/2019 - Beneficiario: LEON LEON, Victor - Domicilio Calle 17 n°630, Pedro Luro - Villarino -
Nomenclatura Catastral: XIV-B-135-8 - Titular de Dominio: ABALLAR, Eulogio y QUINTEROS, Avelina.-
23.- 2147-007-1-137/2017 - Beneficiario: SCHAWAB, Cristian Juan Carlos - Domicilio: Tierra del Fuego n°497 - Bahia
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-328-4 - Titular de Dominio: TOSCANO, Claudia Marta.-
24.- 2147-007-1-50/2019 - Beneficiaria: SANCHEZ, Karen Milena - Domicilio: Villarino nº 1.580 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-D-335-j-30 - Titular de Dominio: CUBERO, Raúl.-
25.- 2147-007-1-44/2019 - Beneficiario: RUIZ, Nahuel Tomás - Domicilio: General Alvear nº 3.726 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-A-92-t-9 - Titular de Dominio: SEBESTA, Antonio Francisco y DEMETRIOS, Olga Estela.-
26.- 2147-007-1-44/2019 - Beneficiario: RUIZ, Nahuel Tomás - Domicilio: General Alvear nº 3.726 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-A-Ch.92-92-t-9-a - Titular de Dominio: SEBESTA, Antonio Francisco y DEMETRIOS, Olga
Estela.-
27.- 2147-007-1-36/2019 - Beneficiaria: CAAMAÑO CEBALLOS, Rosa Carmen - Domicilio: Casilda Igarzabal de Rodriguez
Peña nº 1.615 - Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: XIII-A-51-9 - Titular de Dominio: PLACIDI, Bruno; Alberto y
Settimio.-
28.- 2147-007-1-242/2015 - Beneficiario: CARCAMO, José Alejandro - Domicilio: Fournier nº 2486 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-k-Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
29.- 2147-007-1-4912/2010 - Beneficiario: ORTEGA, Cristian Gastón - Domicilio: Rosales nº 2.316 - Barrio 9 de Noviembre
- Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
30.- 2147-007-1-4895/2010 - Beneficiario: PINO PALMA, Lorenzo Jospino - Domicilio: Marechal nº 1.912 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
31.- 2147-007-1-4906/2010 - Beneficiarios: CASTRO MORALES, Amacia y MARTINEZ, Edgardo - Domicilio: Rosales nº
2.390 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-9 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
32.- 2147-007-1-4894/2010 - Beneficiario: SILVA ESPARZA, Eugenio Inocencio - Domicilio: Marechal nº 1.944 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
33.- 2147-007-1-4892/2010 - Beneficiaria: PALMA HERMOSILLA, Guadalupe - Domicilio: L. Marechal nº 1.914 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
34.- 2147-007-1-4938/2009 - Beneficiario: FORTUNATO, Gustavo Gabriel - Domicilio: Parera nº 2.265 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
35.- 2147-007-1-4944/2009 - Beneficiaria: CABALLERO, María Daniela - Domicilio: L. Marechal nº 1.873 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
36.- 2147-007-1-4942/2009 - Beneficiaria: LEON BERNALES, Elisa Elena - Domicilio: Parera nº 2.245 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
37.- 2147-007-1-4940/2009 - Beneficiarios: ARELLANO, Pedro y FUENTES FUENTES, Maribel del Pilar - Domicilio: Los
Naranjos nº 1.894 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t -
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Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA,
Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI,
Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI,
Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
38.- 2147-007-1-4934/2009 - Beneficiario: AVILA, Marcelo Fabián - Domicilio: Matheu nº 2.224 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
39.- 2147-113-1-68/2015 - Beneficiaria: AMATO, Antonella Soledad - Domicilio: ATE VI Casa 66, Punta Alta - Coronel
Rosales - Nomenclatura Catastral: VI-455AF - Titular de Dominio: SOCIEDAD CIVIL BARRIO ATE VI.-
40.- 2147-007-1-4928/2009 - Beneficiario: EXENI, Alberto Naman - Domicilio: Parera nº 2.275 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
41.- 2147-113-1-330/2015 - Beneficiaria: GUZMAN, Monica Beatriz - Domicilio: ATE VI Casa 85, Punta Alta - Coronel
Rosales - Nomenclatura Catastral: VI-455AF - Titular de Dominio: SOCIEDAD CIVIL BARRIO ATE VI.-
42.- 2147-007-1-4936/2009 - Beneficiario: MERLOS, Omar Osvaldo - Domicilio: Parera nº 2.203 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
43.- 2147-007-1-4935/2009 - Beneficiaria: GONZALEZ FUENTES, Patricia del Carmen - Domicilio: Leopoldo Marechal nº
1.847 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
44.- 2147-007-1-4937/2009 - Beneficiarios: CHAIME, Diego Enrique y BEROISA, María de los Angeles - Domicilio:
Leopoldo Marechal nº 1.851 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-
199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael;
VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de
FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel;
ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
45.- 2147-007-1-4931/2009 - Beneficiaria: FUNES, Daniela Noemí - Domicilio: Los Naranjos nº 1.896 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
46.- 2147-007-1-4932/2010 - Beneficiaria: FUNES, Mariela Edith - Domicilio: Matheu nº 2.284 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
47.- 2147-007-1-4933/2009 - Beneficiaria: CAMPOS, Marcela Yanina - Domicilio: Matheu nº 2.250 - Barrio 9 de Noviembre
- Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
48.- 2147-007-1-4782/2009 - Beneficiaria: ZARACHO, María Ester - Domicilio: Fournier nº 2.564 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
49.- 2147-007-1-4783/2009 - Beneficiario: ALVAREZ PAREDES, Ubaldino Juan - Domicilio: Fournier nº 2.550 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
50.- 2147-007-1-4794/2009 - Beneficiario: MOYANO, Raúl - Domicilio: Rosales nº 2.585 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía
Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
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José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
51.- 2147-007-1-4790/2009 - Beneficiaria: MUÑOZ, Ana Beatriz - Domicilio: P. Legarraja nº 2.074 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; ACOSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
52.- 2147-007-1-4781/2009 - Beneficiaria: MELIQUEO, Gisela Soledad - Domicilio: Fournier nº 2.580 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; ACOSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
53.- 2147-007-1-51/2019 - Beneficiaria: SAN MARTIN, María Jimena - Domicilio: Patagones nº 76 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-D-313-m-11 - Titular de Dominio: DIGNANI, Luis Gervasio y/o Gervacio.-
54.- 2147-007-1-128/2011 - Beneficiarios: PEÑA, Sergio Martín y STREMEL, Marcela Andrea - Domicilio: Vieytes nº 3.453 -
Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-C-Ch.223-223-o-20 - Titular de Dominio: ASOCIACION FRANCESA
FILATROPICA y DE BENEFICIENCIA; DIRECCION NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL; PATRONATO ESPAÑOL DE
SEÑORAS; SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA FUNDADORA; SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA DE PARANA; SOCIEDAD
DAMAS VICENTINAS; SOCIEDAD DE BENEFICIENCIA PRO-ASILO RIVADAVIA HERMANAS DE LOS POBRES;
SOCIEDAD INSTITUTO CRISTO REDENTOR; SOCIEDAD PROTECTORA DE LA INFANCIA CLUB DE MADRES;
ASOCIACION DAMAS SIRIO LIBANESAS; SOCIEDAD SAGRADO CORAZON DE JESUS; HIJAS DE MARIA DEL
HUERTO; PIA UNION DE HIJAS DE MARIA y SANTA INES.-
55.- 2147-007-1-223/2011 - Beneficiaria: ALBERTELLA, Soledad Carolina - Domicilio: Jujuy n°150 - Bahia Blanca -
Nomenclatura Catastral: II-D-332o-2B - Titular de Dominio: FEIGE, Luis.-
56.- 2147-007-1-288/2015 - Beneficiarios: IBARRA, Marisa Carina y CICCOLA, Daniel Omar - Domicilio: México nº 2.580 -
Bahia Blanca - Nomenclatura Catastral: II-D-Ch.360-360-z-15 - Titular de Dominio: MARTINOTTI, Lelio.-
57.- 2147-051-1-1/2019 - Beneficiarios: DEGIORGI, Diego Emiliano y HUMOFFE, Natalia Veronica - Domicilio: Tres
Arroyos n°146 - Adolfo Gonzales Chaves - Nomenclatura Catastral: XVI-A-38G-10 - Titulares de Dominio: VELLANO,
Fermin Leoneto Miguel; COVARO, Andres Marcos, CURONE, Juan Luis, FARAJ, Alberto y MORALES, Gabriel Samuel.-
58.- 2147-051-1-1/2019 - Beneficiarios: DEGIORGI, Diego Emiliano y HUMOFFE, Natalia Veronica - Domicilio: Tres
Arroyos n°146 - Adolfo Gonzales Chaves - Nomenclatura Catastral: XVI-A-38G-11 - Titulares de Dominio: VELLANO,
Fermin Leoneto Miguel; COVARO, Andres Marcos, CURONE, Juan Luis, FARAJ, Alberto y MORALES, Gabriel Samuel.-
58.- 2147-111-1-6/2017 - Beneficiarios: CABRERA, Graciela Griselda y BRIAN, Fermín Ricardo - Domicilio: Juan Cousté nº
275/77 - Médanos - Villarino - Nomenclatura Catastral: I-B-Qta.18-18-a-5 - Titular de Dominio: BAIGORRIA, Eleuterio.-
Esteban Gualberto Scoccia, Escribano.

ago. 2 v. ago. 6

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN N° 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
Citación
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en los
RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496 en la ciudad de Bahía
Blanca en el horario de 8:00 hs a 12:00 hs.
 
1.- Expediente número 2147-007-1-4928/2009 - Beneficiario: PAZ, Juan Carlos - Domicilio: L. Marechal nº 1.951 - Barrio 9
de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
2.- Expediente número 2147-007-1-55/2019 - Beneficiaria: RODRIGUEZ GARAY, Lucía Jacqueline - Domicilio: Rosales nº
2.220 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
3.- Expediente número 2147-007-1-56/2019 - Beneficiaria: TEJADA, Elba Beatriz - Domicilio: Matheu nº 2.265 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
4.- Expediente número 2147-007-1-57/2019 - Beneficiario: PAZ, Enrique Oscar - Domicilio: L. Marechal nº 1.979 - Barrio 9
de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio: ROSSI,
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Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
5.- Expediente número 2147-007-1-58/2019 - Beneficiaria: GISEL, Magdalena - Domicilio: L. Marechal nº 1.985 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
6.- Expediente número 2147-007-1-4876/2010 - Beneficiaria: RIMOLI, Elisabet Angeles - Domicilio: Rosales nº 2.206 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio:
ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
7.- Expediente número 2147-007-1-4875/2010 - Beneficiario: SIERRA, Roberto Hernán - Domicilio: Los Naranjos nº 1.920 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio:
ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
8.- Expediente número 2147-007-1-4864/2010 - Beneficiaria: GILIO, María Esther - Domicilio: Rosales nº 2.285 - Barrio 9
de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
9.- Expediente número 2147-007-1-4862/2010 - Beneficiaria: TINTAYA, Sabina Angélica - Domicilio: Los Naranjos nº 1.944
- Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio:
ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
10.- Expediente número 2147-007-1-4863/2010 - Beneficiario: VARELA, Jorge Raúl - Domicilio: Matheu nº 2.245 - Barrio 9
de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
11.- Expediente número 2147-007-1-4868/2010 - Beneficiario: ZAPATA, Daniel Adolfo - Domicilio: Rosales nº 2.226 - Barrio
9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
12.- Expediente número 2147-007-1-4866/2010 - Beneficiario: LINARES, Mario Eduardo - Domicilio: L. Marechal nº 1.955 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio:
ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
13.- Expediente número 2147-007-1-4869/2010 - Beneficiaria: CONTRERAS, Liliana Noemí - Domicilio: Los Naranjos nº
1.980 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
14.- Expediente número 2147-007-1-4872/2010 - Beneficiario: MONTINI, Carlos Alberto - Domicilio: Matheu nº 2.295 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio:
ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
15.- Expediente número 2147-007-1-4873/2010 - Beneficiario: MONTINI, Carlos Darío - Domicilio: L. Marechal nº 1.919 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-u - Titular de Dominio:
ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
16.- Expediente número 2147-007-1-180/2017 - Beneficiaria: RELLIS, Maria José - Domicilio: Liniers n° 3140, Bahía Blanca
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- Nomenclatura Catastral: II-B-189A-16 - Titular de Dominio: FERNANDEZ, Marta Noemi.-
17.- Expediente número 2147-007-1-173/2018 - Beneficiaria: CHAVEZ ARIAS, Sandra del Carmen - Domicilio: El Carden nº
2.015 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc. 1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
17.- Expediente número 2147-007-1-5029/2010 - Beneficiarios: MEDINA, Juan Jose y RODRIGUEZ, Carmen Beatriz -
Domicilio: El Carden nº 2.023 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-
Ch.199-199-r- Pc. 1 - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;
TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée;
RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro;
GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
18.- Expediente número 2147-007-1-5034/2010 - Beneficiaria: MANQUEO, Ana María - Domicilio: Rastreador Fournier nº
2.346 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r- Pc. 1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
19.- Expediente número 2147-007-1-5044/2010 - Beneficiarios: VELAZQUEZ, Gisela Belén y BRIZUELA, Marcelo Nelson
Jesús - Domicilio: Rosales nº 2.379/90 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-
B-Ch.199-199-r-Pc. 1 - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;
TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée;
RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro;
GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
20.- Expediente número 2147-007-1-5039/2010 - Beneficiario: FUENTEALBA MUÑOZ, Sergio - Domicilio: L. Marechal nº
2.056 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
21.- Expediente número 2147-007-1-5038/2010 - Beneficiaria: ROSALES, Estela Mirta - Domicilio: L. Marechal nº 2.066 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
22.- Expediente número 2147-007-1-5037/2010 - Beneficiaria: JAIME, Elisa Mariela - Domicilio: L. Marechal nº 2.076 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
23.- Expediente número 2147-007-1-5035/2010 - Beneficiarios: PETRINI MARIQUEO, Alfredo y FIGUEROA, Rosa -
Domicilio: L. Marechal nº 2.096 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-
Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José;
TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée;
RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro;
GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
24.- Expediente número 2147-007-1-59/2019 - Beneficiario: TURIEL, Leandro Fabián - Domicilio: Parera n° 3.436 - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.176-176-n-7 - Titular de Dominio: CHIESA, Carlos Alberto.-
25.- Expediente número 2147-007-1-59/2019 - Beneficiario: TURIEL, Leandro Fabián - Domicilio: Parera n° 3.436 - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-176-n-7 - Titular de Dominio: CHIESA, Carlos Alberto.-
26.- Expediente número 2147-007-1-5030/2010 - Beneficiario: SEPULVEDA FAJARDO, José Arturo - Domicilio: El Calden
nº 2.045 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular
de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
27.- Expediente número 2147-007-1-5041/2010 - Beneficiario: BRIONES, Jorge Damián - Domicilio: Rosales nº 2.335 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
28.- Expediente número 2147-007-1-5032/2010 - Beneficiario: CASSATARO, Angel Eduardo - Domicilio: El Calden nº
2.057 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 06 de agosto de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 28



29.- Expediente número 2147-007-1-33/2017 - Beneficiaria: GUERRA, Gisela Beatriz - Domicilio: Mallea n° 765 - Bahía
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-A-98-y-13-2 - Titular de Dominio: SUSBIELLES, Gustavo Adolfo.-
30.- Expediente número 2147-007-1-5042/2010 - Beneficiaria: PEYROUS, Liliana Elizabeth - Domicilio: Rosales nº 2.347 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
31.- Expediente número 2147-007-1-4901/2010 - Beneficiario: SAN MARTIN CIFUENTE, René Gonzalo - Domicilio: El
Calden nº 1.919 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p -
Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA,
Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI,
Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI,
Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
32.- Expediente número 2147-007-1-5043/2010 - Beneficiario: GORDILLO, Mauro Alberto - Domicilio: Rosales nº 2.365 -
Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-r-Pc.1 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
33.- Expediente número 2147-007-1-32/2019 - Beneficiarios: MANEIRO, Hugo Daniel y SIMONELLI, Rosa Raquel -
Domicilio: Estados Unidos n° 237 - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: I-C -232-11 - Titular de Dominio: PRONSATO,
Carlos Augusto.-
34.- 2147-007-1-67/2017 - Beneficiario: SEPULVEDA, Petronila del Carmen- Domicilio: El resero nº 266/270 - Bahia Blanca
- Nomenclatura Catastral: II-C-216-d-9- Titular de Dominio: GIAMBELLUCA, José Angel; TARANTINO, Vitale Perdeuse y/o
Pardeuse y RODRIGUEZ STRUMIA, José Ubaldo.-
35.- 2147-007-1-67/2017 - Beneficiario: SEPULVEDA, Petronila del Carmen - Domicilio: El Resero nº 266/270 - Bahia
Blanca - Nomenclatura Catastral: II-C-216-d-19- Titular de Dominio: BARZOLA, Hugo Washington.-
36.- 2147-007-1-242/2015 - Beneficiario: CARCAMO, José Alejandro - Domicilio: Fournier nº 2486 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-k - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
37.- 2147-007-1-4912/2010 - Beneficiario: ORTEGA, Cristian Gastón - Domicilio: Rosales nº 2.316 - Barrio 9 de Noviembre
- Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
38.- 2147-007-1-4895/2010 - Beneficiario: PINO PALMA, Lorenzo Jospino - Domicilio: Marechal nº 1.912 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
39.- 2147-007-1-4906/2010 - Beneficiarios: CASTRO MORALES, Amacia y MARTINEZ, Edgardo - Domicilio: Rosales nº
2.390 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-9 - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
40.- 2147-007-1-4894/2010 - Beneficiario: SILVA ESPARZA, Eugenio Inocencio - Domicilio: Marechal nº 1.944 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
41.- 2147-007-1-4892/2010 - Beneficiaria: PALMA HERMOSILLA, Guadalupe - Domicilio: L. Marechal nº 1.914 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-p - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
42.- 2147-007-1-4938/2009 - Beneficiario: FORTUNATO, Gustavo Gabriel - Domicilio: Parera nº 2.265 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
43.- 2147-007-1-4944/2009 - Beneficiaria: CABALLERO, María Daniela - Domicilio: L. Marechal nº 1.873 - Barrio 9 de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 06 de agosto de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 29



Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
44.- 2147-007-1-4942/2009 - Beneficiaria: LEON BERNALES, Elisa Elena - Domicilio: Parera nº 2.245 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
45.- 2147-007-1-4940/2009 - Beneficiarios: ARELLANO, Pedro y FUENTES FUENTES, Maribel del Pilar - Domicilio: Los
Naranjos nº 1.894 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t -
Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA,
Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI,
Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI,
Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
46.- 2147-007-1-4934/2009 - Beneficiario: AVILA, Marcelo Fabián - Domicilio: Matheu nº 2.224 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
47.- 2147-007-1-4928/2009 - Beneficiario: EXENI, Alberto Naman - Domicilio: Parera nº 2.275 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
48.- 2147-007-1-4936/2009 - Beneficiario: MERLOS, Omar Osvaldo - Domicilio: Parera nº 2.203 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
49- 2147-007-1-4935/2009 - Beneficiaria: GONZALEZ FUENTES, Patricia del Carmen - Domicilio: Leopoldo Marechal nº
1.847 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de
Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto
Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria;
KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto;
OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
50.- 2147-007-1-4937/2009 - Beneficiarios: CHAIME, Diego Enrique y BEROISA, María de los Angeles - Domicilio:
Leopoldo Marechal nº 1.851 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-
199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael;
VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de
FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel;
ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
51.- 2147-007-1-4931/2009 - Beneficiaria: FUNES, Daniela Noemí - Domicilio: Los Naranjos nº 1.896 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
52.- 2147-007-1-4932/2010 - Beneficiaria: FUNES, Mariela Edith - Domicilio: Matheu nº 2.284 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
53.- 2147-007-1-4933/2009 - Beneficiaria: CAMPOS, Marcela Yanina - Domicilio: Matheu nº 2.250 - Barrio 9 de Noviembre
- Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
54.- 2147-007-1-4782/2009 - Beneficiaria: ZARACHO, María Ester - Domicilio: Fournier nº 2.564 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
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55.- 2147-007-1-4783/2009 - Beneficiario: ALVAREZ PAREDES, Ubaldino Juan - Domicilio: Fournier nº 2.550 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
56.- 2147-007-1-4794/2009 - Beneficiario: MOYANO, Raúl - Domicilio: Rosales nº 2.585 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía
Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
57.- 2147-007-1-4790/2009 - Beneficiaria: MUÑOZ, Ana Beatriz - Domicilio: P. Legarraja nº 2.074 - Barrio 9 de Noviembre -
Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA,
Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban;
SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA,
Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
58.- 2147-007-1-4781/2009 - Beneficiaria: MELIQUEO, Gisela Soledad - Domicilio: Fournier nº 2.580 - Barrio 9 de
Noviembre - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-g - Titular de Dominio: ROSSI,
Nicolás; COSTA, Atilio; PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio;
VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI, José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ,
Juan; BARGA, Roberto Alfredo; INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA,
Gamiz, José; COSTA, Julio Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
59.- 2147-007-1-4939/2009 - Beneficiario: MIÑO, Ceferino - Domicilio: Parera nº 2.273 - Barrio 9 de Noviembre - Bahía
Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral: II-B-Ch.199-199-t - Titular de Dominio: ROSSI, Nicolás; COSTA, Atilio;
PASCUAL, Gerónimo; ARALDA, José; TORQUATTI, Rafael; VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA, Esteban; SPINELLI,
José Mario; SPINELLI, Celia Haydée; RODRIGUEZ de FERRACUTTI, Liria; KAIRUZ, Juan; BARGA, Roberto Alfredo;
INGLESE, Blas; MORRESI, Pedro; GUELER, Miguel Angel; ZANCONI, Amleto; OCHOA, Gamiz, José; COSTA, Julio
Alberto; BOHSLAVSKY, Zoler.-
María Verónica Scoccia, Escribana.

ago. 2 v. ago. 6

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor GERMÁN IGNACIO GAUNA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, ha dictado fallo con fecha 28 de junio de 2019, en el Expediente N° 21100-830769-2013-0-1, cuya parte pertinente
dice: “La Plata, 28 de junio de 2019. ... Resuelve:... Artículo Segundo: Declarar patrimonialmente responsable al señor
Germán Ignacio GAUNA D.N.I. 25.957.366, por transgresión a los artículos 112, 113 y 114 de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65
del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la
suma total de pesos nueve mil novecientos ochenta y uno ($ 9.981,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos
Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor Germán Ignacio GAUNA el cargo pecuniario que se le formula por
el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas – Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. bajo apercibimiento de darle intervención
al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial
(artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar …,
archívese. Gustavo Eduardo Diez (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal) Daniel Carlos Chillo
(Vocal); Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente), ante mí: Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y
Procedimiento)”.
Ricardo César Patat, Director.

ago. 5 v. ago. 9

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores JUAN EZEQUIEL LOZANO, MARTÍN MC LEAN, PABLO IGNACIO NAUDA,
MATEO NICHOLSON, CHRISTIAN ROMÁN PERNAS y GUILLERMO ADRIAN RODRIGUEZ, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 28 de junio de 2019, en el Expediente Nº 2-167.0-2017,
Dirección General de Cultura y Educación – ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 28 de junio de 2019.-...
Resuelve: Artículo Cuarto: Aplicar la sanción de: Llamado de atención a… Juan Ezequiel Lozano…, Martin Mc
Lean,..Mateo Nicholson, …Multa de $8.500,00 a los señores.. Guillermo Adrian Rodriguez…Multa de $11.900,00 a los
señores…Pablo Ignacio Nauda… Multa DE $22.100 al señor Christian Román Pernas,…conforme lo expuesto al
Considerando Cuadragésimo Primero. Artículovigésimo Noveno: Notificar a los señores… Christian Román Pernas,…
Guillermo Adrián Rodriguez,…Juan Ezequiel Lozano, Martin Mc Lean, Mateo Nicholson,… Pablo Ignacio Nauda…de lo
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resuelto en los artículos precedentes…Artículo Trigésimo Primero: Rubríquese Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg
(Presidente); Ariel Héctor Pietronave, Gustavo  Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo,  (Vocales); ante mí:
Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y Procedimiento)”. 
Ricardo César Patat, Director.

ago. 6 v. ago. 9

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor CARLOS GERARDO CASTEL, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, ha dictado fallo con fecha 28 de junio de 2019, en el Expediente N° 21100-256614-2014-0-1, cuya parte pertinente
dice: “La Plata, 28 de junio de 2019. ... Resuelve:... Artículo Segundo: Declarar patrimonialmente responsable al señor
Carlos Gerardo CASTEL D.N.I. 36.443.421, por transgresión a los artículos 112, 113 y 114 de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y
65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por
la suma total de pesos diez mil doscientos ochenta y siete ($ 10.287,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos
Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor Carlos Gerardo CASTEL el cargo pecuniario que se le formula por
el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas – Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. bajo apercibimiento de darle intervención
al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial
(artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar …,
archívese. Gustavo Eduardo Diez (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal) Daniel Carlos Chillo
(Vocal); Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente), ante mí: Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y
Procedimiento)”.
Ricardo César Patat, Director.

ago. 5 v. ago. 9

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días a los señores ARIAS, SILVINA NATALIA, ARMISEN, MATÍAS JOSÉ, BRANDARIZ, ROCÍO MURIEL,
CASTELLANI, CECILIA, CASTRO, MARTÍN RODRIGO, DIMOLA, MARCELO ADRIAN, FERELLA, DIEGO ESTEBAN,
GONZALEZ, DIEGO, PESOA, MARTÍN JULIÁN, VERÓN. LAURA ROMINA, VILLOLDO, GABRIEL ALEJANDRO,
YAKZAN, YAMIL ULISES, ZITTI, MÁXIMO, CURTI, HORACIO ALFREDO, ENRIQUE, MARÍA LUJÁN y GONZALEZ,
FRANCO RODOLFO GUSTAVO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, le ha conferido traslado
por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora en el Expediente Nº 4-061.0-2018, relativo
a la rendición de cuentas de la Municipalidad de La Plata por el Ejercicio 2018. Al mismo tiempo se hace saber que el H.
Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg;
Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director.

ago. 5 v. ago. 9

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS -  De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días al señor AUGUSTO GAMARRA CHAFLOQUE, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora en el
Expediente Nº 4-066.0-2018, relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de Lobería por el Ejercicio 2018. Al
mismo tiempo se hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido de la siguiente forma:
Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo Ariel Héctor Pietronave y
Gustavo Eduardo Diez. 
Ricardo César Patat, Director.

ago. 5 v. ago 9
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-310105 caratulado “STEINBACH PABLO RAMON - SAEZ RAQUEL
ARGENTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 19 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 06 de agosto de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 32



ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-313206 caratulado “FAGGIOLI JOSE PACIFICO - RODRIGUEZ
ZULEMA OLGA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 10 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-313304 caratulado “MONZON MAJIN - JANSAT CARMEN
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-311226 caratulado “SANTANGELO CARLOS ELIAS - GOROSITO
DELIA INES (CONCUBINA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312704 caratulado “MANSILLA ROBERTO OSCAR - CARRANZA
HILDA ARACELI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-308702 caratulado “PERILLO OSCAR HUMBERTO - PESCI
CLAUDIA MABEL (CONVIVIENE) S/PENSIÓN”, y en el expediente nº 2138-308744 alc2 caratulado “PERILLO OSCAR
HUMBERTO - PERILLO VALERIA ANDREA (HIJA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312825 caratulado “SABUGUEIRO ANGEL OSCAR -
SABUGUEIRO GABRIEL ANGEL OSCAR (HIJO) S/PENSIÓN”, y en expediente nº 2138-312826 caratulado a
“SABUGUEIRO ANGEL OSCAR - MONZON NANCY LILIANA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.
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ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312696 caratulado “PARDO RAUL SILVESTRE - VEGA JOSEFA
CATALINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. F La Plata, 25 de
junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312830 caratulado “BARD NORBERTO MARIO - CATTANEO
ELENA CAROLINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. F La Plata, 25 de
junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-308532 caratulado “MENDOZA JUAN FELIPE - MASSET CLAUDIA
VÍCTORIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312081 caratulado “BIDEGAIN DOMINGO HORACIO - INIGUEZ
IRINEA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312977 caratulado “LUNA RICARDO JUAN - ZORZ ANALIA
MATILDE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312593 caratulado “FRAGASSO ANTONIO - MIRABILE LUCIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. F La Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
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BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312708 caratulado “GODOY DANIEL FRANCISCO - SIGMAN ANA
BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312808 caratulado ELFER FABIO ALFARO TORRES -
VILLANUEVA BULLON JUANA RAQUEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312067 caratulado “CORDOBA ISIDRO RICARDO - DIAZ ALICIA
EDIT (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312810 caratulado “FREDES CARLOS ALBERTO - ROMERO
DORA GREGORIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de
junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312864 caratulado “OLMOS PRIMITIVO GUILLERMO ANTONIO -
DOMINGUEZ MABEL BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312821 caratulado “MANTARAS IGNACIO FELIX - ABAD MARTA
SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-309263 caratulado “DIAZ LUCAS DANIEL - LIMACHI NICOLETTI
NOELIA BELEN (CONVIVIENTE E HIJAS) S/PENSIÓN”, y expte. 2138-309067 caratulado “DIAZ LUCAS DANIEL -
CABRAL FLAVIA FERNANDA EN REPRESENTACION DE SU HIJO DIAZ CABRAL LAUTARO VALENTIN S/ PENSIÓN”. a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312342 caratulado “RODRIGUEZ ROBERETO JUAN - LUCERO
MARGARITA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 25 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-304376 caratulado “FERREYRA VÍCTOR HUGO - MELO MARIA
LAURA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 24 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-313232 caratulado “JAIME MIGUEL ANGEL - ALEGRE
ALEJANDRA EDELMIRA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 22 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312401 caratulado “PANIAGUA ROQUE EDUARDO - MENDIETA
MARIA MARTA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-310781 caratulado “FLORENTIN EDUARDO OMAR - SOLNIK
SILVANA LAURA (ESPOSA E HIJOS) S/PENSIÓN” en el expediente N° 2138-310782 caratulado “FLORENTIN EDUARDO
OMAR - FLORENTIN LUCA GABRIEL (HIJO) S/ PENSIÓN”, en el expediente n° 2138-310848 caratulado “FLORENTIN
EDUARDO OMAR - FLORENTIN MARISA SOLEDAD (HIJO) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 3 de junio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
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CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312670 caratulado “ORELLANA ALBERTO - ROLDAN FELIPA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312713 caratulado “GALLO SILVIA NOEMI - PEGORARO SAUL
RICARDO (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-308245 caratulado “OLIVA JOSE LUIS - ROJAS SOLEDAD INES
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 19 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312823 caratulado “ZEPESKY RODOLFO OSCAR - SUAREZ
GENOVEVA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 15 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312819 caratulado “SCAZZOLA ALBERTO OSCAR - PEREZ
JUANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312079 caratulado “DOZO JUAN DE DIOS - LEIBOFF LUCIA
BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-310636 caratulado “RIVERA RUBEN DARIO - LEIVA LORENA
MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 3 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312584 caratulado “NOVOMISKI JAIME ISAAC - KLEIN GUISIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-303236 caratulado “BRAVO MIGUEL ANGEL - MENDEZ MONTIEL
TASIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 4 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-301946 caratulado “YANIZ HECTOR ADOLFO - YANIZ EZEQUIEL
FERNANDO (HIJO) S/PENSIÓN”, en el expediente n° 2138-300690 caratulado “YANIZ HECTOR ADOLFO - ISLAS
GRACIELA MONICA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, en el expediente n° 2138-301866 “YANIZ HECTOR ADOLFO - YANIZ
IVANA AGUSTINA (HIJA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 3 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-303616 caratulado “METTLER JUAN ISMAEL - METTLER
NICOLAS (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 19 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-311455 caratulado “SUAREZ RUBEN LORENZO - CROGNALE
OLGA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
L CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-303443 caratulado “BROSA LEONARDO MAURICIO - CRETON
CABO MARIA BELEN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 4 de julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312836 caratulado “INSAURRALDE FROILAN - SAUCEDO ANA
MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312022 caratulado “ROSSI MONICA BEATRIZ - QUINTEROS
VÍCTOR HORACIO (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de
julio de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312869 caratulado “PERALTA MIGUEL ANGEL - BALIANI ELIDA
MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 10 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312023 caratulado “MIRALLES VICENTE DANIEL - MARRAFFINI
ELVIRA EDA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 15 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIÓNES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de cinco (5) días en expediente Nº 2138-312340 caratulado “DIAZ HORACIO RAUL - JUAREZ MARIA
MERCEDES (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 14 de julio
de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA), Vicepresidente.

ago. 5 v. ago. 9
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularizpación Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Avellaneda, con
domicilio en calle Maipú N°96, de la Ciudad y Partido de Avellaneda, de lunes a viernes de 12 a 20 hs.- 
 
1-2147-004-1-02/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección K; Manzana 103; Parcela 29, Partido
Avellaneda (004). Domicilio: Calle Itapirú, N° 1966, Localidad: Piñeiro. Tit.Dom.: GOMEZ Y CADAHIA, Antonio; GOMEZ Y
CADAHIA, Nélida; GOMEZ Y CADAHIA, Horacio Manuel; GOMEZ Y CADAHIA, Alberto Luís y CADAHIA DE GOMEZ,
María Concepción. Beneficiario: SHTAKAL, Nataliya y SHTAKAL, Inna. 
 
1-2147-004-1-10/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección B; Manzana 31; Parcela 8, Partido Avellaneda
(004). Domicilio: Calle Monseñor de Andrea, N° 233, Localidad: Avellaneda. Tit.Dom.: OLIVERO Y COVATTI, María Esther.
Beneficiario: LIZAMA ROSALES, Irma Soledad. 
 
1-2147-004-1-02/2014. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección T; Manzana 21b; Parcela 14, Partido Avellaneda
(004). Domicilio: Calle Heredia, N° 4980, Localidad: Villa Dominico. Tit.Dom.: LEVIN HERMANOS ITE SOCIEDAD
ANONIMA INDUSTRIAL AGROPECUARIA FINANCIERA E INMOBILIARIA. Beneficiario: RETAMOZO, María del Carmen.
 
1-2147-004-1-03/2014. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección S; Manzana 8; Parcela 16, Partido Avellaneda
(004). Domicilio: Calle San Nicolás, N° 5040, Localidad: Villa Dominico. Tit. Dom.: RADIO, Manuel Ramón.
Beneficiario: RAMIREZ, Pedro Pablo. 
 
1-2147-004-1-1/2012. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Manzana 16; Parcela 18, Partido Avellaneda
(004). Domicilio: Calle Comandante Lucena, N° 1190, Localidad: Gerli. Tit.Dom.: CIARALLO Y DE ROSSO, Lucia y
STAMPONE, Juan. Beneficiario: STAMPONE, Lucas Damián 
 
1-2147-004-1-6/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección T; Manzana 50; Parcela 13a, Partido Avellaneda
(004). Domicilio: Calle Rondeau, N° 1323, Localidad: Wilde. Tit.Dom.: TERRADILLOS, Enrique; MARKSYMCZUK, Alicia
Noemí. Beneficiario: GALLO, Julio Alejandro. 
 
1-2147-004-1-26/2013. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección U; Manzana 82; Parcela 31B, Partido
Avellaneda (004). Domicilio: Calle Bahía Blanca, N° 19, Localidad: Wilde. Tit.Dom.: LOPEZ Y VARELA, Juan y Eladio.
Beneficiario: SILVA BAUBETA, Washington. 
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y VIVIENDA
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Ayacucho
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Prov. De Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titulares/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D Nº 1 del Partido de Ayacucho, con domicilio
en la calle ALEM 749 de Ayacucho, Partido de Ayacucho, de lunes a viernes de 9 a 12 hs o llamando al 453370. Esc.
ZUBIAURRE.
1-Expte. 2147-5-1-20/2016. Tit. Maria MENENDEZ de FLORES, DNI. 3.045.120. Nom. Cat.: Circ. I, Sec. B, mz. 36-III, parc.
8. Dcilio: Calle Alem 368. Ayacucho.
2-Expte. 2147-5-1-1-/2018. Tit. Ismael Lázaro OLIVER. DNI. 1.302.419. Nom. Cat.: Circ. II Sec. A Ch. 95 manz. 95-v
parcela 12. Dcilio calle 9 de julio 645. Ayacucho.
3-Expte. 2147-5-1-1/2019. Tit. Angel Antonio RODRIGUEZ, DNI. 5.330.113 y GENOVESE, Sonia Marta, DNI. 6.293.569.
Nom. Cat.: Circ. I, Sec. B, Qta 25, manz. 25-b, parcela 19. Dcilio: Calle Almafuerte 37. Ayacucho.- 
4-Expte. 2147-5-1-2/2019. Tit. Emilio Jorge ESCUDERO. Nom. Cat.: Circ. I, Sec. B, Qta 16. Manz.2 parcela 14. Dcilio: Calle
Vilardaga 448. Ayacucho.-
5-Expte. 2147-5-1-3/2019. Tit. Maria Beatriz LEDESMA. DNI. 24.864.905. Nom. Cat.: Circ. I, Sec. B, Qta 35, manz. 35-c,
parcela 3. Dcilio: Calle Alem 1.458. Ayacucho.-
6-Expte. 2147-5-1-4/2019. Tit. Demetrio LUNA. DNI. 1.248.682. Nom. Cat.: Circ. II, Sec. A, Ch. 95 mz. 95-r, parc. 9. Dcilio:
Calle Gomez 635. Ayacucho.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Azul con domicilio en
calle Belgrano 1693 de Cachari Partido de Azul o llamando al 02281-481403 de 9 a 12 hs.
 

Número expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES

1-2147-6-1-18/2018 C.1. S. A. Mza.21 P.4 Salta 121 -Azul SEGUI Ricardo

2-2147-6-1-13/2019 C.1. S. H. Qta.153 Mza.153 d)
P.2

San Luis 767-Azul CORNEJO SEGOVIA Albina

3-2147-6-1-16/2019 C.1. S. H Qta.82 Mza.82c)  P.24 Sgto.Cabral 571 -Azul PIANO Luis Angel

4-2147-6-1-16/2019 C.1. S. H Qta.82 Mza.82c)  P.24 Sgto.Cabral 571 -Azul ISLAS Carmen Susana

5-2147-6-1-9/2019 C.1. S. A Mza.41  P.9) LAS Flores 330-Azul CHACON Antonia

6-2147-6-1-7/2018 C.1 S.G. Qta.25Mza.25 a) P.1 Tiro Federal 139 -Azul DE LOS SANTOS
REVUELTA Anita Hortensia

7-2147-6-1-5/2019 C.1 S.J. Ch 12 Mza.12 c) P.21 Moreno N. 0387 -Azul ARISTEGUI  Osvaldo Anibal

2147-6-1-9/2019  C.1. S. A Mza.41  P.9) LAS Flores 330-Azul CHACON Antonia

6-2147-6-1-7/2018 C.1 S.G. Qta.25Mza.25 a) P.1 Tiro Federal 139 -Azul DE LOS SANTOS
REVUELTA Anita Hortensia

7-2147-6-1-5/2019 C.1 S.J. Ch 12 Mza.12 c) P.21 Moreno N. 0387 -Azul ARISTEGUI  Osvaldo Anibal

 

Número expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES

1-2147-6-1-18/2018 C.1. S. A. Mza.21 P.4 Salta 121 -Azul SEGUI Ricardo

2-2147-6-1-13/2019 C.1. S. H. Qta.153 Mza.153 d)
P.2

San Luis 767-Azul CORNEJO SEGOVIA Albina

3-2147-6-1-16/2019 C.1. S. H Qta.82 Mza.82c)  P.24 Sgto.Cabral 571 -Azul PIANO Luis Angel 

4-2147-6-1-16/2019 C.1. S. H Qta.82 Mza.82c)  P.24 Sgto.Cabral 571 -Azul ISLAS Carmen Susana

5-2147-6-1-7/2017 C.1 S.A Mza.22 P.16 b) Las Flores 225 de
Azul

GALIZIO Marcelino Salvador

 

Número expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES

1-2147-34-1-3/2016 C.1. S. C. Qta.37 Fr..2 P.5 Prolg.Alsina Oeste s/n
Gral Alvear

SUAREZ ROGELIO ISMAEL

2 -2147-34-1-3/2016 C.1. S. C. Qta.37Fr.2 P.5 Prolg.Alsina Oeste s/n
Gral Alvear

CASAS JUAN EVAGELISTO

3-2147-34-1-1/2019 C.1. S. C. Qta.54Mza.54 a) P.7 B.de Irigoyen 1546
Gral. Alvear

PERALTA MARIO
INOCENCIO

2147-6-1-17/2019 C.1. S. G. Qta.23 Mza.23 s) P.2 Tandil Norte 0087-Azul VILLA SUIZA S.C.A

2147-6-1-10/2019 C.1. S. G. Qta.58 Mza.58 b) P.2
f)

Libertad 122-Azul ZEBERIO MARIA DEL
CARMEN

 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 
Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bahía Blanca con
domicilio en calle Sarmiento 315, de la ciudad y partido de Bahía Blanca, de 9 a 12 hs.
 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES
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2147-7-1-
7/2018

Cir.2; Sec. B; Mza. 191-a; Par.
3.-

Clegg 1845. Bahía
Blanca.-

ROSSI, Nicolas; MORRESI, Pedro;
COSTA, Atilio; PASCUAL, Geronimo;
ARALDA, Jose; TORQUATTI, Rafael;
VACCA, Ernesto Emilio; VILLANUEVA,
Esteban; SPINELLI, Jose Mario; SPINELL,
Celia Haydee; RODRIGUEZ de
FERRACUTTI, Liria; BARGA, Roberto
Alfredo; INGLESE, Blas; KAIRUZ, Juan;
GUELER, Miguel Angel; OCHOA GAMIZ,
Jose; ZANCONI, Almeto; COSTA, Julio
Alberto; BONOSLAVSY, Zoler.-

 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 
Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata con
competencia extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso, con domicilio en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta Baja,
Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1) 2147-114-1-1/2019: Circunscripción VII; Sección C; Manzana 121; Parcela 5 - b.- Berisso.- MATRÍCULA 12.962 del
Partido de Berisso (114) TIT.DOM.:BARRERA, José; y VERA, Nélida Dominga.-
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 
Del Partido de Baradero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Baradero con domicilio
en la calle San Martín 905, en el horario de 7 a 12.
 
1) Nº EXPEDIENTE: 2147-009-1-01/2019PARTIDO: BARADERO
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. II - Sec. A - Qta. 10 – Mz.10 b -  Pc. 3 d
Ubicación: calle 4 DE FEBRERO 17    Localidad: Baradero
TITULAR:  CONTI BAUTISTA
Beneficiario: ESCOBAR MARIA SUSANA / ESCOBAR JOSE IGNACIO
2) Nº EXPEDIENTE: 2147-009-1-02/2019
PARTIDO: BARADERO
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. II - Sec.  B - Qta. 49 – Mz.49 j -  Pc.9
Ubicación: calle MALABIA 1270    Localidad: Baradero
TITULAR:  FERNANDEZ YOLANDA LEONOR
Beneficiario: AUZA SERGIO MARTIN
3) Nº EXPEDIENTE: 2147-009-1-04/2019
PARTIDO: BARADERO
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. II - Sec. B - Qta. 53 – Mz.53 b -  Pc. 8
Ubicación: calle GAZCON 1162    Localidad: Baradero
TITULAR:  AMENDOLARA ROQUE NICOLAS
Beneficiario: MARTINEZ DELIDA BEATRIZ
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Prov. De Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titulares/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D Nº 1 del Partido de Bolívar, con domicilio en
Edison y Las Heras de la Ciudad y Partido de Bolívar, en el horario de 8:30 a 12 y de 15:30 a 19:30.
 
DISTRITO BOLIVAR-RNRD Nº 1.
Nº- EXPEDIENTE - NOMENCLATURA CATASTRAL - LOCALIZADA       
1) 2147-011-1-5-2019
Circunscripción: XI- Sección: B- Manzana: 11-c Parcela: 6- Bolívar.- LOZANA Rogelio
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Bragado
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bragado, con domicilio
en la calle Laprida Nº 28 de Bragado los días martes a viernes de 17 a 19 hs
 
2147-R-12-1-1/2017. NC: C. I, S. D, Q. 65, Mz. 65-b, P. 5. Godoy de Guaron, Modesta Antonia. Belgrano 2659, Bragado,
Bs. As.
2147-R-12-1-3/2017. NC. C.I, S.E, Q.96-F, P. 11. Alberto Segundo Aguilar; Juan Manto, Benigno Camel Daher; Alberto
Alcides Clivio. Santa Cruz 345. Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-2/2018: NC: C.II, S.A, CH.9, M. 9-AR, P. 17-A. Cicala Ernesto Serafín y Lasa de Cicala Josefa Angela. Los
Fresnos 98. Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-13/2016: NC: C.I, S.D, M. 65-B, P. 1, SP 1. Alvarez, Jorge Alberto y López Celia Ester. Belgrano 2607.
Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-6/2018: NC: C.III, S.D, M. 13, P. 10. Michel y Erchirpe, Juan Alberto. Los Sauces 2087. Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-8/2017: NC: C.I, S.D, Q.49, M. 49A, P.18. LA RA, Angel Nicolás. Viamonte 535, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-10/2018: NC: C.III, S.A, M.21, P.15. Gonzalez, Cipriano. Avenida Quintana 566, Mechita, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-5/2018. NC:C.3, S.B, Mz.5-b, P. 16. Enrique Nicolás Andrada. Luis Reynaud 505. Mechita, Partido de
Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-7/2017. NC: C. IX, S. B, Mz. 25-D, P. 1. Casaro, Carlos. Chacabuco 482, General O´Brien, Bragado, Bs. As.
2147-R-12-1-8/2017: NC: C.I, S.D, Q.49, M. 49A, P.18. LA RA, Angel Nicolás. Viamonte 535, Bragado, Bs. As.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Chivilcoy
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Chivilcoy con domicilio
en Av. Soarez N° 69 (Casa de Tierras), de la ciudad y partido de Chivilcoy, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes en el horario
de 8:00 a 14:00.
 
1) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 78/2012
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. F - Qta. 153 - Mz.153-d - Pc. 11
TITULAR: CAMMARDELLA, Francisco Hugo
Beneficiario: MARTINEZ, Martina
LOCALIZACION: CHIVILCOY
2) N° EXPEDIENTE 2147-028-1-948/1999
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. H - Qta. 348 - Mz.348-f - Pc. 4
TITULAR: ORMAECHEA Erildo Manuel y LARREA DE ORMAECHEA Angela
Beneficiario: OLMOS Rafael Alejandro y otra
LOCALIZACION: CHIVILCOY.-
3) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 66/2014
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NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. E - Qta. 10 - Mz.10-b - Pc 5-e -
TITULAR: NAVARRO, Oscar y ESCUADRA, Elsa
Beneficiario: QUIROGA, Graciela Elisa
LOCALIZACION: CHIVILCOY
4) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 67/2012
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. H - Qta. 277 - Mz. 277-c - Pc. 22 -
TITULAR Ruben Andres, Juan Carlos y Abel Oscar ALVAREZ Y CASELLES, y CASELLES DE ALVAREZ
AmaliaBeneficiario: FETTER, Luis Orlando
LOCALIZACION: CHIVILCOY
5) N° EXPEDIENTE 2147-028-1- 6/2012 
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XI - Sec. B - Mz. 22a - Pc. 7 -
TITULAR: AICARDO, Juan Carlos y MEDIAVILLA, Fermin SantiagoBeneficiario: LEMOS, Sergio Adalberto
LOCALIZACION: CHIVILCOY
6) N°--EXPEDIENTE 2147-28-1-46/2012
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. XVIII - Sec. H - Qta 337 - Mz. 337-c - Pc. 20
TITULAR: ROSENDE, Pedro Oscar
Beneficiario: MASTROTA Maria del Carmen.-
LOCALIZACION: CHIVILCOY
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Coronel Brandsen
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata con
competencia extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Coronel Brandsen, con domicilio en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13,
Planta Baja, Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1) 2147-13-1-3/2019: Circunscripción V; Sección B; Quinta 12; Parcela 1 - f.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 16092 del
Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.:BALBIN, Alfonson.-
2) 2147-13-1-77/2017: Circunscripción I; Sección G; Manzana 11-a; Parcela 8.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 13667 del
Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: JUAREZ, Ángel Rubén.-
3) 2147-13-1-13/2018: Circunscripción I; Sección J; Chacra: 11; Manzana 11 - f; Parcela 5.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 36080 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: RECATUME Y ABDUL HADI, Hilda del Carmen;
RECATUME Y ABDUL HADI, Adalberto Oscar; ABDUL HADI, Josefina.-
4) 2147-13-1-126/2017: Circunscripción I; Sección G; Manzana 110-c; Quinta: 110; Parcela 1.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 4681 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: PEREZ, Marcelo Oscar; PEREZ de PEREZ, Patricia
Estela.-
5) 2147-13-1-33/2018: Circunscripción I; Sección K; Quinta 31; Manzana 31-a; Parcela 13.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 601 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: HEFFEL, Juan Carlos y OÑATIVIA, Eugenia.-
6) 2147-13-1-12/2018: Circunscripción V; Sección A; Manzana 12; Parcela 5-a.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 22597
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: MIRON, Andrés.-
7) 2147-13-1-5/2019: Circunscripción I; Sección H; Quinta 156; Manzana 156-b; Parcela 10.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 15610 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: DELLOCA Y BERARDO, Osvaldo Juvenal; DELLOCA
Y BERARDO, Ana Elina Yolanda, DELLOCA Y BERARDO, Horacio Pascual; BERARDO DE DELLOCA, Juana Margarita.-
8) 2147-13-1-2/2019: Circunscripción V; Sección A; Manzana 35; Parcela 24.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 6026 del
Partido de Coronel Brandsen (13) TIT. DOM.: ESTABLECIMIENTOS MECANICOS HEPPENER, Sociedad Anónima
Industrial, Comercial y Financiera.-
9) 2147-13-1-34/2017: Circunscripción I; Sección J; Chacra 2; Manzana 2 - g; Parcela 3.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA
3656 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: D´ATRI, Humberto ;DMITRUK de CORDEVIOLA, Anastasia y
MASCHERPA de D´ATRI, Delia Aida.-
10) 2147-13-145/2017: Circunscripción VI; Sección B; Quinta 13; Parcela 2 – A; Subparcela 1 .- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 20989 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: DELPIANO, Juan José y DELPIANO, Carlos Luis.-
11) 2147-13-1-118/2017: Circunscripción I; Sección H; Quinta 156; Manzana 156 - b; Parcela 11.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 15609 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: DELLOCA Y BERARDO, Osvaldo Juvenal; DELLOCA
Y BERARDO, Ana Elina Yolanda; DELLOCA Y BERARDO, Horacio Pascual; BERARDO de DELLOCA, Juana Margarita.-
12) 2147-13-1-99/2017: Circunscripción I; Sección G; Quinta 115; Manzana 115 - d; Parcela 34.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 17899 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: PAGLILLA de CARNEVALE, Julia; CARNEVALE Y
PAGLILLA, Luis; CARNEVALE Y PAGLILLA, Eugenio Alberto; CARNEVALE Y PAGLILLA, Concepción Ida; CARNEVALE Y
PAGLILLA, Alfredo Rodolfo Carmelo; CARNEVALE Y PAGLILLA, Agueda Elvira; CARNEVALE Y PAGLILLA, Antonio;
CARNEVALE Y PAGLILLA, Domingo; CARNEVALE Y PAGLILLA, Irene Amelia; CARNEVALE Y PAGLILLA, Atilio;
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CARNEVALE Y PAGLILLA, Emilio; CARNEVALE Y PAGLILLA, Adolfo Pablo; CARNEVALE Y PAGLILLA, Elias Orestes;
CARNEVALE Y PAGLILLA, Eduardo.-
13) 2147-13-1-1/2017: Circunscripción I; Sección J; Chacra 1; Manzana 1 - s; Parcela 8.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA
3656 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: D´ATRI, Humberto ;DMITRUK de CORDEVIOLA, Anastasia y
MASCHERPA de D´ATRI, Delia Aída.-
14) 2147-13-1-100/2017: Circunscripción I; Sección H; Quinta 156; Manzana 156 - c; Parcela 10.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 15577 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: DELLOCA Y BERARDO, Osvaldo Juvenal; DELLOCA
Y BERARDO, Ana Elina Yolanda; DELLOCA Y BERARDO, Horacio Pascual; BERARDO de DELLOCA, Juana Margarita.-
15) 2147-13-1-61/2017: Circunscripción I; Sección H; Quinta 156; Manzana 156 - d; Parcela 6.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 15619 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: DELLOCA Y BERARDO, Osvaldo Juvenal; DELLOCA
Y BERARDO, Ana Elina Yolanda; DELLOCA Y BERARDO, Horacio Pascual; BERARDO de DELLOCA, Juana Margarita.-
16) 2147-13-1-97/2017: Circunscripción I; Sección H; Quinta 156; Manzana 156 - b; Parcela 12.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 15608 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: DELLOCA Y BERARDO, Osvaldo Juvenal; DELLOCA
Y BERARDO, Ana Elina Yolanda; DELLOCA Y BERARDO, Horacio Pascual; BERARDO de DELLOCA, Juana Margarita.-
17) 2147-13-1-144/2017: Circunscripción V; Sección A; Manzana 36; Parcela 14.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 5800
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: SANCHEZ MAYOR, Maria Victoria.-
18) 2147-13-1-139/2017: Circunscripción I; Sección C; Manzana 125; Parcela 33.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 20869
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: PICO, Paulino.-
19) 2147-13-1-139/2017: Circunscripción I; Sección C; Manzana 125; Parcela 34.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 20870
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: PICO, Paulino.-
20) 2147-13-1-74/2017: Circunscripción I; Sección J; Chacra 4; Manzana 4 - s; Parcela 20.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 8832 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: ELIZALDE y TOMATTI, Maria Isabel; ELIZALDE Y
TOMATTI, Oscar Miguel.-
21) 2147-13-1-65/2017: Circunscripción I; Sección J; Chacra 1; Manzana 1 - k; Parcela 19.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 3656 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: D´ATRI, Humberto ;DMITRUK de CORDEVIOLA,
Anastasia y MASCHERPA de D´ATRI, Delia Aida.-
22) 2147-13-1-110/2017: Circunscripción I; Sección J; Chacra 1; Manzana 1 - n; Parcela 12.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 3656 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: D´ATRI, Humberto ;DMITRUK de CORDEVIOLA,
Anastasia y MASCHERPA de D´ATRI, Delia Aida.-
23) 2147-13-1-110/2017: Circunscripción I; Sección J; Chacra 1; Manzana 1 - n; Parcela 12.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 3656 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: D´ATRI, Humberto ;DMITRUK de CORDEVIOLA,
Anastasia y MASCHERPA de D´ATRI, Delia Aida.-
24) 2147-13-1-73/2017: Circunscripción I; Sección G; Quinta 109; Manzana 109 - b; Parcela 25.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 17763 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: LOHIAGO, Domingo.-
25) 2147-13-1-138/2017: Circunscripción VI; Sección D; Manzana 6 ; Parcela 14.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 5686
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: SABACA, Ángel Bonifacio.-
26) 2147-13-1-138/2017: Circunscripción VI; Sección D; Manzana 6 ; Parcela 15.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 5687
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: SABACA, Ángel Bonifacio.-
27) 2147-13-1-52/2017: Circunscripción I; Sección A; Manzana 53; Parcela 16.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 22764 del
Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: ALCUAZ Y GARCIA, Francisco Saturnino; ALCUAZ Y GARCIA, Manuel Lucio;
ALCUAZ Y GARCIA, Isabel Estela; GARCIA de ALCUAZ, Isabel.-
28) 2147-13-1-69/2017: Circunscripción I; Sección H; Manzana 156 - a; Parcela 6.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 16408
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: SERRANO, José.-
29) 2147-13-1-6/2019: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 20; Parcela 33.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 3654 del
Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: ERRA, Roque; ERRA, Cayetano; FARIAS, Horacio; ERRA, Hector Francisco;
DENEGRI, Pedro Celestino; RUSSO, Francisco Luis.-
30) 2147-13-1-3/2018: Circunscripción I; Sección C; Manzana 125; Parcela 30.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 22845
del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: BRAVO, Emilio A.-
31) 2147-13-1-76/2017: Circunscripción I; Sección A; Manzana 9; Parcela 27.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA 14078 del
Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: BARREIRA, Carlos.-
32) 2147-13-1-108/2017: Circunscripción I; Sección G; Quinta 113; Manzana 113 - a; Parcela 3.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 8077 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM: TOGNI, Juan Luis.-
33) 2147-13-1-4/2018: Circunscripción I; Sección G; Quinta 115; Manzana 115 - d; Parcela 19.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 17893 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: PAGLILLA de CARNEVALE, Julia; CARNEVALE Y
PAGLILLA, Luis; CARNEVALE Y PAGLILLA, Eugenio Alberto; CARNEVALE Y PAGLILLA, Concepción Ida; CARNEVALE Y
PAGLILLA, Alfredo Rodolfo Carmelo; CARNEVALE Y PAGLILLA, Agueda Elvira; CARNEVALE Y PAGLILLA, Antonio;
CARNEVALE Y PAGLILLA, Domingo; CARNEVALE Y PAGLILLA, Irene Amelia; CARNEVALE Y PAGLILLA, Atilio;
CARNEVALE Y PAGLILLA, Emilio; CARNEVALE Y PAGLILLA, Adolfo Pablo; CARNEVALE Y PAGLILLA, Elias Orestes;
CARNEVALE Y PAGLILLA, Eduardo.-
34) 2147-13-1-60/2017: Circunscripción I; Sección C; Manzana 125; Parcela 27 y 28.- Coronel Brandsen.- MATRÍCULA
14421 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: CEPEDA, Celia Elina; CEPEDA Delma Lujan-
35) 2147-13-1-119/2017: Circunscripción V; Sección B; Quinta 12; Manzana 12 - a; Parcela 1 - G.- Coronel Brandsen.-
MATRÍCULA 15370 del Partido de Coronel Brandsen (13) TIT.DOM.: FALCONE, Maria Silvia; FALCONE, Delia Esther;
FALCONE Juan Francisco.-
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Daireaux
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Bolívar con competencia
extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Daireaux, con domicilio en calle Edison y Las Heras de la Ciudad y Partido de
Bolívar, en el horario de 8:30 a 12 y de 15:30 a 19:30.
 
DISTRITO BOLÍVAR-RNRD Nº 1. CON EXTENSIÓN AL REGISTRO DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1 DE
DAIREAUX -EXPEDIENTE - NOMENCLATURA CATASTRAL - LOCALIZADA 
1)2147-019-1-2-2019
Circunscripción: I-Sección: A- Manzana: 27-a-Parcela: 2 DAIREAUX
FARIAS Juan Pedro
2) 2147-019-1-4-2019
Circunscripción: I- Sección: B- Quinta: 28- Fracción: II-Parcela: 5
REGOJO Nélida Haydee
3) 2147-019-1-5-2019
Circunscripción: I- Sección: A-Manzana:37-Parcela: 6 a.-
VICENTE de ARNAUDO Rosalía
ARNAUDO Marta Rosa
Encargado Escribanos Osmar Ariel Pacho- Jano Samuel Pacho
4)2147-019-1-3-2019
Circunscripción: I-Sección: A- Manzana: 13- Parcela: 8 DAIREAUX
IRAZOQUI O IRAZOQUI San Martín
IRAZOQUI O IRAZOQUI Manuela
IRAZOQUI O IRAZOQUI María Angélica
Encargado Escribano Osmar Ariel Pacho - Jano Samuel Pacho
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Dolores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata con
competencia extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Dolores, con domicilio en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta Baja,
Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1) 2147-29-1-2/2016: Circunscripción I; Sección D; Manzana 442; Parcela 1-d.- Dolores.- MATRÍCULA 11.566 del Partido
de Dolores (29). TIT.DOM.: DESIMONE, Donato.-
2) 2147-29-1-1/2017: Circunscripción I; Sección B; Manzana 185; Parcela 5-a.- Dolores.- MATRÍCULA 11.608 del Partido
de Dolores (29). TIT.DOM.: CELLILLO, Jesús Andrés.-
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Esteban Echeverría
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Esteban Echeverría, con
domicilio en calle Jorge Newbery 537 de Luis Guillón, partido de Esteban Echeverría, de lunes a viernes de 15.30 a 19.30
horas.-
 
1. N°Expediente 2147-30-1-23-2017.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C; Ch.10; Mz.10-r, Pc.24.
TITULAR: SOLLA, Nicolás.-
UBICACIÓN: Teniente Retes 1565 Luis Guillón.-
2. N°Expediente 2147-30-1-50-2017.-
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Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C; Ch.8; Mz.8m, Pc.20.
TITULAR: SERVENTI Y GARMENDIA, Petrona Desideria; Aída Eugenia; Andrés David; Angélica Irma; Augusto; Mario
Horacio; y GARMENDIA, Petrona.-
UBICACIÓN: Siciliano 2027 Luis Guillón.-
3. N°Expediente 2147-30-1-101-2017.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.VI; Secc.J;Mz.162, Pc.21.
TITULAR: MONTE GRANDE S.A.-
UBICACIÓN: Garreador 327 9 de Abril.-
4. N°Expediente 2147-30-1-106-2017.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.VI; Secc.B; Quinta 8; Mz.8a, Pc.23.
TITULAR: MURANO Y MALATERRA, Antonio, Rafael Francisco, José, Antonia, Francisco, Rosa; y MALATERRA, María
Teresa.-
UBICACIÓN: San Antonio 1281, 9 de Abril.-
5. N°Expediente 2147-30-1-115-2017.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C; Chac 28;Mz.28aa, Pc.1.
TITULAR: ASOCIACION DE LOS COOPERADORES PARROQUIALES.-
UBICACIÓN: Tte. Origone 1313 Monte Grande.-
6. N°Expediente 2147-30-1-126-2017.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C; Chac 2;Mz.33, Pc.9.
TITULAR: MOLINO NUEVO SOCIEDAD ANONIMA.-
UBICACIÓN: Nueva Escocia 1389 Luis Guillón.-
7. N°Expediente 2147-30-1-132-2017.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.II; Secc.G; Mz.255; Pc.11.-
TITULAR: HERNANDEZ AÑON Jose.-
UBICACIÓN: Los Pinos 875 El Jagüel.-
8. N°Expediente 2147-30-1-136-2017.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.V; Secc.G; Mz.81; Pc.11.-
TITULAR: FERRERO Ernesto.-
UBICACIÓN: Fraga 883 Monte Grande.-
9. N°Expediente 2147-30-1-97-2018.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C; Ch.16; Mz.8, Pc.15. Según plancheta catastral se identifica como Circ.I;
Secc.C; Ch.16; Fracción III; Mz.8, Pc.15.-
TITULAR: MIRA o MIRA TRIGO, Manuel.-
UBICACIÓN: Pavon 904 Monte Grande.-
10. N°Expediente 2147-30-1-142-2018.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.V; Secc.R; Mz.329; Pc.18.-
TITULAR: FARINOLA, Conrado, Ignacio y Nicolás.-
UBICACIÓN: Sargento Cabral 2264 Canning.-
11. N°Expediente 2147-30-1-172-2018.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.II; Secc.G; Mz.52; Pc.11.-
TITULAR: SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA, INDUSTRIAL FINANCIERA Y
MANDATARIA.-
UBICACIÓN: Güiraldes 1911 El Jagüel.-
12. N°Expediente 2147-30-1-176-2018.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C, Chac 26; Mz.26c, Pc.4.-
TITULAR: PAINE Roberto, COSTAGUTA María Elena, TAWIL Ricardo Samuel, TAWIL Guido Santiago, SIRI Ana, NOCETI
Catalina Angela.-
UBICACIÓN: Matienzo 263 Monte Grande.-
13. N°Expediente 2147-30-1-195-2018.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.VI; Secc.H, Mz.52; Pc.11.-
TITULAR: RODRIGUEZ de RUSSO Marta Delia.-
UBICACIÓN: Luis Vernet 4395 9 de Abril.-
14. N°Expediente 2147-30-1-198-2018.-
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C; Ch.23; Mz.23v; Pc.4.-
TITULAR: LAS LOMAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
UBICACIÓN: Nueve de Abril 748 Monte Grande.-
15. N°Expediente 2147-30-1-23-2019.-
Partido: Esteban Echeverría.-
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NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.VI; Secc.E, Mz.4; Pc.11.-
TITULAR: DORADO Sixta Esther-
UBICACIÓN: Restelli 1018 9 de Abril.-
16. N° Expediente 2147-30-1-27-2019.
Partido: Esteban Echeverría
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.V; Secc.G; Mz 7.; Pc. 4a.-
TITULAR: CORDONET Manuel.-
UBICACIÓN: Battipede 383 Monte Grande.-
17. N°Expediente 2147-30-1-28-2019.
Partido : Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.II; Secc A; Mz.155; Pc.16.-
TITULAR: CANEVARI Y VOLPI Amelia.-
UBICACIÓN: Cuba 1326 El Jagüel.-
18. N°Expediente 2147-30-1-29-2019.
Partido : Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc C; Ch.27, Mz.27r; Pc.18.-
TITULAR: TRILLO Desiderio.-
UBICACIÓN: Tte. Origine 1092 Monte Grande.-
19. N°Expediente 2147-30-1-30-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.VI; Secc. J; Mz.176, Pc 3.-
TITULAR: VILLASANTI de FERNANDEZ Filomena.-
UBICACIÓN: Esteban Echeverria 2442 Monte Grande.-
20. N°Expediente 2147-30-1-32-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.II; Secc. D, Fracc. VI; Pc.4.-
TITULAR: TARSIA Maria Elena.-
UBICACIÓN: Pedro Gandulfo 1254 Monte Grande.-
21. N°Expediente 2147-30-1-33-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.V; Secc.M; Mz.146, Pc.15.-
TITULAR: CABONI de CHISU Lorenza.-
UBICACIÓN: Carlos Pellegrini 3314 Monte Grande.-
22. N°Expediente 2147-30-1-34-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ.I; Secc.C; Chac 15; Mz.152,Pc.28.-
TITULAR: MAGGIORINI Conrado.-
UBICACIÓN: Puerto Deseado 1377 Luis Guillón.-
23. N°Expediente 2147-30-1-35-2019.
Partido: Esteban Echeverría.-
NOMECLATURA CATASTRAL: Circ.VI; Secc.A; Mz.48; Pc.6.-
TITULAR: ANGARAMI Gerardo Nicolas.-
UBICACIÓN: Elizalde 8430 9 de Abril.-
24. N°Expediente 2147-30-1-37-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ VI; Secc.G,Mz.110, Pc.27.-
TITULAR: SZEGO Esteban.-
UBICACIÓN: Pablo Caceres 1339 9 de Abril.-
25. N°Expediente 2147-30-1-38-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ VI; Secc.B, Qta 3; Mz.3b, Pc.18.-
TITULAR: SCALELLA Carlos Rodolfo.-
UBICACIÓN: Avda de Mayo 2019 9 de Abril.-
26. N°Expediente 2147-30-1-40-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ VI; Secc.B,Mz.72, Pc.34.-
TITULAR: ARAMBURU Pablo Marcos.-
UBICACIÓN: Lago Gutierrez 1783 9 de Abril.-
27. N°Expediente 2147-30-1-44-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ V; Secc.M, Mz.73, Pc.3.-
TITULAR: MONJES Jorge Omar.-
UBICACIÓN: Alem 4137 Monte Grande.-
28. N°Expediente 2147-30-1-45-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ I; Secc.B; Qta. 43; Mz.43d, Pc.22.-
TITULAR: TAMAME de MUÑIZ Concepcion.-
UBICACIÓN: Vicente Lopez 1048 Monte Grande.-
29. N°Expediente 2147-30-1-46-2019.
Partido: Esteban Echeverría.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ V; Secc.M,Mz.71, Pc.15b.-
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TITULAR: MONASTERIO Ramón.-
UBICACIÓN: Saladillo 44 (ex 34) Monte Grande.-
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 6
Del Partido de Florencio Varela 
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Habitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 6 del Partido de Florencio Varela, con
domicilio en calle España N° 3042, Primer Piso, Departamento 2, de la Ciudad de San Juan Bautista, Partido de Florencio
Varela o llamando al (011) 4237-9761 de lunes a viernes de 10 a 18 hs.
 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-
15/2017 C. 2; S. D; Mz. 45; Pc. 5

Calle 574 número 563, F.
Varela.

“URFINCO, FINANCIERA, COMERCIAL,
MANDATARIA, e INMOBILIARIA
SOCIEDAD ANÓNIMA.”

                                        
Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-
13/2017

C. 2; S. N; Mz. 30; Pc. 11 Calle Alemania 1587, F. Varela. "VERGILI Y COMPAÑÍA S.R.L.”
 

 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-7/2017 C. 2; S. J; Mz. 5; Pc. 27 Calle Lourdes 955, F. Varela.

GLEIZER, David; RAZNOVICH, Kalman;
GLEIZER, Marcos; METER, Abraham
Isaac; SINGMAN y VINOKUDOY, Alberto
Julio.
 

 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-
17/2016

C. 5; S. J; Mz. 75; Pc. 10 Calle Concordia 1677, F. Varela. FERRARI, Manuel Ángel.
 

 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-1/2016 C. 2; S. A; Mz. 66; Pc. 28 Cabildo 3763, F. Varela. "NÚÑEZ, Ismael”

 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-8/2016 C. 5; S. F; Mz. 3; Pc. 27 Calle 832 N° 935, Bosques, F.
Varela.

VITERITTI Jorge y BRUNO Pedro.
 

 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-
12/2017

C. 1; S. H; Mz. 137; Pc. 4
y 5

Calle Ameghino 2159, F.
Varela.

BONOMI o BONOMI Y  BALDASSARE
Alfredo Gerónimo; y BONOMI o BONOMI 
Y BALDASARRE Raúl Carlos Pelegrino.
 

2147-32-6-
12/2017

C. 5; S. D; Mz. 49b; Pc. 29 Calle Marañon 937, F. Varela Pedro José BLANCO.

2147-32-6-6/2017 C. 1; S. F; Mz. 129; Pc. 26 Calle Malvinas 618, F. Varela “TEHUELCHE FLORENCIO VARELA
S.R.L.”

2147-32-6-9/2017 C. 5; S. G; Mz. 53A; Pc.
19

Calle Mercedes 254, F. Varela “DEBER S.R.L.”

2147-32-6-5/2017 C. 2; S. F; Mz. 28; Pc. 16 Calle Cacheuta 434, F. Varela Agustín AUGURUSA

 

Nº expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-32-6-
16/2017

C. 1; S. E; Mz. 89; Pc. 7a Calle Tapalque 1884, F. Varela. Mirta Inés BARRAZA de PÉREZ.
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Belgrano
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Belgrano, con
domicilio en la calle Rondeau número 254 de la ciudad y partido de General Belgrano o llamando al 02243-45-2275 de 8:30
a 12:30 o de 16:30 a 19:30 hs.
 
1) Nº Expediente: 2147-036-1-1-2019.
Partido: General Belgrano.
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección G; Chacra 68; Manzana 68-U; Parcela 25.
Titulares: Luis URQUIJO, Francisco Emilio VILA MORET y Alfredo Santiago CARDELLI.-
Beneficiarios: Marta Mabel BENITEZ y José María ARCURI.
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y VIVIENDA
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Prov. De Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titulares/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D Nº 1 del Partido de General Pueyrredón, con
domicilio en Rawson 1857 – 7° piso – Of. “A” de Mar del Plata, de lunes a viernes, de 10 a 13.00 hs.
 
1) 2147-045-1-58/2017 - calle SAN MARTIN Nº8527 Mar del Plata - VI-A-59E-13 - BORZONE y ARZA María Mercedes
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredon con
domicilio en La Rioja N° 2083 de la ciudad de Mar del Plata, Pcia. de Bs. As., de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
16:00 hs.
 
1) Exp. 2147-45-1-177/2015. Nom.IV-L-33d-8. Calle Labarden N° 3333 de Mar del Plata. CORDOBA ERLINDA
FRANCISCA, RODRIGUEZ OROZCO, JOSÉ; PARQUE PALERMO SOCIEDAD ANÓNIMA o quien resulte prop.
2) Exp. 2147-45-1-197/2015. Nom. VI-A-65f-13. Calle Belgrano N° 8441 de Mar del Plata. ALIENDE, JUAN CARLOS;
MASTAKAS, HECTOR TEODORO o quien resulte prop.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/
los titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N 2 del Partido de Ituzaingo con domicilio en calle Pasaje
Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el
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horario de 13 a 17. 
 
1) 2147-136-2-1/2019- Nomenclatura Catastral-V-K-16-8-Bruselas 640-Barrio Villa Alberdi-LUNA, Sebastián.- 
2) 2147-136-2-4/2019- Nomenclatura Catastral-V-M-10-29-Schweitzer 1832-Barrio Villa León-ARZA, Diogenes Alberto.-
3) 2147-136-2-8/2019- Nomenclatura Catastral-V-M-178-3-Almagro 2774-Barrio San Alberto-SAN ALBERTO Sociedad de
Responsabilidad Limitada - SAN FRANCISCO COMERCIAL E INMOBILIARIA S.R.L.- 
4) 2147-136-2-28/2019- Nomenclatura Catastral-IV-N-154-17-De la Guitarra 4465-Barrio Villa Udaondo-SCHNEER, Marta
Noemí.- 
5) 2147-136-2-35/2019- Nomenclatura Catastral-V-M-81-5-Perez Quintana 2622-Barrio San Alberto-ROSSANO, Jorge
Romeo.- 
6) 2147-136-2-38/2019- Nomenclatura Catastral-II-H-67-12-Salvador Cetra 1841-Barrio Iparraguirre-SALLENAVE Y
MARTELLI, Amalia.- 
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de José Clemente Paz
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/
los titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N 2 del Partido de José C. Paz con domicilio en calle
Pasaje Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, de lunes a
viernes, en el horario de 13 a 17. 
 
1) 2147-132-2-67/2015- Nomenclatura Catastral-III-L-102-25a-General Lavalle 2855-Barrio Las Acacias-CORDERO, Tomás
Asdrubal.-
2) 2147-132-2-30/2016- Nomenclatura Catastral-III-S-12-1-Padre Manuel Ustarroz 4995 esquina Rumencindo Alvarado
4301-Barrio Las Heras-CABRERA, Juan Luis-BARRIENTOS, Lucía.-
3) 2147-132-2-49/2017- Nomenclatura Catastral-III-R-39e-13-Luis Pasteur 4486-Barrio Roosevelt-TEQUIL SOCIEDAD
ANONIMA COMERCIAL FINANCIERA E INMBOLIARIA-VILLA PORVENIR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
FINANCIERA E INMBOLIARIA-DEMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
4) 2147-132-2-14/2017- Nomenclatura Catastral-III-T-245-7-Alberti 5592 esquina Tapi 2095-Barrio 25 de Mayo-MARTINEZ
CABRE, José Fernando-IRIGOIN de MARTINEZ CABRE, Emma Martina.-
5) 2147-132-2-71/2017- Nomenclatura Catastral-I-C-107a-12-Cesar Horacio Malnatti 3823-Barrio 9 de Julio-GERMANO de
PETERSEN, Josefa Serafina.-
6) 2147-132-2-74/2017- Nomenclatura Catastral-III-W-188-5-Dinamarca 3669-Barrio Sol y Verde-YBARRA, Nilda Rosa.-
7) 2147-132-2-92/2017- Nomenclatura Catastral-II-A-87b-10-J.A.Casacuberta 3754 esquina Miguel Cane 3094-Barrio
Suizo-CONEXO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
8) 2147-132-2-30/2018- Nomenclatura Catastral-III-S-16d-8–Pedro de Mendoza 4340-Barrio Sarmiento-VIGNES, Rodolfo
Emilio-SANCHES MORENO, Enrique Luis-FERRO, Rodolfo Oscar Alfredo-ORTELLI de FERRO, Nelly María Dirce-
FERRO, Carlos Alberto-CAMARA, Alberto.-
9) 2147-132-2-39/2018- Nomenclatura Catastral-III-S-13-32–Combate de los Pozos 4331/33-Barrio Las Heras-
CASTELLON, Juan Carlos-GUERRERO, Maximina.-
10) 2147-132-2-14/2019- Nomenclatura Catastral-II-A-87b-2–Blasco Ibañez 3783-Barrio Suizo-GIORDANI, Eduardo Hugo.-
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINAIL Nº 3
Del Partido de José Clemente Paz
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/
los titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N 3 del Partido de José C. Paz con domicilio en Avenida
José Altube 2028, José C. Paz, el día miércoles de 17 a 19.30 hs.
 

Nº expediente
Nomenclatura 
Catastral

Ubicación del bien TITULARES

1) 2147-132-3-65/2013 III-S-22”a”-33 JOSE C PAZ 4451 RIVIERI O RIVIERE CARLOS SALVADOR;
GRANERO, SALVADOR ANDRES

2)2147-132-3-03/2015
III-T-225”b”-1

RIO DE JANEIRO
5607 PRIMITERRA ATILIO
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3)  2147-132-3-2/2015 IV-U-78A-19 Rivadavia 2334 Ferrara, Octavio
Ferrari, Osvaldo Lucio
Ferrari, Luis Ernesto
Arenas, Juan
Martinez, Maria Luisa
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SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 dias, deduzca oposición a la Regularización Dominial (Ley 24374 Art. 6º Incs. "e",
"f" y "g") la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D.Nº 1 del Partido de La Matanza con domicilio en
Almafuerte 3192, 1º Piso, San Justo, Pcia. de Bs. As., de Lunes a Viernes de 9 a 13 hs.
 

Nº
EXPEDIENTE
2147-070

DOMICILIO NOMENCLATURA LOCALIDAD TITULARES

1 1-8-0031/09 Bavio 7246 V-G-224a-30 Gonzalez Catan Barrio Juan Bautista Alberdi, Sociedad de
Responsabilidad Limitada.

2 1-731/99 Melicue 4590 VI-R-125-29 Virrey del Pino Serratore Sebastian y Espindola de
Serratore Isabel Vitalia.

3 1-0051/15 La Paz 5251 IV-J-20B-13 Villa Luzuriaga MAC CALL Juan

4 1-0067/17 Bedoya 3115 IV-A-146e-2 Isidro Casanova MENESES Roque Severo

5 1-0057/18 Valentin Gomez
2039

IV-G-125b-8 G. Laferrere “LA SEXTA INMOBILIARIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA”

6 1-0041/15 Valentin Gomez
4822

V-K-136b-10 Gregorio de
Laferrere

SUAREZ Elda Nidia, Carmen Olga y Celia
Nilda.

7 1-8-0010/08 Piedrabuena
6432 

IV-E145-26 Gregorio de
Laferrere

Acerbi de Alvarez Aurelia y Juan Bruneliere

8 1-0045/14 Nueva York
12477

VI-Q-192-14 Virrel del Pino SONCINI Benjamin Virginio.-

9 1-0053/18 Soldado Sosa
4433

IV-M-62-3 Gregorio de
Laferrere

MAINI, Delia Mireya; NUÑEZ, Delia
Catalina.-

10 1-0034/18 Virgilio 1687 IV-M-6a-18 Gregorio de
Laferrere

GREZZI Luis Vicente.-

11 1-0058/18 Estanislao del
Campo 498

IV-B-166a-14 Rafael Castillo NUÑEZ Iran Patricio.-

12 1-0035/18 Ugarteche 931 III-N-37-9 La Tablada VIDAL Raul Oscar.-

13 1-0036/13 Thames 4122 VII-A-38-26 San Justo MICALI Antonio.-

14 1-0047/12 Juan Florio 1112 I-B-QTA.13-13f-21a Villa Luzuriaga MONACO Sebastian; PIACENZA Rosa
Isabel.-

15 1-0057/15 Martin Coronado
432

IV-H-121-15b Isidro Casanova SOTELO Cirilo.-

16 1-0014/10 Fournier 3160 IV-D-129a-23 Gregorio de
Laferrere

FLORES QUISPE, Maximiliano; LLANOS
RUIZ, Angel.-

17 1-0080/17 Damicis 7427 VI-C-25b-3 Virrey del Pino PEREIRO Irene.-

18 1-0019/16 Rocha 6689 V-L-41-11 Gregorio de
Laferrere

DEL CAMPO Mariano.-

19 1-0060/17 Buenos Aires
6686

V-H-24-13 Gonzalez Catan MARTIN DE SCUDERI Ilda Dolores.-

20 1-0032/17 Coronel Montt
427

IV-B-100a-28 Rafael Castillo “DON MANUEL SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA”

21 1-0039/15 Voissin 2634 IV-M-120-18 Gregorio de
Laferrere

GREZZI Luis Vicente.-

22 1-0013/18 Guanavara 950 VI-T-168-29 Virrey del Pino RODRIGUEZ de MOMOTIUK Maria Rosa.-

23 1-8-006/12 Icalma 6875 V-F-136-12 González Catan MOLINA Arturo.
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24 1-0056/12 Dragones 5163 V-D-27-26 Gonzalez Catan

“Sociedad Urbanizadora Inmobiliaria
Sociedad Anonima (S.U.I.S.A)” y “PADUA
Inmobiliaria Comercial y Agropecuaria
Sociedad Anonima”

25 1-0095/12 2 de abril 6355 V-G-Frac:659n-
Mza:262-14

Gonzalez Catan

RELLA de LENTINO Maria Raquel;
BOTTINI de VEA MURGIA Rosa Angela;
ROSSI de POGGI Manuela y VEA MURGIA
Nemesio.

26 1-0001/11 Sarratea 580 VII-H-40-14 Villa Luzuriaga CONSOLO de MARTINEZ Ana

27 1-0026/18 Lopez May 3457 IV-D-109-16 Gregorio de
Laferrere

ACERBI de ALVAREZ Aurelia y 
BRUNELIERE Juan.

28 1-0071/14 Peru 3739 VII-B-32-8d San Justo NINNI Ramon.

29 1-0065/15 Arriola 1858 II-L-97-11 Ramos Mejía BARONE Mirta Susana ACCAPUTO Rosa

30 1-0033/18 Cespedes 5760 V-H-77-26 González Catan Cristiania Sociedad en Comandita por
Acciones.

 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 3
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 dias, deduzca oposición a la Regularización Dominial (Ley 24374 Art. 6º Incs. "e",
"f" y "g") la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D.Nº 3 del Partido de La Matanza con domicilio en
Almafuerte 3192, 1º Piso, San Justo, Pcia. de Bs. As, de Lunes a Viernes de 9 a 13 hs.
 

 2147-070 Domicilio Nomenclatura Localidad Titular/es

1 3-0130/10 Cristiania 1518 IV-J-140-22 Isidro Casanova de Sagastizabal de Urrutia Nelida Ernestina.

2 3-0070/09 Asamblea 5546 VII-E-99b-22 Isidro Casanova Centeno Ramon Armando.

3 3-0008/09 Ibarrola 5731 VII-E-118b-13 Isidro Casanova Cañas Juan Manuel y Cañas Gladys Noemi.

4 5-0012/18 Lafayette 2629 IV-N-317-14 Rafael Castillo
“AVENUE CENTER SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA”

5 5-0011/18 Ambrosetti 5008 VII-A-267-23 San Justo

PERSICO Amneris Alcira; MAITO Gino;
PERSICO de MAITO Noemi Luisa Matilde;
SASSO Agustin Luis Romulo; GANDARA
Miguel.-

6 5-0033/18 Magan 2229 IV-C-6-11 G. Catan PAGANO, Jorge Antonio.-

7 5-0054/18 Vuelta de Rocha 4533 V-J-57-3 G. Laferrere SPICCIA Carlos Orlando.-

8 5-0013/18 Puan 4258 VI-R-90-31 Virrey del Pino GUELMAN Mario.-

9 5-0026/18 Pujol 496 VII-F-50-15 San Justo FORCHI Pascual Vernacio.-

10 5-0006/18
Santiago del Estero
3370 VI-S-72-32 Virrey del Pino COHEN Pedro.-

11 5-0050/18 Valentin Gomez 4665 V-K-119-13 G. Laferrere MARTIN de SCUDERI Ilda Dolores.-

12 5-0029/18 Tinogasta 570 IV-H-130-24 Isidro Casanova

GILES Andrea Francisco; CONSIGLIERI
Alfredo Victor Pedro; FERNANDEZ MEITIN
Josefa; BENAVENTE de PONCET Dolores
Gloria; HERRERA y BARAGLIA Saul Roberto;
Horacio Julio; Zulema Julia e Hilda Esther.

13 3-0002/17 Chassaing 2961 IV-E-142-7
Gregorio de
Laferrere  MAZZEO Diego.

14 3-0013/13 Echaurri 3993 V-F-79c-6 Gonzalez Catan
Lopez de Fernandez Maria y Sanchez Arevalo
Jose Encarnacion.
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15 3-0011/11 Encina 4668 V-K-117-22
Gregorio de
Laferrere Martin de Scuderi Ilda Dolores.

16 3-0055/13
Juan Manuel de Rosas
24971 VI-G-75-10 Virrey del Pino

MEOZZI Alba Olga; Luis Alfredo y Maria
Susana.

17 3-0005/09 Santiago Bueras 7493 VI-R-47-6 Virrey del Pino GUELMAN Mario.

18 3-0009/15 Emilio Zola 939 IV-J-141-5 Villa Luzuriaga CARABALLO Salvador.-

19 3-167/00 Larraya 729 IV-A-94-25 Isidro Casanova BULLA Y SCHENONE Bartolome.

20  3-0083/14 Piedrabuena 6515 IV-E-161-2 G. Laferrere
ACERBI de ALVAREZ Aurelia; BRUNELIERE
Juan.-

21  3-0046/10 Achega 2862 V-F-104-20 Gonzalez Catan
“THEA Sociedad Anonima Financiera
Inmobiliaria Comercial e Industrial.

22 3-0003/15 Fardman 1330
IV-C-Qta:26-
26C-23  Isidro Casanova ODDO Graciela.

23 5-0043/18 Pasteur 570 VII-H-6-12b Villa Luzuriaga GODOY Juan Carlos y ASIS Lorenzo Juan.

24 5-005/18 Comodoro Py 2816 IV-E-126-22
Gregorio de
Laferrere BIGOZZI de RODRIGUEZ Irene Amalia.

25 3-0039/10 Coronel Montt 6350 IV-G-189b-17
Gregorio de
Laferrere

Inmobiliaria Rutatres Sociedad Anonima
Inmobiliaria Comercial Industrial y Financiera.

26 3-0020/07 Jorge de Kay 2283 IV-B-88-14 Rafael Castillo
CACABELOS Y FERNANDEZ Jose y
FERNANDEZ de CACABELOS Peregrina.

27 3-0007/12 Lisboa 1117 IV-J-105-3 Isidro Casanova
FAUTIA Sociedad de Responsabilidad
Limitada.

28 3-0002/16 Epuyen 5200 VI-E-Qta: 6-2 Virrey del Pino.
“La Criolla Sociedad en Comandita por
Acciones”

                              
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 6
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzca oposición a la Regularización Dominial (Ley 24374 Art. 6º Incs. "e",
"f" y "g") la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D.Nº 6 del Partido de La Matanza con domicilio en
Almafuerte 3192, 1º Piso, San Justo, Pcia. de Bs.As, de Lunes a Viernes de 9 a 13 hs.
 

Nº
EXPEDIENTE
2147-070 DOMICILIO NOMENCLATURA LOCALIDAD TITULARES

1 6-0110/13 Azul 6333 V-H-ch:15-Mza:15-g-4. Gonzalez Catan
“Diener Comercial Inmobiliaria y
Financiera Sociedad Anonima”

2 6-0018/12
Martin Coronado
4482 V-K-95-29 G. Laferrere MORALES  Susana.-

3 60054/12 Tomas Valle 5490 V-G-147-8 Gonzalez Catan
TOKENGATE INVESTMENT COMPANY
LIMITED

4 6-0035/15 Bacon 6671 V-G-134-7 Gonzales Catan
TOKENGATE INVESTMENT COMPANY
LIMITED

5 6-0019/11 Thames 603 VII-H-91-3 Villa Luzuriaga MONTES Irma Yolanda.-

6 6-0069/12 General Pinedo 670 III-O-729a-23 Aldo Bonzi
Jose Manuel Gonzalez y Elena Coscia
de Gonzalez.

7 6-097/13 Rio Cuarto 6527 V-L-60-1c
Gregorio de
Laferrere Romero de Sigman Sara Esther.

8 6-0018/17 Donizetti 4446 IV-F-88-3b Gonzalez Catan
Duarte Gerardo y Cubas de Duarte
Maria Lucia.

9 6-0048/17 Coupolican 5576 VII-C-20b-15m Isidro Casanova

MARHCANT de GATTONI Aide Elena;
ORTELLI de FERRO Nelly Maria Dirce;
CAMARA Alberto; VIGNES Rodolfo
Emilio. SANCHEZ MORENO Enrique
Luis.
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10 6-0012/17 Fardman 4639 V-K-111-11ª

Gregorio de
Laferrere

“C.A.F.I. Compañia Argentina para el
Fomento Inmobiliario Sociedad Anonima.

11 6-368-97 Entre Rios 1998 I-B-Chacra:9-9e-5e San Justo PEREZ Leon Pablo.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 7
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 7 del Partido de La Matanza, con
domicilio en calle Belgrano 123 P. 4 Dto. 2 Ramos Mejía, de 13 a 18:30 hs.
 
2147-070- Domicilio-Titular-Nomenclatura-
1)7-005/2018- Labastilla 2660 G.de Laferrere-
Titular de dominio: Industriales Unidos SRL.NC:4.,F.,57.,14.-
2) 7-006/2019-Martin García 7674 Virrey del Pino.-
Titular: VOHEN Pedro.- NC:VI.,S.,21.,18.-
3) 7-004/2019.- Las Heras 3504 Lomas del Mirador.-
Titular: TORELLO VIERA Bruno y otra.- NC: III.,D.,315.,27.-
4) 7-006/2018.Caracas 6270 I. Casanova.-
Titular: VAZQUEZ LOPEZ Tomas.-NC: VII., C., 121., 1.,2
5) 7-003/2012-Juramento 2917 San Justo.-
Titular: Provincia de Buenos Aires.-NC:I.,A.,23.,23a.,11
6) 7-004/2018.- Luis Vernet  5995 G. de Laferrere.-
Titulat: SPEZZANO Hector y otro.-NC:IV., G.,71.,5ª.-
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 8 del Partido de La Matanza, con
domicilio en calle Larre N°536, de la Ciudad de González Catán y Partido de La Matanza, de lunes a viernes de 9 a 13 hs.-
 
1-2147-070-8-0216/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección J; Manzana 52; Parcela 17, Partido La
Matanza(070). Domicilio: Calle Ibarrola, N°584, Localidad: La Tablada. Tit.Dom.: Fleita Rudesinda y Fleita Francisco Paulo.
Beneficiario: Vanesa Soledad Gauto.
2-2147-070-8-0134/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección D; Manzana 40; Parcela 15, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Martin Coronado, N° 2897, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Acerbi de Álvarez,
Aurelia y Bruneliere, Juan. Beneficiario: Maria Rosa Calvelo.
3-2147-070-8-0289/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección D; Manzana 45; Parcela 23, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Ruiz de los Llanos, N° 3396, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Acerbi de Álvarez,
Aurelia y Bruneliere, Juan. Beneficiario: Enriqueta Amabile Gherardi.
4-2147-070-8-0065/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección D; Manzana 59; Parcela 4, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Olegario Andrade, N° 5535, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Acerbi de Álvarez, Aurelia y
Bruneliere, Juan. Beneficiario: Lucia Amanda Marmiroli.
5-2147-070-8-0157/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 191; Parcela 4, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Echeverria, N° 6925, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Acerbi de Álvarez, Aurelia
y Bruneliere, Juan. Beneficiario: Rubén Adrián Brizuela y Marisa Verónica Ríos.
6-2147-070-8-0275/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Quinta 23; Parcela 7b, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Arredondo, N° 3795, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Elena Rafaela Edda y Lidia Elsa.
Beneficiario: Gomez Blanca Lidia, Gomez Gloria Edith y Gomez Laura Mirta.
7-2147-070-8-0263/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección J; Manzana 127a; Parcela 1, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Zinny N° 4912, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Administración Giardino S.R.L.
Beneficiario: Olmedo Jose Roberto.
8-2147-070-8-0161/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección J; Manzana 128B; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Resero N° 3957, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Administración Giardino S.R.L.
Beneficiario: Juarez Carmen del Valle.
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9-2147-070-8-0239/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección J; Manzana 206; Parcela 10, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Olivieri N° 4379, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Administración Giardino S.R.L.
Beneficiario: Salto Victor Rolando.
10-2147-070-8-0032/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 50B; Parcela 2, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Rodney N° 5685, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Administración Giardino
S.R.L.. Beneficiario: Wilde Jose Raúl.
11-2147-070-8-0089/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección J; Manzana 33; Parcela 15, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Rodney N° 4450, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Agersa Sociedad Anónima
Comercial Inmobiliaria Financiera y Agropecuaria. Beneficiario: Casañas Carlos Maria y Ortiz Maria Delia.
12-2147-070-8-0228/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 161; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Valentin Gómez N° 1652, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Agudo de Medina
Maria Luisa del Carmen. Beneficiario: Valdez Julian Elias.
13-2147-070-8-0004/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 17; Manzana 17C; Parcela 18,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Totoral N° 479, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Aida Argentina Cora y
Rezzano. Beneficiario: Pérez María Fernanda.
14-2147-070-8-0027/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 27; Manzana 27f; Parcela 13,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Sunchales N° 6650, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Álvarez de Simón
María Remedios. Beneficiario: Martinez Rissotto Walter Ernesto.
15-2147-070-8-0153/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección Q; Manzana 41; Parcela 32, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Acoyte N° 12500, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Andreoli y Lepera Miguel Angel,
Andreoli y Leper Maria Lina, y Lepera Teresa. Beneficiario: Juarez María Cleofe.
16-2147-070-8-0143/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección G; Manzana 2; Parcela 3, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Gelly N° 5543, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Andreoli o Andreoli Bruno. Beneficiario:
Sanchez Roberto.
17-2147-070-8-0067/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A; Manzana 58; Parcela 8, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Mariano Acosta N° 3691, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Andrés Anibal Soto.
Beneficiario: Rojas Maria Olga.
18-2147-070-8-0298/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección V; Quinta 3; Parcela 8b, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Libres N° 33, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Arena Rubén Oscar y Destefanis Yolanda
Amanda. Beneficiario: Mendez Nicolas Alejandro.
19-2147-070-8-0177/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección N; Manzana 268; Parcela 18, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Lacar N° 2284, Localidad: Rafael Castillo. Tit.Dom.: Avenue Center S.R.L. Beneficiario:
Risso Patron Graciela Teresa y Rojas Jose Ismael.
20-2147-070-8-0302/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 54A; Parcela 13, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Esteban de Luca Patrón N° 5695, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Barrio
Independencia S.R.L. Beneficiario: Nuñez Jose Alberto.
21-2147-070-8-0234/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 69B; Parcela 22, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Chopin N° 5742, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Barrio Independecia S.R.L.
Beneficiario: Gerez Gerardo Eustacio.
22-2147-070-8-0149/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E;Quinta 29; Manzana 29c; Parcela 7,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Felipe Boero N° 919, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Barrio Los Ceibos
Unidas Sociedad de Responsabilidad Limitada. Beneficiario: Monjes Fiorella Abigail.
23-2147-070-8-0254/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 310; Parcela 15, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Armonía N° 5588, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Barrio Provincias Unidas Sociedad
Responsabilidad Limitada. Beneficiario: Orellana Bartolina Alcira.
24-2147-070-8-0005/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 191; Parcela 18, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Avenida Luro N° 6948, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Bruneliere Juan y Acerbi
de Álvarez Aurelia. Beneficiario: Sanchez Juan Ángel.
25-2147-070-8-0088/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 214; Parcela 15, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Lorenzini N° 4520, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Caffarena de Morales Ángela,
Martin de Scuderi Dolores y Premoli de Rolleri Dora Rosa. Beneficiario: Rejalaga Dora.
26-2147-070-8-0115/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Manzana 22; Parcela 8, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Tunuyán N° 849, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Cammarata Edgardo José.
Beneficiario: Gimenez Alejandra Verónica.
27-2147-070-8-0228/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 87; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Echaurri N° 4376, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Cardoso Nélida Hilda. Beneficiario:
Chavarria Miguel Dionisio.
28-2147-070-8-0039/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 57; Parcela 18, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Cruz Varela N° 2389, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Carmelo Verna, José
Castote y Ángela Grasso de Samperi. Beneficiario: Musante Ricardo Alberto.
29-2147-070-8-0012/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 171; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Echaurri N° 4169, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Castañares Néstor Abel.
Beneficiario: Rodriguez Juana.
30-2147-070-8-0188/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 5; Parcela 18, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Molinedo N° 2932, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Catanville S.R.L. Beneficiario:
Ortigoza Vazquez Roxana Elizabeth y Rojas Diego Alejandro.
31-2147-070-8-0195/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 37; Parcela 10B, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Ancon N° 4616, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Chenaut y Gowland Magdalena
Martha. Beneficiario: Ramirez Ana Maria Rosana.
32-2147-070-8-0032/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 68; Parcela 3, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Donizetti N° 3455, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Chiumo Ponciano Juan José.
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Beneficiario: Cabral Cristina Elizabeth y Flores Jose Luis.
33-2147-070-8-0284/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección S; Manzana 87; Parcela 7, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Coraceros N° 7930, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Cohen Pedro. Beneficiario:
Rodriguez Hilda Noemi.
34-2147-070-8-0087/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 87; Parcela 19, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Sixto Fajardo N° 6044, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Columbro José.
Beneficiario: Gimenez Julia Manuela.
35-2147-070-8-0075/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 79; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Céspedes N° 5926, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Cristiana Sociedad en Comandita
por Acciones. Beneficiario: Josefa Villa Mamani y Vargas Ticoni Cecilio.
36-2147-070-8-0226/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 62; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Torquinst N° 6436, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Crivelli Mario Augusto, Veroni
Julio César, Ventura de Gonella María Teresa; Gónzalez Luis Ángel; Giménez Francisco Carlos; Bequet Luis Enrique;
Gándara Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Ángel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad
Comandita por Acciones. Beneficiario: Perez Sosa Eduardo Francisco.
37-2147-070-8-0193/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 85; Parcela 14, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Zufriategui N° 907, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Crivelli Mario Augusto, Veroni
Julio César, Ventura de Gonella María Teresa; Gónzalez Luis Ángel; Giménez Francisco Carlos; Bequet Luis Enrique;
Gándara Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Ángel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad
Comandita por Acciones. Beneficiario: Ascona Stella Maris y Gomez Mario Vicente.
38-2147-070-8-0206/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 62; Parcela 29, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Zufriategui N° 640, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Crivelli Mario Augusto, Veroni
Julio César, Ventura de Gonella María Teresa; Gónzalez Luis Ángel; Giménez Francisco Carlos; Bequet Luis Enrique;
Gándara Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Ángel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad
Comandita por Acciones. Beneficiario: Giustetti Leandro Javier.
39-2147-070-8-0211/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 113; Parcela 27, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle El Lazo N° 1048, Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.:Crivelli Mario Augusto, Veroni Julio
Cesar, Ventura de Gonella Maria Teresa, González Luis Angel, Gimenez Francisco Carlos, Bequet Luis Enrique, Gándara
Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Angel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad en
Comandita por Acciones. Beneficiario: Maidana Adelicia Rosita y Velazquez Ciriaco.
40-2147-070-8-0251/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 60; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Torquinst N° 6330 Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.: Crivelli Mario Augusto, Veroni Julio
Cesar, Ventura de Gonella Maria Teresa, González Luis Angel, Gimenez Francisco Carlos, Bequet Luis Enrique, Gándara
Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Angel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad en
Comandita por Acciones. Beneficiario: Martinez Garcete Eugenio y Muñoz Garcia Anastacia.
41-2147-070-8-0188/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 86; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Torquinst N° 6473, Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.: Crivelli Mario Augusto, Veroni Julio
Cesar, Ventura de Gonella Maria Teresa, González Luis Angel, Gimenez Francisco Carlos, Bequet Luis Enrique, Gándara
Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Angel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad en
Comandita por Acciones. Beneficiario: Castillo Rigoberto.
42-2147-070-8-0215/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 63; Parcela 18, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Torquinst N° 6534, Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.: Crivelli Mario Augusto, Veroni Julio
Cesar, Ventura de Gonella Maria Teresa, González Luis Angel, Gimenez Francisco Carlos, Bequet Luis Enrique, Gándara
Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Angel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad en
Comandita por Acciones. Beneficiario: Amarilla Bernarda.
43-2147-070-8-0219/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 62; Parcela 25, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Zufriategui N° 734, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Crivelli Mario Augusto, Veroni Julio
Cesar, Ventura de Gonella Maria Teresa, González Luis Angel, Gimenez Francisco Carlos, Bequet Luis Enrique, Gándara
Ricardo Leandro, Gándara Magdalena Susana, Gándara Miguel Angel, Gándara Jorge Pablo y Pisall Sociedad en
Comandita por Acciones. Beneficiario: Castillo Raul.
44-2147-070-8-0090/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 155; Parcela 13, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Tinogasta N° 7071, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: de Gasperin Henry. Beneficiario:
Galeano Oporto Hector Raul.
45-2147-070-8-0113/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 112D; Parcela 8, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Santa Monica N° 5297, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: De Stefano y Feuer
Construcciones S.R.L. Beneficiario: Marquez Celia Elizabeth.
46-2147-070-8-0290/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Chacra 33; Manzana 33n; Parcela 2,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Cattaneo N° 6717, Localidad: G.Catan Tit.Dom.: Diener Comercial Inmobiliaria y
Financiera S.A. Beneficiario: Meneses José Luis y Moreno Marcela Beatriz.
47-2147-070-8-0301/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V, Sección H;Quinta 33; Manzana 33n Parcela 21 ,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Carola Lorenzini N° 6782 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Diener Comercial
Inmobiliaria y Financiera S.A. Beneficiario: Malvido Maria Angelica.
48-2147-070-8-0024/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H;Chacra 17; Manzana 17C; Parcela 6 ,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Apipe N° 7485 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Diener Comercial Inmobiliaria y
Financiera S.A. Beneficiario: Almeida Cristian Jose y Leguizamon Maria del Carmen.
49-2147-070-8-0050/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H;Chacra 17; Manzana 17C; Parcela 12 ,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Saraza N° 6455, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Diener Comercial Inmobiliaria y
Financiera S.A. Beneficiario: Ruiz Nora Graciela.
50-2147-070-8-0260/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V, Sección A; Manzana 45, Parcela 7, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Simon Perez N° 3795, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Dominguez y Aguirre Maria del Carmen, Norma
Beatriz, Viviana Elisabeth y Aguirre de Dominguez Maria. Beneficiario: Rotela Gutierrez Fermina Flora.
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51-2147-070-8-0011/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 72, Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Burela N° 7557, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Eggers Francisco Guillermo Y Lobo Aurora
Beatriz. Beneficiario: Ochoa Viviana Valeria.
52-2147-070-8-0119/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H;Chacra 25; Manzana 25d; Parcela 24 ,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Federico Baez N° 6440 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Espinola de Oviedo
Veronica. Beneficiario: Melgarejo Luis.
53-2147-070-8-0115/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección G; Manzana 92; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Fragueiro N° 5560, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Farfan y Burgos Felix, Ilda Haydee,
Francisco Jorge, Cesar Alberto y Burgos de Farfan Celestina. Beneficiario: Martinez Luis Abel.
54-2147-070-8-0217/15. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 65; Parcela 13, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Pedro Miguel Obligado N° 4027 Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Fazio Calogero.
Beneficiario: Wilde Lucia Graciela.
55-2147-070-8-0013/19. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección K; Manzana 82; Parcela 12, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Bazurco N° 997, Localidad: R.Castillo. Tit.Dom.: Ferraro Domingo. Beneficiario: Aguayo
Victor Rene y Aguayo Iriarte Mónica Cristina.
56-2147-070-8-0079/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 76; Parcela 22, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Zuloaga N° 2436, Localidad: G.de Laferrere. Tit.Dom.: Ferraro Rafael, Cardone Donato y
Porcaro Italo. Beneficiario: Alarcon Claudio Ariel.
57-2147-070-8-0063/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 143; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Ipela N° 4925, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Frizzera Jose. Beneficiario: Romero Juan
Domingo.
58-2147-070-8-0105/15. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 157; Parcela 32, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Garzon N° 5058, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Funes Regina. Beneficiario: Fernández
León Esteban.
59-2147-070-8-0241/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 12; Manzana 12a; Parcela 17,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Cepeda N° 6724, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Garcia y Rocha Luisa Julia,
Garcia y Rocha Francisca Angela, Garcia y Rocha Leonor Paulina. Beneficiario: Casco Gerardo Luciano.
60-2147-070-8-0295/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 11; Parcela 26, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Pareja N° 2060, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Giacchino Datilo Enrique. Beneficiario:
Gaitan Monica Estrella.
61-2147-070-8-0058/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 28; Manzana 28E; Parcela 4, Partido
La Matanza (070). Domicilio: Calle Dragones N° 6887, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Gomez Indalecio Pablo. Beneficiario:
Villan Ricardo.
62-2147-070-8-0274/15. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Chacra 1; Manzana 373; Parcela 1, Partido
La Matanza (070). Domicilio: Calle Acassuso N° 5667, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Gonzaland S.R.L. Beneficiario:
Mansilla Roberto Mateo.
63-2147-070-8-0028/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 27; Manzana 27a; Parcela 8c,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Figueredo N° 625 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Gorbak y Olijavetzky Celina y
Gorbak y Olijavetzky Jorge. Beneficiario: Genes Nélida Leonor.
64-2147-070-8-0072/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A; Manzana 70; Parcela 8, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Pacheco N° 1515, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Grasso Avila Blanca Lidia. Beneficiario: Chavez
Mariano.
65-2147-070-8-0010/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 95; Parcela 13 Y 14, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Rio Orinoco N° 4263, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Guelman Mario. Beneficiario:
Skobelka Nicolas Teodoro.
66-2147-070-8-0110/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 125; Parcela 9, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Miraflores N° 4549, Localidad: V.del Pino Tit.Dom.: Guelman Mario. Beneficiario: Caceres
Nancy Beatriz.
67-2147-070-8-0096/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 14; Parcela 10, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Cañuelas N° 3041, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Guelman Mario. Beneficiario: Saavedra
Pascuala del Valle.
68-2147-070-8-0064/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección S; Manzana 20; Parcela 27 Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Alejandro Danel N° 3264 Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Guerra de Hernandez Maria
Concepcion. Beneficiario: Ovelar Stella Maris y Ramirez Ovelar Francisca.
69-2147-070-8-0210/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 105; Parcela 10, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Luis Viale, N° 1111, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Guillermo A. Peña y Hermano
Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial y Financiera. Beneficiario: Coria Sandra Isabel.
70-2147-070-8-0214/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 128; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Juana Azurduy, N° 6032, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Guillermo A. Peña y
Hermano Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial y Financiera. Beneficiario: Ortiz Castillo Dionisio y Santacruz Baez
Beatriz.
71-2147-070-8-0232/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 79; Parcela 24, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Encina, N° 978, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Guillermo A. Peña y Hermano
Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial y Financiera. Beneficiario: Villalba Olga Angélica.
72-2147-070-8-0208/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 80; Parcela 32, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Ipela, N° 856, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Guillermo A. Peña y Hermano
Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial y Financiera. Beneficiario: Romero Juan Carlos.
73-2147-070-8-0297/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 144; Parcela 16, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Spiro, N° 4979, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Guillermo Frisch. Beneficiario:
Alvez Raquel Estela.
74-2147-070-8-0178/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección E; Quinta: 3; Parcela 5, Partido La Matanza
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(070). Domicilio: Calle Lázaro Griveo, N° 182, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Haimovici y Groisman Beatriz Raquel y
Huni Haimovici José. Beneficiario: Maciel Nelson Federico.
75-2147-070-8-0007/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 22; Manzana 22e; Parcela 24,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Areco, N° 672, Localidad: Gonzalez Catan. Tit.Dom.: Invertier Sociedad Anónima
Inmobiliaria Comercial Industrial Agropecuaria y Forestal. Beneficiario: Figueroa Juan Eriberto.
76-2147-070-8-0086/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección F; Manzana 102b; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Buceo, N° 4406, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Iracet Victor Mario.
Beneficiario: Morales Candida.
77-2147-070-8-0269/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección K; Manzana 35; Parcela 3, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Zado, N° 5161, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Iva Filadelfia Mario e Iva Natalicio
Alfio. Beneficiario: Azcurra Hugo Simon.
78-2147-070-8-0042/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección K; Manzana 23; Parcela 16, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Zepita, N° 6248, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Iva Filadelfia Mario e Iva Natalicio
Alfio. Beneficiario: Brandan Diego Armando.
79-2147-070-8-0030/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 316; Parcela 10, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Barragan, N° 2975, Localidad: Gonzalez Catan. Tit.Dom.: José Benito Alonso. Beneficiario:
Espindola Rita Concepción.
80-2147-070-8-0069/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 59; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Rio Cuarto, N° 6575, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Juan Zuñiga y Compañia
S.C.A. Beneficiario: Ayala Sandra.
81-2147-070-8-0097/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección G; Manzana 79; Parcela 6, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Colastiné y Esperanza, N° 7876, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Justo Hermanos y
Compañia S.A. Comercial Industrial Financiera Inmobiliaria y Ganadera. Beneficiario: Garnica Rosa Magdalena y Santillan
Francisco.
82-2147-070-8-0054/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D;Quinta 18; Manzana 18d; Parcela 16,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Jachal, N° 549, Localidad: Gonzalez Catan. Tit.Dom.: Korn Sociedad Anonima
Inmobiliaria Comercial Financiera y Agropecuaria. Beneficiario: Romero Jorge Antonio.
83-2147-070-8-0230/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 213; Parcela 7, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Icalma, N° 6265, Localidad: Gonzalez Catan. Tit.Dom.: Kramarczuk y Buckzacki Ignacio,
Kramarczuk y Buckzacki Dora Olga, Kramarczuk y Buckzacki Stella Maris y Buczacki de Kramarczuk Catalina. Beneficiario:
Enciso Mariano.
84-2147-070-8-0064/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 153; Parcela 10, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Watt, N° 1621, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Kuras Abraham Lázaro Casol
S.C.A y Maral S.C.A. Beneficiario: Fernandez Rafael Alfredo.
85-2147-070-8-0031/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 276; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Malasia, N° 6720, Localidad: Gonzalez Catan. Tit.Dom.: La Justina Inmobiliaria S.R.L.
Beneficiario: Herrera Rubén de Jesús.
86-2147-070-8-0235/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección P; Manzana 141; Parcela 17, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Marconi, N° 6620, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: La Reserva S.R.L. Beneficiario:
Jalile Francisco Jose Antonio.
87-2147-070-8-0083/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 90c; Parcela 2, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Marconi, N° 6620, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Lapizzano Héctor Bruno Agustín.
Beneficiario: Bazan Miryam Griselda.
88-2147-070-8-0028/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 32; Parcela 17c, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Fernández, N° 698, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Longo Eugenio, Martinez Jorge
Oscar, Lapenta José Antonio y Forlani Mirta Elsa. Beneficiario: Fernández Eduardo Cesar.
89-2147-070-8-73/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 15; Manzana 15f; Parcela 2, Partido
La Matanza (070). Domicilio: Calle Puerto Argentino, N° 6031, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Longo Florindo,
Cedarry Orlando Pedro y Martinez Eusebio Fidel. Beneficiario: Varde Adriana Beatriz.
90-2147-070-8-0080/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección L; Manzana 62B; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Hertz, N° 1251, Localidad: Rafael Castillo. Tit.Dom.: Los Baskos Sociedad en Comadita por
Acciones. Beneficiario: Resio Maria del Carmen.
91-2147-070-8-0032/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección L; Manzana 54B; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Del Colegio, N° 857, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Los Baskos Sociedad en
Comadita por Acciones. Beneficiario: Oyola José Martin.
92-2147-070-8-0195/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección F; Manzana 53; Parcela 6, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Ascasubi, N° 4193, Localidad: Rafael Castillo. Tit.Dom.: Lossino Victor. Beneficiario:
Branchi Walter Guillermo y Ibañez Ana María.
93-2147-070-8-0285/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 18; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Salvigny, N° 5026, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Luis Marrone y Ernesto
Marrone. Beneficiario: Moreno Gerardo Noberto.
94-2147-070-8-0025/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 342a; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Barragán, N° 7552, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Marín Moreno Agropecuaria
Comercial e Inmobiliaria Sociedad Anónima. Beneficiario: Maffone Gladys Alejandra y Silvera Marcelo Ruben.
95-2147-070-8-0080/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 128; Parcela 17, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Coronel Warnes, N° 7256, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Marino Hermanos y
Compañia Limitada Sociedad Comercial e Inmobiliaria y Mandataria en Comadita por Acciones. Beneficiario: Morales
Simeon.
96-2147-070-8-0228/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 147; Parcela 10, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Molinedo, N° 4781, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Marino Hermanos y Compañia
Limitada Sociedad Comercial e Inmobiliaria y Mandataria en Comadita por Acciones. Beneficiario: Gaona Matilde.
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97-2147-070-8-0248/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 110; Parcela 13, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Murguiondo, N° 6075, Localidad: González Catán. Tit.Dom.:Martín de Scuderi Ilda Dolores.
Beneficiario: Garcia Ramon Santiago y Toledo Irma Lorena.
98-2147-070-8-0077/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección C; Manzana 47; Parcela 15, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Atalaya , N° 2455, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Matera Fernando Horacio, Salotto
Walter David, Grondona Miguel Angel Juan, Grondona Sixto Luis, Arntsen Fridtjof y Motta Annie. Beneficiario: Pereira
Maria.
99-2147-070-8-0006/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección H; Manzana 71; Parcela 22, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Acoyte, N° 6952, Localidad: Virrey del Pino. Tit.Dom.: Moisés Schnitman. Beneficiario:
Maciel Dario Juan.
100-2147-070-8-0335/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 148B; Parcela 9, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Marcos Paz, N° 4857, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Momdjian Garabet y
Momdjian Esteban. Beneficiario: Martin Pedro Omar.
101-2147-070-8-0055/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 15; Manzana 15H; Parcela 27,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Zapaleri, N° 550, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Mourente y Compañia
Sociedad Anónima Inmobiliaria Comercial Financiera y Agropecuaria, y Suárez Lasserre Francisco. Beneficiario: Klenzi
Cristina Leonor Del Valle.
102-2147-070-8-0047/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección V; Manzana 55; Parcela 8, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Rio Cuarto, N° 6132, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Musco Victor Hugo.
Beneficiario: Vega Jesús de Dolores y Vega Liliana Noemí.
103-2147-070-8-0046/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 28; Manzana 28h; Parcela 12,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Sunchales, N° 6894, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Néstor Eduardo
García y María Elena Serrano. Beneficiario: Lucero Maria Luisa.
103-2147-070-8-0151/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 81; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Céspedes, N° 5733, Localidad: González Catán. Tit.Dom.: Neumann Carlos Roberto.
Beneficiario: Noriega Grinaneza Nazarena.
104-2147-070-8-0177/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII; Sección G; Manzana 153; Parcela 12, Subparcela
2 Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Montañeses, N° 5282, Localidad: Isidro Casanova. Tit.Dom.: Núñez Brígido.
Beneficiario: Recalde Franco Daniel.
105-2147-070-8-0040/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 178b; Parcela 14, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle José Hernández, N° 2263, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Olivera Casares
Eduardo, Olivera de Ayerza Maria Marta, Urroz Manuel, Bordoli Oscar Pablo, Pérez Araceli, Begue Luciano Luis, Grezzi
Luis Oscar, Perales Margarita Leonor y Perales Juan Manuel. Beneficiario: Zaine Maria Ester.
106-2147-070-8-0292/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 129; Parcela 14, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Magnasco, N° 2075, Localidad: Gregorio de Laferrere. Tit.Dom.: Olivera Casares Eduardo,
Olivera de Ayerza Maria Marta, Urroz Manuel, Bordoli Oscar Pablo, Pérez Araceli, Begue Luciano Luis, Grezzi Luis Oscar,
Perales Margarita Leonor y Perales Juan Manuel. Beneficiario: Chavez Adolfo Horacio.
107-2147-070-8-0050/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 7; Fracción 1; Parcela 2, Partido
La Matanza (070). Domicilio: Calle Chicago, N° 62, Localidad: Gonzalez Catán. Tit.Dom.: Orselli José Américo. Beneficiario:
Quinteros Jose Alberto.
108-2147-070-8-0009/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección K; Manzana 100; Parcela 3, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Tomas Edison, N° 345, Localidad: Rafael Castillo. Tit.Dom.: Osmolski Juan Pedro y
Osmolski Raúl Jorge. Beneficiario: Miranda Sergio Oscar.
109-2147-070-8-0061/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 145; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Atalco, N° 4135, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Parra y Sanchez Maria Teresa. Beneficiario:
Silguero Maria Cristina.
110-2147-070-8-0003/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Manzana 52B; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Posamay N° 1233, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Pazzi Hercules. Beneficiario: Jorge Perez.
111-2147-070-8-0070/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección S; Manzana 41 Parcela 31, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Manzanares N° 3403, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Pedro Cohen. Beneficiario: Acosta
Norberto Ramon.
112-2147-070-8-0168/18 Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección K; Manzana 20; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Concordia N° 8461, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Pennella Pascual. Beneficiario: Serra
Norma Silvana.
113-2147-070-8-0170/16. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A; Manzana 53A; Parcela 17D, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Pacheco N°870, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Pereyra Pedro, Amaya Maria Genoveva y
Pereyra Alberto Enrique. Beneficiario: Choque Quentasi Mariano y Marca Flores Alejandra.
114-2147-070-8-0153/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 123; Parcela 1, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Soberania Nacional N° 6138, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.:Petroni Gregorio Juan Ricardo.
Beneficiario: Vazquez Aguirre Florencio.
115-2147-070-8-0274/17 Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección F; Manzana 46; Parcela 4, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Estanislao del Campo N° 4157, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Prince Rodolfo Pedro.
Beneficiario: Demaria Washington Jose.
116-2147-070-8-0001/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección B; Manzana 193 Parcela 17, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Andrade N° 230, Localidad: R.Castillo. Tit.Dom.: Proterva Sociedad Anonima Comercial
Industrial Inmobiliaria y Financiera. Beneficiario: Gonzalez Miguelina.
117-2147-070-8-0059/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección S; Manzana 104; Parcela 10, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Eustaquio Frias N° 8273, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Provincia de Buenos Aires.
Beneficiario: Paredes Lucrecia Gabriela.
118-2147-8-0035/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 135; Parcela 16, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Atalco N° 3846, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Quesada Florinda. Beneficiario: Pintos Juan Daniel.
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119-2147-070-8-0044/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Qta. 28; Manzana 28H; Parcela 10, Partido
La Matanza (070). Domicilio: Calle Bahia Blanca N° 1090; Localidad: G.Catan. Tit.Dom.:Quiodo Nestor Fernando.
Beneficiario: Sesta Oscar Daniel.
120-2147-070-8-0068/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 57; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Eugenio Garzon N° 4175 Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Raffo Hermanos Inmobiliaria
S.R.L. Beneficiario: Arias Felisa.
121-2147-070-8-0048/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 114; Parcela 18, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Andres Vesallo N° 80, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Rio Marcos German. Beneficiario:
Benitez Alarcon Fabia.
122-2147-070-8-0049/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 60; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Sobral N° 735, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Roberto Jesús Pria. Beneficiario: Canteros
Brigido Ramon.
123-2147-070-8-0046/15. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 4 Parcela 3 Y 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Chopin N° 3432 Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Rocco Vicente, Martino Fioramonte
Rinaldo y Romeo Elvio Horacio. Beneficiario: Montenegro Ángel Aníbal.
124-2147-070-8-0192/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección C; Quinta 15; Parcela 2, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Curumalal N° 6851, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Rodriguez Adolfo Ismael. Beneficiario:
Rodriguez Norberto Ruben.
125-2147-070-8-0051/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Chacra 15; Manzana 15E; Parcela 17,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Azul N° 6396 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Romano Raul Horacio. Beneficiario:
Toledo Gloria Teresa.
126-2147-070-8-0103/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G;Fraccion 659; Manzana 261; Parcela 4 ,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Atalco N° 5345 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Rossi de Poggi Manuela, Rella de
Lentino Maria Raquel, Bottini de Vea Murguia Rosa Angela y Vea Murguia Nemesio. Beneficiario: Orellana Maria Adelaida.
127-2147-070-8-0125/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A; Manzana 158; Parcela 4, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Marabu N° 1091, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Rossini Rogelio, Menna Camilo, Tucci
Antonio, Massari Rafael y Canosa Domingo. Beneficiario: Ramírez María Magdalena.
128-2147-070-8-0060/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 26; Manzana 26G; Parcela 8,
Partido La Matanza. (070). Domicilio: Calle Verbena N° 943, Localidad: G. Catan. Tit.Dom.: Rutatier S.R.L. Beneficiario:
Pezoa Olga Patricia.
129-2147-070-8-0273/17. Circunscripción V; Sección E; Quinta 26; Manzana 26G; Parcela 2, Partido La Matanza. (070).
Domicilio: Calle Dragones N° 6420, Localidad: G. Catan. Tit.Dom.: Rutatier S.R.L. Beneficiario: Scarcella Mercedes Beatriz.
130-2147-070-8-0129/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 36; Parcela 31, Partido La
Matanza. (070). Domicilio: Calle Encina N° 3762, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Saccone Luis Víctor y Saccone Manuel
Juan. Beneficiario: Salazar Chungara María Leonor.
131-2147-070-8-0002/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 141, Parcela 25, Partido La
Matanza. (070). Domicilio: Calle Tomas Valle N° 4808 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Sanabria Ruperto. Beneficiario: Blanco
Elvia Alicia.
132-2147-070-8-0265/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección S; Manzana 121; Parcela 31, Partido La
Matanza. (070). Domicilio: Calle Manzanares N° 3576, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Scuderi Ángel. Beneficiario: Prado
Sandra Noemí.
133-2147-070-8-0191/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Chacra 1; Manzana 57; Parcela 16, Partido
La Matanza. (070). Domicilio: Calle Athos Palma N° 5389, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.:Scuderi Angel y Martin Ilda
Dolores. Beneficiario: Troncoso Mirian Noemi.
134-2147-070-8-0120/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A;Quinta 50; Manzana 50b; Parcela 5a ,
Partido La Matanza. (070). Domicilio: Calle Simon Perez N° 3945, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.:Serra Da Cruz Antonio.
Beneficiario: Rojas Rosalia del Carmen.
135-2147-070-8-0081/14. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección B; Manzana 54A; Parcela 14, Partido La
Matanza. (070). Domicilio: Calle Beazley; N° 1893, Localidad: R.Castillo. Tit.Dom.: Sociedad Anonima Luchetti y Bordogna
Mercantil InmobiliariaIndustrial Financiera y Mandataria. Beneficiario: Oviedo Patricia Noemi.
136-2147-070-8-0055/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección O; Manzana 193; Parcela 20, Partido La
Matanza. (070). Domicilio: Calle Federico Russo N° 2416 Localidad: R.Castillo. Tit.Dom.: Sociedad Argentina de Fomento y
Obras S.A. Beneficiario: Iglesia Franco Deidamia.
137-2147-070-8-0256/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D;Quinta 33; Manzana 33b; Parcela 14 ,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Varsovia N° 5289, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Sociedad Hijas del Divino
Salvador. Beneficiario: Brizuela Vanesa Judit y de Bernardi Carlos Adrian.
138-2147-070-8-0072/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 65; Parcela 8, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Antequera N° 4580, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Sociedad Mijelshon y
NirembergComercial Inmobiliaria y Financiera. Beneficiario: Cardozo Hector Hugo.
139-2147-070-8-0162/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V, Sección F; Manzana 294; Parcela 23, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Baez N° 3162, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Solomita Ángel Antonio. Beneficiario:
Leguizamon Pedro Celestino.
140-2147-070-8-0074/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección H; Manzana 35; Parcela 16, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Juan Gelli N° 6040. Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Spampanato Domingo. Beneficiario:
Perez Ana Maria.
141-2147-070-8-0230/16. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 213; Parcela 7a, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Icalma N° 6265, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Stagnaro Alfredo Francisco, Kramarczuk y
Buczacki Ignacio Jose, Dora Olga, Stella Maris y Buczacki de Kramarczuk Catalina. Beneficiario: Enciso Mariano y Enciso
Vega Rosalio.
142-2147-070-8-0029/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección B; Manzana 121; Parcela 23, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Saucil N° 8325, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Sturla Roberto Juan. Beneficiario: Diaz
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Teresa Mercedes.
143-2147-070-8-0071/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección Q; Manzana 191; Parcela 28, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Acoyte N° 12420, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Suelytecho Sociedad Anónima Comercial
Inmobiliaria Agraria Forestal Financiera y Minera. Beneficiario: Sánchez Claudia Lorena.
144-2147-070-8-0189/15. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI, Sección Q; Manzana 122; Parcela 26 , Partido La
Matanza (070).. Domicilio: Calle Nueva York N° 11850, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Suelytecho Sociedad Anónima
Comercial Inmobiliaria Agraria Forestal Financiera y Minera. Beneficiario: Barrios Sonia Elizabeth y Sucherban Elias
Samuel.
145-2147-070-8-0282/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Chacra 1; Manzana 114; Parcela 12,
Partido La Matanza (070).Domicilio: Calle Alegria N° 3048, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.:Thea Sociedad Anonima
Financiera Inmobiliaria Comercial e Industrial. Beneficiario: Gonzalez Victoriano Oscar y Varela Amarilla Maria Gilda.
146-2147-070-8-0142/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección P; Manzana 5; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Guanacache N° 9080, Localidad: V.del Pino. Tit.Dom.: Tokengate Investment Company
Limited. Beneficiario: Ramírez Ramona Teresa.
147-2147-070-8-0205/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 58; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle José Hernandez N° 733, Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.: Tor-Ca S.A. Beneficiario: Farias
Segundo Andres.
148-2147-070-8-0233/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 58; Parcela 19, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Torquinst N° 6216, Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.:Tor-Ca S.A. Beneficiario: Arrua Sara
Beatriz y Monte Tomas Humberto.
149-2147-070-8-0189/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 58; Parcela 17, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Torquinst N° 6235, Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.:Tor-Ca S.A. Beneficiario: Rosales
Alberto Marcelo.
150-2147-070-8-0117/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 110B; Parcela 22, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Santo Tome N° 2664 Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Trastoy Antonio y Lopez María
Benigna. Beneficiario: Luna Viviana.
151-2147-070-8-0142/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección A; Manzana 52; Parcela 9, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Castañon N° 455, Localidad: I.Casanova. Tit.Dom.:Uhrig Arturo Alejandro y Herber de Uhrig
Lea. Beneficiario: Gonzalez Raul Alberto.
152-2147-070-8-0146/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección B; Quinta 98; Parcela 7, Partido La Matanza
(070).Domicilio: Calle Urien N° 2367 Localidad: Veinte de Junio. Tit.Dom.:Uthurralt o Uthuttalt e Ilhero o Uthurralt de Ezcurra
María Luisa. Beneficiario: Liet Yanina Alejandra.
153-2147-070-8-0056/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 31; Manzana 31e; Parcela 6,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Mariano Acosta N° 7475 Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: Vera Luis Aníbal.
Beneficiario: Chocobar Celsa.
154-2147-070-8-0038/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección F; Manzana 121A; Parcela 1, Partido La
Matanza (070).Domicilio: Calle Buceo N° 4217, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: Zulema Iracet de Guerrieri. Beneficiario:
Acosta Alcides.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
De La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374.- Art. 6° Incs
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse fundada ante el REGISTRO NOTARIAL de REGULARIZACION DOMINIAL número
3 de La Plata, con domicilio en 48 número 835 piso 7 oficina A, de la ciudad de La Plata. De Lunes a Viernes, en los
horarios de 11:00 a 14:30.
1-2147-55-3-9/19. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección K; Chacra 52; Manzana 52-c; Parcela 11. Del
Partido de La Plata (55), Domicilio en calle 413, número 4088 entre las de 141 bis y 142. Titulares de Dominio: Garbarini y
Souto, María Virginia; Garbarini y Souto, Nelida Vicente y Garbarini y Souto, Juan Carlos. Expediente Antecedente: 65/16.
2-2147-55-3-28/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección H; Quinta 141; Manzana 141-d; Parcela 1-d. Del
Partido de La Plata (55), Domicilio en calle 30, sin número entre las de 527 y 528. Titulares de Dominio: Ranieri, Salvador y
Caroleo Mario. Expediente Antecedente: 95/17.
3-2147-55-3-11/19. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección D; Quinta 157; Manzana 157-c; Parcela 23. Del
Partido de La Plata (55), Domicilio en calle 49, número 3396 entre las de 162 y 163. Titulares de Dominio: Trincheri Julio
Miguel; Paoletti Orfeo; Bezzi de De Lio Ana María; Mazzacane Hugo Héctor; Rusconi Eduardo Néstor y Ferraresi Blanca
Alicia. Expediente Antecedente: 159/16.
4-2147-55-3-11/19. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección D; Quinta 157; Manzana 157-c; Parcela 24. Del
Partido de La Plata (55), Domicilio en calle 49, número 3396 entre las de 162 y 163. Titulares de Dominio: Trincheri Julio
Miguel; Paoletti Orfeo; Bezzi de De Lio Ana María; Mazzacane Hugo Héctor; Rusconi Eduardo Néstor y Ferraresi Blanca
Alicia. Expediente Antecedente: 159/16.
5-2147-55-3-11/19. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección D; Quinta 157; Manzana 157-c; Parcela 25. Del
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Partido de La Plata (55), Domicilio en calle 49, número 3396 entre las de 162 y 163. Titulares de Dominio: Trincheri Julio
Miguel; Paoletti Orfeo; Bezzi de De Lio Ana María; Mazzacane Hugo Héctor; Rusconi Eduardo Néstor y Ferraresi Blanca
Alicia. Expediente Antecedente: 159/16.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4
De La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374.- Art. 6° Incs
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse fundada ante el REGISTRO NOTARIAL de REGULARIZACION DOMINIAL número
4 de La Plata, con domicilio en la calle 49 Nº 1129 entre 17 y 18, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.-
 
1)Nomenclatura catastral: Circ.: III; Secc.: E; Ch.: 247; Manz. 247p: Parc. 5; Partido de La Plata (55). Dom. 198 e/41 y 42 N°
487. Titulares de dominio: BESOZZI ó BESOZZI y TESI, María Cristina; BESOZZI ó BESOZZI y TESI, María Inés.(71/18).-
2)Nomenclatura catastral: Circ.:IV; Parc.:76. Partido de La Plata (55). Dom.:481 e/ 12 y 13 N°1658. Titulares de Dominio:
ZUSICH Y ARCAS, Marta Isabel; ZUSICH y ARCAS, Carlos; GALVAN y ZUSICH, Mariela; REMORINI, Estela María.
(70/17).-
3)Nomenclatura catastral: Circ.: III; Secc.: B; Ch.: 78; Mz.:78b; Parc.:26. Partido de La Plata(55). Dom.: 150 e/43 y 44
N°574. Titulares de Dominio: SUAREZ OROZCO y SOLANAS, ó SUAREZ OROZCO de SANGUINETTI, Iris Isolina. (9/18).-
4)Nomenclatura catastral: Cir.:II; Secc. G; Qta. 110; Mz. 110j; Parc. 20.  Partido de La Plata(55). Dom.: 525 bis e/20 y 21
N°2570. Titulares de Dominio: “LOS TILOS Sociedad en Comandita por Acciones”. (5/19)
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
De Laprida
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374.- Art. 6° Incs
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse fundada ante el REGISTRO NOTARIAL de REGULARIZACION DOMINIAL número
1 de Laprida, con domicilio en Avenida San Martín número 1340 de la ciudad de Laprida, Partido de Laprida o llamando al
02285-421949 de 9 a 12 hs
 

Nº expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES

2147-56-1-05/2018 Circunscripción I, Sección A,
 Manzana 32 Parcela 3 a

Carlos Pellegrini N° 1557
Laprida

Francisco Robustiano ARANGO

2147-56-1-11/2015 Circunscripción I, Sección A,
 Manzana 64 Parcela 18

H. Irigoyen N° 1530
Laprida

Celia Cirila MOLINA

2147-56-1-6/2018 Circunscripción I, Sección B, Quinta
32, Manzana 32 b Parcela 19 d

Mariano Moreno N° 762 Juan Antonio CASTAÑARES

2147-56-1-1/2019 Circunscripción XII, Sección B,
Quinta 5, Manzana 5 b Parcela 1

Juan B. Alberdi N° 303  

2147-56-1-3/2019 Circunscripción I, Sección B, Quinta
21, Manzana 21 b Parcela 15

PASAJE PEDRO AVILA
N° 1348

BUZADA HECTOR MARIO Y
HECKER MARTA AMELIA

2147-56-1-4/2019 Circunscripción I, Sección B, Quinta
47, Manzana 47 A Parcela 21

ALMIRANTE BROWN N°
1489

JUAN CARLOS AVILA

2147-56-1-1/2017 Circunscripción I, Sección A,
Manzana 59 Parcela 11

BELGRANO N° 1566 DUHAU PEDRO

2147-56-1-18/2015 Circunscripción I, Sección A,
Manzana 57, Parcela 4

Comisionado Villar N° 881 METETIERI PLACIDO
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
De Las Flores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374.- Art. 6° Incs
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse fundada ante el RNRD N° 1 de Las Flores, con domicilio en la calle 25 de Mayo 527,
de esta ciudad, en el horario de 9hs. a 14.
 
EXPEDIENTE Nº NOM. CATASTRAL LOCALIDAD TITULAR
1. 2147-058-1-42/2014 - C.I; Sec.B; Mz.37b; Parc.23.— calle Teofilo Meana 432.- LAS FLORES.-Italia America; Nelida;
Elsa Blanca; Ada; Alfredo Roberto; Claudio; Nelson Alfonso BOCCALATTE Y ZAVATARO; Ada Maria VALICENTI Y
BOCCALATTE y Alfonso BOCCALATTE.-
2. 2147-058-1-18/2016 - C: I; S:B Chac.58; Mza: 58d; Parc 11 h.- calle Santamarina 880.- LAS FLORES.- José Eduardo
PARDO.-
3. 2147-058-1-04/2017 - C.I; Sec.D; Chac/Qta. 169; Mza. 169 M; Parc.13 calle Pueblos Originarios 877.- LAS FLORES.-
Néstor Luis SASSALI.-
4. 2147-058-1-9/2017 - C.I; Sec.D; Cha.149, Mz.149 H; Parc.003.— calle 17 de Octubre y Cisneros.- LAS FLORES.-
LARREGINA, Gladys Noemí, MERCERE, Pedro Norberto, SCOVENA Carlos Alberto.
5. 2147-058-1-1/2018 - C: I; S:A Chac.58; Mza: 36; Parc 3.- calle Alsina 765.- LAS FLORES.- FOSTER, Francisco
Federico.- 
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
De Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374.- Art. 6° Incs
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse fundada ante el REGISTRO NOTARIAL de REGULARIZACION DOMINIAL número
1 de Lomas de Zamora, con domicilio en la calle Marcos Grigera 135 de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, en el
horario de 9.30 a 12.30.
 
Nº EXPEDIENTE: 2147-063-1-47/2016
PARTIDO: Lomas de Zamora
Ubicación: Paris 1949 - Localidad: Villa Albertina
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. XI - Sec. C - Mz. 87 - Pc. 17
TITULAR: LOPEZ SALAS, Eloy - IBAÑEZ, Mariano - MENDIA, Pedro
Beneficiarios: BAEZ, Norma Graciela e IRRAZABAL, Víctor Andrés
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº1 
Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D Nº 1 del Partido de Lomas de Zamora, con
domicilio en la Av. Meeks 447, primer piso, jueves de 16 a 19 hs.
 
Expediente. Ubicación del Inmueble. Nomenclatura Catastral. Titular de Dominio.
1. 2147-63-1-5/2018. Campana 1964, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 78, 46. MAUTONE, José.
2. 2147-63-1-1/2019. San Vicente 1838, Lomas de Zamora (1832). XI, C, 117, 10. GIORDANO, Ángel.
3. 2147-63-1-2/2019. Viena 1155, Lomas de Zamora (1832). X, C, 86, 5. LIDYN SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
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4. 2147-63-1-3/2019. Virgilio 4641, Lomas de Zamora (1832). XIII, C, 22, 20. MOLINA, Ramón.
5. 2147-63-1-4/2019. Puerto Argentino 1745, Banfield (1828). XI, C, 72, 11. CARUSO DE TORRISI, Catalina.
6. 2147-63-1-4/2019. Puerto Argentino 1745, Banfield (1828). XI, C, 72, 11. CARUSO, Vito.
7. 2147-63-1-7/2019. Figueredo 1777, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 38, 23. PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
8. 2147-63-1-8/2019. Saladillo 2360, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 94, 7. CARUCCI Y STABILE, Ricardo Adolfo.
9. 2147-63-1-8/2019. Saladillo 2360, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 94, 7. CARUCCI Y STABILE, Nélida Elena.
10. 2147-63-1-8/2019. Saladillo 2360, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 94, 7. CARUCCI Y STABILE, Eduardo Jacinto.
11. 2147-63-1-8/2019. Saladillo 2360, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 94, 7. CARUCCI Y STABILE, Domingo Enrique.
12. 2147-63-1-8/2019. Saladillo 2360, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 94, 7. CARUCCI Y STABILE, Catalina Cándida.
13. 2147-63-1-8/2019. Saladillo 2360, Lomas de Zamora (1832). XIII, A, 94, 7. CARUCCI Y STABILE, Francisco Emilio.
14. 2147-63-1-35/2018 Pio Baroja 545, Banfield (1828). XI, C, 15, 27A. VIDAL, José María Severino.
15. 2147-63-1-5/2019 Montiel 643, Lomas de Zamora (1832). XI, C, 86, 26. BANCO CREDITO ESPAÑOL DEL RIO DE LA
PLATA Sociedad Anónima.
16. 2147-63-1-14/2019. Estocolmo 1055, Lomas de Zamora (1828). X, C, 84, 3. LOPEZ, María Lourdes.
17. 2147-C-63-1-8/2014. , Pasaje 40 3º Gral Paz 1863, Lomas de Zamora (1832). C. XIII- SECC. B – FRACC. 3 – PAR. 1b
– SUBP. 92. LAS CASUARINAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
18. 2147-63-1-8/2014. , Pasaje 40 3º Gral Paz 1863, Lomas de Zamora (1832). C. XIII- SECC. B – FRACC. 3 – PAR. 1b –
SUBP. 92. LAS CASUARINAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
19. 2147-63-1-38/2016 Andrés Bello 485, Banfield (1828), Lomas de Zamora. II, C, 160, 32 de IBAÑEZ, Mariano
20. 2147-63-1-38/2016 Andrés Bello 485, Banfield (1828), Lomas de Zamora. II, C, 160, 32 de MENDIA, Pedro
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 
Del Partido de Magdalena
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata con
competencia extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Magdalena, con domicilio en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta
Baja, Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1. 2147-65-1-15/2017: Circunscripción I; Sección A; Manzana: 46; Parcela 1.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 25954 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: FREIRE, ANTONIO.-
2. 2147-65-1-20/2017: Circunscripción I; Sección G; Chacra: 95; Manzana: 95 - d; Parcela 15.- MAGDALENA.-
MATRÍCULA 16761 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: DIOGUARDI, JUAN ANGEL Y DIOGUARDI ANGEL.-
3. 2147-65-1-1/2015: Circunscripción VI; Sección A; Manzana: 36 ; Parcela 23.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 6199 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: ARANDA, ANGEL ENRIQUE.-
4. 2147-65-1-13/2016: Circunscripción I; Sección C; Manzana: 218 Parcela 1 - f.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 11370
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: SALA, RICARDO MARIO.-
5. 2147-65-1-5/2017: Circunscripción III; Sección B; Manzana: 76 ; Parcela 1 - a.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 18674 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: VALUSEK, ANTONIO Y BALETKA, MARIA.-
6. 2147-65-1-10/2017: Circunscripción I; Sección C; Manzana: 271 ; Parcela 4 - d.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 1102 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.:NARICHE, MARGARITA MARIA.-
7. 2147-65-1-7/2017: Circunscripción I; Sección G; Manzana: 10-g ; Parcela 4.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 25755 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.:CRESPI LETICIA; CRESPI VENILIA Y CRESPI JULIO AGUSTIN.-
8. 2147-65-1-1/2018: Circunscripción I; Sección A; Manzana: 46 ; Parcela 4.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 25955 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: GARITAGOITIA Y ORMAZABAL, TOMAS; GARITAGOITIA Y ORMAZABAL,
FELICIANA.-
9. 2147-65-1-4/2017: Circunscripción VI; Sección A; Manzana: 50 ; Parcela 16.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 20649 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.:GATTI Y MACCARINI, FRANCISCO MARIO.-
10. 2147-65-1-12/2016: Circunscripción I; Sección B; Manzana: 105 ; Parcela 5.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 5091 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.:EZQUIAGA, Omar Osvaldo.-
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
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continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Malvinas Argentinas, con
domicilio en la calle Piedras 3660, de la localidad de Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires, de lunes a viernes en el horario 10 a 13.
 

Expediente Circ. Secc Frac Mza Parc Subp

2147-133-1-1596/2000 SCOTT ERIC LORENZO, VILLA DE
MAYO 5705 ADOLFO SOURDEAUX

V A  41 14  

2147-133-1-1880/2004 HORACIO ARISTOBULO
BLANCOTALCAHUANO 731 VILLA DE MAYO

IV G  8 1C  

2147-133-1-3389/2004 HORACIO ARISTOBULO
BLANCOTALCAHUANO 731 VILLA DE MAYO

IV G  8 1C  

2147-133-1-3037/2004 ROSMA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA CARVIC SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA Y FINANCIERA
YATASTO 1770 GRAND BOURG

IV L  82 18  

2147-133-1-3400/2005  SAUCEDO DE ORELLANA ARGENTINA
PRESENTACION MOSCONI 1227 LOS POLVORINES

IV S  13 15  

2147-133-1-3445/2005 TIETOR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA REPUBLICA DOMINICANA 1776
TORTUGUITAS

IV K  80 24  

2147-133-1-3446/2005 CARVIC SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA Y ROSMA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA COSTA RICA 1268 GRAND
BOURG

IV P  34 34  

2147-133-1-42/2008 QUIROGA MIGUEL ANIBAL, JOSE LEON
SUAREZ 3254 LOS POLVORINES

IV S  13 19  

2147-133-1-30/2010 MOHR JUAN JORGE  ESTOMBA 2492
VILLA DE MAYO

V A  37 23  

2147-133-1-7/2015 MARIA ANTONIETA SEIJO ELVIRA
INOCENCIA SEIJO, AVENIDA OLIVOS 1413 INGENIERO
PABLO NOGUES

IV G  46 4G  

2147-133-1-34/2016 TOTER SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES COSTA RICA 1087 TORTUGUITAS

IV P  63a 15  

2147-133-1-56/2016 MASTANDREA ANGEL GABRIEL
MASTANDREA ALBERTO ENRIQUE MASTANDREA OSVALDO
JUAN MATOSA 347 ADOLFO SOURDEAUX

V B  6a 21  

2147-133-1-50/2018 TOLEDO FRANCISCO GOMEZ DE
TOLEDO MARGARITA LAFERRERE 3799 LOS POLVORINES

IV S  11D 1  
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno, con domicilio
Bartolomé Mitre 2580, de la Ciudad y Partido de Moreno, los días Lunes, Miércoles y Viernes de 10 a 14 horas.
 
2147-074-1-0020/2017-  074-6-A-16-4A- Titular/es: ROMANO FRANCISCO ITALO  Domicilio: EDISON 320

2147-074-1-0047/2015-  074-6-B-45-45n-5- Titular/es: OPRANDI Juan Carlos  - OPRANDI Juan Domicilio: PASTEUR
1448

2147-074-1-0072/2015-  074-3-D-72a-8- Titular/es: GUILLERMON  Jose Modesto - GAYOSO SILVERIO - FERNANDEZ
BATAN SERAFIN - LORENZO BARRENA JOSE Domicilio: 3LAS AMERICAS 6664

2147-074-1-0177/2014-  074-4-Y-92-6- Titular/es: LA REJA CILAR S.A. SOCIEDAD COMERCIAL  INMOBILIARIA
INDUSTRIAL Y FINANCIERA Domicilio: CALDERON DE LA BARCA 1570

2147-074-1-0204/2015-  074-6-A-2-2Q-11D- Titular/es:   DURE SILVIA BEATRIZ - DURE VIVIANA Domicilio:
COPERNICO 1429
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2147-074-1-0213/2014-  074-2-A-38-38K-14- Titular/es: POTES DE ROMERO  Rosalia  - ROMERO ANGEL GUSTAVO
Domicilio: El Tiziano  2847

2147-074-1-0260/2012-  074-3-A-29b-17- Titular/es: GALATI Antonio Domicilio: JULIO ARGENTINO ROCA 3127

2147-074-1-0293/2013-  074-2-A-12-12w-9- Titular/es: DI SANTO Federico Angel Domicilio: JACHAL 2959

2147-074-1-0296/2012-  074-6-C-96-24- Titular/es: MIRAMONTES Juana Domicilio: MARCOS DEL BUENO 383

2147-074-1-4899/2009-  074-3-P-104-24a- Titular/es:  SASSO AGUSTIN LUIS ROMULO - FOLLONIER JUAN ENRIQUE -
GANDARA HECTOR - GANDARA RICARDO - GANDARA MIGUEL Domicilio: TENIENTE ORIGONE 5925

2147-074-1-4899/2009-  074-3-P-104-25- Titular/es: SASSO Aguntín Luis Romulo - FOLLONIER Juan Enrique  -
GANDARA  Hector - GANDARA  Ricardo - GANDARA  Miguel Domicilio: TENIENTE ORIGONE 

2147-074-1-4899/2009-  074-3-P-104-26- Titular/es: SASSO Agustin Luis Romulo - FOLLONIER Juan Enrique -
GANDARA Héctor - GANDARA  Ricardo - GANDARA  Miguel Domicilio: TENIENTE ORIGONE 5925

2147-074-1-5317/2010-  074-6-P-149-14- Titular/es: GARCIA VALDIVIA MARIA CRISTINA Domicilio: ALMIRANTE
BROWN 2715

2147-074-1-5620/2010-  074-3-P-110-16- Titular/es: FOLLONIER  Juan Enrique  - GANDARA  Hector - GANDARA  Miguel 
- GANDARA  Ricardo - SASSO Agustin Luis Romulo Domicilio: VUCETICH 5926

2147-074-1-6004/2010-  074-3-C-32-13C- Titular/es:  PERRIELLO NICOLAS RICARDO - SAYBENE ZULEMA JUANA
PAULA Domicilio: J. Newbery 5646
 
2147-074-1-0020/2019- 074-3-D-59C-4- Titular/es: IGARTUA Luis Andres Domicilio: MAGALLANES 2012
2147-074-1-0035/2018- 074-5-E-53-7- Titular/es: Domicilio: DR. HOUSSEY 10926
2147-074-1-0036/2018- 074-2-B-9R-26- Titular/es: Domicilio: BERUTTI 2373PERICLES
2147-074-1-0053/2013- 074-1-D-238-4c- Titular/es: NEBOLI Martin Domicilio: ALCORTA 1836
2147-074-1-0074/2015- 074-6-C-150-22- Titular/es: ALVAREZ Vicente Alfonso Luis - WOLK MANUEL - MIJALOVICH
FANNY - MIJALOVICH JUANA - MIJALOVICH DORA - MIJALOVICH JUAN - MIJALOVICH DAVID - MIJALOVICH
REBECA - WEISMAN ROSA - MITTELMAN CESAR LEON - GUTMAN ENRIQUE MARIO - RAICHBERG MAURICIO -
MORENO DE NOGUEROL MARIA EUGENIA Domicilio: RUTA VEINTICINCO 569
2147-074-1-0404/2011- 074-2-B-16-16E-1- Titular/es: MARTINO SAVERIO Domicilio: ECHEVERRIA 2569
2147-074-1-5234/2009- 074-1-D-337-10- Titular/es: GUERRERO de DE NICOLA Inmaculada - GREZZI LUIS VICENTE -
GALLACE ADUALDO CONSTANZO - BANCHERO ESTEBAN AGUSTIN - PECH RAUL ALFREDO Domicilio: ESTEBAN
DE LUCA 1312
2147-074-1-5234/2009- 074-1-D-337-10- Titular/es: GUERRERO de DE NICOLA Inmaculada - GREZZI LUIS VICENTE -
GALLACE ADUALDO CONSTANZO - BANCHERO ESTEBAN AGUSTIN - PECH RAUL ALFREDO Domicilio: ESTEBAN
DE LUCA 1312
2147-074-1-5351/2010- 074-3-K-50-1- Titular/es: Guerrero de De nicola Inmaculada Domicilio: MAZA 2770
2147-074-1-0037/2018- 074-2-B-19-19BG-16- Titular/es: RELANDER SOCIEDAD ANONIMA - SUFFERN EDUARDO - A.
GARBER Y COMPAÑIA S.R.L. Domicilio: MARTIN GUEMES 967
2147-074-1-0055/2018- 074-6-P-138-1- Titular/es: BRIZUELA CESAR HUGO Domicilio: VELEZ SARSFIELD 2874
2147-074-1-0148/2015- 074-3-S-63f-18- Titular/es: MIÑO Luis Carlos - BASUALDO LUCIA MARINA Domicilio:
ECHEVERRIA 9765
2147-074-1-0225/2015- 074-6-P-3-14A- Titular/es: CHECCHI EDUARDO MARIO Domicilio: J.M.ZAPIOLA 2951
2147-074-1-0244/2013- 074-2-A-37-37N-20- Titular/es: PIÑA Manuel Domicilio: EL TIZIANO 3382
2147-074-1-0310/2012- 074-3-G-9a-12- Titular/es: ARZOBISPADO DE BS AS - SAAVEDRA ZELAYA TOMASA -
SAAVEDRA ZELAYA ESTELA Domicilio: EL CEIBO 2101
2147-074-1-0326/2015- 074-2-F-81A-25- Titular/es: LA CAVA MARIO DOMINGO Domicilio: JULIAN ALVAREZ 2568
2147-074-1-0463/2014- 074-3-R-76-16- Titular/es: SAN JOSE JACINTO LUIS Domicilio: LAS MISTAD 657
2147-074-1-0020/2018- 074-1-C-227A-30- Titular/es: CASTELLAN JUAN JOSE Domicilio: HIPOLITO IRIGOYEN 1920
2147-074-1-0036/2014- 074-6-P-43-5- Titular/es: GIMENEZ María Esther Domicilio: LOBOS 2652
2147-074-1-0088/2015- 074-3-F-5c-16- Titular/es: MERLINI Aquiles Pedro - MERLINI PEDRO FELIX Domicilio: MILTON
1307
2147-074-1-0113/2015- 074-6-P-34-18a- Titular/es: VINELLI Jorge William Rodolfo Domicilio: LOBOS 2169
2147-074-1-0257/2011- 074-3-D-66A-6- Titular/es: IMPAGLIAZZO ANIELLO Domicilio: Carrel 6675
2147-074-1-0257/2011- 074-3-D-66A-6- Titular/es: Domicilio: Carrel 6675
2147-074-1-0272/2015- 074-3-C-144-31- Titular/es: MONTENEGRO RAFAEL ENRIQUE Domicilio: Ecuador 4865
2147-074-1-0368/2014- 074-6B2020a8- Titular/es: MENDEZ SEBASTIANA Domicilio: Gnecco 2126
2147-074-1-0421/2014- 074-3-D-53a-12- Titular/es: BARREÑA Jose Lorenzo - GAYOSO SILVERIO Domicilio: Uruguay
6732
2147-074-1-0421/2014- 074-3-D-53a-12- Titular/es: BARREÑA Jose Lorenzo - GAYOSO SILVERIO Domicilio: Uruguay
6732
2147-074-1-0482/2011- 074-4-Y-49-1- Titular/es: LA REJA CILAR SACIIF Domicilio: LA MADRE 1760
2147-074-1-4869/2007- 074-3-J-45E-16- Titular/es: INMOBILIARIA DOCERODOS SRL Domicilio: PIROVANO 1929
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8 
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 8 del Partido de Moreno, con domicilio en
la calle Merlo 2749 del Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes en el horario de 14,30 a 18 hs
 
DISTRITO: MORENO - R.N.R.D. Nro 8.-
 
   N°
Expediente 

   Datos     
 Catastrales

Titular de Dominio  Domicilio del Inmueble

2147-74-8-77/17 II-F-52-14 INMOBILIARIA AURORA SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES

El Tiziano 2363 - Aurora

2147-74-8-86/17 VI-A-21-13 CAPUTO y PROPATO, Norberto Vicente, Leonor
Brigida, Maria Asuncion y Alfredo Fausto, CAPUTO y
DURAN Jose Luis y DURAN Julia Jacinta

Quilmes 1675 - Sanguinetti

2147-74-8-94/17 III-D-37b-16 MORENCENTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA
 

Pinzon 2087 – Lomas de Marilo

2147-74-8-93/17 III-P-84-18 SASSO Agustin Luis Romulo, FOLLONIER Juan
Enrique, GANDARA Hector, Ricardo y Miguel

Santa Rosa 3285- Las Flores

2147-74-8-35/18  II-B-Ch 23-23r-
12b

ABUELAFIA Jose El Salvador 2400 - Moreno

2147-74-8-24/18 I-E-Qt 13-13d-11 RUGGIERI PLATANIA Francisco, INGRASIA de
RUGGIERI Rosa, PINTOS Rufino Emilio, RUGGIERI de
PINTOS Concepcion Irene, DELLA CREOCE Federico
Carlos, RUGGIERI Nelly Rosa y Victor Alfredo

Thompson 1679 – Villa Salas

2147-74-8-47/15 II-A-Ch 17-17j-2 BARBAGELATA y DEL TORTO Amalia Margarita, DEL
TORTO Mariana Palma y PEDEZERT Ricardo

E. Zeballos 3148 – La Reja

2147-74-8-96/16 VI-P-Qt 7-12 MAC CORMACK y BROWNE Miguel Alberto Santiago del Estero 2543 – Paso
del Rey

2147-74-8-85/16 III-A-Qt 43-14a ANDIA Aelia Rene Azopardo 3043 - Trujui

2147-74-8-15/16 I-D-257-18 FIORENTINO Jose y FORTE de FIORENTINO Julia
Maria

El Carpintero 350 - Alcorta

2147-74-8-22/18 VI-S-52-3 DE MARTINO Urbano Jose, NEGUEMBOR Oscar
Rosendo, SAFIR de GORLOVETZKY Judith, HEPNER
Manuel, GIACCAGLIA Marta Lilia, SANCHEZ de ROSSI
Angela Emilia, BONAHORA Azucena Blanca, LOS
BASKOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES, IMPULSORA REIM SOCIEDAD ANONIMA,
LIED SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA INDUSTRIAL
Y COMERCIAL, NIBORAR SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E
INMOBILIARIA, NIWIER SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, KANTIER SOCIEDAD
ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL
AGROPECUARIA Y FINANCIERA, JAVADRI
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES,
ROSUCAR SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES, CAMPOS DE CROSATO Delia Clotilde y
MANLIN SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES

 

2147-74-8-87/17 VI-C-96-35 GAETANO y CRESPI Angela Irma, Esther y Luis Alberto
y CRESPI Francisco

Av. Victorica 5569 – La Perlita

2147-74-8-85/17 III-D-51-14 VILLAR y BARBOT Jorge Agustin Pedro, Maria Elvira
Lujan, Graciela Maria, Guillermo Gualberto y Ricardo
Joaquin y BARBOT Maria Elvira

Pizarro 2729 - Marilo

2147-74-8-92/17 VI-B-Qt 79-7b DEBERNARDI Carlos Pedro, GRAMEGNA Saverio
Francisco, MIGUELEZ Miguel Hector, STEPANOIC
Juana y BOBBIO Aida Emilia

Bongiovanni 301 – Villa Zapiola

2147-74-8-
44/2016

II-C-Qt 14-3 SAGARIO Lidia Esther Palmira Rocha Blaquier 2002 – La Reja
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2147-74-8-
77/2011

II-C-Qt 14-3
(Parcela 3 a
según plano 74-
174-16)

SAGARIO Lidia Esther Palmira Rocha Blaquier 2002 – La Reja

2147-74-8-98/17 III-K-222
(Parcela 222b
según plano 74-
98-18)

VELAZQUEZ Susana Bienvenida, CANALE Hugo
Alfredo, ARDISONNE Horacio Jose, VALENZUELA
BEDREGAL Ruben Abel y LEDESMA Eduardo Anselmo

Maza 2769 - Trujui

 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Navarro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de Navarro, con domicilio
en la calle 107 Nº 80 Navarro, de lunes a viernes de 8 a 13 hs.-
 
1. 2147-075-1- 5/2015 Circ. I Secc. B - Qta. 30 - Parc. 3. Calle 25 entre 42 y 44 Navarro. Desconocido. Municipalidad de
Navarro
2. 2147-075-1- 6/2015 Circ. I Secc. B - Qta. 30 - Parc. 3. Calle 25 entre 42 y 44 Navarro. Desconocido. Municipalidad de
Navarro.
3. 2147-075-1-1-5/2016 CIRC. I SECC. A MZ. 1 PARCELA 8 A , Calle 32 ENTRE 17 Y 19 Nº 813 partido de Navarro,
MIGONI JOSE ANTONIO, PASCUALA MARIA MONTOVIO.
4. 2147-075-1-1-5/2016 CIRC. I SECC. A MZ. 1 PARCELA 8, Calle 32 ENTRE 17 Y 19 Nº 813 partido de Navarro, MIGONI
JOSE ANTONIO, PASCUALA MARIA MONTOVIO.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8
 

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT 
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 
Del Partido de Olavarría
 
POR 3 DíAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N°1 del Partido de Olavarría, con domicilio
en Municipalidad de la Ciudad de Olavarría, Rivadavia y San Martín, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs.-
 
1. 2147-078-1-064/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 155; Fracción: ;
Manzana: 155C; Parcela: 24; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: BERUTTI 1848, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: SPITALE PEDRO ABEL
2. 2147-078-1-002/2010 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 49; Fracción: ; Manzana:
49B; Parcela: 5A; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: HIPOLITO IRIGOYEN 1678, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: STEFANIN ANTONIO GIROLAMO - STEFANIN JOSE - STEFANIN ANGEL - STEFANIN JUAN - STEFANIN
TRANQUILO
3. 2147-078-1-063/2010 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 104; Fracción: ;
Manzana: 104C; Parcela: 19; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CANAVERI 3225, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: VIERA RUBEN HUGO - VIERA ANALIA LILIAN - VIERA ABEL EDUARDO - VIERA NELSON NILO
4. 2147-078-1-876/1999 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: J: Chacra: 871; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 871V; Parcela: 5; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: BAZTERRICA S/N°, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: GUERCI AMADEO - GUERCI IRENEO JUAN - GUERCI MERINA MARIA
5. 2147-078-1-1084/2009 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: E: Chacra: 492; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 28; Parcela: 2; Subparcela: 3 - Ubicación del bien: Calle: AV. EMILIOZZI 112, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: MORABITO VICENTA
6. 2147-078-1-016/2013 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 50; Fracción: ; Manzana:
50 A; Parcela: 4 E; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: JOSE LUIS TORRES 1669, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: MOYA DE GUITARTE VIRGINIA MARIA - GUITARTE DE GARCIA ALICIA - GUITARTE ROLANDO -
GUITARTE DE PRAT DELIA ATILIA - GUITARTE MARIA ESTHER - GUITARTE AURORA VIRGINIA - GUITARTE MARIA
ELENA - GUITARTE ANA MARIA - ARMENDANO AMERICA AURORA
7. 2147-078-1-100/2016 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: VIII; Sección: A: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 3; Parcela: 2A; Subparcela: 1 - Ubicación del bien: Calle: CORDOBA 1531, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: LOMA NEGRA C.I.A.S.A.
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8. 2147-078-1-120/2017 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: D: Chacra: 399; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 399AN; Parcela: 3; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: ROQUE SAENZ PEÑA 740, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: ARAMBEL PABLO OSCAR - ARAMBEL GUSTAVO EDUARDO - ARAMBEL SERGIO JAVIER -
VOLPI ELVIRA MARIA
9. 2147-078-1-005/2013 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 554; Quinta: ; Fracción: 4;
Manzana: ; Parcela: 19; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: LOS PICAPEDREROS 1143, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: DOMINGHINI JOSE MARCOS - DOMINGHINI RAUL RENE - DOMINGHINI HECTOR ARNALDO
10. 2147-078-1-1083/2009 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 554; Quinta: ; Fracción: 4;
Manzana: ; Parcela: 13; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: PEDRO LEGORBURU 2085, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: MARTIN JEREMIAS ANGEL - CANELO ZULEMA ANTONIA
11. 2147-078-1-082/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 554; Quinta: ; Fracción: 1;
Manzana: ; Parcela: 33; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CALLE 16 BIS 704, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: ADORNO SELVIR OMAR
12. 2147-078-1-055/2014 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: D: Chacra: 398; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 398R; Parcela: 1; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: ALVARO BARROS 818, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: ADALA IGNACIO - CASTRO MANUEL HECTOR
13. 2147-078-1-098/2017 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 12; Fracción: 1;
Manzana: ; Parcela: 6B; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: POURTALE 3280, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: PAEZ GABRIEL JUAN
14. 2147-078-1-186/2017 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: XVIII; Sección: D: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 57; Parcela: 7 Y 8; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CALLE 18 1341, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: RECALDE DAMIAN
15. 2147-078-1-081/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: E: Chacra: 463; Quinta: ; Fracción: 3;
Manzana: ; Parcela: 5; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: ALSINA 5, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de Dominio:
GONZALEZ HUGO JOSE
16. 2147-078-1-083/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 170; Fracción: ;
Manzana: 170F; Parcela: 9; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: SAN MARTIN 4222, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: GENTILE DE BONGIORNO ANA BEATRIZ - BONGIORNO DE TIGRI SARA MABEL
17. 2147-078-1-085/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 29; Fracción: ;
Manzana: 29E; Parcela: 2G; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: NECOCHEA 1550, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: KRAMARIC ROQUE
18. 2147-078-1-113/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 572; Quinta: ; Fracción: 2;
Manzana: ; Parcela: 12B; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: TIERRA DEL FUEGO 2909, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: RICCIARDI VICENTE ANTONIO
19. 2147-078-1-114/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 173; Fracción: ;
Manzana: 173C; Parcela: 11; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: MOYA 1843, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: GONZALEZ PABLO HIPOLITO
20. 2147-078-1-116/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 572; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 572V; Parcela: 13; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: TIERRA DEL FUEGO 3115, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: CHRESTIA MARIA OTILIA
21. 2147-078-1-117/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: J: Chacra: 872; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 872N; Parcela: 1; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CALLE 47 465, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: BAUSER JOSE - BAUSER ISIDORO
22. 2147-078-1-118/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 160; Fracción: ;
Manzana: 160B; Parcela: 15; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: BELGRANO 4057, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: ARENA ROLANDO JOSE
23. 2147-078-1-119/2018 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 34; Fracción: ;
Manzana: 34A; Parcela: 10; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: TACUARI 4155, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: PACHECO MIGUEL ANGEL - RODRIGUEZ SANDRA MARIELA
24. 2147-078-1-001/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: D: Chacra: 398; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 398X; Parcela: 10; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CALLE 15 3143, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: TORRES MARIA LUISA
25. 2147-078-1-002/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: J: Chacra: 871; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 871T; Parcela: 9A; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: BELGRANO 1516, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: CORVALAN ERNESTO
26. 2147-078-1-003/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 168; Fracción: ;
Manzana: 168U; Parcela: 10; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CELESTINO MUÑOZ 4439, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: LUNA MARIA ISABEL
27. 2147-078-1-004/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: G: Chacra: 605; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 14; Parcela: 17; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: ENTRE RIOS 3506, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: SOCIEDAD CARLOS Y MARIO OSCAR MACAGNO
28. 2147-078-1-005/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 167; Fracción: ;
Manzana: 167D; Parcela: 9; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: BERUTTI 4267, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: FERRO LUCIANO
29. 2147-078-1-006/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 136; Fracción: ;
Manzana: 136E; Parcela: 14; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: DEAN FUNES 1656, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: GOMEZ VIRGILIO TELESFORO
30. 2147-078-1-007/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 26; Fracción: ;
Manzana: 26B; Parcela: 9; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: JUNIN 2572, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: VIDALI OSVALDO JOSE - MORO EDGARDO JOSE
31. 2147-078-1-008/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: E: Chacra: 447; Quinta: ; Fracción: ;
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Manzana: 447AT; Parcela: 13; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: MAIPU 4623, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: FALABELLA RICARDO ENRIQUE - MENCHACA ANTOLIN ESTEBAN
32. 2147-078-1-009/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 129; Fracción: ;
Manzana: 129F; Parcela: 19; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: MITRE 3519, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: REYES CARLOS OSCAR
33. 2147-078-1-010/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 151; Fracción: ;
Manzana: 151C; Parcela: 4; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CANAVERI 4250, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: BUHRLE CARLOS ALBERTO - BUHRLE MARIA INES
34. 2147-078-1-011/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: G: Chacra: 634; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 634AE; Parcela: 12; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: LOS JAZMINES 1850, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: NUÑEZ GUSTAVO PASTOR
35. 2147-078-1-012/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 588; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 588 B; Parcela: 1A; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: MANUEL HORNOS 1334, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: GALLASTEGUI FRANCISCO
36. 2147-078-1-013/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: XIII; Sección: A: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 3; Parcela: 12; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: LUIS LELOIR 1000, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: CADIZ NATALIA MARIA JESUS
37. 2147-078-1-014/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 159; Fracción: ;
Manzana: 159E; Parcela: 16; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CORONEL SUAREZ 4237, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: SANHUEZA DAVID
38. 2147-078-1-015/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: E: Chacra: 447; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 447AT; Parcela: 12; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: MAIPU 4641, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: FALABELLA RICARDO ENRIQUE - MENCHACA ANTOLIN ESTEBAN
39. 2147-078-1-016/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 15; Fracción: ;
Manzana: 15F; Parcela: 12; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: GUISASOLA 3906, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: BALDANA JUAN - BALDANA EVER NELLY - BALDANA CELIA - BALDANA MARCELINA VICTORIA -
SALLIES ROGELIO ARTURO - BALDANA ERNESTO - SALLIES HUGO OSCAR - BALDANA ARGENTINA HAYDEE -
BALDANA FRANCISCO - SALLIES LELIA DOLLY - BALDANA ETHEL BELLE
40. 2147-078-1-017/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 68; Fracción: ;
Manzana: 68D; Parcela: 6; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: REPUBLICA DEL LIBANO 2050, Localidad:
OLAVARRIA - Titulares de Dominio: BIBILONI NELIDA NOEMI - BIBILONI ANA MARIA - BONAVETTI ANA MARIA
41. 2147-078-1-018/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: G: Chacra: 605; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 9; Parcela: 10; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: SANTA FE 3633, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: OSTERTAG AURELIO
42. 2147-078-1-019/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 588; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 588D; Parcela: 21; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: MITRE 2156, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: FUNES MARIO REGINO - PUCCIA DE FUNES MARIA CONCEPCION - FUNES LYDIA HAYDEE
43. 2147-078-1-020/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: XX; Sección: A: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 17; Parcela: 14; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CENTENARIO 1411, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: JUSTO RODOLFO ERNESTO
44. 2147-078-1-021/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: VIII; Sección: A: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 21; Parcela: 5A; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: SALTA 1640, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: LOMA NEGRA C.I.A.S.A.
45. 2147-078-1-022/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: XVIII; Sección: D: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 45; Parcela: 22; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CALLE 12 1330, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: RECALDE DAMIAN
46. 2147-078-1-023/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 181; Fracción: ;
Manzana: 181C; Parcela: 23; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: PIEDRABUENA 3558, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: FACCHINO MARIO BERNARDO - FACCHINO JUAN
47. 2147-078-1-025/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: H: Chacra: 755; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 755AH; Parcela: 1; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: AUTOPISTA LUCIANO FORTABAT 11705,
Localidad: OLAVARRIA - Titulares de Dominio: VILLAMAYOR HECTOR
48. 2147-078-1-026/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 17; Fracción: ;
Manzana: 17D; Parcela: 23; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: ALBERDI 4270, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: SAAVEDRA ISABELINO
49. 2147-078-1-028/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 135; Fracción: ;
Manzana: 135C; Parcela: 16; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: SAAVEDRA 1420, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: ZAFFORA MARIA - ZAFFORA ERNESTO - BLANDO MARIA - ZAFFORA CATALINA - ZAFFORA SALVADOR
- ZAFFORA CATALDO -ZAFFORA JOSE - ZAFFORA FELISA - ZAFFORA CARMELO
50. 2147-078-1-029/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: XX; Sección: A: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 30; Parcela: 10B; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: VILLEGAS 2120, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: KESSLER MIGUEL EVARISTO - REYNOSO PEDRO DAVID
51. 2147-078-1-030/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: VIII; Sección: A: Chacra: ; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 2; Parcela: 13; Subparcela: 1 - Ubicación del bien: Calle: SANTA FE 1433, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: LOMA NEGRA C.I.A.S.A.
52. 2147-078-1-031/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: G: Chacra: 604; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 604AX; Parcela: 7; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: AV. EVA PERON 2943, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: RACING ATLETIC CLUB DE OLAVARRIA
53. 2147-078-1-032/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C: Chacra: ; Quinta: 51; Fracción: ;
Manzana: 51A; Parcela: 9; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: AYACUCHO 3923, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: LOPEZ ALBERTO
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54. 2147-078-1-033/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 169; Fracción: ;
Manzana: 169D; Parcela: 2C; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CANAVERI 4478, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: CASTEX HUGO RICARDO
55. 2147-078-1-036/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: E: Chacra: 492; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: ; Parcela: 50A; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CALLE 110 BIS 3015, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: MIGLIERINA ALLAN ANTONIO - RAMOS LAUREANA
56. 2147-078-1-038/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: D: Chacra: 399; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 399M; Parcela: 2; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: MITRE 732, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: AMORES JULIO CESAR
57. 2147-078-1-039/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: G: Chacra: 605; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 605AD; Parcela: 6; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: AV. CIRCUNVALACION 3451, Localidad:
OLAVARRIA - Titulares de Dominio: EYHERAMENDI HECTOR MARTIN - RASTERO AQUILES - PAZ QUITERIO
ROLANDO
58. 2147-078-1-040/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: G: Chacra: 605; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 605X; Parcela: 18; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: SAN JUAN 3644, Localidad: OLAVARRIA - Titulares
de Dominio: RISSO PEDRO
59. 2147-078-1-041/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: F: Chacra: 573; Quinta: ; Fracción: ;
Manzana: 573BH; Parcela: 20; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: TIERRA DEL FUEGO 3864, Localidad: OLAVARRIA
- Titulares de Dominio: CANALICCHIO DOMINGA GIBILMANNA - FOSSATI NIDIA TERESITA - CAMPLONE NESTOR
HUMBERTO - CANALICCHIO FRANCISCO UMBERTO - CAMPLONE NORMA DEL CARMEN
60. 2147-078-1-042/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 160; Fracción: ;
Manzana: 160A; Parcela: 14; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: BERUTTI 2807, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: MAESTRO JUAN
61. 2147-078-1-044/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: D: Chacra: 398; Quinta: ; Fracción: 2;
Manzana: ; Parcela: 6; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: CALLE 9 2901, Localidad: OLAVARRIA - Titulares de
Dominio: SCIARA PEDRO OMAR
62. 2147-078-1-045/2019 - Nomenclatura Catastral: Circunscripción: II; Sección: D: Chacra: ; Quinta: 134; Fracción: ;
Manzana: 134D; Parcela: 6; Subparcela: - Ubicación del bien: Calle: DEAN FUNES 1399, Localidad: OLAVARRIA -
Titulares de Dominio: LAVALLE BAUTISTA
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS, URBANISMO Y VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaria con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de
la ciudad de La Plata, Pcia. de Bs. As. De lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00.
 
1. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 728A; Pc: 12. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Raviolo López, Gladys Esther y Cabrera Alayon, Juan Manuel.
2. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 776; Pc: 8 -. Partido de Almirante Brown (003).
Titulares de dominio: Amarilla, Torres Máxima.
3. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 735A; Pc: 23 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Vargas, Eladia y Colman, Osvaldo Antonio.
4. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 715C; Pc: 18 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: González, Pablo Daniel.
5. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 733B; Pc: 12 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Zalazar, Arnoldo Aníbal y Zapata, Susana Angélica.
6. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 710A; Pc: 7 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Ovando, Luis Alberto y Nis, Virgilia.
7. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 705; Pc: 21 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Arbermager Vianessi, Anastacia Carmen.
8. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 703B; Pc: 27 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: De Cuadra Márquez, María Esther.
9. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 783; Pc: 12 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Pereira Velázquez, Doris Delcy y Bogado, Teófilo Ramón.
10. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 716A; Pc: 4 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Molina, Ramón y Bari, Ramona.
11. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 754A; Pc: 2 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Gatti, Pedro y Soto, Nicanora.
12. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 727; Pc: 7 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Olivera, Stella Maris y Estrafacio, Omar Norberto.
13. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 703A; Pc: 28 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Juárez, Irma Rosa y Dorado, Francisco Amado.
14. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 757B; Pc: 18 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Velázquez, Victoriano y Ramos, María Isabel.
15. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 750A; Pc: 3 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Giménez, Antonio.
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16. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 717A; Pc: 2 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Espíndola, Bonifacio.
17. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 758A; Pc: 10 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Andino, Angélica Cristina.
18. Nomenclatura catastral: Circ: 1; Secc.: O; Fracc.: -; Qta.:-; Chac.: -; Mza.: 752C; Pc: 25 -. Partido de Almirante Brown
(003). Titulares de dominio: Bertuol, Eduardo Cristóbal y Giménez, Mirta Beatriz.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Punta Indio
 
POR 3 DíAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata con
competencia extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Punta Indio, con domicilio en calle 48 Nº 877 entre 12 y 13, Planta
Baja, Oficina 4, La Plata, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:00.
 
1) 2147-134-1-2/2018: Circunscripción III; Sección A; Manzana: 7; Parcela 32.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 2245 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: CARNEROS MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER.-
2) 2147-134-1-1/2019: Circunscripción III; Sección J; Manzana: 38; Parcela 4.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 14667 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: VILCHE Y OLIVERA, ALFREDO IRINEO; VILCHE Y OLIVERA, ALBERTO ISMAEL;
VILCHE Y OLIVERA, ELOÌSA HAYDEE; VILCHE Y OLIVERA, FELICIANA ESTHER; VILCHE Y OLIVERA, JUAN
MANUEL.-
3) 2147-134-1-3/2018: Circunscripción V; Sección A; Manzana: 3 Parcela 1.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 3901 Partido de
Punta Indio (134) TIT.DOM.: ALVEAR de PEÑA, CAEMEN.-
4) 2147-134-1-18/2015: Circunscripción III; Sección C; Quinta 9; Manzana: 9 - J; Parcela 21.- MAGDALENA.- MATRÍCULA
21375 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: FERNANDEZ SILVA, ALEJANDRO.-
5) 2147-134-1-19/2014: Circunscripción III; Sección C; Quinta: 7; Manzana 7 - P; Parcela 12.- MAGDALENA.- MATRÍCULA
17890 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: LATORRE Y SAITTA, EDIT NORA; LATORRE Y SILICARO, GABRIELA
RAQUEL; SAITTA de LATORRE, AMALIA BLANCA.-
6) 2147-134-1-16/2015: Circunscripción III; Sección C; Quinta 7; Manzana: 7 - N ; Parcela 3.- MAGDALENA.- MATRÍCULA
21395 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: CURETTI Y MARCHINI, RAUL BLAS; CURETTI Y MARCHINI, JOSEFINA
LUCIA.-
7) 2147-134-1-10/2018: Circunscripción III; Sección A; Manzana 5; Parcela 11.- MAGDALENA.- MATRÍCULA 18023 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: CARBONETTI Y GIACCHETTA, VICENTE; CARBONETTI Y GIACCHETTA,
AUGUSTO; CARBONETTI Y GIACCHETTA, PASCUALA; CARBONETTI Y GIACCHETTA, ALEJANDRA; RABINI, CESAR
AUGUSTO; RABINI de IOVINE, ANA ALICIA; RABINI, HORACIO JOSE; RABINI JOSE.-
8) 2147-134-1-11/2014: Circunscripción III; Sección C; Quinta 13; Manzana: 13 - b; Parcela 26.- MAGDALENA.-
MATRÍCULA 22.855 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: BARRIOS de BUÑIRIGO, Haydee Bonifacia; BUÑIRIGO Y
BARRIOS, Carlos Salvador; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Nélida Leonor; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Cecilia Haydee; BUÑIRIGO Y
BARRIOS, Amalia Maria; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Marta Raquel; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Osvaldo Eduardo; BUÑIRIGO Y
BARRIOS, Olga Ines; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Norma Elvira; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Jorge Luis.-
9) 2147-134-1-11/2014: Circunscripción III; Sección C; Quinta 13; Manzana: 13 - b; Parcela 27.- MAGDALENA.-
MATRÍCULA 22.856 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: BARRIOS de BUÑIRIGO, Haydee Bonifacia; BUÑIRIGO Y
BARRIOS, Carlos Salvador; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Nélida Leonor; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Cecilia Haydee; BUÑIRIGO Y
BARRIOS, Amalia Maria; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Marta Raquel; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Osvaldo Eduardo; BUÑIRIGO Y
BARRIOS, Olga Inés; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Norma Elvira; BUÑIRIGO Y BARRIOS, Jorge Luis.-
10) 2147-134-1-15/2015: Circunscripción III; Sección C; Quinta 9; Manzana: 9 - H ; Parcela 17.- MAGDALENA.-
MATRÍCULA 16.711 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: FERREIRO, Maria Amparo.-
10) 2147-134-1-8/2018: Circunscripción V; Sección A; Manzana: 3; Parcela 3.- Punta Indio.- MATRÍCULA 3938 del Partido
de Punta Indio (134) TIT.DOM.: Alvear de Peña, Carmen.-
11) 2147-134-1-8/2016: Circunscripción III; Sección A; Manzana: 7; Parcela 3.- Magdalena.- MATRÍCULA 11054 del Partido
de Magdalena (65) TIT.DOM.: Gaffoglio, Celia Haydée.-
12) 2147-134-1-7/2016: Circunscripción III; Sección A; Manzana: 37; Parcela 1e.- Magdalena.- MATRÍCULA 13098 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: Ojer y Candau, Martha Beatriz.-
13) 2147-134-1-6/2016: Circunscripción III; Sección A; Manzana: 29; Parcela 15-a.- Magdalena.- MATRÍCULA 11865 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: Correa, Eduardo Walter y Peinado, Graciela Liliana.-
14) 2147-134-1-17/2015: Circunscripción III; Sección A; Manzana: 48; Parcela 10.- Magdalena.- MATRÍCULA 18292 del
Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: Taus y Teruel, Lidia Beatriz y Taus y Teruel, Vicente Hector.-
15) 2147-134-1-17/2014: Circunscripción III; Sección A; Quinta: 9; Manzana: 9-d; Parcela Uno-f.- Magdalena.- MATRÍCULA
23950 del Partido de Magdalena (65) TIT.DOM.: Funes, Jesús Emilio.-
16) 2147-134-1-1/2015: Circunscripción III; Sección G; Quinta: 9b ; Parcela 6.- Magdalena.- MATRÍCULA 12867 del Partido
de Magdalena (65) TIT.DOM.: DELFA Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, Financiera e Inmobiliaria.-
17) 2147-134-1-9/2014: Circunscripción III; Sección C; Manzana: 9-k; Parcela 15.- Magdalena.- MATRÍCULA 23 del Partido
de Magdalena (65) TIT.DOM.: Gonzalez Murillo, Alfredo.-
18) 2147-134-1-9/2014: Circunscripción III; Sección C; Manzana: 9-k; Parcela 16.- Magdalena.- MATRÍCULA 24 del Partido
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de Magdalena (65) TIT.DOM.: Gonzalez Murillo, Alfredo.-
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4 
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 4 del Partido de Quilmes, con domicilio
en calle Lavalle N°695 1º G, de la Ciudad y Partido de Quilmes, de lunes a viernes de 12:30 a 18:30 hs.-
 
1-2147-86-4-2/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección A; Manzana 37; Parcela 6, Partido Quilmes (086).
Domicilio: Calle 331 BIS,  N° 1126, Localidad Quilmes. Tit.Dom.: Montero Diego Carlos. Beneficiario: Leiva Sandra Elizabet.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 
Del Partido de San Pedro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Pedro con domicilio
en calle Arnaldo Nº 150, Municipalidad de San Pedro, Secretaría de Obras Públicas, San Pedro, de lunes a viernes en el
horario de 09:00 a 12:00
 
1) N°--EXPEDIENTE 2147-099-1-12/2016
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. I , Sec. B , Mz. 122 , Pc 5a.
TITULAR: VILLARUEL, Lazaro Emilio y AMOROSO, Victoria Faustina
Beneficiario: VILLARUEL, Gabirela Amanda
LOCALIZACION: San Pedro
2) N°--EXPEDIENTE 2147-099-1- 6/2013
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. IV, Sec.A , Qta 29 Mz. 29, Pc. 6
TITULAR: RIOS, RAUL FRANCISCO Y Y RIOS Y BASANTE, SILVIA AURELIA
Beneficiario: ZELAYA, MANUEL ANTONIO Y PEREA, MERCEDES DEL ROSARIO
LOCALIZACION: San Pedro
3) N°--EXPEDIENTE 2147-099-1- 213/2010
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. I, Sec. H, Qta. 47, Mz.47 c, Pc. 1, UF 6
TITULAR: ESTRADA Y CAPPELLETTI JUAN CARLOS, ESTRADA Y CAPPELLETTI MABEL Y CAPPELLETTI ANATILDE
Beneficiario: CABALLERO, LORENZO ISMAEL
LOCALIZACION: San Pedro
4) N°--EXPEDIENTE 2147-099-1- 22/2018
NOMENCLATURA CATASTRAL
Circ. VIII, Sec. A, Mz.56, Pc. 6
TITULAR : FUNDACION CORONEL OBLIGADO Y DOLORES OBLIGADO DE OBLIGADO
Beneficiario: GIRBINO, Alejandro
LOCALIZACION: San Pedro
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat, cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o
quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse
debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad de La Plata,
Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00.
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-1. 21711-649/19 Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc.: C; Mza: 40; Pc: 11. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
calle 544 N° 543. Titulares de dominio: Monti, Juan Pablo. 
-2. 2423-4517/16 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: D; Mza: 162; Pc: 15. Partido de HURLINGHAM (135). Dom.: calle
Alfredo Rodriguez N° 1687. Titulares de dominio: Deliaconi, Carmen. 
-3. 2423-6902/17 Nomenclatura catastral: Circ: 03; Secc.: B; Mza: 17; Pc: 25. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
Avenida Bélgica N° 136. Titulares de dominio: Matera, Fernando Horacio; González, Daniel; Sasso, Agustín Luis Rómulo;
Salotto, Walter David. 
-4. 2423-947/13 Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc.: P; Mza: 50; Pc: 16. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
La Argentina N° 1358. Titulares de dominio: Marchi, Alfredo Francisco; Quintana, Exequiel Osvaldo; Castellini, Ruben
Virginio; Tassara, Juan Jose; Barabino Justino.
-5. 2423-1740/14 Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc.: A; Mza: 17; Pc: 6f. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
General Villegas N° 188. Titulares de dominio: Rodríguez, Rafael; Ravina, Pedro Julio.
-6. 2423-5019/16 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: E; Mza: 48; Pc: 18. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
1331 N° 752. Titulares de dominio: Vergili y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada.
-7. 2423-5612/16 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: D; Mza: 118; Pc: 6c. Partido de HURLINGHAM (135). Dom.:
Maestra María Rodríguez N° 2145. Titulares de dominio: Nahamias, Moisés.
-8. 2423-6264/17 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: A; Mza: 47; Pc: 9. Partido de HURLINGHAM (135). Dom.:
Quintino Bocayuba N° 673. Titulares de dominio: Pardo Francisco.
-9. 2423-1137/14 Nomenclatura catastral: Circ: 02; Secc.: M; Mza: 71; Pc: 6. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
Paysandú N° 1222. Titulares de dominio: Paz Barral Manuel.
-10. 2423-1126/14 Nomenclatura catastral: Circ: 05; Secc.: A; Mza: 27; Pc: 3. Partido de FLORENCIO VARELA (32). Dom.:
Martin Grass N° 215. Titulares de dominio: Devincenzi, Agustina; Devincenzi y Bruno, María Angélica; Devincenzi y Bruno,
Palmira Ester; Devincenzi y Bruno, María Elvira; Devincenzi y Bruno, Celia María; Devincenzi y Bruno, Paulina Catalina;
Devincenzi y Bruno, Juan Francisco; Devincenzi y Bruno, Luis Andrés; Devincenzi y Bruno, Alcira Vicenta; Nave y
Devincenzi, Armanda Candida, Nave y Devincenzi, Eduardo Pablo; Nave y Devincenzi, Aurelia María, Nave y Devincenzi,
Rodolfo Pablo; Nave y Devincenzi, Juan Francisco.
-11. 2423-4746/16 Nomenclatura catastral: Circ: 01; Secc.: M; Mza: 82; Pc: 13. Partido de FLORENCIO VARELA (32).
Dom.: Riobamba N° 1393. Titulares de dominio: Nobile, Francisco Esteban.
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quién/es se consideren con el derecho sobre el/los inmuebles que se individualiza/n a
continuación para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial Ley 24.374 Art. 6º Incs. “e”,
“f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante la Dirección General de Regularización Dominial de la
Municipalidad de Tigre sito en Lic. Diego Santillán 2500 esq. Av. Liniers. Troncos del Talar- Tigre; los días Lunes, Miércoles
y Viernes de 8 a 14hs;
 
Exp. 4112-22623/14 -OLGUIN MARIA LUISA - III - V - Mz. 114 - Pc. 18 - Calle 4 N° 2217 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-52353/12 - PARDAL DE BOVARI MARIA ELINA - III - N - Mz. 21 - Pc. 5 - CERVIÑO 2848 - GRAL. PACHECO,
TIGRE.
Exp. 20420/14 - ROMEO FRANCISCA Y ROMEO PETRONILA - I -C - Mz. 280 B - Pc. 35 - CORONEL ROSALES 577 -
TIGRE, TIGRE.
Exp. 4112-45391/16 - GALANTE MARTINEZ FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL , GALANTE
FRANCISCO GIBERTO , REYNOSO DELIO EDUARDO , AMENDOLA PEPE ELISA TERESA , CORDI DE MARTINEZ
GALANTE LAURA , MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTIENZ Y
GALANTE ALFREDO RAMSES - I - D - Mz. 356 - Pc. 28 - TAMBO NUEVO 1450 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-62708/2017 - GALANTE MARTINEZ FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL , GALANTE
FRANCISCO GIBERTO , REYNOSO DELIO EDUARDO, AMENDOLA PEPE ELISA TERESA , CORDI DE MARTINEZ
GALANTE LAURA , MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTIENZ Y
GALANTE ALFREDO RAMSES - I - D - Mz. 358 - Pc. 10 - LUIS BELTRAN 1877 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-31306/2015 - GALANTE MARTINEZ FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, AMENDOLA PEPE ELISA TERESA, CORDI DE MARTINEZ
GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTIENZ Y
GALANTE ALFREDO RAMSES - I - D - Mz. 355 - Pc. 19 - WILLIAMS 1768 - RINCON DE MILBER, TIGRE.
Exp. 4112-12020/2014 - GALANTE MARTINEZ FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, AMENDOLA PEPE ELISA TERESA, CORDI DE MARTINEZ
GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTIENZ Y
GALANTE ALFREDO RAMSES - I - D - Mz. 354 - Pc. 11 - FRAY LUIS BELTRAN 2179 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-36482/2016 - GALANTE MARTINEZ FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, AMENDOLA PEPE ELISA TERESA, CORDI DE MARTINEZ
GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTIENZ Y
GALANTE ALFREDO RAMSES - I - D - 354 - 23 - GARIBALDI 1644 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-37149/2016- CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA, VUISTAZ ISABEL, CALONGE MARIA LUISA Y
CALONGE JULIO FAUSTO - II- P- Mza. 124- Pc. 21- Triunvirato 2024 - Troncos del Talar, Tigre;
Exp. 4112-39383/2016- MENDOZA JUAN PABLO, RACHELLI Y DOMINGUEZ MARIA NOEMI Y DOMINGUES DE
RACHELLI MARIA ALICIA - III- U- Mza. 48- Pc. 30- Aristóbulo del Valle 1428 - Rincón de Milberg, Tigre;
Exp. 4112-36489/2016- POLLINI HERALDO HECTOR - III- E- Mza. 71- Pc. 23- Freire 929 Bº Ojo de Agua, Tigre;
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Exp. 4112-10275/2013- FONTANOT MARIO - I- B- Mza. 129- Pc. 12- Santa Fé 131, TIGRE;
Exp. 4112-36492/2016- PILAR CORONEL PRUDENCIO RAMON - I- C- Mza. 250- Pc. 14- Santiago del Estero Nº1070,
Tigre;
Exp. 4112-36460/2016- SOTO FALCON JUAN CARLOS - II- H- Mza. 217- Pc. 9- Gral. Alvear 1046 - Don Torcuato, Tigre;
Exp. 4112-36491/2016- PALASCIANO DE OYARZABAL ANTONIA - I- C- Mza. 230F- Pc. 9 - Sarmiento y Montevideo -
Tigre;
Exp. 4112-36459/2016- PAPA ANTONIO Y DI MARINO DE PAPA ROSARIO - III- W- Mza. 31- Pc. 15- Carlos Noel 326 -
Rincón de Milberg, Tigre;
Exp. 4112-9351/2013- TARRES ANGLES MERCEDES Y TARRES ANGLES MARÍA - III- D- Qta. 15 - Mza. 15C- Pc. 1C-
Tirso de Molina 3058, Bº Malvinas - Benavidez, Tigre;
Exp. 4112-3935/2013- MIRASSOU DE DONADIO JUANA ANA MARIA, VERONA JOSE RAUL, DONADIO MIRASSOU
RONALDO JUAN Y ALIVERI ALEJANDRO CESAR - I- D- Mza. 378- Pc. 7- Carlos Gardel 146 - Rincón de Milberg, Tigre;
Exp. 4112-36477/2016- GALANTE MARTINEZ FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, AMENDOLA PEPE ELISA TERESA, CORDI DE MARTINEZ
GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO Y MARTINEZ Y
GALANTE ALFREDO RAMSES - I- D- Mza. 344- Pc. 6- Garibaldi 1353, TIGRE;
Exp. 4112-36385/2016- FERRINI Y PRINCIPI JOSE JUAN, FERRINI Y PRINCIPI FORTUNATO ANTONIO, FERRINI Y
PRONCIPI ROSA ADELINA, FERRINI Y PRINCIPI CARLOS VICENTE, FERRINI Y PRINCIPI IDO DOMINGO, FERRINI Y
PRINCIPI ANGELA BASILIA, FERRINI Y PRINCIPI BASILIO LUIS, FERRINI Y PRINCIPI DARIO ANGEL Y FERRINI JUAN
JOSE - III- M- Mza. 10- Pc. 4- Calle Nº3 284 esq. Guttemberg, Bº Ferrini -Gral. Pacheco, Tigre;
Exp. 4112-41089/16- ALESSANDRIA ORESTES LUCAS- III- K- Mza. 49- Pc. 6- Pirovano 2142 El Talar
Exp. 4112-36488/2019 - COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDITO CODEPRO LIMITADA - II - E- Mza. 190 -
Pc. 5 - Veronelli 1486 - Don Torcuato, Tigre;
Exp. 4112-36490/2016- LEGARRETA, TOMAS, SERRA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA -
II- P- Mza. 160- Pc. 8A- Suipacha 465- Troncos del Talar, TIGRE;
Exp. 4112-36508/2016- LEGARRETA, TOMAS, SERRA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA -
II- P- Mza. 25- Pc. 3- Curupayti 333 - Troncos del Talar, Tigre;
Exp. 4112-36458/2016- SAMICIF SOCIEDAD ANONIMA MASCHWITZ INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y
FINANCIERA - III - Z- Mza. 131 - Pc.29 - Angel Gallardo 1151 - Benavidez, TIGRE;
Exp. 4112-32788/15- GARRIDO JULIO JUAN GARRILO- III- U- Mza. 6- Pc. 16b- Castiglioni 362 Rincón de Milberg
Exp. 4112-31303/15- LUCENTINI TERESA MARIA- III- U- Mza. 4- Pc. 13- Galarza 1847 Rincón de Milberg
Exp. 4112-31889/15- FARIÑA BENITO- III- R- Mza. 119- Pc. 19- Martin Rodriguez 1458 Rincon de Milberg
Exp. 4112-31897/15- MIRADOR DEL NORTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- III- C- Mza. 4k- Pc. 26-
Bolivia 2629 Benavidez-
Exp. 4112-36765/16- CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA, VUISTAZ ISABEL, CALONGE MARIA LUISA y CALONGE
JULIO FAUSTO- II- P- MZA 124- 30- Fernando Fader 416 Troncos
4112-43400/16- ASOCIACION EDUCACIONISTA ARGENTINA- III- A- Mza. 3- Pc. 14- San Luis 2635 Benavidez
4112-37839/16- ARAOZ de AYBAR CELINA PETRONA- III- A- Mza. 65- Pc. 17- Salta 2521 Benavidez
4112-39379/16- GOMEZ RAUL ERNESTO y ALVAREZ de GOMEZ MARIA LUISA- III- J-Qta. 22- Fracc. 1- Pc. 22a- El
fresno 696/670 Benavidez
4112-41161/16- QUINTEIRO RAUL O RAUL CARLOS, QUINTEIRO FLORENTINA SUSANA y TOANDE FLORENTINA- II-
L- Chac. 001- Mza. 1uu- Pc. 9- Lugones 776 Don Torcuato-
2147-057-2-7/2016- BENEDETTI OSCAR ARTURO, FERRARO JOSE MIGUEL ERNESTO, SCARANO ERNESTO,
TURTURRO JOSE Y TURTURRO ANTONIO - III- E- Mza. 5- Pc. 12- Garmendia 167, Benavidez, TIGRE
4112-25952/2015 - BRUNETTI ALBERTO Y SIRNI ROSA ELVIRA - III - D - Qta. 21 - Fr. 1 - 14 - Dean Funes 364,
Benavidez, TIGRE
4112-25950/2015 - BRUNETTI ALBERTO Y SIRNI ROSA ELVIRA - III - D - Qta. 21 - Fr. 1 - 14 - Dean Funes 363,
Benavidez, TIGRE
4112-25951/2015 - BRUNETTI ALBERTO Y SIRNI ROSA ELVIRA - III - D - Qta. 21 - Fr. 1 - 14 - Dean Funes 371,
Benavidez, TIGRE
4112-25954/2015 - BRUNETTI ALBERTO Y SIRNI ROSA ELVIRA - III - D - Qta. 21 - Fr. 1 - 14 - Dean Funes 363,
Benavidez, TIGRE
4112-14803/2014 - BAYON FRANCISCO Y ROSETTO RODOLFO MARIO - II - D - Qta. 3 - Pc. 6 - Independencia 411, El
Talar, TIGRE
4112-15687/2014 - LEGARRETA TOMAS SERRA Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - II-P-
Mza. 169-Pc. 6- Pozo de Vargas 463- Gral. Pachecho, TIGRE
4112-12970/2014-CATAPANO CAYETANO- II - G -Qta. 121- Mza. 121B-Pc. 17- Buenos Aires 1366 - Don Torcuato, TIGRE
4112-59068/2015-COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE FINANCIACION Y MANDAROS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA- III-H-Chac.31-Mza.31r-Pc.10- Dorrego Norte 2671-Ricardo Rojas, TIGRE.
4112-58427/2017-RIZZI MARTIN-III-M-Mza.76-Pc.13-LIMA Nº1729 - Gral.Pacheco, TIGRE.
4112-58856/2017-TIETZ GUILLERMO ADOLFO y TIETZ BETTY DELMIRA-I.A.Fracc.II-Pc.16-GARZA 301-RINCON DE
MILBERG, TIGRE-
4112-6490/2013-LOIACONO ANTONIO, LOIACONO BETINO CATALINO, LOIACONO MARIANA-II-H-Mza.229-Pc.7a -
Sussini 970-Don Torcuato, TIGRE.
4112-52207/17-MISAK DONIKIAN SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA-III-N-Mza.46-
Pc.07-CARLOS TEJEDOR 150-Gral.Pacheco, TIGRE.
4112-61601/17-TOCALLI JOSE FELIX-II-J-Mza.166-Pc.4-ROSARIO 2133-Don Torcuato, TIGRE.
4112-60775/17-ASEGURADORA RURAL SOCIEDAD ANONIMA, COMPAÑÍA DE SEGUROS-II-C-135-Pc.05-MEXICO
950- El Talar, TIGRE.
4112-11467/13-GHELFI DANIEL ROBERTO y LEVERONE DE GHELFI CRISTINA-I-C-231 a- Pc.14-Sarmiento 1070-
TIGRE.
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4112-51716/16-BEAMONTE RAUL-III-N-6-Pc.24-ARENALES 3147 B° LAS TUNAS -Gral. Pacheco, TIGRE.
4112-11451/2013 - ARMAS ALBERTO Y COROMINA AURELIA ROSA MARIA - II-E-QTA. 61-MZA. 61D-PC3- 11 de
Febrero Nº 1358, El Talar - TIGRE
4112-59665/2017 - TORREZ PAXI ESTHER - II-P-Mza. 71 -Pc. 16 - CASEROS 198 , TRONCOS DEL TALAR - TIGRE.
4112-41166/2016 - MARTINEZ GALANTE FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, PEPE AMENDOLA ELISA TERESA, CORDI de MARTINEZ
GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTINEZ Y
GALANTE ALFREDO - I-D-Mza. 322- Pc. 25- BELTRAN 1710, RINCON DE MILBERG - TIGRE.
4112-36108/2017 - TENENBAUM CARLOS y GOLOBERG SARA - I-C-Mza. 292- Pc.1- GUIRALDES 2057 - TIGRE.
4112-54827/2017 - SPINA GUIDO MARIANO - II-G-Mza. 109A - Pc. 10 - PADRE NUESTRO Nº 1891, ENRIQUE DELFINO
- TIGRE.
Exp. 4112-45392/2016 - BWERNASCONI MARTA SUSANA Y BERNASCONI CARLOS ALBERTO - III - E - Mz. 20 - Pc. 10
- BOLIVIA 2180, BENAVIDEZ - TIGRE.
Exp. 4112-45395/2016 - SCHECHTEL JUAN Y SCHECHTEL EMILIO - III - V - Mz. 112 - Pc. 7 - CALLE 3 N°2170,
BENAVIDEZ - TIGRE.
Exp. 4112-62705/2017 - FIDALGO MOLESTO - II - G - Qta. 119 - Mz. 119 B - Pc. 19 - GRAL. ALVEAR 1419, DON
TORCUATO - TIGRE.
Exp. 4112-5879/2018 - LEDESMA PEDRO LUCIO Y LEDESMA BERNARDO - III - U - Mz. 18 - Pc. 3 - WILLIAMS 451,
RINCON DE MILBERG - TIGRE.
Exp. 4112-24691/2015 - REGUEIRO Y PADIN JORGE ANGEL; REGUEIRO Y PADIN MARIA TERESA; PADIN ROSA - II -
E - Qta. 59 - Mz. 59 C - Pc. 7 - JUAN MANUEL DE ROSAS 418, EL TALAR - TIGRE.
Exp. 4112-25395/2015 - SUAREZ ROGELIO - I - C - Mz. 233 - Pc. 11 - ALBERVIDE 1061, TIGRE - TIGRE.
Exp. 4112-37839/2016- ARAOZ de AYBAR CELINA PETRONA- III- A- Mza. 65- Pc. 17- SALTA 2521 BENAVIDEZ -
TIGRE.
Exp. 4112-43083/2016 - BELOZERCOVSKY JACOBO - II - L - Ch. 3 - Mz. 17 - Pc. 22 - CAMACUA 3743 - DON TOCUATO;
TIGRE.
Exp. 4112-55352/2017 - LLANOS JOSE ALBERTO Y MEDINA MILAGROS - II - P - Mz. 160 - Pc. 5 - SUIPACHA 451 -
TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-42250/2016 - RINALDI ANTONIO MARIO - III - W - Mz. 38 - Pc. 20 - TUYUTI 364 - RINCON DE MILBERG,
TIGRE.
Exp. 4112-56419/2017 - BARRETO AMALIA - II - P - Mz. 42 - Pc- 8 - AZOPARDO 379 ESQUINA ALMIRANTE BROWN
1492 - TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-55076/2017 - SEÑORANS GRACIELA DORA SILVANA - III - N - Mz. 15 - Pc. 12 - RIOBAMBA 456 - GRAL.
PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-29782/2015 - RIVELLI ALICIA ROSA, CAUCIA MIRTA HAYDEE - IV - E - Qta. 114 - Frac. 1 - Pc. 1 A - 25 DE
MAYO Y RECONQUISTA 727 - DIQUE LUJAN, TIGRE.
Exp. 4112-9927/2018 - MAZZON FELIX - II - G - Mz. 113 A - Pc. 8 - ENTRE RIOS 966 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-10281/2018 - CALONGE LUCIA GABRIELA, VUISTAZ ISABEL, CALONGE MARIA LUISA Y CALONGE JULIO
FAUSTO - II - P - Mz. 136 - Pc. 1 - MARCONI 401, ESQUINA CARRIEL 1561 - TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-57274/2017 - INDACER SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL AGROPECUARIA FORESTAL E
INMOBILIARIA - III - N - Mz. 1 B - Pc. 2 A - AREVALO 3178 (4062) - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-57652/2017 - MAINETTI Y CABRELLI JOSE AMBROSIO, MAINETTI Y CABRELLI TERESA ADELA, MAINETTI
Y CABRELLI EDUARDO ANDRES, MAINETTI Y CABRELLI JUAN ALBERTO, MAINETTI Y CABRELLI JULIO HECTOR -
IV - E - Qta. 111 - Frc. 2 - Pc. 45 - 12 DE OCTUBRE 738 - DIQUE LUJAN, TIGRE.
Exp. 4112-58460/2017 - THOMAS Y RODRIGUEZ SARA ADELINA, THOMAS Y RODRIGUEZ ALICIA APOLONIA,
THOMAS Y RODRIGUEZ RENE MARCELO - I - D - Mz. 364 - Pc. 17 - IRIGOYEN 1473 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-60632/2017 - PARADZIK JUAN - III - E - Qta. 49 - Pc. 5 - CHILE 2286 - BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-58856/2017-TIETZ GUILLERMO ADOLFO y TIETZ BETTY DELMIRA-I.A.Fracc.II-Pc.16-GARZA 301-RINCON DE
MILBERG, TIGRE.
4112-47681/2012 - ANTARES SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES - III - K - Mz. 19 A - Pc. 10 - LOS ALELIES
2034 - EL TALAR; B° LA PALOMA - TIGRE.
4112-12300/2018 - LEDO GUMERSINDO ROBERTO Y ALCALAZ MARIA ESTHER - III - Z - Mz. 134 - Pc. 27 - GUIDO
SPANO 1145 - BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-1553/2018 - AUGUSTA TECNICA S. A. - I - C - Mz. 295 C - Pc. 17 - ALBERDI 329 - TIGRE, TIGRE.
4112-3575/2018 - URFINCO FINANCIERA COMERCIAL MANDATARIA E INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA - III - K -
Mz. 112 D - Pc. 12 - MERMOZ 1611 - EL TALAR - TIGRE.
4112-44061/2016 - PIÑON HECTOR ADRIAN - II - S - Mz. 73 - Pc. 10 - CARLOS EBERTH 3249 - EL TALAR, TIGRE.
4112-24971/2015 - LITCHI SALOMON - III - J - Mz. 43 - Pc. 12 - NO ME OLVIDES 1955 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
4112-32194/2015 - ATLANTE SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA - II - G -
Qta. 107 - Mz. 107 C - Pc. 12 - LISANDRO DE LA TORRE 1736 - DON TORCUATO, TIGRE.
4112-32196/2015 - PATERNOSTER JUANA ELVIRA - I - B - Mz. 210 - Pc. 1 A - VILELA 590 - TIGRE, TIGRE.
4112-25389/2015 - ARGUELLO BENJAMIN MANUEL, ARGUELLO CARLOS ALFREDO, ARGUELLO JORGE RICARDO Y
ARGUELLO JUAN CRALOS - Secc. 1° - Fracc. 620 - Pc. 46 - RIO CAPITAN 145 - DELTA, TIGRE.
4112-41163/2016 - BUSSOLINO LUISA ANGELA - III - H - Qta. 23 - Mz. 23 E - Pc. 3 - MARCOS SASTRE 3008 - LOPEZ
CAMELO, TIGRE.
4112-43240/2016 - BENITEZ Y ALVEAR EDDA DOLORES ELVIRA CARLINA SILVIA, CAÑAS VICTORIA HIGINIA - II - E -
Mz. 154 - Pc. 2 - BURGOS 525 - DON TORCUATO, TIGRE.
4112-44480/2016 - DUBISCHAR TEODORO NICOLAS - II - E - Qta. 104 - Fracc. 1 - Pc. 3 D - RECONQUISTA 375 - DON
TORCUATO, TIGRE.
4112-47478/2016 - BASSO JUAN CARLOS - III - E - Mz. 147 - Pc. 8 - FREIRE 338 - BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-48114/2016 - RIZZI CATALINA ANTONIA Y RIZZI MARIA ELENA - III - M - Mz. 44 - Pc. 10 - VIAMONTE 627 - GRAL.
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PACHECO, TIGRE.
4112-49307/2016 - NEU SEGISMUNDO - I - D - Mz. 342 - Pc. 15 - LA FLORIDA 1419 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
4112-51701/2016 - LIBERTI JUAN CARLOS Y SAWICKI LIDIA ESTHER - II - L - Qta. 1 - Mz. 1 N - Pc. 14 - BECQUER
1032 - DON TORCUATO, TIGRE.
4112-52166/2017 - PENIN ENRIQUE - I - D - Mz. 301 - Pc. 28 D - JUAN CARLOS MILBERG 1126 - RINCON DE
MILBERG, TIGRE.
4112-52905/2017 - III - Z - Mz. 168 - Pc. 5 - OVIEDO CASTULO RAMON Y MONSERRAT CONSTANTINA - FULMINANTE
1361 - BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-53900/2017 - CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA, VUISTAZ ISABEL, CALONGE MARIA LUISA Y CALONGE
JULIO FAUSTO - II - P - Mz. 138 - Pc. 27 - MARCONI 693 - TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
4112-63076/2017 - RAPOSA DOLBALINA - III - K - Mz. 11 E - Pc. 2 A - LAS LANDINAS 2050 - EL TALAR, TIGRE.
4112-63075/2017 - SCALISE TOMAS JORGE Y NAHAS MARTA ETHER - III - Z - Mz. 145 - Pc. 13 - GUTIERREZ 1024 -
BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-52906/2017 - DELLA ROSA UMBERTO - II - F - Mz. 144 - Pc. 5 - BLANDENGUES 455 - DON TORCUTO, TIGRE.
4112-4274/2018 - HLOZEK ADELA MAGDALENA - II - P - Mz. 149 - Pc. 10 - LEONARDO DA VINCI 1180 - TRONCOS
DEL TALAR, TIGRE.
4112-8832/2018 - VERDINELLI ROBERTO PEDRO - III - D - Qta. 14 - Mz. 14 A - Pc. 1 - LUIS VERNET 3863 -
BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-18761/2019 - ARENA SANTIAGO ALFONSO, ARENA EDUARDO EMILIO Y ARENA JUAN CARLOS - I - C - Mz. 326
- Pc. 15 - SARMIENTO 1785 - TIGRE, TIGRE.
4112-8297/2018 - MORABITO CLEMENTE JOSE - III - N - Mz. 47 - Pc. 21 - CARLOS TEJEDOR 543 - GRAL. PACHECO,
TIGRE.
4112-10408/2018 - ABRAMOWICZ Y TRANIK JUANA PERLA, ABRAMOWICZ Y TRANIK OSCAR RAUL Y TRANIK
TERESA - III - Y - Mz. 46 - Pc. 28 - NO ME OLVIDES 79 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
4112-52824/2017 - GOMEZ HILARIO CARLOS, GASPERINI MARIO JUAN Y VARELA ALFONSO - II - D - Qta. 19 - Mz. 19
A - Pc. 11 - VIVALDI 1837 - EL TALAR, TIGRE.
4112-10576/2018 - SILVA LUIS III - N - Mz. 22 - Pc. 25 - RIOBAMBA 417 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
De Tres de Febrero
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Prov. de Bs. As, cita y emplaza a los titulares
de dominio o a quien se considere con el derecho sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el
plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 art.6 inc. “e”,” f” y “g”, la que deberá
presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D N° 2 sito en la calle Rafaela 4059 Piso 1 Depto.”D” de la ciudad de
Ciudadela, Partido de Tres de Febrero, los días lunes a viernes de 12,30 a 18 hs-Tel: 4653-4295
 
Expte: 2147-117-2-7-19 - Circ. IV - Secc B - Mza 110 - Parc 13 - de la localidad de Villa Bosch, Pdo.Tres de Febrero,
Titular: Mansilla Eleuterio.- (benef.: Diaz Rodolfo y Otra).-
Expte: 2147-117-2-11-15 - Circ.IV - Secc.C -Mza.65 -Parc.11 - de la localidad El Libertador, Pdo de Tres de Febrero.
Titulares: Lindwski José.- (benef: Ocampo María Stela).-
Expte: 2147-117-2-6-19 - Circ. VI -Secc.G -Mza.68-Parc.37 de la ciudad de Ciudadela, Pdo de Tres de Febrero, Titular:
Bessagno Santiago Juan y Etcheverry Edelmira.- benef: Cocha Ana Silvia).-
Expte: 2147-117-2-20-12 - Circ. IV - Secc D - Mza 16 - Parc 15 - de la localidad de Villa Bosch, Pdo.Tres de Febrero,
Titulares: Rocha y Bosch de Pitt Funes María Elena.- (benef.: Gérez María José y Otros).-
Expte: 2147-117-2-6-19 - Circ. VI -Secc.G - Mza 68 -Parc.37 de la Ciudad de Ciudadela, Pdo de Tres de Febrero, Titulares:
Bessagno Santiago Juan y Edelmira Etcheverry de Bessagno.- benef: Cocha Ana Silvia)
Expte: 2147-117-2-22-13 - Circ. V - Secc G - Mza 69 - Parc 9 “a” - de la localidad de Saénz Peña, Pdo.Tres de Febrero,
Titulares: Mendieta Alicia Nelly y Mendieta Olga Elsa.- (benef.: Balmaceda Griselda y Otro).-
Expte: 2147-117-2-20-18 - Circ. IV -Secc.I - Mza 56 -Parc.11 de la localidad de Saénz Peña, Pdo de Tres de Febrero,
Titulares: Rodende Aurora y Sambreijamo María Josefa.- (benef:Pérez Edit Josefina)
Expte: 2147-117-2-5-19 - Circ. VI -Secc. B - Mza. 3 - Parc.12 de la localidad de José Ingenieros, Pdo de Tres de Febrero,
Titulares: Lidia Carmen Mora y Juana Vargas de Mora.- (Benef: Krauthamer Fernando Alberto y otros)
Expte: 2147-117-2-8-17 - Circ. VI - Secc G - Mza 92 - Parc 9 - de la Ciudad de Ciudadela, Pdo.Tres de Febrero, Titulares:
Bernardo Rosa Emma, Garrido Ángel y Garrido Norberto Orlando.- (benef.: Fernández Lidia Raquel).-
Expte: 2147-117-2-1-18 - Circ. IV- Secc F - Mza 41 - Parc 17 - Sub-parcela 2 - de la Ciudad de Caseros, Pdo.Tres de
Febrero, Titulares: Di Yorio Julio y Flores Ortiz Héctor.- (benef.: Flores Ortiz Andres Daniel).-
Expte: 2147-117-2-1-18 - Circ. IV- Secc F - Mza 41 - Parc 17 - Sub-parcela 2 - de la Ciudad de Caseros, Pdo.Tres de
Febrero, Titulares: Di Yorio Julio y Flores Ortiz Héctor.- (benef.: Flores Ortiz Andres Daniel).-
Expte: 2147-117-2-9-19 - Circ.VI- Secc.C -Mza.21 - Parc.3”b” - de la Ciudad de Ciudadela, Pdo de tres de Febrero,
Titulares: Scuderi Teresa, Cayetano, Francisco, Rodolfo, Antonino Roberto, Alfredo Raimundo, Claudio Rubén, Isolina
Manuela Moreira.- (Benef: Scuderi Claudio Ruben).-
Expte: 23147-117-2-11-18- Circ.IV -Secc.B -Mza.43 -Parc.7 de la localidad de Pablo Podestá, Pdo de Tres de Febrero,
Titular: Provincia de Buenos Aires.- (Benef: Rosales Teodora Irma).-
Expte: 2147-117-2-8-19 - Circ. IV-Secc.J _Mza.14 -Parc.5 de la localidad de Loma Hermosa, Pdo de Tres de Febrero -
Titular: Miranda Diaz de Flores Bernarda.- (benef. Lugo Florencia y otro)
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Expte: 2147-117-2-4-19 - Circ. VI- Secc B - Mza 3 - Parc 11 - de la localidad de José Ingenieros, Pdo.Tres de Febrero,
Titulares: García Alicia Adriana.- (benef.: Duarte Paulino y Otra).-
Expte: 2147-117-2-9-18 - Circ.VI -Secc.C - Mza.21 -Parc.3B - de la ciudad de Ciudadela - Pdo de Tres de Febrero,
Titulares: Scuderi Teresa, Cayetano, Santiago Carlos, Francisco, Rodolfo, Antonino Roberto, Alfredo Raimundo.- (benef:
Scuderi Claudio Rubén).-
Expte: 2147-117-2-2-19 - Circ. IV- Secc K - Mza 92 - Parc 2- - de la localidad de Loma Hermosa, Pdo.Tres de Febrero,
Titular: Solans Casimiro.- (benef.: Ledesma Mariana G.).-
Expte: 2147-117-2-2-19 - Circ.IV- Secc. K -Mza.92 - Parc.3 - de la localidad de Loma Hermosa, Pdo de tres de Febrero,
Titular: Solans Casimiro.- (Benef: Ledesma Mariana G.).-
Expte: 23147-117-2-16-16- Circ.VI -Secc. A -Mza.36 -Parc.13 - Sub.Parc.4 de la localidad de José Ingenieros, Pdo de Tres
de Febrero, Titular: Alaymo Wilfredo Ramón.- (Benef: Aranda Oscar W.).-
Expte: 2147-117-2-4-19 - Circ. VI- Secc. B _Mza.3 -Parc.11 de la localidad de José ingenieros, Pdo de Tres de Febrero -
Titular: García Alicia Adriana.- (benef. Duarte Paulino y Otra).-
Expte: 2147-117-2-8-19- Circ.IV - Secc.J -Mza.14 -Parc.5 de la localidad de Loma Hermosa - Titular: Miranda Díaz de
Flores Bernarda.- Benef: Lugo Florencia).-
Expte: 2147-117-2-22-13 - Circ. V- Secc G - Mza 69 - Parc 9 A - Sub.parc.1 - de la localidad de Sáenz Peña, Pdo.Tres de
Febrero, Titulares: Mendieta Alicia Nelly y Mendieta Olga Elsa.- (benef.: Balmaceda Griselda y otro).-
Expte: 2147-117-2-1-19 - Circ. VI -Secc.G -Mza.29 - Parc.25 - Sub.Parc.2 - de la Ciudad de Ciudadela, Pdo de Tres de
Febrero, Titulares: Pedicino Nélida Raquel y Pedicino Rubén Florindo.- (benef. Ratovicius Valeria Astrid).-
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Luján
 
POR 3 DÍAS - Luján, se cita y emplaza al/los titular/es del dominio, o quienes se considere/s con derecho sobre el/los
inmueble/s que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización
dominial (L. 24.374 Art. 6º, Inc.”e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio Bernardo de
Irigoyen 484 de General Rodríguez, en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 hs.
Aldo César Grosso, Notario.
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ANEXO/S

anexo 3d48a3bb3db88661b3449e0d8870f49bae5531ef9a441949d9b8b405e220a724 Ver

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de General Rodríguez
 
POR 3 DÍAS - General Rodríguez, se cita y emplaza al/los titular/es del dominio, o quienes se considere/s con derecho
sobre el/los inmueble/s que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la
regularización dominial ( L. 24.374 Art. 6º, Inc .”e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio
Bernardo de Irigoyen 484, en el horario de lunes a viernes de 9 a 12.
Aldo César Grosso, Notario
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ANEXO/S

anexo 1 4c8b9b6a376617a3401a99f6564798d4f22df53aa873a56701c2363e67da662f Ver

SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Lamadrid
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Prov de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs.
“e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante El R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Lamadrid, con
domicilio en calle Sarmiento Nº 468 en el horario de 16:30 a 19:00.
N. - Expediente - Nomenclatura Catastral - Localización
 
1---2147-40-1-85/11--- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: S/N- Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Balcedo, Horacio Conrado-
2---2147-40-1-86/11--- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 201- Club Deportivo
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Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Elorriaga Jorge Eduardo.-
3---2147-40-1-84/11--- Circunscripción I-Sección B-Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 207- Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Farias, Raúl Cesar y Elorriaga Maria del Carmen.-
4---2147-40-1-88/11 --- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 215 - Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Navarro, Elva Inés.
5---2147-40-1-89/11--- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 219. Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Ciappina, Carlos Alberto- Roberto Solis
6---2147-40-1-90/11--- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 245- Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Morante Silvia Liliana.
7---2147-40-1-91/11- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 251- Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Ameri, Juan José y Jaime Maria Antonia.-
8---2147-40-1-92/11- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 255-Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Jaime Víctor Miguel.-
9--- 2147-40-1-93/11- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 247-Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Orona, Marta Haydee.-
10--- 2147-40-1-94/11- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2 ---Calle Castelli numero: 391-Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Pardo Manuel Lorenzo y Quiroga Lina Micaela.-
11--- 2147-40-1-95/11- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli y Azcuénaga Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Barraza, Susana.-
12--- 2147-40-1-96/11- Circunscripción I-Sección B- Quinta 24- Parcela 2 ---Calle Castelli numero: 355. Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Hernández Lozano Carmen.- 
13--- 2147-40-97/11- Circunscripción I-Sección B-Quinta 24- Parcela 2---Calle Castelli numero: 357. Club Deportivo
Barracas de General Lamadrid. Beneficiario: Lara Sandra Cristina.-
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto
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SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS Y ACCESO JUSTO AL HÁBITAT
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza
al/los titular/es de dominio, o quién/es se consideren con el derecho sobre el/los inmuebles que se individualiza/n a
continuación para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial Ley 24.374 Art. 6º Incs. “e”,
“f” y “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada ante la Dirección General de Regularización Dominial de la
Municipalidad de Tigre sito en Lic. Diego Santillán 2500 esq. Av. Liniers. Troncos del Talar- Tigre; los días Lunes, Miércoles
y Viernes de 8 a 14 hs.;
 
Exp. 4112-57909/2017- FINKELSTEIN ISAAC- I-D- Mza. 345- Pc. 21- Garibaldi 1334 Rincon de Milberg- Tigre
Exp. 4112-59665/2017 - TORREZ PAXI ESTHER - II - P - Mz. 71 - Pc. 16 - CASEROS 198, TRONCOS DEL TALAR,
TIGRE.
Exp. 4112-59076/2017 - TIERRAS DEL TALAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - III - K - Mz. 67 B - Pc. 8 -
ESPAÑA 1818, GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-8444/2013 - LA POSTA DEL TALAR SRL - III - E - Mz. 84 - Pc. 5 A - GASCON 913 - EL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-49603/2012 - BIGOLIN JOSE, ROZZO TERESA, BIGOLIN RODOLFO JOSE Y BIGOLIN MARIO CARLOS - I -
C - Mz. 253 C - Pc. 20 - CHILE 1771 - TIGRE, TIGRE.
Exp. 4112-46728/2012 - RODRIGUEZ Y SAUBABER JUAN JOSE, MARIA ESTHER Y RAUL - II - B - Mz. 81 B - Pc. 4 B -
SARMIENTO 559 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-36389/2016 - URDAPILLETA PLACIDO - III - N - Mz. 6 D - Pc. 16 - ALSINA 308 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-48319/2012 - OJEDA LUIS ALCIDES - I - C - Mz. 368 - Pc. 6 - ANDRADE 538 - TIGRE (B° LOS TABANOS),
TIGRE.
Exp. 4112-571/2013 - VAL ALFREDO Y VAL ANGEL - III - E - Mz. 30 - Pc. 8 - CALZADILLAS 2656 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-23235/2014 - QUAINTENNE HUGO ALBERTO Y ZORAS BASILIO - III - M - Mz. 22 - Pc. 2 B - FRANCESITA
1128 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-14807/2014 - SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA INDUSTRIAL,
FINANCIERA Y MANDATARIA - III - J - Mz. 26 - Pc. 29 - ROSARIO 2116 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-24972/2015 - GIMENEZ LACRUZ CENTURION Y PORTILLO DE GIMENEZ RUFINA RAMONA - III - M - Mz. 97
- Pc. 1 F - ASUNCION 2254 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-6492/2013 - ALTAMIRANO MARIO MARCOS Y GARCIA DE ALTAMIRANO JULIA VICTORIA - III - N - Mz. 89 -
Pc. 15 A - MARTIN CORONADO 1164 - GRAL. PACHECO ( B° LAS TUNAS), TIGRE.
Exp. 4112-52862/2017 - GRINBERG Y KWASNIEWSKI MARIO LUIS, GRINBERG Y KWASNIEWSKI ESTELA LAURA Y
KWASNIEWSKI ANA - III - E - Mz. 34 - Pc. 2 A - HAITI 1974 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-22472/2014 - HAMOR SOCIEDAD ANONIMA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA - III - N - Mz. 15 - Pc. 7 - CERVIÑO 2928 - GRAL. PACHECO (B° LAS TUNAS), TIGRE.
Exp. 4112-001019/2013 - PACHECO ALVEAR JOSE AQUILES - III - X - Mz. 435 - Pc. 34 - PRINGLES 1945 - TRONCOS
DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-16186/2014 - ORTIZ DE CHOJO INES DANILA, CHOJO Y ORTIZ IGNACIO RAUL, CHOJO Y ORTIZ MARIA
CRISTINA, CHOJO Y ORTIZ MARTA INES - III - Z - Mz. 145 - Pc. 19 - GUTIERREZ 599 - BENAVIDEZ (B° EL ARCO),
TIGRE.
Exp. 4112-21297/2014 - KOVACIC Y GRASSI RAQUEL BEATRIZ, KOVACIC Y GRASSI MARIA CLARA CATALINA,
KOVACIC FRANCISCO - II - A - Mz. 24 - Pc. 2 A - CORRIENTES 452 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-30576/2015 - MARTINEZ GALANTE FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, PEPE AMENDOLA ELISA TERESA, CORDI DE MARTINEZ
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GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, JOSE ARMANDO Y ALFREDO RAMSES - I - D - Mz. 354 -
Pc. 16 - TAMBO NUEVO 1495 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-63080/2017 - ADAMOLI CARLOS PASCUAL Y ADAMOLI HUMBERTO RODOLFO - III - N - Mz. 42 - Pc. 18 -
SARRATEA 447 - GRAL. PACHECO (B° LAS TUNAS), TIGRE.
Exp. 4112-33639/2015 - KAUFMAN ELIAS ALBERTO - III - H - Mz. 43 D - Pc. 13 - GUIRALDES 2319 - RICARDO ROJAS,
TIGRE.
Exp. 4112-20547/2014 - RIVERO FLORENCIO RAMON - III - E - Mz. 26 - Pc. 9 - FREIRE 229 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-2884/2018 - PADUA INMOBILIARIA COMERCIAL Y AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA - III - M - Mz. 2 C
- Pc. 12 - PADRE NUESTRO 1367 - GRAL. PACHECO (B° DELFINO), TIGRE.
Exp. 4112-45887/2016 - YAVICOLI CARLOS HERNAN - II - L - Mz. 1 PP - Pc. 9 - EL CANO 726 - DON TORCUATO (B°
BANCALARI), TIGRE.
Exp. 4112-47914/2012 - CEDRON ERMELINDA MARIA - III - U - Mz. 35 - Pc. 17 - MARTIN CORONADO 1625 - RINCON
DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-37060/2016 - MOYANO GREGORIO Y HERRERA YOLANDA ANTONIA - III - D - Mz. 15 B - Pc. 4 - TIRSO DE
MOLINA 3156 - BENAVIDEZ (B° MALVINAS), TIGRE.
Exp. 4112-44124/2012 - HAMOR SOCIEDAD ANONIMA, CONSTRUCTORA, INMOBILIARIA, FINANCIERA, COMERCIAL,
INDUSTRIAL AGROPECUARIA - III - N - Mz. 5 - Pc. 23 - FREIRE 3989 - GRAL. PACHECO (B° LAS TUNAS), TIGRE.
Exp. 4112-3934/2013 - VENTURA ANGELICA DELIA Y CRISTIANI ANA MARIA - III - K - Mz. 2 B - Pc. 21 - AVENIDA LA
PALOMA 1568 - EL TALAR (B° LA PALOMA), TIGRE.
Exp. 4112-41945/2016 - FERRINI JUAN JOSE-FORTUNATO ANTONIO-CARLOS VICENTE-IDO DOMINGO-FERRINI DE
CICCHINI ANGELA BASILIA, FERRINI ROSA ADELINA-DARIO ANGEL -BASILIO LUIS - III - M - Mz. 9 - Pc. 11 -
GUTEMBERG ENTRE CALLE 3 Y 4 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-36518/2016 - BRUNNER ERNESTO - III - E - Mz. 25 - Pc. 2 - AVENIDA PACHECO 1932 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-36550/2016 - OBERON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - III - V - Mz. 115 - Pc. 1 - CALLE 5 N°
2295 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-36458/2016 - SAMCIF SOCIEDAD ANONIMA MASCHWITZ INMOBILIARIA COMERCIAL INDUSTRIAL Y
FINANCIERA - III - Z - Mz. 131 - Pc. 29 - ANGEL GALLARDO 1151 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-25390/2015 - ALBEROTANZA Y DE FEUDIS ISABEL Y DE FEUDIS DE ALBEROTANZA ANTONIA - II - F - Mz.
157 - Pc. 18 - ALARCON 3117 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-8309/2018 - MILBERG Y WELLS JEMINA CORINA - I - D - Mz. 317 - Pc. 1 F - MANUEL DE FALLA 2132 -
TIGRE, TIGRE.
Exp. 4112-36387/2016 - SALVINI ROMERO DE SUAREZ ROMILDA - I - C - Mz. 287 B - Pc. 1 - CHACABUCO 1703 -
TIGRE, TIGRE.
Exp. 4112-45140/2011 - GAMBOA EDGARDO DANIEL - III - N - Mz. 6 A - Pc. 3 - CALLAO 3038 - GRAL. PACHECO (B°
LAS TUNAS), TIGRE.
Exp. 4112-34934/2015 - BRACERAS EDUARDO ISIDRO - III - N - Mz. 10 - Pc. 10 - HUMBOLDT 482 - GRAL. PACHECO,
TIGRE.
Exp. 4112-36544/2016 - GREGORI RICARDO JUAN Y BAMBACE LUIS - III - Z - Mz. 165 - Pc. 20 - TOMAS GODOY -
BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-29787/2015 - FOGLIARINO JULIA AMERICA, FOGLIARINO EMMA AMBROSIA O AMBROSINA, GINACA
JUAN, GINACA Y CARABELLI RICARDI FELIPE, GINACA Y CARABELLI MARIA ESTHER, GINACA Y CARABELLI
CARLOS ALBERTO, GINACA Y CARABELLI MANUEL MIGUEL - II - A - Mz. 24 - Pc. 5 - CORDOBA 405 - GRAL.
PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-12606/2014 - VIVIANI AMERICO RICARDO Y GONZALEZ GOMEZ ISAURA - II - F - Mz. 146 - Pc. 30 - FELIX
FRIAS 3485 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-1481/2013 - ESPARRACH EDUARDO - II - L - Mz. 1 F - Pc. 18 - GALLARDO 3553 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-34882/2015 - CASTER SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL - III -
H - Ch. 32 - Mz. 32 E - Pc. 24 - TALCAHUANO 2474 - RICARDO ROJAS, TIGRE.
Exp. 4112-33635/2015 - GOLDENBERG DANIEL ALEJANDRO - IV - J - Mz. 22 B - Pc. 13 - RECONQUISTA 544 - DIQUE
LUJAN, TIGRE.
Exp. 4112-45667/2012 - PEDELHZ JORGE ANTONIO - III - D - Mz. 15 D - Pc. 1 - BELGRANO 3693 - BENAVIDEZ,
TIGRE.
Exp. 4112-53089/2012 - MOLINA DE NAVARRO ELICIA - II - R - Mz. 161 - Pc. 38 - REYNOSO 2070 - DON TORCUATO,
TIGRE.
Exp. 4112-46549/2012 - WESSELHOEFFT DE LANGE DELIA CAMILA - II - S - Mz. 56 - Pc. 13 - MITRE E ITUZAINGO -
BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-12380/2014 - CONSTRUCTORA RAMOS MEJIA-AMAGRO SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES - III
- E - Mz. 51 - Pc. 15 - RECONQUISTA 1135 (EX 476) - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-47608/2012 - IRLE EVANGELINA, IRLE ALCIRA, IRLE AMELIA E IRLE CELIA - II - B - Mz. 72 - Pc. 15 B -
PATAGONIA 250 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-52311/2012 - CASTER SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIAL E INDUSTRIAL - III -
H - Ch. 32 - Mz. 32 E - Pc. 24 - TALCAHUANO Y CASTAÑEDA 2474 - RICARDO ROJAS, TIGRE.
Exp. 4112-42826/2016 - PACHECO JOSE CARLOS - II - B - Mz. 73 - Pc. 12 - SAN LUIS Y AVENIDA DE LOS
CONSTITUYENTES - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-12063/2014 - SIRICEVIC ALBERTO EUGENIO Y VAITELIS SILVA MONICA - III - Z - Mz. 17 - Pc. 13 - TOMAS
GODOY 450 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-13861/2014 - URREJCLA ANGEL - II - D - Mz. 20 D - Mz. 19 - BRASIL 356 - EL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-42537/2016 - LEGARRETA TOMAS SERRA Y COMAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - II -
P - Mz. 173 - Pc. 2 B - BUONANOTTI 226 - TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112- 24701/2015 - ANATRES SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES - III - K - Mz. 20 A - Pc. 22 - LAS
AZUCENAS 2083 - EL TALAR (B° LA PALOMA), TIGRE.
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Exp. 4112-42322/2016 - REGUEIRO Y PADIN JORGE DANIEL, REGUEIRO Y PADIN MARIA TERESA, PADIN ROSA - II
- E - Mz. 59 C - Pc. 6 - JUAN MANUEL DE ROSAS 424 - EL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-36348/2016 - CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA, VUISTAZ ISABEL, CALONGE MARIA LUISA Y
CALONGE JULIO FAUSTO - II - P - Mz. 139 - Pc. 4 - VOLTA 447 - TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-43238/2016 - BOVONE JOSE LUIS Y PAZ MARIA ESTHER - III - N - Mz. 9 - Pc. 12 - HUMBOLDT 346 - GRAL.
PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-19580/2014 - CAÑAS VICTORIA HIGINIA, BENITEZ ALVEAR EDDA DOLORES ELVIRA CARLINA SILVIA - II -
E - Mz. 167 - Pc. 11 - POSADAS 1572 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-42317/2016 - CAMPOS JORGE ALBERTO, CAMPOS ROBERTO HUGO, CAMPOS ALICIA NOEMI Y CAMPOS
DE CANCELARE MARIA DEL CARMEN - III - H - Qta. 25 - Pc. 15 B - CORONEL VILELA 2389 - RICARDO ROJAS,
TIGRE.
Exp. 4112-26682/2015 - DEBERNARDI OSCAR RICARDO - II - E - Fracc. 94 - Mz. 94 A - Pc. 5 - COLON 29 - DON
TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-42442/2016 - LOPEZ MAGDALENA ARGENTINA - III - H - Mz. 30 C - Pc. 12 - ALEN 2771 - RICARDO ROJAS,
TIGRE.
Exp. 4112-27477/2015 - LEGARRETA TOMAS SERRA Y COMPAÑÍA SRL - II - P - Mz. 69 - Pc. 4 - ZAPIOLA 265 -
TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-32066/2015 - GONZALEZ BLANCA NELIDA - III - K - Mz. 2 A - Pc. 7 - LAVALLE 1592 - EL TALAR (B° LA
PALOMA), TIGRE.
Exp. 4112-33974/2015 - CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA, VUISTAZ ISABEL, CALONGE MARIA LUISA Y
CALONGE JULIO FAUSTO - II - P - Mz. 136 - Pc. 35 - ALEXIS CARREL 1631 - TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-33950/2015 - VILLANUEVA JUAN ROLANDO - III - M - Mz. 75 - Pc. 10 - LEONISMO ARGENTINO 537 - GRAL.
Exp. 4112-34928/2015 - TIERRAS DEL TALAR SRL - III - K - Mz. 38 - Pc. 32 - PARAGUAY 2093 - EL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-34343/2015 - GONZALEZ REMIGIO SABINO - III - D - Mz. 372 - Pc. 10 - ITUZAINGO 2343 - RINCON DE
MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-34742/2015 - LESCHINKSKY BERNARDO - III - E - Qta. 34 - Pc. 16 - SARMIENTO 2317 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-34885/2015 - GUZMAN LAURA - III - A - Mz. 38 - Pc. 17 - JUJUY 2539 - BENAVIDEZ, TIGRE.
Exp. 4112-41089/2016 - ALESSANDRIA ORESTES LUCAS - III - K - Mz. 49 - Pc. 6 - PIROVANO 2142 - EL TALAR,
TIGRE.
Exp. 4112-36507/2016 - FERREL ANA CECILIA - III - K - Qta. 39 A - Pc. 6 - SAN FRANCISCO 2318 - RICARDO ROJAS,
TIGRE.
Exp. 4112-41138/2016 - DALONE LUIS ALBERTO Y RIGGIO DE DALONE DELIA ISABEL - I - C - Mz. 293 C - Pc. 14 -
PUEYRREDON 323 - CARUPA, TIGRE.
Exp. 4112-41097/2016 - BOLO BOLAÑO Y SANCHEZ SEMPER AMALIA CARMEN; MARIA ESTER; EDUARDO RAUL;
ANGELICA IDALINA; OSCAR PEDRO; JULIO CESAR - I - C - Mz. 233 - Pc. 25 - CHACABUCO 1036 - TIGRE, TIGRE.
Exp. 4112-41949/2016 - CORDI DE MARTINEZ GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER; JOSE
ARMANDO; ALFREDO RAMSES - III - D - Mz. 357 - Pc. 24 -WILLIAMS 1812 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-42868/2016 - FUMASONI PABLO PEDRO - III - X - Mz. 412 - Pc. 5 - PRINGLES 2092 - TRONCOS DEL
TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-43399/2016 - AVILA RAMON OSCAR Y PONCE SUSANA ISABEL - II - A - Mz. 15 - Pc. 1 A - SAN LUIS 302 -
GRAL. PACHECO, TIGRE.
EXP. 4112-45884/2016 - SUAREZ ANTONIO - IV - F - Mz. 149 - Pc. 19 - RICHIERI 954, VILLA LA ÑATA, TIGRE.
Exp. 4112-45614/2016 - FARIAS GLORIA ESTHER - III - N - Mz. 17 - Pc. 14 - RIOBAMBA 710 - GRAL. PACHECO (B°
LAS TUNAS), TIGRE.
Exp. 4112-51718/2016 - MUSIZZANO ESTEBAN ROMULO RAFAEL - IV - E - Qta. 111 - Mz. 111 D - Pc. 5 A - SALTA 1001
- DIQUE LUJAN, TIGRE.
Exp. 4112-52251/2017 - DO VALE ANTONIO - II - B - Mz. 72 - Pc. 19 A - PATAGONIA 164 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-54945/2017 - LEGARRETA TOMAS SERRA Y COMPAÑÍA SRL - II - P - Mz. 174 - Pc. 1 - BUONAROTTI 609 -
TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-54856/2017 - MARSILI OSVALDO FERNANDO - II - P - Mz. 166 - Pc. 8 A - MOZART 483 - TRONCOS DEL
TALAR, TIGRE.
Exp. 412-56321/2017 - SIMONINI CARLOS Y BATISTA ANA - III - M - Mz. 60 - Pc. 20 - ZAPIOLA 1251 - GRAL.
PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-63931/2017 - CHURQUINA DORA ERLINDA - III - N - Mz. 6 C - Pc. 8 - CARLOS TEJEDOR 720 - GRAL.
PACHECO (B° LAS TUNAS), TIGRE.
Exp. 4112-210/18 - GIACHELLO SEGUNDA MARIA TERESA - III - E - Qta. 50 - Pc. 7 - CONESA 1347 - BENAVIDEZ,
TIGRE.
Exp. 4112-5871/2018 - PINTO CACERES AURELIO Y FERNANDEZ VERA MARIA LUISA - II - E - Qta. 90 - Fracc. I - Mz.
16 A - Pc. 1 - PACHECO 2580 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-36855/2016 - GARCIA ERNESTO - IV - E - Qta. 114 - Fracc. II - Pc. 22 - VILLANUEVA 955 - DIQUE LUJAN,
TIGRE.
Exp. 4112-25393/2015 - ZANASSI FRANCISCO LUIS Y ZANASSI JUAN JOSE - I - D - Mz. 363 - Pc. 17 - IRIGOYEN 1563
- RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-33213/2015 - KARASCH WOLF Y SAJNOVSKY LUISA -III - K - Qta. 32 - Fracc. I - Pc. 5 - SARMIENTO
1890/1870 - EL TALAR, TIGRE.
Exp. 4112-42013/2016 - SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA INDUSTRIAL
FINANCIERA Y MANDATARIA - II - J - Mz. 162 - Pc. 16 - ESPAÑA 1430 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-42079/2016 - SOCIEDAD ANONIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA INDUSTRIAL
FINANCIERA Y MANDATARIA - II - J - Mz. 162 - Pc. 16 - ESPAÑA 1430 - DON TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-3936/2013 - ALMEIDA GUILLERMO, ALMEIDA JULIO CESAR, ALMEIDA ESTHER, ALMEIDA MARTA,
CHIAPPE ROSA BENITA - II - P - Mz. 155 - Pc. 2 - DERQUI 618 - TRONCOS DEL TALAR, TIGRE.
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Exp. 4112-62695/2017 - DIEZ RODOLFO - III - K - Qta. 30 - Pc. 1 B - ROCA 2750 - RICARDO ROJAS, TIGRE.
Exp. 4112-47396/2016 - CONSTRUCTORA SAN NICOLAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - III - N - Mz.
11 - Pc. 15 - HUMBOLDT 5521 - GRAL. PACHECO, TIGRE.
Exp. 4112-44635/2016 - CURIO JORGE - III - U - Mz. 4 - Pc. 7 - CHUBUT 1730 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 2147-57-1-105/12 - PACHECO ALVEAR JOSE - II - A - Mz. 33 - Pc. 1 - DIAGONAL ESTRADA 465 - GRAL.
PACHECO (B° BAJO PACHECO), TIGRE.
Exp. 4112-44490/2016 - MONTINI LUIS ANGEL - IV - N - Mz. 50 - Pc. 4 - ISLA BEATRIZ 405 - VILLA LA ÑATA, TIGRE.
Exp. 4112-16483/2014 - AVALOS CARLA ROMINA - III - W - Mz. 22 - Pc. 2 R - EVARISTO CARRIEGO 2035 - RINCON
DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-6493/2013 - MARTINEZ Y GALANTE FRANCISCO, ZUBIENA VITAL, CORDI JOSE MIGUEL, GALANTE
FRANCISCO GIBERTO, REYNOSO DELIO EDUARDO, PEPE AMENDOLA ELISA TERESA, CORDI DE MARTINEZ
GALANTE LAURA, MARTINEZ Y GALANTE DALILA ESTER, MARTINEZ Y GALANTE JOSE ARMANDO, MARTINEZ Y
GALANTE ALFREDO RAMSES - I - D - Mz. 355 - Pc. 20 - WILIAMS 1770 - RINCON DE MILBERG, TIGRE.
Exp. 4112-43873/2016 - DI MARTINO CONSTANTINO Y GUARNUCCIO MARIA - III - K - Mz. 49 - Pc. 14 - FRENCH 2147
- EL TALAR (B° LA PALOMA), TIGRE.
Exp. 4112-38285/2016 - MARQUES CARLOS ALBERTO - II - E - Mz. 91 - Pc. 12 - FADER 150 - DON TORCUATO,
TIGRE.
Exp. 4112-33799/2015 - PAETA MARIA DEL CARMEN - III - M - Mz. 89 - Pc. 14 - SANTIAGO DE CHILE 1600 - GRAL.
PACHECO (B° EL ZORZAL), TIGRE.
Exp. 4112-45671/2012 - EVANS EDITH - III - V- Mz. 112 - Pc. 5 - CALLE 3 N° 2256 - BENAVIDEZ (B° OJO DE AGUA),
TIGRE.
Exp. 4112-10711/2013 - IGLESIAS RAMON - II - R - Mz. 109 - Pc. 21 - JUAN DE GARAY 2878 - DON TORCUATO,
TIGRE.
Exp. 4112-44400/2011 - SESINI ANDRES JOSE Y SESINI HORACIO - II - J - Mz. 133 E - Pc. 1 A - BRASIL 1793 - DON
TORCUATO, TIGRE.
Exp. 4112-39380/2016 - SZPAK DE LWOWICZ LEILA Y DI LEO Y WIN BEATRIZ ESTHER - II - L - Ch. 1 - Mz. 1 U - Pc. 3 -
GRACIAN 835 - DON TORCUATO (B° BANCALARI), TIGRE.
Exp. 4112-39472/2016 - PESSERL FRANCISCO RODOLFO EDUARDOY PESSERL ANDRES RAIMUNDO FEDERICO - II
- J - Mz. 133 D - Pc. 16 A - L. MELENDEZ 1888 - DON TORCUATO (B° BELGRANO), TIGRE.
Exp. 4112-36772/2016 - CABALLERO RICARDO EMILIO - III - N - Mz. 1C - Pc. 27 - CHICLANA 623 - GENERAL
PACHECO, TIGRE.
4112-20462/2014 - PENIN ODILIO JOAQUIN - III - E - Mz. 114 - Pc. 10 - FREYRE 636 - BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-64547/2017 - SORIANO DE CUNEO FRANCISCA LEONARDA Y SORIANO ASENCIO - III - A - Mz. 7 - Pc. 18 -
BENAVIDEZ, TIGRE.
4112-54827/2017 - SPINA GUIDO MARIANO - III - M - Mz. 2 A - Pc. 20 - PADRE NUESTRO 1891 - GRAL. PACHECO,
TIGRE.
4112-30876/2015 - ROBIROSA ANTONIO - II - P - Mz. 179 - Pc. 14 - SANTA ROSA DE LIMA 590 - TRONCOS DEL
TALAR, TIGRE.
4112-12970/2014 - CATAPANO RAFAEL Y CATAPANO CAYETANO - II - G - Qta. 121 - Mz. 121 B - Pc. 17 - BUENOS
AIRES 1366 - DON TORCUATO, TIGRE.
4112-16211/2019 - MUGICA ALEJANDRO MIGUEL - II - E - Qta. 106 - Mz. 106 E - Pc. 4 - SULLIVAN 325, DON
TORCUATO, TIGRE.
4112-4536/2013 - FERREIRA JOSE - II - G - Qta. 117 - Mz. 117 B - Pc. 11 - BUENOS AIRES 726 - DON TORCUATO,
TIGRE.
4112-24684/2015 - PEREZ ARCADIO ENRIQUE Y ABALOS EMILIA RAMONA - III - N - Mz. 6 A - Pc. 22 - MANSI
 
Alejandro Barreiro, Arquitecto.

ago. 6 v. ago. 8

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
POR 3 DÍAS - A los efectos de cancelar el remanente de la deuda que esta Municipalidad tiene registrado por el periodo
comprendido entre el 01/01/2001 al 31/12/2012 se comunica a los Señores Acreedores, que deberán presentar para el
cobro de sus créditos, facturas, remitos conformados, Órdenes de Compras y cualquier otra documentación equivalente
que justifique su acreencia para la verificación correspondiente antes del día 31/08/2019. La mencionada documentación
deberá entregarse en la Contaduría Municipal sita en el 3er. Piso del edificio ubicado en Alberdi Nº 500. De no ser
satisfecha tal exigencia, dentro del plazo precedentemente fijado, se procederá a desafectar de los registros contabilizados.
Silvia Noemi Gimenez, Secretaria de Finanzas

ago. 6 v. ago. 8

Transferencias
POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11.867, el Sr. YAN YANGPING, CUIT:
20-94632982-8, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Autoservicio, sito en la calle Av. Madero Nº 1458, de la Localidad Del Viso, Partido Del Pilar, a favor de la razón social
Wang Guanfrui, CUIT: 20-95984830-1, expediente de habilitación Nº 12564/85 Alc. 3/12, Cta. Cte.: 9102. Reclamo de ley
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en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.
ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. YAN NIUGUI D.N.I. 95081617 Transfiere a Van Zusong D.N.I. 95247402 Fondo de Comercio
rubro Autoservicio ubicado en Don Bosco 1351 Ramos Mejía Partido de La Matanza Provincia De Bs As. Reclamos de ley
en el mismo. 

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Laferrere. Se avisa que RODRIGUEZ RITA LUCIA, con DNI 31.824.631, transfiere Fondo de Comercio de
Autoservicio, sito en Av. Luro 5530, Laferrere a Norry Juan Pablo, DNI 26.801.003 Reclamos de ley en el mismo.

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Luján. En cumplimiento de lo establecido por el art. 2 de la Ley 11.867 la Farmacéutica MARÍA ROSA
DINAPOLI CUIT 27-10537514-5 domicilio en Dr. Real 1013 de Luján anuncia transferencia de fondo de comercio a favor de
Farmacia Scasso María José S.C.S. CUIT 30-71653487-8 domicilio en General Paz 852 de Luján, destinado al rubro de
farmacia ubicado en calle Dr. Real 1013 de Luján. Para reclamos de ley se fija domicilio en calle General Paz 852 de Luján.
Luján (B), 25 de julio de 2019
. 

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Hurlingham. Se hace saber que la Sra. EIJO PATRICIA con domicilio en Granaderos Nª 486, Hurlingham,
Pcia. de Bs. As., transfiere el 100% del negocio a la Srta Squillaci María Florencia con domicilio legal en la calle
Granaderos Nº 486, Hurlingham, Pcia. de Bs. As., el fondo de comercio del rubro: venta de artículos de merceria - lencería
- venta de ropa para caballeros, damas, niños - venta de tela por metro. Sito en la calle Granaderos Nª 494, Pcia. de Bs. As.
libre de toda deuda y sin personal. Reclamo de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la ley 11867, la razón social CHEN
DELIANG, cuit 20-94682029-7. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del
rubro supermercado con playa de estacionamiento, sitio en la calle Almirante Brown N° 2342, localidad de Villa Rosa, a
favor de la razón social Yan Menghong, cuit 27-95763974-2, bajo el expediente de habilitación N 8733/18. Cta Cte: 23987.
Reclamó de la ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Castelar. ELIZABETH SANCHEZ FERRANDO, DNI 37250433 transfiere el fondo de comercio cuya
actividad agencia de loteria y juegos de azar, sito en la calle Leandro N. Alem 1711 de la localidad y partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires a Mariela Pla, DNI 27684195. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

ago. 1° v. ago. 7

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2° de la Ley 11867, la razón social NERES
RODRIGUEZ ALEXIS JULIO CUIT:20-92863988-7, anuncia la transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de
habilitación comercial, del rubro reparación de equipos de electrónica, sito en la calle 11 de septiembre N° 614 de la
ciudad/localidad Pilar, del partido Del Pilar, a favor de la razón social Ogloblin Guillermo Ruben, CUIT: 20-13218214-1,
expediente de habilitación N° 4824/2011. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del termino legal.

ago. 5 v. ago. 9

POR 5 DÍAS - Pte. Derqui. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2ª de la Ley 11867, la razón social CARTPLAST
S.R.L. CUIT: 30-71528023-6, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro
lavaderos de autos ecológico sito en la calle Av. Presidente Peron N° 1500 de la ciudad/localidad Pte. Derqui, Partido Del
Pilar, a favor de la razón social Topaisa S.A., CUIT: 30-71630641-7, expediente de habilitación Nª 4119/2018. Reclamo de
la ley en el mismo establecimiento comercial dentro del mismo termino legal.

ago. 5 v. ago. 9

POR 5 DÍAS - Zárate. CHEN XIUPING CUIT 27-95362985-8, transfiere Zheng Wenguang CUIT 23-95708648-9, el
comercio de rubro Bazar conservando la misma actividad y domicilio de calle Independencia  Nro. 81540 de la ciudad de
Zárate. Reclamos de Ley en el mismo.

ago. 6 v. ago. 12

Convocatorias
CLÍNICA SALADILLO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria para el 26/08/2019 a las 12hs a celebrarse en Clínica Saladillo S.A., Av.
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San Martín 2982 de Saladillo, para tratar:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Causa convocatoria fuera de término,
3) Consideración gestión de los directores durante el ejercicio finalizado al 31/3/2019.
4) Consideración  documentación establecida en art. 234 inc.1c) ley 19550 correspondiente al ej. ec. al 31/3/2019.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia con una anticipación no menor a 3
días hábiles a la fecha fijada para la misma, conforme lo dispone el artículo 238 de la Ley General de Sociedades. Soc. no
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Greco Juan Carlos. Presidente

jul. 31 v. ago. 6

LODISER S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Lodiser S.A. a Asamblea General Extraordinaria para el día 28/08/2019 a las
 12horas en Primera Convocatoria y a las 13 hs. en Segunda Convocatoria, en calle  41 nro. 883 ½ de La Plata
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta
2) Ratificación Reforma del Estatuto Social (ampliación del Objeto Social). Sdad. no comprendida en el art. 299 LSC. Celia
I. Chiesa, Abogado.

jul. 31 v. ago. 6

FORD CREDIT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, a
celebrarse el día 16 de agosto 2019 a las 11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda
convocatoria, en el domicilio de Avenida Henry Ford N° 3295, Localidad Ricardo Rojas, Partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para aprobar y firmar el acta de asamblea
2) Consideración de la renuncia presentada por el Sr. Daniel Bona como Director Titular de la Sociedad. Consideración de
su gestión. Consideración de sus honorarios.
3) Fijar el número de directores.
4) Otorgamiento de autorizaciones.La Sociedad se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.Gustavo Cesar
Nunes, Presidente.

jul. 31 v. ago. 6
 

LESAUMON S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse en Calle Rivadavia
 3026 2do Piso, Of. “A” de Mar del Plata, el día 20 de agosto de 2019 a las 12 hs. en Primera Convocatoria y a las 12:30 hs.
en Segunda Convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designar dos accionistas para firmar el acta.
2) Llevar e informar el estado actual del Buque Pesquero “San Genaro” y sus condiciones de operatividad a los accionistas
y resolver por el órgano supremo el destino a seguir. El Directorio. Angel Gabriel Di Scala, Presidente.

ago. 1° v. ago. 7

BRIA PHARMA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA:
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 23 de agosto de 2019, a las 15,00
horas en Primera Convocatoria, y a las 16,00 horas en Segunda Convocatoria, en la sede social, Austria Norte 1277,
Localidad de Troncos del Talar, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera del plazo legal.
2°) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
enero de 2019.
3°) Consideración de la gestión del directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de enero de 2019.
4°) Determinación de los honorarios del Directorio correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de enero de 2019, en los
términos del 4to. párrafo del Art. 261 de la Ley 19.550.
5°) Consideración del destino del resultado del ejercicio finalizado el 31 de enero de 2019.
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6°) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección.
7°) Inscripciones en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires.
8°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. Darío Néstor Casal, DNI 22.824.505, Presidente.

ago. 1° v. ago. 7

BRIA PHARMA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA:
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 26 de agosto de 2019, a las 15,00
horas en Primera Convocatoria, y a las 16,00 horas en Segunda Convocatoria, en la sede social, Austria Norte 1277,
Localidad de Troncos del Talar, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración del aumento del capital social de la suma de $ 1.200.000 hasta la suma de $ 90.000.000.
2°) Reforma del artículo cuarto del estatuto social.
3°) Reforma del artículo quinto del estatuto social.
4°) Designación de un Síndico titular y un Síndico Suplente.
5°) Inscripciones en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires.
6°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. Darío Néstor Casal, DNI 22.824.505, Presidente.

ago. 1° v. ago. 7

BEDSON S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 26 de agosto de 2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas
en la segunda convocatoria, en la sede social de Bedson S.A. situada en Ruta 8 kilómetro 47,500 (por entrada Las
Palmeras 2240) de la Localidad de La Lonja, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, a a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea;
2) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea General Ordinaria es celebrada fuera del plazo legal;
3) Consideración de la Memoria, el Estado de Situación Patrimonial  y los Estados de Resultados, de Flujo de Efectivo y de
Evolución del Patrimonio Neto, Anexos y Notas Complementarias por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018;
4) Consideración de los resultados;
5) Aprobación de la gestión del Directorio;
6) Consideración de los honorarios de los Señores Directores en exceso del límite del Artículo 261 de la Ley General de   
Sociedades;
7) Elección de Directores Suplentes.- Fdo.: Alicia Liliana Romero. Presidente.

ago. 1° v. ago. 7

SUMNISTROS INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Suministros Industriales S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse en calle 17 N° 4976 PB, Berazategui, Pcia Bs.As. para el día 23 de agosto de 2019, a las 10:00 hs, como
primera convocatoria y a las 11:00 como segunda citación para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración del Balance General cerrado el 31/03/2019 y demás documentación del Art. 234 inc. 1° Ley N° 19.550.
3) Aprobación de la Gestión del Directorio. Fijación de las retribuciones de los mismos.
4) Distribución de utilidades. Soc. no comprendida en el Art. 299 LSC. El Directorio.

ago. 2 v. ago. 8

SUINSA ARGENTINA S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – Convócase a los señores socios de Suinsa Argentina SRL a Reunión de Socios a celebrarse en calle 17 N°
4976 PB, Berazategui, Pcia Bs.As. para el día 23 de agosto de 2019, a las 09:00 hs, como primera convocatoria y a las
10:00 como segunda citación para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los socios para firmar el acta.
2) Consideración del Balance General cerrado el 31/03/2019 y demás documentación del Art. 234 inc. 1° Ley N° 19.550.
3) Aprobación de la Gestión de Socio Gerente. Fijación de las retribuciones del mismo.
4) Distribución de utilidades. El Socio Gerente

ago. 2 v. ago. 8
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Q&M SOCIEDAD ANÓNIMA
 
Asamblea  General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Q&M Sociedad Anónima a Asamblea General Extraordinaria para el día 31
de agosto de 2019 a las 11.00 horas en la sede social de la calle pasaje Larrea Nº 3456, Sarandí, Partido de Avellaneda,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Exposición del proyecto de escisión de Q&M S.A.
3) Conformación de la nueva sociedad, denominación, objeto social, afectación de capital de la sociedad escindente y
conformación accionaria, directorio, denominación, otros elementos societarios de la escindida.
4) Aprobación del balance del art. 88 de la Ley 19.550.
5) Aprobación del estatuto de la sociedad escindida y de la reforma de escindente.
6) Todo otro punto de interés a propuesta de los socios asistentes. Sarandí, 29 de julio de 2019. El Directorio

ago. 6 v. ago. 12

DISLENCE SOCIEDAD ANÓNIMA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Oridinaria para el día 28 de agosto de 2019 a las 19 horas
en la calle Nueve de Julio 273, Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación y tratamiento de lo actuado por el liquidador conforme las constancias de las actas nº 1 a nº 4 de la
liquidación de las que se dará lectura y consideración de su retribución;
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables, sus cuadros, anexos, y notas complementarias correspondientes al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018 (primero de la liquidación); y
4) Instrucciones al liquidador. El Liquidador. Víctor J. Maida, Abogado.

ago. 6 v. ago. 12

WELDING ALLOYS ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
COVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en Welding Alloys Argentina S.A a celebrarse el
día 29 de agosto de 2019 a las 10,30 hs. en primera convocatoria y a las 11,30 hs en segunda convocatoria, en el domicilio
sito en Avenida Central Acero Argentino Este N° 825 del Parque Industrial Comirsa I, en el partido de Ramallo, Provincia de
Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de asamblea conjuntamente con el Sr. Presidente del
Directorio.
2. Consideración de la documentación del art. 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades por el ejercicio económico
Nro. 18 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
3. Destino del resultado del ejercicio económico Nº 18 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
4. Remuneración del directorio durante el ejercicio Nº 18 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
5. Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico Nro. 18 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
6. Tratamiento de la renuncia del Director titular Carlos Raúl Orlando Peralta y consideración de su gestión durante el
ejercicio 2019.
7. Elección de Director Titular y suplente por tres ejercicios económicos.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que, para poder concurrir a la asamblea, deberán cursar comunicación para que
se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la
misma, todo conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades. 

ago. 6 v. ago. 12

CONSORCIO DE PROPIETARIOS CALLE 45 N 531/533
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Administrador del Edificio convoca a todos los copropietarios del “Consorcio de Propietarios Calle 45 N
531/533” ubicado en la calle 45 Nº 531/533 de la ciudad de La Plata, a Asamblea Extraordinaria que se celebrará el día 20
de agosto del corriente año, a las 18.00 hs. acto que se llevará a cabo en el hall central del edificio. Asimismo, le hacemos
saber que la segunda convocatoria será a las 18.30 hs, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Constitución y legalidad de la asamblea.
2) Designación de Presidente y Secretario.
3) Elección de dos (2) propietarios para firmar el Acta.
4) Informe del Sr. Administrador sobre red de incendios. Obras a realizar. Expensas extraordinarias.
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5) Informe del Sr. Administrador sobre automatización carga de tanques de agua de manera individual por torre. Obras a
realizar. Expensas extraordinarias.
6) Informe del Sr. Administrador sobre ascensores y montacoches. Obras a realizar. Expensas extraordinarias.
Los propietarios que no hayan acreditado su titularidad a la fecha deberán hacerlo antes de 16 de agosto del corriente año
presentado la documentación original y copia que acredite dicha titularidad en las oficinas de la administración sita en calle
45 número 531, Local 6, de lunes a viernes en el horario de 10 hs a 14. De no poder asistir personalmente, los titulares de
dominio podrán hacerse representar por un tercero mediante un poder pasado por escritura pública o con firma certificada
por Entidad Bancaria o Escribano Público donde se acredite la titularidad, presentado copia de documento del poderdante y
del apoderado. Luis Emilio Freixas, Contador Público.

Sociedades
PAMPA SOLEADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. del 27-11-2017 1) Socios: Osvaldo Carlos Malisardi, Arg., nac. 31-03-1968, soltero, comerciante,
DNI 20.201.102, CUIT 20202011021, domic. San Luis 1830, P.9º, Dpto 1,Mar del Plata, y Sandra Olga Malisardi, arg. nac.
05-01-1970, soltera, comerciante, DNI 21.551.034, CUIT 23215510344, dom. San Luis 1830, P. 3º, Dpto D, Mar del Plata;
2) Domicilio social y legal: San Luis Nº 1830, Piso 9, Dpto 1, Mar del Plata; 3) Duración: 99 años; 4) Capital social: De $
50.000,00, dividido en 100 cuotas de un valor nominal de $ 500,00 cada una de ellas y de un voto por cuota; 6) Cuyo objeto
será realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros las siguientes actividades: a) Comerciales: Compraventa, permuta,
distribución, importación exportación, representación, comisión y/o consignación, de productos e insumos en general, sus
accesorios y repuestos, y toda clase de intermediación comercial de bienes muebles, mercad. materias primas, productos
semielaborados y frutos del país. b) Gastronómicas: Explotación comercial de la rama gastronómica y productos
vinculados con la alimentación, elaboración, producción comercialización de productos alimenticios de todo tipo; serviciode
catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, restaurantes, parrilla, confiterías y afines. Distribución de
comidas preelaboradas y elaboradas; tomar concesiones y/o prov. de servicios de comedores escolares, industriales y
empresarios, producción, organización, desarrollo o administración de eventos, lanzamiento de productos, realización de
espectáculos y su distribución y comercialización; explotación de confiterías bailables, bares y/o restaurantes; organización
de eventos y/o espectáculos artísticos y/o deportivos; compra, venta y distrib. de bebidas alcohólicas o sin alcohol;
organización de fiestas y servicios de catering; servicios de publicidad y promoción en medios televisivos, radiales, escritos,
como así también mediantela utilización de espacios publicitarios en la vía pública. c) Industriales: Fabricación,
transformación y elaboración, producción, extracción y/o explotación de materias primas, materiales y artículos
relacionados a su objeto comerciald) Transportes: explotación de transportes de cargas por cuentapropia o de terceros. e)
Concesiones: Explotación de concesionesy/o permisos que adquiera por compra, cesión, transferencia, posesión o el
otorgamiento de poderes púb., pudiendo al efecto solicitar de los Gob. Nac., Prov. y/o Municip., perm. y conces.; comprar o
asociarse con empresas que se dediquen a los mismos negocios. f) Agropecuarias: Explotac. de estab. rurales, ganad.,
agríc., vitícolas, hortícolas, frutícolas, avícolas, apícolas, forestales,tambos, cría, invernación, cruza y venta de hacienda
yganado, cultivos. g) Inmobiliaria: Adquisición, venta, permuta,explotación, urbanización, arrendamientos o administración
de inmuebles en todos sus tipos. h) Mandataria: Ejercer mandatos, comisiones, consignaciones, representaciones,
patentes, marcas de fábrica, licencias, diseños indust., comprarlos, venderlos y percibir cualquier remun. por la intervención
antes mencionada, sean de origen nacional o extranjero. i) Inversiones: Mediante aporte de capitales a asoc. o emp.
constituidas o a constituir, para operaciones y negoc. realizados o a realizar, constitución o transf. de créditos y/o hipotecas,
prendas y otros derechos reales, compraventa y administración de títulos y acciones,debentures y otros valores mobiliarios;
Compraventa de lotes destinados a la construcción de inmuebles para su posterior inversión o venta. Se excluyen todas las
operac. comprendidas enla Ley de Entidades Fcieras. y toda otra operación que requiera el Concurso Público. j) De
Crédito: Mediante la concesión de créditos que no requieran del Concurso Público de capitales o aportes públicos de dinero
o no supongan la intermediación habitual entre la oferta y la demanda de recursos financieros. La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5º de la Ley 12.962 y
realizar todas las operac. Necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero
propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo, en su reemplazo o
requiera de la intermediación en el Ahorro Público. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. 7) La Administración Social será ejercida por gerentes, socios
oterceros; 8) La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes; 9) El ejercicio social finaliza el 31-12
decada año. Autorizado según instrumento privado de fecha 27/11/2017, Dr. Martín Marcos Castañeda, Abogado.

MEXMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 31/07/2019  se designó Director Titular - Presidente- a Mateo Luis Tavela, CUIT 20-31968409-
4, dom. Almafuerte 2170 y Director Suplente a Gerardo Roberto Santos, CUIT 20-20972182-, dom. Lisandro de la Torre N°
552, ambos de la ciudad de Mar del Plata, Prov. Bs. As. Ma. Alejandra Rinaldi, Abogada.

RACOFE S.R.L.
 
POR 1 DÍA – Edicto Modificatorio. Por Acta de Reunión de Socios N° 10 de de fecha 23/07/2019, se modif art º 1 del Acta
Constitutiva: “Racofe S.R.L.”, tendrá su domicilio social en la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires, y su sede social en la calle Alte. Brown Nº 3476 7º Piso, de esta ciudad de Mar del Plata. C.P.N.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 06 de agosto de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 88



Luis O. Queral.

GALERY S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Extraordinaria 18. 21/09/2018. Artículo 4: El capital social es de pesos dos millones cuatrocientos
doce mil representado por dos millones cuatrocientos doce mil acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos
uno valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de
su monto, conforme el artículo 188 de la Ley 19.550. Toda decisión sobre aumento de Capital social será elevada a
escritura pública la que se inscribirá registralmente y se publicaran los avisos correspondientes. CPN Miguel A. Longhi.

PLAZA CAMBIO S.A.
 
POR 1 DÍA – Se hace saber que por Acta de Asamblea de Socios Nº 18  del día 05-07-2019 se designa nuevo Directorio
con mandato del 15-03-2019 al 14/03/2020 quedando compuesto por: Presidente: Bertopaulos Guillermo; Vicepresidente:
Urquijo Marcelo Gustavo y Director Suplente: Bertopaulos Nicolás. Carlos Jorge Amado, Contador Público.

COMERCIAL DEL ABRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Objeto Social: Compra venta por mayor y menor de maquinaria agrícola, accesorios y repuestos; importación
y exportación de insumos y maquinaria agrícola, fabricación de partes de maquinaria, financiación con fondos propios;
Dirección y Administración: A cargo del Directorio integrado por un mínimo de uno y un máximo de cinco miembros
titulares, e igual o menor número de suplentes. Mientras la sociedad prescinda de la Sindicatura, la elección de al menos un
Director suplente será obligatoria. El término de su elección es de tres ejercicios. Gastón Donato Romiglio, Contador.

JARDÍN CUADRADO S.R.L.
 
POR 1 DÍA – Inst. priv. del 22/7/2019,  Cesión de cuotas S.R.L. Cedente: Mariano Jose Martinez Hermida, DNI. 28.765.497,
Cede 360 cuotas; Cesionarios: Federico Matias Marmol, arg., 8/3/1979, solt., comerc., DNI. 27.240.055, CUIT. 20-
27240055-6, dom. Nápoles 3478 Mar del Plata, adquiere 180 cuotas; y Jose Luis Churruarin, arg., nac. 28/6/1979, div. 1º
nup., cont. Pub. y lic. adm., DNI. 27.418.069, CUIT. 20-27418069-3, dom. Rodríguez Peña 283 Mar del Plata, adquiere 180
cuotas. Federico Lallement, Notario.

CERVEPRIMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA – Inst. priv. del 1/7/2019,  Cesión de cuotas S.R.L. Cedentes: Stella Maris Masud, DNI. 11.651.250 cede 25
cuotas; Nicolás Dardo Fossatti, DNI. 26.659.815 Cede 41 cuotas y Lucrecia Handula, DNI. 36.936.949 cede 4 cuotas,
Cesionarios: Federico Matías Marmol, arg., 8/3/1979, solt., comerc., DNI. 27.240.055, CUIT. 20-27240055-6, dom. Nápoles
3478 Mar del Plata, adquiere 25 cuotas; Jose Luis Churruarin, arg., nac. 28/6/1979, div. 1º nup., cont. Pub. y lic. adm., DNI.
27.418.069, CUIT. 20-27418069-3, dom. Rodríguez Peña 283 Mar del Plata, adquiere 25 cuotas; Cristian Maximiliano
Zurita, arg., nac. 21/8/1981, solt., comerc., DNI 28.991.835, CUIT 20-28991835-4, dom. 521 bis 1602, La Plata, adquiere 10
 cuotas; y Martin Alejandro Ranea, arg., nac. 15/4/1981, cas.1º nup. con  Carina Elisabet Pereyra, abog., DNI 28.768.533,
CUIT/L. 20-28768533-6, dom. 531 nº 3437 Tolosa, adquiere 10 cuotas. Federico Lallement, Notario. 

CAFESHOP LG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Priv. del 22/07/2019, cesión de cuotas S.R.L. cedentes: María Belén Fernandez DNI. 30.450.831,
cede 225 cuotas; Tomas Pablo Martinez, DNI 31.154.693, cede 225 cuotas; Cesionario: Nicolas Dardo Fossatti, arg., nac.
17/7/1978, solt., comerc., DNI. 26.659.815, CUIT 20-26659815-8, dom. La Rioja 1741 Mar del Plata, adquiere 450 cuotas. Y
por Acta de Reunión de Socios del 24/7/2019 se designa nuevo Gerente a Nicolás Dardo Fossatti, DNI. 26.659.815, por
renuncia de Tomas Pablo Martínez. Federico Lallement, Notario.

UNO CUATRO UNO EMPRENDIMIENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura del 551 del 26/7/2019, pasada al fº 1414, ante mí, Fátima L. Cosso, Notaria titular del Reg. 20 de
San Miguel, se constituyó Uno Cuatro Uno Emprendimientos S.A con domic. en Prov. de Bs.As.- Sede Social: calle España
981, 10 "A" Ciudad y Pdo. San Miguel, prov. Bs.As.- Socios: Mario Fabián Mendoza, arg. nac. 3/2/71, DNI 22.083.078,
CUIT 20-22083078-1, soltero, comerc. domic. en Camaño 800, Barrio Haras La Pradera, lote 2182, Villa Rosa, Pilar, ptov
Bs.As; y Carmen Rosana Trillo Varela, arg. nac. 5/8/71, DNI 22.297.481, CUIT 27-22297481-5, soltera, comerc.
domic. España número 981, 10"A" ciudad y pdo San Miguel.- Duración: 99 años desde registración.- Objeto: Inmobiliaria:
Operaciones inmobiliarias de compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas
bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también cualquier otra clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el
fraccionamiento y posterior venta de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, explotaciones agrícolas o ganaderas,
pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros.- Constructora: a) Mediante la
construcción, reconstrucción, restauración, en todas sus partes, de obras civiles, sean públicas o privadas, comerciales,
industriales, habitacionales, viales, de infraestructura, o cualquier otro trabajo del ramo de ingeniería o arquitectura, sea a
través de contrataciones directas o de licitaciones.- b) mediante la compraventa, consignación, distribución, exportación,
importación o representación de toda clase de bienes relacionados con la industria de la construcción. Financiera: Siempre
con recursos propios, 1) Conceder créditos para la financiación de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a
término, préstamos personales con garantía o sin ella; realizar operaciones de créditos hipotecarios, mediante recursos
propios, inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse; para operaciones
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realizadas, en curso de realización o a realizarse: préstamos a intereses y financiaciones, y créditos en general, con
cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, siempre con fondos propios; comprar, vender y
todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean
nacionales o extranjeros, por cuenta propia o de terceros.- 2) Otorgar préstamos ó aportes ó inversiones de capitales a
particulares o sociedades por acciones; realizar financiaciones y operaciones de créditos en general con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y realizar
operaciones financieras en general.- Quedan excluidas las operaciones de la ley de entidades financieras y toda aquella
que requiera el concurso público. Administracion: Podrá ser mandataria y dedicarse a la administración de cualquier tipo de
propiedades urbanas, rurales, consorcios de copropietarios u otros inmuebles, propios o de terceros, relacionados o no con
su actividad inmobiliaria, organizar jurídica y administrativamente consorcios de inversores para el desarrollo de los
proyectos promovidos.- La sociedad podrá desarrollar el objeto social dentro del marco de fideicomisos, actuando como
fiduciante o fiduciaria. Capital: $ 100.000, representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1
valor nominal c/una.- Administración: a cargo del directorio compuesto por 1 a 3 miembros titulares, pudiendo la asamblea
elegir igual o menor número de suplentes, con mandato por 3 años. Representación Legal: Presidente del Directorio. Mario
Fabián Mendoza Director Suplente: Carmen Rosana Trillo Varela, quienes aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial
en la sede social.- Fiscalización: por los socios, art. 55 y 284 ley soc.- Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Fatima
L. Cosso, Abogada - Escribana.
 

GT INMOBILIARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios del 25 de julio de 2019: Designación de gerentes a Karina Beatriz Guastella, DNI
24.215.040 y Gabriel Gustavo Guastella, DNI 20.233.807. Ref Art. 4 y 6 suprimiendo de dentro del articulado los nombres
de los tenedores de cuotas y gerentes. Autorizado: Esc Silvia Noemi Pichoud.

MODHOUSE INDUSTRIALIZADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica su constitución. 1) Maria Victoria Garcia Castro, arg., soltera., Lic en Admin, 28 años, DNI
35.611.559, CUIT 27-35611559-2 domic. calle 61 N° 723 p1dpto 5 ciudad y Pdo. La Plata; Ramiro Sebastián Fernández,
arg., sol., arquitecto, 24 años, DNI 38.866.456, CUIT 20-38866456-9 domic. 37 N° 709 entre 9 y 10 ciudad y Pdo. La Plata.
2) Instrumento 26 de Julio de 2019. 3) Razón Social: Modhouse Industrializados S.R.L." 4) Domicilio Social 18 N°85, Villa
Elisa Pdo. La Plata, Prov. de Bs. 5) Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a
terceros en cualquier parte de la República o del extranjero a las siguientes actividades: A) Constructiva.-la construcción de
edificaciones en terrenos propios y/ o ajenos, la construcción de módulos habitacionales basados en el sistema “Steel
Frame”, la dirección, ejecución y administración de obras de ingeniería y/ o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales,
hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras y/ o edificios, sea o no
bajo el régimen de la ley 13.512 de propiedad horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el futuro se dicte, sea por
contratación directa y/ o por licitaciones públicas o privadas incluyendo la construcción, reconstrucción y/ refacción total y/
o parcial y/ o demolición de inmuebles o edificios, quedando comprendidas todas las tareas complementarias como
instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos y pinturas. A la vez que la realización de obras con fines,
habitacionales, industriales, infraestructurales, viales, edificios, gasoductos, oleoductos, diques, usinas y todo tipo de obras
de ingeniería y arquitectura. B) Comercial E Industrial:realizar la comercialización, compraventa, industrialización y
distribución de todos los bienes y servicios tendientes a satisfacer los objetivos relacionados con los fines sociales. C)
Inmobiliaria: La compra, venta, urbanización, subdivisión, remodelación, loteo, parcelamiento, arrendamientos,
administraciones y todas las operaciones de renta inmobiliaria; construcción de edificios de obras privadas y públicas,
edificaciones para ser subdivididas, explotadas y vendidas en propiedad horizontal, colectiva o cualquier otra forma que
para este derecho real provean las leyes y la financiación con dinero propio, de estas actividades de contratos de obra.-D)
Consultora:Prestar servicios profesionales, científicos y técnicos de nivel universitario, por intermedio de locaciones de obra
intelectual o de servicios, para aconsejar, asesorar, dictaminar, informar, proponer, recomendar, sugerir, en las ramas
administrativa, bursátil, comercial, contable, de riesgos, de seguros, económica, financiera, impositiva, industrial, laboral,
técnica, tributaria, a todo tipo de personas, sean de existencia física o ideal, privadas, públicas o mixtas, argentinas o
extranjeras, mediante análisis, estudios, evaluaciones, exámenes, investigaciones, relevamientos.-E) Mandataria: Ejercicio
del mandato en su acepción más amplia para la consecución de la actividad de la sociedad, así como de representaciones.
F) Financieras:mediante préstamos con o sin garantía a corto y largo plazo, aportes de capitales a personas o sociedades a
constituirse, para financiar operaciones realizadas o a realizarse, así como la compraventa de acciones, debentures y toda
clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, de cualquiera de los sistemas o modalidades creadas o a crearse.-
Exceptuándose las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras número 21.526 o cualesquiera otras en
las que se requieren al concurso público.-G) Ahorro Para Fines Determinados:Realizar operaciones financieras mediante la
asociación de capitales, dentro del sistema denominado de ahorro y préstamo para fines determinados con destino a la
adquisición de bienes muebles o inmuebles.-H) Mandataria De Inversiones:Realizar operaciones de distribución y
promoción de inversiones inmobiliarias y mobiliarias en títulos, acciones, debentures, cédulas, bonos y cualquier otro
documento emitido por particulares, el Estado y/o empresas estatales y/o mixtas y/o en participación, de toda clase de
bienes.6) Plazo de duración: 99 años. 7) Cap. Social $12.000 (Pesos doce mil), dividido en 12.000 cuotas, de $1.00 c/u,
con derecho a un voto por cuota.8) Dirección administración, fiscalización, Socio Gerentes: María Victoria casto y Ramiro
Sebastián Fernandez 9)Socios gerentes. Duración de los cargos: Todo el término de duración de la sociedad. 10) Cierre
Ejercicio 31 de Diciembre. Cadierno Javier Ignacio, Abogado.

GENNEIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y E unámime y Reunión de Directorio de fecha 25/04/19 se resolvió (I) designar el siguiente
Directorio por el Ejercicio 2019: Presidente: Sr. Jorge Pablo Brito (Clase B); Vicepresidente: Sr. Darío Ezequiel Lizzano
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(Clase A); Directores Titulares: Carlos Alberto Palazón (Clase A), Osvaldo Héctor Baños (Clase A), Jorge De Pablo Cajal
(Clase A), César Pablo Rossi (Clase B), Sebastián Sánchez Sarmiento (Clase B), Carlos Alberto de la Vega (Clase B);
Directores Suplentes: Pedro Eugenio Aramburu (Clase A), Julio Javier Lococo (Clase A), Santiago Daireaux (Clase A),
Matías Gonzalo Buján (Clase A), Marcos Brito (Clase B), Delfín Federico Ezequiel Carballo (Clase B), Juan Facundo Genís
(Clase B), Juan Pablo Catarineu (Clase B). (II) Constituir domicilio especial: (i) los Sres. Jorge Pablo Brito, Marcos Brito y
Delfín Federico Ezequiel Carballo en Av. Eduardo Madero 1172, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; (ii) el Sr. César Pablo
Rossi en Comodoro Martin Rivadavia 2048, piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; (iii) el Sr. Carlos Alberto de la
Vega en Juana Manso 153, piso 4° “9”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; (iv) los Sres. Darío Ezequiel  Lizzano, Carlos
Alberto Palazón, Osvaldo Héctor Baños, Julio Javier Lococo, Pedro Eugenio Aramburu y Santiago Daireaux, en Suipacha
1111, piso 18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; (v) el Sr. Sebastián Sánchez Sarmiento, en Bouchard N° 680, piso 14°,
Ciudad de Buenos Aries; (vi) los Sres. Juan Facundo Genís y Juan Pablo Catarineu en Cerrito N° 512, piso 4°, Ciudad
Autónoma de Buenos Aries; (vii) los Sres. Jorge De Pablo Cajal y Matías Gonzalo Buján en Salguero N° 3350, Oficina 103,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el art. 299 L.G.S. Pasquale Carolina, Abogada.

GENNEIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O y E unánime del 25/04/2019 se resolvió reformar el artículo Séptimo del Estatuto Social, quedando
redactada de la siguiente manera: “Articulo Septimo: Directorio: 7.1. La administración de la Sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto por 8 (ocho) miembros titulares e igual número de suplentes, que durarán en el cargo para el que
fueran designados un ejercicio. 7.2. El Directorio estará compuesto de la siguiente manera: (a) Mientras las acciones Clase
A y las acciones Clase B representen, cada una, el 50% (cincuenta por ciento) del capital social de la Sociedad, cada clase
de acciones tendrá derecho a designar la mitad de los directores titulares y la mitad de los directores suplentes. (b) En el
caso que las acciones Clase A o las acciones Clase B de acciones de la Sociedad representaran menos del 50% (cincuenta
por ciento) del capital social, los miembros del Directorio, titulares y suplentes, serán designados por Clase de acciones
correspondiéndole a cada Clase de acciones el derecho a designar a un director titular y su suplente, por cada porcentaje
relevante de participación (el “Porcentaje Relevante de Participación”) que esa Clase represente en el capital social de la
Sociedad e igual número de directores en el directorio de cualquier sociedad subsidiaria de la Sociedad y todos los
sucesores de tales directores titulares y suplentes así designados. El Porcentaje Relevante de Participación será aquel que
resulte de dividir 100 (cien) por el número de directores que componen el Directorio. En el caso de que existan fracciones
de Porcentajes Relevantes de Participación, la Clase que tenga la fracción más cercana al Porcentaje Relevante de
Participación tendrá el derecho a designar al Director Titular y Director Suplente en cuestión. Los Directores designados por
una Clase sólo pueden ser removidos sin causa, por la Clase que lo designó.(c) Si por cualquier circunstancia, luego de
ocurrido cualquiera de los eventos indicados en el apartado “(b)” precedente, alguna de las Clases aumentase o
disminuyese su participación en el capital, de modo tal que por aplicación de los Porcentajes Relevantes de Participación,
correspondiese efectuar un cambio en la composición del Directorio, el Directorio deberá convocar inmediatamente –dentro
de los cinco días hábiles de ocurrido el evento en cuestión– a la asamblea especial de Clase de acciones correspondiente
(o asambleas especiales de Clase, en su caso), a fin de que (i) se modifique el estatuto de la sociedad, en caso de
corresponder, y (ii) tal Clase o Clases designen a los Directores Titulares y Directores Suplentes que les correspondan.(d)
En todos los casos en los que corresponda efectuar cambios en la composición del Directorio, por aplicación de las
Cláusulas del presente Artículo, el Directorio deberá hacer que la Sociedad replique en las sociedades subsidiarias de la
Sociedad la misma composición del Directorio que la establecida en el presente y deberá designar a las personas que sean
designadas por la Clase en cuestión o, en su defecto, a las mismas personas designadas por la Clase en cuestión en el
Directorio de la Sociedad.7.3. Mientras las acciones Clase A y las acciones Clase B representen, cada una, el 50%
(cincuenta por ciento) del capital social de la Sociedad, las acciones Clase B tendrán derecho a designar o remover a Jorge
Pablo Brito como Presidente del Directorio de la Sociedad, en tanto que el Vicepresidente será designado, removido o
reemplazado por la acciones Clase A. Si Jorge Pablo Brito renunciara, fuera removido, estuviera imposibilitado de o no
deseara continuar en su cargo de Presidente del Directorio, entonces el Presidente del Directorio que lo reemplace será
designado o removido por las acciones Clase A, con el consentimiento de la mayoría de las acciones Clase B, el cual no
podrá ser irrazonablemente denegado; estableciéndose, asimismo, que el Presidente del Directorio deberá ser un
ciudadano argentino, con reconocida experiencia en el sector energético. En tal caso, el Vicepresidente será designado,
removido o reemplazado por la Clase B de acciones ordinarias, con el consentimiento de la mayoría de las acciones Clase
A, el cual no podrá ser irrazonablemente denegado. En el caso que las acciones Clase A o las acciones Clase B
representaran menos del 50% (cincuenta por ciento) pero más del 20% (veinte por ciento) del capital social, (i) el
Presidente será designado en Asamblea Ordinaria por mayoría absoluta de votos y (ii) el Vice-Presidente será designado
por las acciones Clase A o B según cual represente el porcentaje mayoritario del capital social y los derechos de voto de la
Sociedad, a cuyo efecto, el Directorio deberá convocar inmediatamente –dentro de los 5 (cinco) días hábiles de ocurrido el
evento en cuestión– a tal asamblea ordinaria. En el caso que las acciones Clase A o las acciones Clase B representaran
menos del 20% (veinte por ciento) del capital social, el Presidente y el Vice-Presidente serán designados en Asamblea
Ordinaria por mayoría absoluta de votos, a cuyo efecto, el Directorio deberá convocar inmediatamente –dentro de los 5
(cinco) días hábiles de ocurrido el evento en cuestión– a tal asamblea ordinaria. 7.4. Todos los Directores designados, sean
titulares o suplentes, durarán un ejercicio en su cargo y deberán permanecer en su cargo hasta tanto sean reemplazados.
Los Directores suplentes que asuman en forma definitiva en reemplazo de directores titulares durarán en su cargo el plazo
que restaba al Director Titular que sea reemplazado. Los Directores de una Clase sólo pueden ser reemplazados temporal
o definitivamente por Directores Suplentes designados por su misma Clase. Los Directores Suplentes deberán ser
notificados de todas las reuniones de Directorio y participar en todas las reuniones de Directorio y Asambleas generales o
especiales de la Clase a la que corresponden para suplir cualquier ausencia de los Directores Titulares de su Clase. 7.5. En
la elección de Directores titulares y suplentes, ninguna clase de acciones tendrá dentro de la clase respectiva los derechos
de voto acumulativo previstos en el artículo 263 de la Ley General de Sociedades. 7.6. La Asamblea fija la remuneración
del Directorio. En resguardo del correcto cumplimiento de sus funciones los Directores Titulares deberán constituir a favor
de la Sociedad una garantía, que podrá consistir en bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera
depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la Sociedad; o en fianzas o avales bancarios o
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seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la Sociedad, cuyo costo deberá ser soportado por cada Director, no
pudiendo en ningún caso proceder a constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a la caja social. Cuando la
garantía consista en depósitos de bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera, las condiciones de su
constitución deberán asegurar su indisponibilidad mientras esté pendiente el plazo de prescripción de eventuales acciones
de responsabilidad. El monto de la garantía será igual para todos los directores. 7.7. Sujeto al cumplimiento de las
siguientes formalidades, el Directorio podrá sesionar, aún encontrándose sus miembros en diferentes lugares geográficos,
mediante algún medio de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras actuales o a crearse en el porvenir: (i) el
sistema debe posibilitar la deliberación de los concurrentes en forma simultánea; (ii) a los efectos del quórum, se
computarán tanto a los directores presentes en forma física como a los participantes a distancia; (iii) el o los representantes
de la Comisión Fiscalizadora presentes en forma física dejará/n constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas;
(iv) el presidente del Directorio propondrá la redacción del acta que contenga la deliberación y las decisiones adoptadas por
el Directorio en la reunión, los nombres de los directores que han participado a distancia, los presentes y sus votos con
relación a cada resolución adoptada; y (v) una vez consensuado el texto de las actas de las reuniones a distancia serán
firmadas dentro de los cinco días hábiles de celebrada la reunión por los miembros presentes en forma física, y un
representante de la Comisión Fiscalizadora que debe dejar constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas. 7.8.
Cualquiera de los Directores podrá solicitar al Presidente o Vicepresidente la convocatoria a reuniones de Directorio, y en
caso de incumplimiento de la solicitud, el Director requirente podrá convocar a la reunión en cuestión. Salvo en el caso de
reuniones de Directorio de las que participen la totalidad de los Directores, todas las convocatorias a reuniones de
Directorio deberán ser comunicadas por escrito en forma fehaciente por la Sociedad o cualquier Director a cada uno de los
Directores en sus respectivos domicilios que hayan informado a la Sociedad, con no menos de 7 (siete) días hábiles de
anticipación a la fecha en la que se celebrará la reunión en cuestión, a menos que en la opinión razonable del Presidente o
el Vicepresidente, o en su caso del respectivo Director requirente, resulte necesario, para que los intereses de la Sociedad
no se vean adversamente afectados, celebrar la reunión en forma urgente, en cuyo caso el plazo antes referido será
reducido a 3 (tres) días hábiles de anticipación. La convocatoria debe indicar la agenda a tratar y estar acompañada de la
documentación a ser tratada en la respectiva reunión o por la documentación o material informativo que sirva de sustento
de los temas a tratar, que sea necesario para analizar las cuestiones a tratar o que sea requerido por cualquier Director.
Cualquier Director podrá solicitar que se agreguen puntos a la Agenda, notificando tal solicitud a los demás Directores con
al menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la reunión del Directorio (o con al menos 2 (dos) días
hábiles de anticipación, en caso de reducción del plazo de convocatoria a 3 (tres) días hábiles conforme a lo
precedentemente establecido), y acompañando en todos los casos la documentación o material correspondiente.7.9. Cada
Director podrá participar de las reuniones de Directorio acompañado por sus asesores legales, impositivos, fiscales,
contables o de otro tipo, y por un escribano público, a su exclusivo costo en la medida en que la asistencia de tales
personas sea notificada por el Director en cuestión a los demás Directores con al menos 2 (dos) días hábiles de
anticipación a la reunión respectiva. Tales personas carecerán de voz y voto en las reuniones de Directorio en
cuestión.7.10. (a) Mientras las acciones Clase A y las acciones Clase B representen, cada una, el 50% (cincuenta por
ciento) del capital social de la Sociedad, el quórum de las reuniones de Directorio se constituirá con la presencia de la
mayoría absoluta de Directores, incluyendo al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase A y de al menos
2 (dos) directores nominados por las acciones Clase B, y todas las resoluciones del Directorio deberán adoptarse con el
voto de la mayoría absoluta de los Directores, la que deberá incluir al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones
Clase A y de al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase B.(b) En el caso que la Clase A y la Clase B de
acciones ordinarias representen cada una más del 35% (treinta y cinco por ciento), pero menos del 50% (cincuenta por
ciento), del capital social de la Sociedad, las resoluciones que versen sobre las Cuestiones Reservadas I requerirán un
quórum de la mayoría absoluta de Directores, incluyendo al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase A
de acciones y de al menos 2 (dos) directores nominados por las acciones Clase B, y deberán ser adoptadas con el voto de
la mayoría absoluta de los miembros del Directorio, incluyendo al menos el voto de 2 (dos) Directores nominados por las
acciones Clase A y 2 (dos) Directores nominados por las acciones la Clase B.(c) En el caso que la Clase A y la Clase B de
acciones ordinarias representen cada una el 35% (treinta y cinco por ciento) o menos, pero más del 20% (veinte por
ciento), del capital social de la Sociedad, las resoluciones que versen sobre las Cuestiones Reservadas II requerirán un
quórum de la mayoría absoluta de Directores, incluyendo al menos 1 (un) director nominado por la Clase A de acciones y
de al menos 1 (un) director nominado por la Clase B de acciones, y deberán ser adoptadas con el voto de la mayoría
absoluta de los miembros del Directorio, incluyendo al menos el voto de 1 (un) Director nominado por la Clase A y 1 (un)
Director nominado por Clase B de acciones ordinarias.7.11. En ningún caso el voto del presidente del Directorio decidirá la
votación en caso de empate en una votación del Directorio. 7.12. La representación legal de la Sociedad corresponde al
Presidente del Directorio en forma conjunta con el Vice-Presidente. El Directorio podrá autorizar la actuación de uno o más
directores, por tiempo determinado o por tiempo indeterminado para la realización de actos determinados, sujeto a las
limitaciones aquí contenidas. No obstante lo prescripto precedentemente, se declara que incumbe especialmente al
Directorio: (i) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los Estatutos, y las resoluciones de las Asambleas, (ii) Nombrar
y destituir gerentes y apoderados fijando sus obligaciones y retribuciones, (iii) Convocar las Asambleas Generales
Ordinarias y Extraordinarias y Especiales de Clase, (iv) Presentar anualmente a la Asamblea General la Memoria sobre la
marcha de la Sociedad, Inventario, Balance General y la cuenta de Ganancias y Pérdidas de la misma, al fin de cada
ejercicio, pudiendo el Directorio autorizar mediante resolución especial la firma de dichos documentos por parte de uno o
más Directores. Estos documentos deberán estar a disposición de los accionistas con no menos de 20 días de anticipación
a su consideración por la Asamblea; (v) Proponer a la Asamblea General el dividendo a repartir a los accionistas y someter
a su consideración los demás asuntos que deban ser aprobados por aquéllos; (vi) Operar, depositar y retirar los fondos
sociales ya sea en el Banco Central de la República Argentina, Banco de la Nación Argentina, Banco de la Provincia de
Buenos Aires y Banco Ciudad de Buenos Aires o en otras instituciones bancarias oficiales o particulares y corporaciones
financieras, ya sea en cuenta corriente, plazo fijo, en custodia, en caja de ahorro o en cualquier otra forma, incluso sobre
créditos en descubierto, y al efecto, suscribir los cheques, giros, vales u otros documentos que se requieran; (vii) Otorgar y
recibir préstamos con garantías reales personales o sin ellas, (viii) Participar en otras sociedades por acciones, (ix) Usar del
crédito en la forma que considere conveniente a los intereses sociales; (x) Comprar, vender, permutar, ceder y arrendar
bienes inmuebles, muebles, semovientes, títulos, valores, derechos y acciones o cualquier otro bien por los plazos, precios
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y formas de pago y demás condiciones que estime convenientes; (xi) Otorgar poderes generales o especiales para ser
ejercidos dentro o fuera del país, renovarlos o revocarlos cuando lo juzgue conveniente; (xii) Dictar los reglamentos
internos; (xiii) Resolver todos los asuntos de cualquier naturaleza con las más amplias facultades, inclusive los
determinados en los incisos d, e, g, h, i, j, k, l y m del artículo 375 del Código Civil y Comercial y en el artículo 9° del
Decreto-Ley N° 5965/63, sin más limitaciones que las expresamente determinadas en este Estatuto. La enunciación
precedente de algunas de las facultades que tiene el Directorio no implica limitación a la amplia administración que se le
otorga por este artículo de conformidad con las reglas pertinentes del derecho.” Pasquale Carolina, Abogada.

SANTA ANA DEL SUR S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios. del 16/07/19 a foja 3 del libro de Reunión de Socios, se resolvió, modificar la sede
social. Esto sería trasladar la sede social  de Santa Ana N° 1753, de la Localidad de Rafael Calzada, Partido de Almirante,
Provincia de Buenos Aires a el nuevo domicilio de la sede social Santa Ana N° 2593, de la Localidad de Rafael Calzada,
Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires.  Resolviendo por unanimidad trasladar su sede social a Santa Ana
N° 2593, de la Localidad de Rafael Calzada, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires. Esc. Gustavo C.
Aguilera. 

TRANSPORTE SANTA ANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta del 29/7/19 cambia su sede a calle Juana de Arco 6700 Barrio Santa Ana lote 118 de Canning, partido de
Esteban Echeverria. Eduardo Molinelli, Notario.

4 C S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de fecha 13/5/2019 se reconduce el plazo social. 5 años desde la inscrip. De la reconducc. Se
designa socios gerentes por todo el tiempo de durac. De la soc. a Rodolfo Marcelo Jambrina DNI 17.806.086 y Karina
María Vanrell DNI 22.420.032. Se reforma art. 2° plazo, y 5°: 1 o más gerentes, socios o no, por todo el tiempo. De durac.
Social. Maria Victoria Mauro, Escribana.

SER-SAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 28/8/18; AGO del 29/8/17; DDJJ del 23/4/19; y Ratific. Cambio de Sede del 23/7/19 se aprobó:
1)Nuevo domicilio social 41 Nº 522 Ciu.y Pdo La Plata, Bs. As.; 2) Nuevo Directorio: Pte Dr. Guillermo Raúl Cobián, Vicpte
Dr. Liberto José  Castilha, Dir. tit. Dr. María Verónica Schiavina y Dir. sup. Dr. Abel Héctor Olivero, todos por 3 ejerc.
Araceli Lucia Bicain, Escribana.

I.A.D.A.S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que: Por Acta de Directorio N° 44-30-07-2019, se efectuó aclaratoria de Sede social calle Alsina
Número 760, 5 piso departamento “A”, Localidad Vicente López, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos,
constituyendo los directores domicilio especial calle Alsina Número 760, 5 piso departamento “A”, Localidad Vicente López,
Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Autorizada: Marcela Mabel Racana, Abogada.

PELLEGRINI 2000 S.R.L.  
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Gastón Gerardo Martín, DNI 35.167.087, CUIT 20-35167087-9, 20/03/1990, argentino,
soltero, empleado, Arenales 1514 de Martínez, Partido de San Isidro, y Silvana Marisa Tulli, DNI 17.739.260, CUIT 27-
17739260-5, argentina, soltera, empleada, Rogelio Vidal 2534 de San Andrés, Partido de General San Martín. 2)
Instrumento privado del 24 de enero de 2019. 3) Pellegrini 2000 S.R.L. 4) Calle Pellegrini N° 2000 de la ciudad de General
San Martín, Partido de General San Martín. 5) La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a
terceros: Gastronómica: Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, venta
de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase
de artículos preelaborados y elaborados. Podrá además realizar sin limitaciones toda otra actividad anexa, derivada o
análoga que directamente se vincule con ese objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de artículos
y productos alimenticios. 6) 30 años desde su inscripción registral. 7) $ 100.000. 8) Gerentes: Gastón Gerardo Martín y
Silvana Marisa Tulli, en forma indistinta. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) 31/12. Sebastian W. J. Vázquez, Contador Público.

CAN-MANRESA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O de fecha 28/4/2017 se cambia la sede social a Avda. Santamarina N° 413, ciudad y Partido de
Tandil. Sede social anterior: Rodríguez N° 333, Tandil. Por A.G.O de fecha 16/04/2019, se designa Directorio: Presidente:
Jorge Ramón Persson. Director Suplente: Ricardo Persson, Truppel, ambos por 3 años. Maria Eugenia Girbal, Abogada.     
                                   

JOSERRA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por A.G..O del 12/06/19: Dir. Tit. y Pte.: Prattico Carlos Alberto; Dir. Supl. Mabel Jones; Renuncia: Adrián
Ernesto Serralunga. Ricardo Chicatun, Contador Público.

MGP CONSTRUCCIONES S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 29/7/19, el Sr. Daniel Gustavo Mingote, DNI 20.404.313, argentino,
con fecha de nacimiento 12/10/1968, de 50 años de edad, de profesión comerciante, de estado civil soltero, con domicilio
en la calle Yapeyú sin número, de la Localidad y Partido de Ituzaingó, Pcia. de Bs. As. asume la gerencia de la sociedad.
Soledad Sanguinetti, Abogada.

TECNOWELD S.A. 
 
POR 1 DÍA - 1) Por Asamblea General Ordinaria del 06-08-2018: Se ratifica la Asamblea General Ordinaria del 12-04-2016:
a) Se acepta la renuncia del Director Titular Carlos Alberto Otero.- b) Se designa directorio: Presidente: Gustavo Daniel
Andres con domicilio especial en Calle Nº 35 (Chivilcoy) Nº 5398, Villa Ballester, Pcia. de Bs. As.; Vicepresidente: Damian
Angel Amado y Directora Suplente: Elsa Rinaldi, ambos con domicilio especial en Corrientes 3560, San Andres, Pdo. de
General San Martin, Pcia. de Bs. As.- 2) Por Asamblea General Ordinaria del 16-09-2017: a) Se acepta la renuncia del
Presidente Gustavo Daniel Andres, del Vicepresidente Damian Angel Amado y de la y Directora Suplente Elsa Rinaldi.- b)
Se designa Directorio: Presidente: Damian Angel Amado y Directora Suplente: Daniela Sabrina Andres, ambos con
domicilio especial en Corrientes 3560, San Andres, Pdo. de General San Martin, Pcia. de Bs. As. Tecnoweld
S.A. - Matrícula: 82602. Graciela A. Paulero, Abogada.

MABEDOOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Reunión de Socios 29/07/19. 2) Reforma Clausula Cuarta. Claúsula Cuarta: Duración 90 años. Mario E.
Cortes Stefani, Abogado.

EL VAQUEANO DE TANDIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. N° 299 del 23/07/2019. Pedro Ernesto Rosas, argentino, 24/12/48,DNI 4.988.605, casado, jubilado,
Newton N° 1.157, Tandil, Juan Felix Rosas, argentino, 21/4/1981, casado, DNI 28.669.459, chofer, Guatemala N° 1.210
Tandil, Guillermina Beatriz Rosas, argentina 29/4/83, DNI 30.229.431, soltera, empresaria, Salceda 2721 Tandil; El
Vaqueano De Tandil S.A.; Newton N° 1.157 Tandil; Inmobiliaria: Comercialización y administración de bienes inmuebles,
urbanos y rurales. Constructora: administración y ejecución de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portuarias,
mecánicas, montajes civiles e industriales, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, redes de agua, gas, pavimentos y
edificios, sean obras públicas y/o privadas. Hotelería: explotación de establecimientos hoteleros y similares de alojamiento
con o sin restaurante, ya sea en forma directa o a través de terceros, y de toda clase de operaciones comerciales
relacionadas con la prestación de servicios de hotelería.- Gastronómica: explotación de comercio dedicado a la
gastronomía, bar, pizzería, pub, casa de comidas, en cualquiera de sus etapas, servicios de catering, fiestas y eventos.
Agropecuaria: operaciones agrícolas y ganaderas, explotación de campos, cría y engorde de ganado. Comercial:
Comercialización de hacienda, cereales, materias primas, productos, subproductos, mercaderías, materiales,
manufacturas, automotores, maquinarias, herramientas y útiles e implementos relacionadas con la industria de la
construcción y de las explotaciones agropecuarias. Industrial: industrialización de materias primas y subproductos
relacionados con su objeto social. Transporte: El transporte terrestre en general de bienes relacionados con su objeto
social, no realiza transporte de pasajeros. Importadora y Exportadora: de artículos relacionados con su objeto social.
Financiera: con dinero propio, se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra
que requiera el concurso del ahorro público; 99 años; $ 100.000; Adm: 1 a 7 Dir. tit e igual o menor número de suplentes
por 3 ejercicios; Presidente: Guillermina Beatriz Rosas, Dir. Sup: Juan Felix Rosas; Representación: Presidente; Art. 55 y
284 LS; Cierre: 30/06. Carlos Berutti, Contador Público.
 

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

GILES & LEIRIA SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/05/2019. 1.- Daniel Alejandro Leiria, 29/09/1977, Casado/a, Argentina, instalaciones de
carpintería, herrería de obra y artística, E. Lamarca N° 256, piso Escobar, Maschwitz, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
26.159.969, CUIL/CUIT/CDI N° 20261599695, Alexis Javier Giles, 12/07/1988, Soltero/a, Argentina, servicios de informática
N.C.P., San Martin N° 1795, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.721.948, CUIL/CUIT/CDI N°
23337219489. 2.- “Giles & Leiria Servicios Para La Industria S.A.S.”. 3.- Emilio Lamarca N° 256, Ingeniero Maschwitz,
partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Daniel Alejandro Leiria con domicilio especial en Emilio Lamarca N° 256, CPA 1623, Ingeniero
Maschwitz, partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alexis Javier Giles, con domicilio especial
en Emilio Lamarca N° 256, CPA 1623, Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año. 
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Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

CENTROS DELSOL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/02/2019. 1.- Jorge Alberto Parera, 24/10/1962, Divorciado/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Maipu N° 1010, piso 4 A General López, Venado Tuerto, Santa Fe, Argentina, DNI N° 16.150.101,
CUIL/CUIT/CDI N° 20161501019, Maria Florencia Goapper, 03/08/1984, Soltero/a, Argentina, servicios relacionados con la
salud humana N.C.P., Velez Sarsfield N° 951, piso General López, Venado Tuerto, Santa Fe, Argentina, DNI N°
30.966.283, CUIL/CUIT/CDI N° 27309662836, Diego Federico Riquelme, 27/08/1986, Soltero/a, Argentina, servicios
combinados de gestión administrativa de oficinas, Colón N° 1515, piso General López, Venado Tuerto, Santa Fe, Argentina,
DNI N° 32.490.520, CUIL/CUIT/CDI N° 20324905201. 2.- “Centros Del Sol S.A.S.”. 3.- Pinto N° 541, Pergamino,
partido de Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o
asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación,
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas;
(b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d)
Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y
turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales,
mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud; (k) Transporte; (l) Dispositivos para el abordaje integral de las
personas con discapacidad; y (m) Traslado de personas con discapacidad. La sociedad tiene plena capacidad de derecho
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración;
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones
financieras, excluídas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Jorge Alberto Parera con domicilio especial en Pinto N° 541, CPA 2700, Pergamino, Partido de
Pergamino, Buenos Aires, Argentina. , Administrador suplente: Diego Federico Riquelme, con domicilio especial en Pinto N°
541, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina. María Florencia Goapper, con domicilio
especial en Pinto N° 541, CPA 2700, Pergamino, Partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.
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Nº expediente Nomenclatura  Catastral Ubicación del bien TITULARES 


2147-046-1-626/98 C.I S.D Qta.13 Mza. 13N Pla.1 Dante y Jujuy  


Mario Alejo 


Rupero 


Vengochea y 


Lavallen / Fanny 


Zulima del Carmen 


Monica Garcia y 


Vengochea 


2147-046-1-732/97 C.I. S.C Mza. 283. P.67 Int. Ferrer 435 


Torres Edisto 


Delfor/ Escardo 


Alfredo Nicasio. 


2147-046-1-990/98 C.II. S D. Mza.79. P.13 Mariano Moreno 820 


Sociedad 


Argentina 


Inmobiliaria y de 


Construcción 


S.R.L. 


2147-046-1-1023/98 C.II. S.B. Mza.37 P.3 
Combate de los Pozos 


463. 


Lombardo y 


Gamba Teresa 


Angela, Lombardo 


y Gamba Angela 


Paula, Lombardo y 


Gamba Elena 


María, Lombardo y 


Gamba Nélida 


Serafina, 


Lombardo y 


Gambar María 


Sara, Lombardo y 


Gamba Enrique 


Santiago. 


2147-046-1-1197/99 C.II. S.A. Mza.47. P.11 Andrade 82 


Sociedad 


Argentina 


Inmobiliaria y de 


Construcciones 







S.R.L. 


2147-046-1-1235/99 C.I S.D Qta.12 Mza. 12A Jose Ingenieros 882 
Irañeta Osvaldo. 


Gonzalez Eladio.- 


2147-046-1-1431/99 C.II. S.G.Mza.92. P.21 
Mendoza y Santa Maria 


de Oro, s/nº. 
Rossi Sebastián. 


2147-046-1-1597/00 C.V. S.T. Mza.96. P.3 Tomás Garrone 1772 Bartolomé Bosio. 


2147-046-1-1617/00 C.I.S.C. Mza.239. P.15 Donato Alvarez 228 
Belleau de 


Inchauspe Emilia. 


2147-046-1-1700/01 C.II S.A Mza. 34A P.10  San Roque 523 
Vidal Julio Cesar / 


Di Lorenzo Julia 


2147-046-1-1872/07 C.V. S.C. Mza.324. P.8 Andres Chazarreta 483 


Raimondi Juan 


Bautista Francisco 


Damian. 


2147-046-1-1075/08 C.VI. S.D. Mza.181. P.4 Concepción 2980. 
Scarmozza 


Gerardo. 


2147-046-1-1928/08 C.VI. S.D. Mza.103. P.6 Florida y México 4289 


Cuarleri Roberto 


Carlos/ Laura 


Esther Iturrios 


2147-046-1-1953/08 C.V. S.T.  Mza.3 P.20. Necochea 2559. 


GLASWARK 


Sociedad Anónima 


Industrial 


Comercial 


Agropecuaria y 


Financiera. 


2147-046-1-1996/09 C.V. S.H. Mza.11. P.16 Puerto Curtiembre 396 


Medina de Scordo, 


Ramona 


Lucía/Scordo y 


Medina, Ernesto 


Carlos/ Scordo y 


Medina María 


Inés. 







2147-046-1-6/11 C.V. S.E. M.355. P.27,28,29 
Calle 67 Nº165, 


e/Rusconi y s/Nombre. 


Mastellone 


Antonino, 


Mastellone 


Pascual, De Blasio 


José, Monte 


Sorrentino 


Genaro. 


2147-046-1-68/11 C. I. S.D. Qta. 11. Mza 11h. P.23 Estrada 547 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-20/12 C.IV S.A Mza. A P. 9 Ruta 24 Km 23500 


Valsangiacomo 


Andurandeguy 


Roxana Noemi.- 


Valsangiacomo 


Andurandeguy 


Hercules Carlos.- 


2147-046-1-49/12 C.I S.A Mza. 10 P. 3 Alvear 1852 
Sociedad 


Supervielle y Cia. 


2147-046-1-03/13 C.V. S.C. Mza.89. P.16 Rivadavia 1585. 


Sociedad 


Inmobiliaria Agua 


de Oro Sociedad 


de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-37/13 C.V. S.U. Mza.101. P.25 
 


Miguel de Alvarez 1751 


Mendez y Flores 


Susana Margarita, 


Mendez y Flores 


Luis Manuel, 


Flores de Mendez 


Azucena Flora.  







2147-046-1-43/13 C.I S.D Qta. 14 Mza. 14C P.16  Victor Hugo 2729  


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-10/14 C.V. S.E. Mza.368. P4. Fortin Atahualpa 618 


Aranda Mabel 


Beatriz, Rodriguez 


Carmen Elvira 


Ema. 


2147-046-1-10/14 C.V. S.E. Mza.368. P.5 Fortin Atahualpa 618 
Campodonico, 


Adolfo. 


2147-046-1-31/14 C.V. S.V. Mza.232. P.3 


Brigadier Juan 


Facundo Quiroga 1490, 


Colectora Sur, Acceso 


Oesto Km47 


Sociedad 


Inmobiliaria y 


Financiera Agua 


de Oro S.R.L 


2147-046-1-52/14 C.II. S.A. Mza.1.P.8 Curupaiti 25 


Gomez de 


Valladares, Maria 


Isaura. 


2147-046-1-65/14 C.V.S.T. Mza.3. P.13 Necochea 107 


GLASWARK 


Sociedad Anónima 


Industrial 


Comercial 


Agropecuaria y 


Financiera. 


2147-046-1-20/15 C.II. S.B. Mza.3A. P.6 Ruta 24 Nº1250 


Irigoyen y Iriondo 


Simon Bernardo/ 


Irigoyen y Iriondo 


Juan Carlos 


Ramon/ Irigoyen y 


Iriondo Jose Luis/ 


Irigoyen y Iriondo 







Carmen/ Irigoyen y 


Iriondo Mercedes/ 


Irigoyen y Iriondo 


Mariano Andres. 


2147-046-1-16/15 C.V. S.V. Mza.14ª. P.7 Acoyte 1158 


Ballinari Juan 


Florindo, Ravera 


Aquiles, Ballinari 


Florindo. 


2147-046-1-37/15 C.V. S.V.Mza. 339. P.21 Chaco S/Nº 


La Campanilla 


Sociedad en 


Comandita por 


Acciones/ 


Inmobiliaria Insak 


Sociedad Anonima 


Inmbiliaria 


Comercial 


Industrial 


Financiera y 


Agropecuaria. 


2147-046-1-42/15 C.I. S.C. Mza.210. P.20 Mansilla 1562 Kantt Juan. 


2147-046-1-46/15 C.I. S.T. Mza.42. P.12 Alsina 942 
Cifelli de Picorelli 


Fiorina. 


2147-046-1-46/15 C.I. S.T. Mza.42. P.13 Alsina 942 


NETALCO 


Sociedad 


Anónima. 







2147-046-1-63/15 C.II. S.B. Mza.38.P.19 
Batallon Guardia 


Argentina 860 


Lombardo y 


Gamba Teresa 


Angela, Lombardo 


y Gamba Angela 


Paula, Lombardo y 


Gamba Elena 


María, Lombardo y 


Gamba Nélida 


Serafina, 


Lombardo y 


Gambar María 


Sara, Lombardo y 


Gamba Enrique 


Santiago. 


2147-046-1-19/16 C.II S.G Mza. 195. P. 15  Mendoza 1257 


LEGRO Sociedad 


de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-81/16 C.V.S.V. Mza. 71. P.19 M. De Alvarez 1903 
Los Naranjos 


S.R.L. 


2147-046-1-81/16 C.V. S.V. Mza. 71. P.20 M. de Alvarez 1903 Drazex Luis 


2147-046-1-81/16 C.V. S.V. Mza. 71. P.21 M. de Alvarez 1903 
Drazex Rodolfo 


Ignacio. 


2147-046-1-125/16 C.V. S.E. Mza. 380. P.21 Fortin Melincua 475. 


Di Meglio y 


Romeo, Pascual/ 


Di Meglio y Romeo 


Luis/ Di Meglio y 


Romeo Nicolás/ Di 


Meglio y Romeo 


Antonio/ Di Meglio 


y Romeo Andres/ 


Di Meglio y Romeo 







Rosa. 


2147-046-1-149/16 C.I S.B Mza. 172 P. 9A Independencia 940 Freire Ramiro 


2147-046-1-155/16 C.V. S.T. Mza.103. P.10 Vengochea 1710 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-160/16 C.V. S.V. Mza 247. P. 17 French 1000 
Oses Rolando 


Herminio. 


 


2147-046-1-162/16 


 


C.VI S.D Mza. 18 P. 20 


 


Av. Central 99 Bº Altos 


del Oeste 


Ricci Santo Mateo 


y D’Aloiso Maria 


Josefa. 


2147-046-1-163/16 C.VI S.D Mza. 79 P.19 Florida S/N  
Pintos Mariano La 


Cruz 


2147-046-1-164/16 C.5 S.G Mza, 165 P.4A Manuela Gomez 60 


Taffo Antonio.- 
Damiano Antonio.-
Taffo Favio 
Gustavo.- 


2147-046-1-165/16 C.VI. S.D. Mza. 105. P.16 Baradero 1811 


Rodriguez Rufina 


Eleuteria/ Molina 


Miguel  


2147-046-1-3/17 C.V S.G Mza.140 P.1 Ginoccio y Betinotti 609 


Abbruzzese 


Floreal Vicente.- 


2147-046-1-9/17 C. I S.E Mza. 37 P.9 Boatti 377 Zaiat Ramon.- 







2147-046-1-11/17 C.II. S.G. Mza.54. P.19 Formosa 530 
D´Alessandro 


Edgardo Antonio.  


2147-046-1-12/17 C.V. S.G. Mza.169. P.11 
Av. Bernardo de 


Irigoyen 123 
Maltese Humberto. 


2147-046-1-15/17 C.I. S.C.Mza.226.P.24A 
Batallon San Nicolás 


de los Arroyos 234. 


Belleau de 


Inchauspe Emilia. 


2147-046-1-21/17 C.V. S.H. Mza.87. P.22 Puerto Algarrobo 450. 
Greszczuk 


Wladimiro. 


2147-046-1-22/17 C.V. S.D. Mza.21. P.23 y 24 Pereyra 775. 


GRONDONA MIGUEL 


ANGEL.- BOCCAZZI 


ALCIDES WALTERIO.- 


BASSI JUAN 


CARLOS.- 


MASTRONARDI 


VICTOR DANIEL 


FEICIAN.- RESTANO 


FEIPE SEGUNDO.- 


RESTANO Y 


LUCCHINI DE SCHEID 


ZULEMA JUANA 


2147-046-1-23/17 C.V S.C Mza.341 P.1B Julio Sosa 197 
Villalba Eduardo 


Jorge 


2147-046-1-24/17 C.V. S.T. Mza.170. P.2 Vengochea 746 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-25/17 C.II. S.D. Mza.86. P.23 
Calle 92, entre Malta y 


Malvinas. 


López Jesús 


Ramón. 


2147-046-1-26/17 C.I S.B Mza.148 P.7 Belgrano 1153 
Vanaria y di 
Franco Santos 







2147-046-1-27/17 C.V. S.E. Mza.401. P.14 Carballido 806. 


De Martino Urbano 


José, Carballo 


Eduardo, Romero 


Manuel, San Bar 


Sociedad en 


Comandita por 


Acciones, KANTIER 


Soc. Anónima, 


Inmobiliaria, Comercial, 


Industrial, Agrónoma y 


Financiera, NIBORAR 


Sociedad Anónima 


Comercial Industrial e 


Inmobiliaria, 


ROSUCAR Sociedad 


en Comandita por 


Acciones. 


2147-046-1-29/17 C.VI.S.D. Mza.99.P.22 Av. Argentina 3943 
Nine Leonardo 


Rubens. 


2147-046-1-31/17 C.V. S.D. Mza.51. P.15 Vengochea 1439 Pedezert Ricardo. 


2147-046-1-33/17 C.II. S.L. Mza.148. P.2 Yatasto 92. 


Parque 


Granaderos 


Sociedad de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-34/17 C.II. S.L. Mza.10. P.13 Tacuari 75 


Parque 


Granaderos 


Sociedad de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-35/17 C.I. S.E. Mza.48. P.9 Jorge Rigó 356 


Ainchil y Gille José 


René, Ainchil y 


Gille José Ulrico, 


Gille Luisa. 







2147-046-1-37/17 C.II.S.B. Mza.37. P.26 Batallón San Pedro 830 
Gamboa Angela 


Paula. 


2147-046-1-38/17 C.V.S.T. Mza.2. P.16 Carlos Gardel 2515 Rufino José. 


2147-046-1-39/17 C.V. S.E. Mza. 376. P.7 Pedro Conde 72 


Librandi Hugo 


Jorge/ Librandi 


Ernesto Victor. 


2147-046-1-40/17 C.II. S.A. Mza.1A. P.7 Patricio Han 1306 


Cossutta Victorio/ 


Magagna Liliana 


Marcela. 


2147-046-1-41/17 C.VI. S.D. Mza.43. P.19 
Mercedes y Mexico 


196. 
Corinto S.A.C.I.I. 


2147-046-1-43/17 C.V. S.U. Mza. 20. P.6. Corrientes 42 
Boggero José 


Constantino. 


2147-046-1-49/17 C.V.S.T. Mza.108.P.24 Alberdi 1645 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-59/17 C.V S.G Mza. 103 P. 4 y 5  Benitoti 1036 
Montes de Oca 


Angel Diego 


2147-046-1-57/17 C.I. S.A. Mza.137. P.11 Liniers 742 


Rey de 


Iparraguirre Olga/ 


Rey Elba 


2147-046-1-60/17 C.VI. S.D. Mza.111. P.24 Brasil 348 
Vilas Neira María 


Carmen Consuelo. 


2147-046-1-62/17 C.V. S.M. Mza. 228B. P3 Cabrera 60 Uldane Alberto. 


2147-046-1-62/17 C.V. S.M. Mza.228B. P.4 Cabrera 60 
Minaglia Osvaldo 


Horacio y Otros. 







2147-046-1-63/17 C.VI. S.D. Mza.176. P.15 Chimborazo 579. 


Manso, Manuel 


Eugenio/Benitez 


Alcira Zoe. 


2147-046-1-64/17 C.V. S.G. Mza.121. P.7 Melivaez 362. 
Gómez José/ 


Domitila Josefa. 


2147-046-1-65/17 C.V. S.E. Mza.171. P.4. 
Nemesio Alvarez esq. 


Las Violetas 1054 


PADUA 


Inmobiliaria 


Comercial y 


Agropecuaria 


Sociedad 


Anónima. 


2147-046-1-67/17 C.VI. S.D. Mza. 99. P.5 
Florida 4014, esq. 


Honduras. 


Corinto Sociedad 


Anónima 


Comercial 


Industrial e 


Inmobiliaria. 


2147-046-1-70/17 C.II. S.G. Mza. 196. P.24 
Dean Funes y José 


Linera, s/ número. 
Montoya Enrique. 


2147-046-1-72/17 C.V. S.V. Mza.320. P.29 Pampa e Iguazu 220 
INSAK SAICFA y 


Otros. 


2147-046-1-73/17 C.I. S.E. Mza.45. P.4. San Lorenzo 713. 


Ainchil y Gille José 


René, Ainchil y 


Gille José Ulrico, 


Gille Luisa. 


2147-046-1-74/17 C.VI. S.B. Mza.165. P.32 Pedro de Cevallos 160. 
González Álvarez 


Ángel.  


2147-046-1-76/17 C.V. S.C. Mza.111. P.23 Los Laureles 1357 


PADUA 


Inmobiliaria 


Comercial y 


Agropecuaria 


Sociedad 


Anonima. 







2147-046-1-77/17 C.V. S.C. Mza.199. P.23 Chacabuco 1787 
Font Samuel 


Rodolfo. 


2147-046-1-78/17 C.V. S.A. Mza.116. P.23 Fortín Chaco 337. 
Palcos Leonardo 


Emilio. 


2147-046-1-79/17 C.II. S.G. Mza.166. P.13 Asunción 1137 
Baldán Albano 


Martín. 


2147-046-1-80/17 C.I. S.E. Mza.52. P.16 
Gache, e/ San Lorenzo 


y 2 de abril 


Ainchil y Gille José 


René, Ainchil y 


Gille José Ulrico, 


Gille Luisa. 


2147-046-1-82/17 C.II. S.B. Mza. 3C. P.10, 11 y 12 
Intendente Guillermon 


859 


Irigoyen y Iriondo 


Simon Bernardo, 


Irigoyen y Iriondo 


Bernardo Angel, 


Irigoyen y Iriondo 


Juan Ramon, 


Irigoyen y Iriondo 


Jose Luis, Irigoyen 


y Iriondo Carmen, 


Irigoyen y Iriondo 


Mercedes, 


Irigoyen y Iriondo 


Mariano Andrés. 


2147-046-1-84/17 C.II.S.A. Mza.110.P.1 Roldan 365. 
Pensa de Giudici 


Amalia. 


2147-046-1-87/17 C.V. S.T. Mza.99. P.1 Guido Spano 1293 


Vengochea y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto. 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica 


2147-046-1-88/17 C.II. S.D. Mza.28. P.1 Güemes 103 
Sociedad 


Argentina 







Inmobiliaria y de 


Construcciones 


S.R.L. 


2147-046-1-89/17 C.V. S.C. Mza.393. P.6A 
Los Claveles y Los 


Abetos s/nº 


Montagnoli Alfredo 


Alejandro. 


2147-046-1-3/18 C.VI. S.B. Mza. 27. P.2 Luis Vernet 220 
Davice Armando 


Oscar.  


2147-046-1-4/18 C.V. S.U. Mza.176. P.31 
Puente del Saladillo 


1065 
Gambarin David.  


2147-046-1-7/18 C.V. S.C. Mza.89. P.28 Rosas 1971 
Oses, Rolando 


Herminio. 


2147-046-1-8/18 C.V. S.T. Mza.63G. P.13 Magallanes 263 Morel Estela.  


2147-046-1-9/18 C.VI.S.D. Mza.112. P.13 Cuba 373. 
Cardoso, Antonio 


Augusto. 


 


2147-046-1-10/18 


 


C.V. S.H. Mza 161. P4 


 


Pte. Harris  144 


 


Ubellart Mario 


Norberto. 


 


2147-046-1-11/18 


 


C.IV. S.B. Mza48 P.12 


 


Monte Hermoso, esq. 


Loberia s/nº 


 


Alario Alberto 


Nicolás. 


 


2147-046-1-12/18 


 


C.I. S.C. Mza. 267B. P.13 y 14 


 


Batallon Patricios 545 


 


Cardoso Jorge 


Felix/Ortiz María 


Adela. 


 
2147-046-1-13/18 


 
C.II. S.D. Mza.80. P.15 


 
Av. San Martín y 
Sargento Cabral. 


Sociedad 
Argentina 
Inmobiliaria y de 
Construcción 
S.R.L. 


 
 
2147-046-1-15/18 


 
 
C.I. S.A. Mza. 6. P.11. 


  
 
Leloir 415 


Llabres y Moreno 
Leonor 
Clementina, 
Llabres y Moreno 
José Juan, Llabres 
y Moreno Aurora 
Antonia. 







 
2147-046-1-18/18 


 
C.I. S.D. Mza.31. P.8 


 
Puma 119 


Vengochea y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica  


 
2147-046-1-19/18 


 
C.I. S.D. M.23M. P.2 


 
Gabriela Mistral 494 


 
Pereyra Da Silva, 
Telma Beatriz. 


 
2147-046-1-21/18 


 
C.VI. S.D. Mza. 175. P.18 


 
Arenales 1931 
 
 


 
Baños Jesús. 


 
2147-046-1-22/18 


 
C.I. S.C. Mza.278. P.5 


 
Rivadavia 1345 


 
Taibo Santiago. 


 
2147-046-1-23/18 


 
C.II. S.G. Mza. 245. P.9 


 
Chubut 150. 


 
Fornari Roberto 
Luis, Caffaratti de 
Fornari Lucia 
Maria. 


2147-046-1-24/18 C.II. S.G.MZA.245.P.7 Chacho 898 Fornari Roberto 
Luis, Caffaratti de 
Fornari Lucia 
Maria. 


 
 
2147-046-1-26/18 


 
 
C.V. S.C. Mza. 89. P.16 


 
 
 
Artigas 1233 


Sociedad 
Inmobiliaria y 
financiera Agua de 
Oro Sociedad de 
Responsabilidad 
Limitada. 


2147-046-1-27/18
  


C.II. S.L. Mza. 96. P.19 y 20 Tucuman 370 Parque 
Granaderos 
Sociedad de 
Responsabilidad 
Limitada. 


 
2147-046-1-28/18 


 
C.VI. S.D. MZA.108.P10 


 
Uruguay 343. 


 
Botta Dora 
Carmen. 


 
2147-046-1-29/18 


 
C.I. S.A. Mza. 119. P. 19 


 
Arroyo Dulce 222 


 
Castrillon Pedro 
Manuel. 


 
2147-046-1-30/18 


 
C.II. S.L. Mza.10.P.4 


 
Dean Funes 1100 


 
Lidivina Cuadrado 
de Camacho. 


 
2147-046-1-32/18 


 
C.V. S.T. Mza. 104. P.30 


 
Ricardo Balbín 1681. 


 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica, 
Vengochea y 







Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 


 
2147-046-1-33/18 


 
C.V. S.T. Mza. 62. P.5,6 y 7.- 


 
Puerto San Julian 
1108. 


 
Loreti Miguel 
Antonio/ 
Rodríguez Stella 
Maris. 


 
2147-046-1-34/18 


 
C.II. S.6. Mza. 214. P.15 


 
Salta 640. 


 
Arabehety Carlos 
Gustavo. 


 
2147-046-1-35/18 


 
C.I. S.D. Qta.29. Mza29G. P.21 


 
Estrada 1057 


 
Barbero Juan 
Carlos. 


2147-046-1-36/18 C.V. S.H. Mza.169.P.23 Las Casuarinas 153 Julia Catalina 
Colombo y Castelli 
de Dondena. 


 
 
2147-046-1-37/18 


 
 
C.I. S.D. Qta.11. Mza.11A. P.16 


 
 
Ayacucho 3341 


Vengochea y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica 


 
2147-046-1-38/18 


 
C.I. S.A. Mza.14. P.16 


 
Larrea 1925 
 


 
Perín, José Pedro. 


 
2147-046-1-39/18 


 
C.V. S.C Mza.289B. P.11 


 
Los Granados 456. 


Paiva, Mario Raul/ 
Velazquez Amalia 
Argentina.  


 
2147-046-1-41/18 


 
C.I. S.D. Mza.4b.P14 


 
Los Naranjos 3847 


Testa Angel/ 
Dominguez de 
Testa Herminia. 


 
2147-046-1-41/18 


 
C.I. S.D. Mza.4b.P15 


 
Los Naranjos 3847 


 
AIFA S.R.L. 


 
2147-046-1-42/18 


 
C.V. S.T. Mza.12. P.6 


 
Puente Castex 1228 


Urbanizaciones 
Torremolinos S.A. 


 
 
2147-046-1-44/18 


 
 
C.V. S.B. Mza. 19. P.10 


 
 
El Zorzal 11. 


Marino Dante 
Severo,centor 
Gonzalez Manuel 
Emilio, Diaz Oscar, 
Mengelle Carlos 
Daniel. 


2147-046-1-45/18 C.II. S.D. Mza.28. P.20 Vicente Lopez y Planes 
178. 


Berdini Dardo 
Simon. 


 
 
 
2147-046-1-46/18 


 
 
 
C.II. S.D. Mza.114. P.2 


 
 
 
San Martín y Castelli 


Sociedad 
Argentina 
Inmobiliaria y de 
Construcción 







s/nº Sociedad de 
Responsabilidad 
Limitada. 


2147-046-1-48/18 C.II. S.A. Mza.23 P.16 Montes de Oca 791 Dall´Armelina 
Silvestre. 


 
2147-046-1-49/18 


 
C.V. S.T. Mza.111. P.27 


 
Muñoz 1661. 


García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica y Garcia y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto 


2147-046-1-50/18 C.VI. S.D. Mza.33B. P.1 y 2   


 
2147-046-1-51/18 


 
C .V.S.U. Mza.176.P.29 


 
Puente del Saladillo 
1035. 


 
Cannarella José.- 


 
2147-046-1-52/18 


 
C.V. S.T. Mza.179. P.32 


 
Oro 351 


García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 
Mónica y Garcia y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto  


 
2147-046-1-53/18 


 
C.II. S.G. Mza.120. P.30 y 31 


 
Córdoba 1030 


Prote y De 
Francesco Ruben 
Silvestre. Potre y 
De Francesco 
María Rosario. 


 
2147-046-1-57/18 


 
C.V. S.E. Mza.274.P.19 


 
Sarmiento 425 


 
Guimarey Dora 


2147-046-1-60/18 C.VI. S.D. Mza.105. P.9 Canada 3953 Dipp Osvaldo 
Alfredo 


 
2147-046-1-63/18 


 
C.V. S.C Mza.342C P. 27 y 28 


 
Saravia 160 


Estevez Emilio, 
Estevez Feliciano. 


2147-046-1-65/18 C.VI. S.D. Mza.96E. P.11 Rosales 351 Serebrenik Leon. 


 
2147-046-1-66/18 


 
C.V. S.R. Mza.212. P.27 y 28 


 
Balcarce 1312 


 
 
.Herrera Martin 
Vicente. 


 
2147-046-1-68/18 


 
C.V. S.T. Mza.51. P.23 


 
Julio Rivera 1500 


 
Solares Daniel. 


 
2147-046-1-69/18 


 
C.I.S.A. Mza.76. P.28 


 
Aristobulo del Valle 
371. 


 
Aguilar y Carreras 
Francisco Dionisio. 


 
2147-046-1-70/18 


 
C.V. S.C. Mza.289D. P.18 


 
Mario Bonino 925. 


 
Vazquez Carlos 
Manuel. 







 
2147-046-1-71/18 


 
C.VI. S.D. Mza.245. P. 6 


 
Valparaiso y Tierra del 
Fuego s/nº 


 
Arone Francisco. 


2147-046-1-72/18 C. V S.C Mza. 103 P.17 Rivadavia 1442 Sociedad 
Inmobiliaria y 
Financiera Agua 
de Oro Sociedad 
de 
Responsabilidad 
Limitada 


 
2147-046-1-73/18 


 
C.VI. S.B. Mza. 27. P.1 


 
Las Malvinas 28. 


 
Ibañez Juliana.  


 
2147-046-1-74/18 


 
C.V. S.E. Mza.369. P.5 


 
Fortin Cacique 420 


Velazquez 
Alejandro y 
Martinez Elsa 
Magdalena. 


 
2147-046-1-77/18 


 
C.I. S.D. Qta.30. Mza.30D. P.4B 


 
Saldias 162 


 
Villaverde  
Norberto Julio. 


 
2147-046-1-78/18 


 
C.V. S.L. Mza.173. Mza.173. P. 
16 y 17 


 
Ayacucho 1090 


 
Multedo 
Bernardino. 


 
2147-046-1-79/18 


 
C.V. S.M. Mza. 166B. P.8 


 
Lavalle 256. 


 
Donzis Aaron.  


 
2147-046-1-83/18 


 
C.II. S.G. Mza.120. P.25 


 
Córdoba 1070 


LEGRO Sociedad 
de 
Responsabilidad 
Limitada. 


 
2147-046-1-81/18 


 
C.IX. S.B. Mza.55. P.10 


 
Loberia 1353 


 
Guelman Mario. 


2147-046-1-83/18 C.II. S.G.Mza.120.P.25 Córodaba 1070 LEGRO Sociedad 
de 
Responsabilidad 
Limitada. 


 
2147-046-1-83/18 


 
C.II.S.G. Mza.120. P.26 


 
Córdoba 1070 


Guerini y Russo, 
Italo; Guerini y 
Russo, Angélica; 
Guerini y Russo, 
Hector; Guerini y 
Russo, María. 


2147-046-1-85/18 C.V. S.C. Qta.16. P.6 Del Artesano 683 Padua Inmobiliaria 
Comercial y 
Agropecuaria S.A. 


 
2147-046-1-86/18 


 
C.V. S.T. Mza.175. P.19 


 
Ricardo Balbin 479 


Vengochea y 
Lavallen Mario 
Alejo Ruperto. 
García y 
Vengochea Fanny 
Zulima del Carmen 







Mónica 


 
2147-046-1-87/18 


 
C.I. S.A. Mza.116. P2 


 
Piedra Buena 277 


 
Barreira Jesús 
Genaro. 


2147-046-1-2/19 C.V S.C Mza. 1 P.23 Acasusso 1033 
Toth Rosalia.- 


Turchet Adan.- 


2147-046-1-3/19 C.V S. D Mza. 47 P. 10 Y 11 Ruta 24 y calle Tejedor 


Marcioni Jose.- 


Grondona Miguel 


Angel Juan. 


Boccazzi Alcides 


Walterio. Bassi 


Juan Carlos. 


Matronardi Victor 


Danie Feliciano. 


Restano Felipe 


Segundo. Restano 


y Luchini de 


Scheid Zulema 


Juana. Pedezert 


Ricardo. Mendez y 


Mendez Julia 


Maria. Mendez y 


Mendez Sara 


Elena. Mendez y 


Mendez Luis Maria 


Ramon. Mendez y 


Mendez Alfredo 


Maximo. Mendez y 


Castro Horacio 


Augusto y Ruiz de 


los Llanos de  


Mendez Maria 


Lelia 


2147-046-1-5/19 C.I S.C Mza. 289 P. 3 Jose C. Paz 1559 Abel Alejandro 
Contard.- 







2147-046-1-6/19 C.V S.V Mza. 326 P.31 Neuquen 1425 Prado Manuel  


2147-046-1-7/19 C.I S.D Mza.9B P.13 Villegas 1729 


Mario Alejo 


Ruperto 


Vengochea y 


Lavallen. Fanny 


Zulima del Carmen 


Monica Garcia y 


Vengochea 


2147-046-1-9/19  C.V S.M Mza.228A P. 31 Arroyo Correa 12 


Martel Sociedad 


Anonima 


Comercial 


Industrial 


Financiera 


Inmobiliaria y 


Agropecuaria 


2147-046-1-10/19 C.I S.C Mza. 286 P.14 Jose C. Paz 1437 
Gimenez Zaya 


Gracia 


2147-046-1-11/19 C.V S.U Mza.4 P.6 Miguel Cane 155 Cono Masuzzo 


2147-046-1-12/19 C.II S.G Mza. 194 P.19 Dean Funes  578 Rodriguez Benicio 


2147-046-1-13/19 C.VI S.D Mza.14 P.26 Canada 50 Onofrio Pascual 


2147-046-1-14/19 C.VI S.D Mza. 7 P.11 Honduras 4257 Campello Antonio 


2147-046-1-15/19 C.II S.G Mza. 118 P. 29 San Luis s/n 
Rey Gladys Edith.- 


Garcia Raul Anibal  


2147-046-1-16/19 C.V S.H Mza.182 P.18 Balbin 1228 
Escudero Jorge 


Alberto  


2147-046-1-17/19 C.II S.G Mza. 232 P. 7 Jujuy 775 


Motora Sociedad 


en Comandita por 


Acciones 







Inmobiliaria  


2147-046-1-19/19 C.V. S.T. Mza.171. P.1 Alberdi y Ranchos 516 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica y Garcia y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto 


2147-046-1-20/19 C.V S.E Mza. 361 P. 4 Fortin Cacique 754 
Renedo Juan 


Carlos  


2147-046-1-21/19 C.V S.M Mza. 228A P.10 
Colectora Oeste Ruta 


Provincial 28 nº 306 


Talamo de Lara 


Olga Angela 


2147-046-1-22/19 C.V S.C Mza. 346B P.13 Av. Rivadavia 120 
Busalino Guido 


Angel 


2147-046-1-23/19 C.VI S.D Mza. 27 P.1 Av. Libertador 4107 


PEDRO Y 


ANTONIO 


FIORITO E HIJOS 


SRL 


2147-046-1-24/19 C.V S.G Mza.17B P.12 y 13 Benjamin Paez 596 


Sociedad 


Inmobiliaria 


Financiera 


Agropecuaria 


Comercial 


Argentina S.I.F.A. 


Sociedad Anonima 


2147-046-1-25/19 C. V S.C Mza.414 P.24 Nemesio Alvarez 545 Roman Julia 


2147-046-1-27/19 C.V S.T Mza.43 P.20 
Mangrullo y Los 


Fortines 


Di Giacomo 


Ricardo Edmundo 


Pedro. Cubillas o 


Cubillas de 


Giacomo Haydee 


2147-046-1-31/19 C.V S.C Mza.136 P.17 Rio Grande 1459 Casalini Mirco 







2147-046-1-33/19 C.I S.C Mza.239 P. 8 Lopez Gullen 277 


Yordan Bastourre 


Alicia. Yordan 


Bastourre Silvia 


Estela 


2147-046-1-40/19 C.I. S.D. Qta.22. Mza.22J. P.20 Guido Spano 85 


García y 


Vengochea Fanny 


Zulima del Carmen 


Mónica y Garcia y 


Lavallen Mario 


Alejo Ruperto 


2147-046-1-41/19 C.II. S.D. Mza.22. P.24 Güemes 208 


Sociedad 


Argentina 


Inmobiliaria y de 


Construcciones 


Sociedad de 


Responsabilidad 


Limitada. 


2147-046-1-47/19 C.VI S.D Mza. 288 P.4 Williams 101 


PEDRO Y 


ANTONIO 


FIORITO E HIJOS 


RESPONSABILID


AD LIMITADA 


2147-046-1-48/19 C.V S.T Mza. 2 P.8 Necochea 2578 Husni Eduardo 


2147-046-1-60/19 C.II. S.G. Mza.13. P.20 Cramer 50 
Mazzonelli, María 


Ofelia. 


2147-046-1-62/19 C.V S.D Mza. 63 P.4 Roca 1419 Pedezert Ricardo 


2147-046-1-63/19 C.V S. H Mza. 102 P. 5 Puerto Argentino 296 


Gramuglia 


Annunciado.- 


Gramuglia 


Carmelo.- 
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Corresp. Ex 2019-21959196-GDEBA-HIGDOAMSALGP


ANEXO I


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN


El presente Procedimiento Abreviado tiene por objeto la adq. elementos de limpieza, conforme al presente
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER


ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/19 E, la contratación se encuadrará dentro de la
modalidad de  Orden de Compra Cerrada. 


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 30 días hábiles, a
contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar
la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al







vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO


Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en  sitio Web de
la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B.
Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día
hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de sobres.


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de Compras del Hospital
“Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar, hasta tres (3) días
hábiles anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el
día de la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha
fijada para la apertura de sobres.-


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la Resolución
Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires.


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.
(Certificado de Libre de Deuda Registrada) 


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de Bases y
Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 59/19 E, en la Oficina de Compras del
Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el
día y hora fijada para la apertura de ofertas en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin
membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por
DUPLICADO (Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta,
certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:


* Organismo contratante y domicilio


* Número de Expediente


* Tipo y Número que identifica la contratación


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el
proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser
debidamente salvadas. La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases
y Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 E.  


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS







La propuesta deberá contener:


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del
oferente.


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber iniciado
el trámite.


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total general,
expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir con sus descuentos e
incluyendo impuestos.


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta inaplicable todo
beneficio relativo al origen del bien.


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué
plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


A cada oferta se acompañará:


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,


9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19 E;


9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).


9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.


9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante
de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro
de Proveedores y Licitadores del Estado.


9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo Profesional respectivo.


9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:


9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.


9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa de su liquidez:
Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un endeudamiento que







permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1


9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. Se labrará acta que
debe contener:


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;


b) Número de orden asignado a cada oferta;


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;


d) Nombre del oferente y número de CUIT;


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al
expediente.


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan reservados en el
organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse
notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las
observaciones e impugnaciones se analizarán posteriormente. 


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO


En todos los casos serán subsanables:


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%)


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los oferentes las
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. En ningún supuesto será subsanable:


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. Cuando
la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se convertirá en
base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la
apertura de sobres.


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya integración es
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.
La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre







adjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto
reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las
ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las
ofertas indicará:


1) las ofertas admisibles,


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables,


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica,


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital,


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión deberá intimar al
oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta,
dentro del término que se fije en la intimación., dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes,
respuestas y/o documentación recibida.


12.2. EMPATE DE OFERTAS


En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad
de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y
dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son
abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio
del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin modificación. De
mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o
características diferenciales similares. Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de
Pre adjudicación procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y
lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el importe de los renglones
igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a pre adjudicar por el sorteo previsto en el
párrafo anterior.


12.3. MEJORA DE OFERTA


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará
proseguir con la pre adjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los
fundamentos de su dictamen.


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar vista de las
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la
Comisión de Pre adjudicación, el que no se sustancia. 


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN







La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y condiciones
Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría
General de la Provincia. 


ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA


El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados a pedido según
necesidades del Hospital, contados a partir de la recepción de la solicitud de provisión/orden de compra,
corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 UC ($ 500.000) no
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y
adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de
mantenimiento de oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y
condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto
cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de
la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de
cumplimiento del contrato.


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del monto total
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”,
av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el
plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades
pertinentes.


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de percibir anticipo
financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por ciento (100%) del monto que se reciba
en esa calidad.


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa múltiple será del
3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto estimado de compra, lo determinara la
autoridad que apruebe el Pliego) .


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la oferta del renglón o los
renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de Pre adjudicación la aceptación de ninguna
oferta, el importe de la garantía de impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el
impugnante por el renglón o renglones cuestionados.


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:


1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Ministerio de Salud.


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador
en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.







3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo contratante.


4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser depositados en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo contratante, identificándose el
procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe calcular tomando la cotización de los títulos
al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las
autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este
inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente queda sujeto a las
disposiciones que rigen para la devolución de garantías. Los intereses de los títulos pertenecen al
propietario y no acrecentarán la garantía.


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a disposición para su
cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo
sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el
marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos
establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado
del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar constancia en las actuaciones.


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el párrafo precedente, los
efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha de inicio de la prestación.


 


ARTICULO 19: MODIFICACIONES AL CONTRATO


 


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado
por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES


20.1. RESCISIÓN


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de
la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones,
pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por
culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir
el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está facultada para intimar
previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las
penalidades por mora.


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios,
dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:







20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra
permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que
resulten adjudicadas en la misma contratación.


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su
propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con
un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta
incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se
encuentre prevista.


20.2.3. Adjudicatarios:


a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor de los elementos o
servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio Nominal Anual Adelantado para Operaciones
de Descuento a treinta (30) días del Banco de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora,
por los días de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se
considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación
judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento
expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del
contrato y otras que estén al cobro o en trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: pérdida
proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato con un
tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del
acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b)
del Decreto 59/19 E.


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara de
proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el
punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión.


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía sin
perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio
de la rescisión, cuando corresponda. 


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y
LICITADORES


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido
intimado para ello.


3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición adquirente.


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una







sanción registral más grave.


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el proveedor que
habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a un (1) año:


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o
entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al
efecto.


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y hasta dos (2)
años:


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, cuando
el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado documentación o
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la administración no
previstas en otra parte.


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda aplicarle una
tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta
el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la
tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades administrativas o
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las sanciones
previstas en este artículo, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista
para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se
ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. Una vez
formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal
de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o
absolviendo del cargo formulado. 


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de
Bases y Condiciones establece.
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Nº Expediente Nomenclatua  Catastral Ubicación del bien TITULARES 


2147-064-1-202/97 C.IX S.A Mza. 35J Pla. 21 Dr. Muñiz 1098 Beron y Arabolaza Braulio.- 


2147-064-1-293/97 C.VI. S.G. Mza.19. P19A Los Ceibos s/nº Palladino de Fernandez Tosar Ada Ines. 


2147-064-1-415/97 C.IV. S. C. Mza.8f. P. 29 y 30 Entre Ríos 2359 Lorda, Arnaldo Antonio. 


2147-064-1-460-97 C.VI. S.C. Mza.33. P.16 Las Violetas s/nº, esq Las 


Orquideas Mollo Agustin Francisco. 


2147-064-1-613/97 C.IV S.C Mza. 8C P.10 Misiones 2382 Ricardo Puga Pol & CIA Inmobiliaria Industrial y 


Comercial Sociedad de Responsabilidad Limitada 


2147-064-1-865/99 C.IV S.C Qta. 14 Mza.14C 


P.10 La Paz 3363 Bekier Gregorio.- Galinski Jaim Berko.- 


Schraibman Raul.- Bekier Gregorio.- 


2147-064-1-985/99 C.IX. S.A. Ch.39. Mza. 39H. 


P.14 Yapeyu y Combatientes. Liñan Victor Amaury. 


2147-064-1-953/02 C.IX. S.A.. Cha.5. Mza.5. P.8 Bolivia 1323 Casaretto José. 


2147-064-1-1069/07 C.I S.D. Mza. 15A P.29 Champagnat 1754 SAMIA Sociedad Anonima Mercantil Industrial 
Agricola 


 


2147-064-1-1301/09 C.II. S.B. Mza.100 P. 20 Sofia Piñeiro s/nº y Savio, 
Barrio Luna. Porcel de Saint Georges Ireneo Herminio. 


2147-064-1-9/10 C.IX. S.A. Mza. 39J. P.17 Oro 525 y Yapeyu. Fundación San José Providente. 


2147-064-1-36/10 C.II. S.D. Mza.23.P.10 Mayorano 570 Luski Josue. 


2147-064-1-45/10 C.II. S.F. Mza.52. P.24 Italia nº2314 
Buggiano Occa Maria Victoria, Buggiano Occa 
Juan Geronimo, Buggiano Occa Ricardo Victor, 


Crespi Hugo. 


2147-064-1-52/10 C.II. S.H. Mza.14. P.24 Venancio Flores 1850 Giacoia, Hector Mario. 


 







2147-064-1-57/10 C.II. S.F. Mza. 53. P.1 Maestro Argentino 439. 
Buggiano Occa Maria Victoria, Buggiano Occa 


Juan Geronimo, Buggiano Occa Ricardo Victor, 
Crespi Hugo 


2147-064-1-59/10 C.II S.F Mza.53 P.6 Colon 2321 Coronel Alcides 


2147-064-1-65/10 C.II. S.F.Mza.53. P.22 Roma 2366 
Buggiano Occa Maria Victoria, Buggiano Occa 
Juan Geronimo, Buggiano Occa Ricardo Victor, 


Crespi Hugo. 


 


2147-064-1-77/11 C.IV. S.F. Mza.58.P.19 Galvez 1257 Vanini , Antonio José/Giusti María Zulema. 


2147-064-1-78/11 C.IV. S.F. Mza.52. P.9 Rodriguez 1166 Rubistein Luis 


2147-064-1-89/11 C.III. S.A. Mza.70 P.20 Juan XXIII y Dardo Rocha 


s/n° Marilla Juan Fernando. 


2147-064-1-116/11 C.IV. S.C. Qta.16. Mza.16C. 
P.17 Misiones 1519 Anoul María Eugenia Catalina. 


2147-064-1-132/11 C.II S.K Mza. 69 P.2 Roux 1625 Lucero Marcial 


2147-064-1-140/11 C.IX S.A Mza. 39L P.19 Defensa 3241 Ramos Ambrosio Froilan 


2147-064-1-7/12 C.VI. S.E. Mza.36. P5. Las Violetas s/nº Quintian José 


2147-064-1-71/12 C.VII. S.B. Mza.25. P.6 Gral. Paz s/nº, entre 4 y 8 Furlong Catalina 


2147-064-1-32/12 C.II. S.H. Mza.4. P.15 Victoria 1848 Artola Jesus, Artola y Goñi Miguel Angel 
Fulgencio. 







2147-064-1-52/12 C.IX. S.A. Ch25. Mza.25u. 
P16 Las Tipas s/nº Fardaus Ricardo 


 


2147-064-1-53/12 C.VI S.D Mza.14 P.16  Las Amapolas 103 Spinacci o Spinacci y Brondo de Frascaroli Maria 


Regina 


2147-064-1-54/12 C.II S.K Mza. 95 P. 9 Ruta 47 y Pascual Simone 
Arraras Angel Albero.- Touron Pedro Juan.- Joly 


Rey Orlando Francisco.- Marcial y Perceval 


Manuel.- Marcial y Perceval Consuelo.- 


2147-064-1-67/12 C.IV. S.J. Mza.47. P.22 Adelina de Maria 2743 Sociedad Colectiva Mijelshon y Nirenberg 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 


 


2147-064-1-8/13 C.IV S.G Mza. 52 P.30 Andrade 164 


Aguilar Ballesteros Francisco Cristobal. Aguilar 
Ballesteros José Luis, Aguilar Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De Miguel Saez Pedro, De Miguel de 


Velilla Pedro Alberto, Sociedad S.A.C.I.G.A.F.I. 
Sociedad Anonima Comercial Industrial Ganadera 


Agricola Forestal Financiera e Inmobiliario. 


 


2147-064-1-9/13 


C.I S.B. Mza. 170 P.22A Gamboa 1086 Rumano José. 







2147-064-1-14/13 C.VII. S.B. Mza.29. P.19 


y  20 Calle 2 Nº445 


Delorenzo y Fulco Francisco, Delorenzo y Fulco 


Roque, Delorenzo y Fulco Rosario, Delorenzo y 


Fulco Antonio, Delorenzo y Fulco Carmen, 
Calcagno y Delorenzo Irma Vicente, Delorenzo y 


Forastieri Roque Julio, Delorenzo y Forastieri 


Regina Palmira, Delorenzo y Colao José Luis, 
Delorenzo y Colao María del Carmen.- 


 


2147-064-1-41/13 C.IV. S.A. Mza.10. P.21b. Quilmes 2238 Caprin Gustavo 


2147-064-1-45/13 C.VI. S.C. Mza 11. P.22 Los Ombues s/nº Ruggieri Platania Francisco. 


2147-064-1-49/13 C.IV.S.C. QTA.8. Mza. 8G. 
P.16 Entre Ríos 2234 Iapalucci Luis/Iapalucci Raul. 


2147-064-1-59/13 C.II. S.C. Mza. 8e. P.18 Jupiter 671 Moreno Pedro Cesareo/ Maria  


 


2147-064-1-36/15 C.VI. S.C. Mza.11. P4 y 5. Los Ombues 950 Ruggieri Platania Francisco. 


2147-064-1-41/15 C.II S.H Mza. 12 P.16 Ogando 1852 Cosentino Ricardo. Cosentino Alberto.  


2147-064-1-52/15 C.II. S.D. Mza.4. P.6 Barreiro 890 Palese Oscar Ricardo. 


2147-064-1-5/16 C.IX. S.A. Ch.33. Mza.98. 


P.13 Pasteur 1306 Wilkinson Gustavo Guillermo 







2147-064-1-14/16 C.I. S.A. Mza.31. P.3b Alte. Brown 789 Mon Arturo Manrique y Otros. 


2147-064-1-21/16 C.II. S.C. Mza. 18. P. 3 Las Tres Marías S/Nº Alvarez Prieto José. 


2147-064-1-28/16 C.IV. S.J. Mza. 94. P.4 Pasteur s/nº Ballestero Antonia Juana 


2147-064-1-35/16 C.IX. S.A. 


Ch.25.Mza.25G.P7. Mosconi 870 Pavicich de Chiarcossi María. 


2147-064-1-44/16 C.II S.B Mza.83 P. 5 Padre Adamo 2269 Beron de Bernhardt Etelvina 


2147-064-1-47/16 C.II. S.D. Mza.6. P.5. Domingo Perez 649 Mujica Juan José. 


2147-064-1-3/17 C.VI. S.D. Mza 24. P.10 Fray Manuel Torres 919. 


Consentino Francisco. 


 


 


2147-064-1-5/17 C.II. S.K. Mza.97. P.22 y 23 Reyna 950 Sanchuk Juan. 


2147-064-1-7/17 C.II. S.H. Mza.16. P.1 Felix de Amador 307 Elisa Candida Fagiani de Arguello. 


2147-064-1-9/17 C.IX. S.A. CH.35. 
Mza.35A.P19 El Callao 357 Lattaro, Claudio Eduardo.    


2147-064-1-13/17 C.IX. S.A. Cha.9. Mza.9s. 


P.16. Sastre 1844 Lo Giudice Juan Jose. 


2147-064-1-17/17 C.VI. S.F. Mza.9. P.13 Burucuya 2415 Blanco Oscar Felipe. 


2147-064-1-19/17 C.IV. S.C. Qta.8. Mza.8g. 


P.27 Santa Fe 2193 Iapalucci Raúl / Iapalucci Luis 


 


2147-064-1-7/18 C.II S.D Mza.8 P.6 Galvez 1189 


Aguilar Ballesteros Francisco Cristobal. Aguilar 
Ballesteros José Luis, Aguilar Ballesteros Manuel 


Eleuterio, De Miguel Saez Pedro, De Miguel de 


Velilla Pedro Alberto, Sociedad S.A.C.I.G.A.F.I. 
Sociedad Anonima Comercial Industrial Ganadera 


Agricola Forestal Financiera e Inmobiliario. 







2147-064-1-8/18 C.IV. S.A. Mza.7 P.4B Falucho 2229 Leyes y Nicosia José María; Leyes y Nicosia Hugo 
Luis; Nicosia de Leyes María Rosa. 


2147-064-1-9/18 C.IV S.C Qta.10. Mza10C 
P.35 La Paz 3412 


Harismendy y Burgos Maria Julia, Harismendy y 


Burgos Sebastian Martin, Harismendy y Burgos 
Ana Margarita, Harismendy y Burgos Juana Ines , 


Burgos Maria Ines. 


2147-064-1-10/18 C.VI S.G Mza. 6 P.27  Los Claveles 1725 Frezza Jose Benjamin 
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